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PROLOGO 

La realización del presente trabajo, tiene por objeto -

exponer los intentos y esfuerzos que el Grupo de Contadora 

ha venido realizando dentro del contexto internacional, por 

tratar de encontrarle una solución pacifica y negociada a la 

convulsionada región centroamericana. As1 como analizar la 

dinámica participaci6n politica de México hacia esa zona, -

mostrando lo que se ha hecho hasta el momento y cuáles han 

sido los principales obst<ículos que se le han presentado a -

la labor diplom<ítica tanto del Grupo de Contadora como del -

GObierno de México en favor de la Paz para Ccntroam~rica. 

La presente recopilación de datos juridi~~~ ~ ~i~~~~i-

cos, surge a raiz de la inquietud personal para discernir s~ 

bre uno de los ternas que en los tiempos actuales ha despert~ 

do el interés mundial. Ya que si anteriormente poco se ce-

mentaba de la región Centroamericana, hoy, a raiz del triun

fo de la Revolución Popular Sandinista en Nicaragua, dicha -

regi6n se ha convertido en uno de los principales centros de 

atracción mundial. 

Al leer el presente trabajo, quizá habrá quién se ima-

gine, que el autor del mismo es de tendencia comunista o so

cialista. A quienes piensen as1, debo decirles que en el -

fondo no hay nada de eso, sino que comparto la misma visión 

del Gobierno de México, en el sentido de que lo que actual-

mente sucede en esa región no es una confrontación entre el 

Este y el Oeste, sino que es producto de las condiciones so

ciales que durante mucho tiempo ha padecido dicha región. 

Espero que el presente trabajo responda a las exigen--

cias y cumpla con los requisitos para sustentar el examen 

profesional y obtener el tftul.o de Licenciado en Derecho; 

asimismo, someto la modesta recopilación a la consideración 

del Honorable Jurado, suplic:'.lndoles dispensarme en las fallas 

que ésta pudiera tener. 
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l. CONTADORA EN EL CONTEXTO DEL CONFLICTO CENTROAMERICANO. 

1.1. Evolución Histórica Centroamericana. 

Con el objeto de entender mejor, lo que actualm'ente suce 

de en Centroamérica, considero necesario realizar una breve sín

tesis histórica del desenvolvimiento político de los pueblos cen 

troamet.:icanos. 

Según los historiadores, Centroamérica fue descubierta -

por Cristóbal Colón, en el trayecto de su cuarto viaje que reall 

zó a América, el 30 de julio de 1502. 20 años después, Andrés Ni 

ño, fue quien descubrió el Golfo de Fonseca, que en la actuali-

dad se localiza dentro del territorio de Honduras. Es a partir -

de 1523, cuando realmente se llevó a cabo la exploración y con-

quista de la región centroamericana por parte de la Corona Espa

ftol~, lil cual, segGn los historiado~~s, 110 les cost6 mucho traba 

jo realizarla, en virtud d~ que la poblaci6n indigcna cencroame

ricana de esa época era muy escasa y desunida, encontrándose 

siempre en constantes luchas. (1) 

Una vez conquistada la región centroamericana, las siete 

provincias que en esa época conformaban la zona, que eran Chia-

pas, El Soconusco, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y 

Costa Rica, fueron incorporadas inicialmente para su administra

cién y gobiern~ a la Audiencia de los Confines, que tenía su se

de en Santo Domingo. Cabe recordar, que la primera forma de go-

bierno que estableció la Corona Espafiola en América, se le llamó 

Audiencia, la cual era dirigida por un gobernador nombrado direc 

t~1nentc por el Rey de Espafia. Esta AudicnciQ Q su vez controlaba 

a vQrias provinci~s, que normalmente eran Los nuevos territorios 

que conquistaban los espaRoles. Una vez hecho el comentario ante 

rior, continu¿ con el des~nvolvimiento histórico centroamerica-

no. 

Para 1544, la Corona EspaHola, creó una Audiencia espe--
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cial, para que se hiciera cargo de las provincias centroamerica

nas, instalando inicialmente su sede en la Cd. de Gracias en Hon 

duras. A esta nueva Audiencia se incorporaron las provincias cen 

troamericanas de Chiapas, El Soconusco, Guatemala, Honduras, El 

Salvador, Nicaragua y Costa Rica. (2) 

Posteriormente, en 1549, la sede la Audiencia, fue tras

ladada a Guatemala. En 1565, la Audiencia se trasladó a Panamá, 

teniendo como integrantes solo a las provincias de Panamá, Nica

ragua y Costa Rica, ya que de 1565 a 1568, El Salvador, Guatema

la, Honduras, Chiapas y El Soconusco, pasaron a formar parte del 

Virreinato de la Nueva España. (3) 

Con el transcurso del tiempo, en 1568, 

nuevamente la Audiencia en Guatemala, con jurisdicción desde 

Chiapas y El Soconusco hasta Costa Rica, quedando nuevam8nte las 

siete provincias centroamericanas unidas bajo una misma Audien-

cia. (4) 

De 1568 a 1821, España consolidó su poderío hegemónico -

sobre Centroamérica a través de la Audiencia de Guatemala. Y es 

hasta el 15 de septiembre de 1821, cuando las siete provincias -

centroamericanas proclamaron su independencia de la Corona Espa

ñola. 

El 5 de enero de 1822, Centroamérica entera se unió al -

imperio mexicano de Iturbide. Unión que duró muy poco, en virtud 

de que en el interior de los países centroamericanos, comenzaron 

a ganar terreno las ideas liberales. El 14 de junio de 1823, se 

instaló en Guatemala, la Asamblea Nacional Constituyente de Cen

troamªrica, para decl~rar a las provincias que componían la Anti 

gua Audiencia de Guatemala, independientes de Espafi~, de M§xico 

o de cualquier otr~ potencia. Cabe mencionar que el decreto po 

1neclio del cual se constituyeron las ''Provincias Unidas del Cen-

tro de América", se promulgó el 1 de julio de 1823. (5) 
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Quedaron integradas a esta nueva Federación centroameri

cana, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica, 

únicamente, ya que Chiapas, por voluntad propia decidió incorpo

rarse a México y, a El Soconusco, México, no le permitió indepe~ 

dizarse, sino que lo obligó a incorporarse al territorio mexica

no y, en la actualidad forma parte del Estado de Chiapas. 

Cabe destacar, que la Constitución de la Federación de -

Estados Centroamericanos de 1823, denominada "Provincias Unidas 

del Centro de América", marcó el inicio histórico, del primer i!:!_ 

tento real de unificar a la región centroamericana. Solo que fr~ 

casó, como lo veremos más adelante. 

Hasta el año de 1837, parecía que las co:;ao, .Euncic.,,10.l>d'1_ 

bien en el interior de la Federación Centroamericana, sin embar

go, para el año de 1838, los hechos demostraron, que las cosas -

no marchaban como debieran, ya que Nicaragua se separó de la Fe

deración en abril de 1838, Honduras hizo lo mismo el 18 de octu

bre de 1838, le siguió Costa Rica en noviembre de 1838, y Guate

mala en mayo de 1839. Sólo El Salvador permaneció fiel a la 

Unión y, en 1839, eligió a Francisco Mo~az5n, uno de los princi

pales precursores de la Unión Centroamericana en esa época, como 

su jefe de Estado. A partir de ese momento se suscitaron una se

rie de enfrentamientos bélicos entre los países centroamerica- -

nos. Honduras no vio con buenos ojos el nombramiento de Francis

co Morazán como presidente de El Salvador y se unió con Guatema

la para atacar a ese Estado. Morazán, tomando la ofensiva, envió 

a Honduras una fuerza a las órdenes del general CabaHas, quien -

ocupd a Comayagua, el 2 de agosto de 1839 y un mes dcspu6s a Te

gucigalpa. En 1840, después de haberse apoderado de Guatemala, -

Morazán fue derrotado por los ejércitos del general conservador 

Rafael Carrera. Con su ejército diezmado volvió a El Salvador, 

de donde marchó al destierro. Dos años después, xo~azán regresó 

a Costa Rica, para tratar de reconstruir la Unidad Federal, pero 

fue capturado y fusilado en San José el 15 de septiembre de 
1842. (6) 
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En 1850, Honduras, bajo el gobierno liberal de Juan Lin

do se alió con El Salvador para hacerle la guerra a los reaccio

narios de Guatemala. En 1852, se celebró un pacto entre Hondu- -

ras, El Salvador y Nicaragua, con la intención de reconstruir la 

Unión centroamericana, solo que nunca llegó a ponerse en prácti

ca, en virtud de que el general Carrera, presidente de Guatema-

la, invadió el territorio hondureño. (7) 

En 1871, Honduras sostuvo una nueva guerra contra Guate

mala y El Salvador. Las fuerzas salvadoreñas invadieron el terr~ 

torio hondureño y ocuparon a Tegucigalpa, Amapala y Gracias, do~ 

de establecieron un gobierno provisional. Guatemala se alió pos

teriormente (1874), con una fracción hondureña para imponer por 

la fuerza la presidencia de Ponciano Leiva en Honduras. (8) 

En 1885, Guatemala proclamó de nuevo, junto con Honduras 

la Unión de la América Central, pero desgraciadamente estalló la 

guerra con El Salvador, Nicaragua y Costa Rica y se frustró nue

vamente este ideal. (9) 

En 1895, el presidente hondureño Policarpo Bonilla, in-

tentó nuevamente establecer la Federación Centroamericana. Sus-

cribieron el Pacto de Honduras, Nicaragua y El Salvador, pero la 

recién creada ''RepGblica Mayor de Centroamérica'', fracasó, a ca~ 

~a de una nueva subversión interna en la ciudad de San Salvador. 

(10) 

Al iniciarse el presente siglo, concretamente en el año 

de 1902, los Estados Unidos de América, desplazan a Inglaterra -

como potencia hegemónica en la región centroamericana. Desde en

tonces y hasta la fecha, el gobierno estadounidense ha adoptado 

una política intervencionista hacia la región centroamericana. 

La característica principal de esa política ha sido la agresivi

dad, sin faltar la invasión. (11) 

El 20 de julio de 1904, se celebró una nueva Conferencia 

de Unidad centroamericana, en el puerto nicaraguense de Corinto, 
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la cual fracasó. Lo único bueno que se consiguió, fue el haberse 

firmado una convención sobre paz y arbitraje obligatorio. (12) 

En 1906, la cuestión de límites entre Honduras y Nicara

gua, fue objeto de un laudo arbitral del Rey de España (aceptado 

por ambas partes) que estableció la frontera a lo largo del Rio_ 

Coco o Segovia; no obstante, surgió posteriormente un nuevo lit~ 

gio que fue sometido al tribunül de Arbitraje, el cual en 1906,_ 

falló nuevamente a favor de Honduras. Oespu~s de un nuevo con- -

flicto armado entre Nicaragua y Honduras, el 14 de Noviembre de 

1907. (13) se celebr6 en Washington un Congreso Centroamericano 

convocado por México y los Estados Un.idus <le i\mérica, en el cual 

se suscribió un Tratado de Paz y Amistad entre Guatemala, El Sal 

vador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica. 

En febrero de 1911, el general Manuel Bonilla, expresi-

dente de Hondura~, invadió el litoral Norte de Honduras y se 

apoder6 de la Bahia y de los puertos de T1:ujillo y la Ceiba. Lo~ 

Estados Unidos de América intervinieron entonces con tropas de -

infantería de Marina para preservar el orden. (volvieron a inter 

venir en 1919 y otra vez en 1924-25 en este mismo país) (14) 

El 19 de enero de 1921, se firmó un nuevo paci:o ~e Unión 

centroamericano, en Tegucigalpa, Honduras, bajo la presidencia -

del general Rafael L6pez Guti~rrez. Dc~pu6s de l1aber sido ratifi 

cado dicho pacto por Guatemala, El Salvador y ilonduras, se reu-

nió en Tegucigalpa el Consejo Federal Provincial, quedando Tegu

cigalpa como capital de Cent~oarnérica y en ella se.instaló una -

Asamblea N~cional constituyente que promulgó la Nueva Carta Fun

damental da la Am6rica Central. La nueva unión dur6 menos de un 

a~o, ya que el 5 de d~ciembre de 1921, n consocuc11cia de una re

belión ir1ter11a, Gu~temala se separó del pacto, ejemplo que fue -

conseguido por Hondura~. (15) 

Pr.etendicndo rf:-st.:iblecec nuevament.c la Unión Centroameri 

c.-ind, el p.ccsLdcnt.e cs~·.adounidensc, Harding, invitó a loS cinco 
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par~~s c~ntroarneric~nos que se encontraban en conflicto, a una 

n>unión en 1,1 Cd. de W.:ishington, con la finalidad de discutir 

l~s principales c~us~s de ln distensión que en esos momentos pr~ 

valccia en el 5rea el 14 de diciembre de 1922. Cabe destacar, 

que MGxico, que había participado activamente en 1907, en una 

reunión similar en esa misma ciudad, r10 fue invitado, ya que se

gún expertos en pulític.:i internacional, el fondo de la reunión -

no era una simple cucst ¡,Jn de coz:t.:csía internacional, sino que -

se~ t1at.aba de imponc•r L,1 pv..z .J. como diera luga.r. (16) 

Dicha conferencia concluy6 con la f 1rma de un nuevo Tra

Lado de paz y amLstad, once convenciones, dos protocolos y una -

declaración conjunta. ''L~ aplicación de esos instrumentos fue 

nluy limitada y los resultados obtenidos fueron debidos a la in-

tervcnci6n de Estados Unidos para aplicarlos". (17) 

Para 1929, la crisis económica mundial de la época, cau

só graves tra11storr1os a las cconomi~s centroamericanas, lo cual 

provocó una serie de protestas por parte de la 111ayoría de la po

blación centroamericana. Así que para evitar el cstallamiento de 

lJrotcs de nialestar social mayores que pudieran llegac a rcvolu-

ciones, el gobierno estadounidc11se, impuso en la región centroa-

1nericana, una serie de d1cL~du~as miliLarcs, con el propósito de 

mu.ntenc:- cont:t-oluda la zona. r:n llondu.ras se impuso l....t dictadura 

de Tiburcio Carías Andino (1933-1948); en El Salvador, se restu

!Jlcci6 la dictadura del general ~laximiliano Hern5ndez Martínez -

(1931-1944);cn Guatemala se implantó al general Jorge Ubico 

(1931-1944)y finalmente en Nicaragua se colocó a la dinastía de 

los Somoza (1934-1979). 

Con la finnl.idad de consolidar a6n mejo1~ su hegemonia en 

l¿1 2011~, para el aRo de 1951, los Estados Unidos de Am6rica, pa

tr cJc1naror1 la creación de ur1a organizución de Estadcs en Centro~ 

mé·1· 1ca, misma que quedó formalmente constituída el 14 de octubre 

ele 1')51, bajo cJ. nomlJ~c de Or-ganización de Estados Ccntroameric~ 
nos (üDECAI. Organ1srno r'~qionQl que desde que fue creado nunca -
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ha funcionado. (18) 

A raíz del derrocamiento del gobierno reformista de Jac~ 

bo Arbenz Guzmán por el Coronel Carlos Castillo Armas, mercena-

rio pagado por el gobierno estadounidense, en el afio de 1954, 

Guatemala y Honduras han tenido serias dificultades, por el he-

cho de haberle facilitado Honduras su territorio al coronel Car

los Castillo Armas, para que de ahí partiera la invasión hacia 

Guatemala. (19) 

A consecuencia del triur1fo de la revolución cubana en el 

año de 1959 y, con lu firme intención de detener la influencia -

comunista en América Central, el gobierno estadounidense presio

na nuevamente a sus aliados en Centroam~~ica, flonduLad, C0b~a R! 

ca, Nicaragua, El Salvador y Guatemala, a firmar el Tratado Gen~ 

ral de Integración Centroamericana, mejor conocido como el Mere~ 

do ComGn Centroamericano (MCCA}, estableciendo su sede en Mana-

gua, Nicaragua. (20) 

No conforme con la creación del Mercado Común Centroame

ricano, obliga a los ejércitos centroamericanos a unirse en una 

sola organización militar, que en el año de 1964, yueda formal-

mente establecida con el nombre de Consejo de Defensa Centroame

ricano (CONDECAI, quedando desde entonces, completamente subo~di 

nado al Pent5gono. (21) 

En junio de 1969, a raíz de un mero incidente futbolísti 

co, se debilitaron las relaciones entre tionduras y 61 Salvador, 

hasta el punto de estallar la guerra, el 15 de julio de 1969, e~ 

L~c ambos países, concluyendo dicho conflicto dos días más tarde 

por mediación de la O.E.A. Ese suceso qucd6 registrado en la 

historin como l¿l ''Guerra del Futbol'', calificativo que le otorgó 

la prensa internacional. CalJe 1ncncionar que este co11flicto arma

do de 1969, vino a ponerle fin al Mercado Co1nfin Centroamericano. 

( 22) 
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E11 julio ~~ 1976, nuevan\e?lte cstall6 un conflicto mili-

t.:u: fL·on::erizo entre Honduras y El Salvador, el cual finalmente 

co~cluyó con la firma de un acuerdo de Paz vigilado por la O.E.

A. (23) 

El triunfo de la revolución popular sandinista el 19 de_ 

julio de 1979, vino a ponerle punto final al CONDECA, propicián

dole ur1 duro golpe a la política intervencionista de los Estados 

Unidos de Am&rica en la región. Así que al ascender a la presi-

dencia de ese pais, el 20 de enero de 1981, el republicano Ro- -

nald Rcagan, lo primero que hace en materia de política exte

rior, es poner en operación la llamada ''Guerra de baja intensi-

dad" en contra de Nicaragua y en contra de los grupos revolucio

narios que operan en Guatemala y El Salvador. 

Desde que asumió la presidencia de los Estados Unidos de 

América, el presidente Ronald Reagiln, no ha escatimado ningGn es 

fuerzo, ni apoyo militar, ni económico a los gobiernos de Guace

malQ, El Salvado=, ~londuras y CosLa Rica, con tal de detener la 

escalada de los movimientos de Liberaci6n tJacional cr1 la regi6n 

centroamericana. Al grado de que hoy en día, la llamada ''Guerra 

de üaj.:i intensidad 11 instrumentada pot- los Estados Unidos de Amé-

rica es mucho más brutal y sanguinaria. 

l. 2. Fundamentos Geopolí~icos que explican la actual política -

de los Estados Unidos de América hacia Centroamérica y e·1 

Caribe. 

Con el fin de entender mejor la actual participaci611 po

lítica de los Estados Unidos de Amªrica hacia. Centroamérica y el 

Cari~e, considere necesario hablar u11 poco sobre la '1 Geopolíti--

c .. 1 11
• 

La ''Geopolítica'' como tal, surgi6 a principios de este -

siqlo, aunque los estudiosos de la materia, le encuentran antece 

tientes en tiempos tar1 lejanos como los del historiador griego Tu 
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cidides, que vivi6 400 afias antes de nuestra era. Durante el pr~ 

sente siglo, fue el Sueco Rodolf Kjellén, quién utilizó por pri

mera vez la palabra "Geopolítica": siendo el aleraán Friedrich 

Ratzel, el autor de la teoría básica de esta doctrina; misma que 

fue desarrollada por los nazis para justificar su politica vio-

lenta de expansión y dominio. (24) 

Los actuales observadores políticos que simpatizan con -

esta corriente, consideran que para analizar el desarrollo d~ -

las naciones del mundo, no solo se deben tomar en cuenta las no~ 

mas jurídicas de convivencia de los EsLados y los intereses polf 

ticos de los mismos, sino que tambi6n se deben incluir en dicho 

análisis, la posición geográfica que éstos guardan en el plane-

ta. Así que la vinculación de la posición geográ±ica y los inte

reses políticos en el diseño de las estrategias exteriores de 

los ~aíses, es lo que le da cuerpo a esta doctrina que se le co

noce como ''Geopolitica''. En otras palabras, la '1 Gcopolitica'1
, es 

lil doctrir1a que pretende fundar la política,en los factores geo

gráficos. 

Así pues, tenemos que en la actualidad, ampa~adas er. es

ta nueva doctrina de apreciar las cosas, es como las grandes po

tencias han venido diseñando sus nuevas estrategias políticas en 

el mundo. Esto lo podemos apreciar mfis objetivamente en el ~e- -

tual conflicto centroamer.icano, donde los Estados Unidos de Amé

rica, luchan por conservar su hegemonía en la zo11a, mientras que 

M6xico aboga por la i11dependencia política de la región. 

Uno de los In~s impo~LilnLes concepLo~ geopoliLicos c0 

nuestros días, el cual muy [recuentcmcnte escucl1amos mencio11ar, 

sin lugar a dudas es el de ".'\r12L1 de Influencia". La cu.:il no es -

otra cosa, que una zona i1naginaria qu~ arbitrariamente las gran

des potencias trazan en el globo terráqueo, delimitándolo como -

fi1·ca exclusiva de operaci6n, con el objeto de mantener una !1cge

mc>r1íu absoluta en ella o lo que es lo mismo, ejercer un co11t!·ol 

políLi.co, económico y militilt-, aduciendo razones de s0guridud na. 
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cion.:.il. Di..;ho 1...k"' oLr.-~1 fu!·m.:i, en base a este concepto geopolítico 

~t~ ''Area d~ 111fluc11cia'', se postula que una nación, puede y debe 

estar atenta, incluso actl1ar, en una zona geogrfifica que se ini

cia donde terminan sus fronteras, pero que pocas veces es defin_i 

d.3. en sus lI:nitcs. (25) 

Lo que en ese &mbito suceda, ya sea entre los países que 

la conforman, en relaci6n n otras naciones fuera de esa &rea y, 

también dei1tro de cada país, incumbe directamente al país que 

ahí tiene área d~ influencia. Esa incumbencia es justificada por 

motivos de seguridad nacional. Se ilrgurnenta que, en un momento -

dado, la seguridad ~e la nación con influencia en el §rea es lo 

que está en peligro. (26) 

Cabe señalar, que las "áreas de influencia 11
, no est5.n re 

conocidas jurídicamente, ya que van en contra de los principios 

fundamentales del Derecho Internacional. Sin embargo, hoy en dia 

las superpotencias se reconocen las de cada una de manera táci-

ta. Asi por ejemplo, tenemos que los Estados Unidos de América, 

considera su área de influencia a todo el continente americano, 

en tanto que la Unión Soviética considera a Europa Oriental como 

la suya. 

Considero impo~tante destacar, que las ''§reas de influe~ 

e ia", no deben confundirse con las 11 zonas estratégicas", las cua

lc s si est§n reconocidas por el Derecho Internacional. Solo que 

las ''zonas estratéglcas'', nada tienen que ve~ con las ''áreas de 

influencia'', ya que el concepto de ''zonas cstrnt6gicas'', es uti

J i.zadu en Derecho I111.:0r-nac1011<-1l, pat·¿i denornin<lrlc así a los te-

!·r·1101·i.os en fideicomiso bajo aclminjst.ración cxt1·anjcra, Siendo 

·~l CrJ11~ejo de Admi11i~traci6n Fiducj.0~ia, el ó1·gar10 de l¿1s Nacio

nc~-; Un1d.~1s que fue establecido p..:1ra asegurarse de que los gobieE 

r1os cr1cn1-q<ldos de administrar terri.Lo~ios en Fideicomiso adopta-

1 .-i11 m1,d ldds udccu.:1cl.:ts u. fin de pn:->para1- loB paco. la autonomía o -

l :t 1 ndc~pl•1Hicnc.;1a. Cube rncncionar, que hoy en dia, el Consejo de 

/v:i!\.n1:-;t 1-.1clón fiduci.::i1·ia, es el único órg¿¡no de lds Naciones 
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Unidas, que ha visto reducirse constantemente su prog~ama de tr~ 

bajo y el número de sus miembros, en virtud de que las metas del 

sistema de fideicomiso adoptado por la O.N.U., se hun alcanzado, 

hasta tal punto que sólo queda uno de los once territorios en Fi 

deicomiso originales, que es Micronesia, grupo disperso de islas 

del pacífico bajo udministruci6n de los Estados Unidos de Am6ri

ca. Todos los demás han logrado la autonomía o la independencia, 

bien como EstaJos separados o uni6ndosc a países vecinos indepc~ 

dientes, dcspu~s del periodo de supervisi6n deJ. Consejo. Por cal 

motivo, en la actual.idad se especula mucho sobre la pron~a desa

parición del Coscjo de Administraci6r1 Fiduciaria como 6rgano 

principal de las Nacior1es Unidas. (27) 

Oespu6s de haber J1ecl10 el comentario ant0~i0r, cü~~ici~ro 

necesario, conti.ntiar l1ablando sobre la 1'Geopolítica' 1
• En t€rmi

nos geopoliticos, una superpotencia 1'tiene dcrecl10'', de interve

nir en su §rea de influencia, mientras que la otra no. Aunque d~ 

rante los últimos años, se ha llegado a dar el caso, de que una 

superpotencia invada la zona de influencia de la otra. Tal es el 

caso de Afganist§n, donde los Estados Unidos de América, apoyan __ 

militar y económicamente a las fuerzas que luchan contra los pa~ 

tidarios de los soviéticos que actualmente detentan el poder en 

ese país. 

Segün la geopolítica, cuando u11 grupo pretende cambiar -

el sistema de gobierno en un determinado pilfs, es v§l1do que la 

superpotencia que ejerce una hegemonía en esa §rea de influencia 

.int.:crvenga militarmente en él, ya que si el grupo opositor llega

ru. Q to111Qr las ricr1das del poder, se pod~iu. poner en peligro la 

seguridad nu.ciOnill de la superpotencia que ejerce control en es3 

zona. (28) Esto z1os explica las razones que tuvo Estados Unidos 

de Am~rica para intervenir n1ilitar1nentc en Granad~ el 25 de octu 

IJrc ele 1983, donde oper..J.bu un sistcm.:i. de gobiorno guc no se aco

plabu u sus intereses en el Caribe. ·rambién nos explica el poi:- -

qu6 de su ilCtuaJ políLic,1 ele desestabilización en contra del r6-

cJ.1.nt·~~11 sand.in1~:t..:.d q1.ii_· opL'r.:1 c~n 1'J1c~1r.1<Ju,-, y, en g1.::n1...'!·.1l su actuu.l 
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participaci6n politica en el conflicto centroamericano, donde 

~tboga po~ una solución militar. 

Ahora bien, del llamado asunto de la defensa de los int~ 

reses nacionales,ha surgido la "Doctrina de la Seguridad Nacio-

nal'', cuyo concepto esencial es el de la supervivencia. 

Seg6n los teóricos de esta doctrina, es obligación de un 

determinado pais, velac por su continuidad en el tiempo y en el 

espacio, ya que ~sta es su fi11alidad primaria. De tal manera que 

los paises que toman a 6sta doctrina, está11 obligados a luchas -

por su supervivcncta y su protccci6n y, lo que es m5s, deben ac

tuar de inmediato en cualquic1· par~c del mundo, donde vean afee-

tados sus intereses. (29) Esto nos explica l~ cobarde agresi6n 

que los Estados Unidos de Am€rica realizaron contra Libia a me-

diados de abril de 1986. Donde amparados bajo la obscuridad y s~ 

p1·etexro de combatir el terrorismo internacional, las fuerzas ar 

macias estadounidenses, bomb~rdc3~on las ciudades libias de Tríµ~ 

li y Rengazi en el Norte de Africa. 

En síntesis, los partidarios de la 11 Doctrina de la Segu

ridad Nacional'', postulan, que las potencias que toman a esta -

doctrina, tienen primero que adquirir, y m~s tarde conservar y -

proteger, una &rea de influencia que les permita: 

1.- ''Oponerse eficientemente ante eventuales enemigos 

hostiles. 

2.- Adquirir aliados que compartan sustancialmcnYe el mo 

<lelo de sociedad que la gran potencia promueve. 

J. - Establecer alianzas que permitan ayudas 'coritpleine_nta

r 1as en la defensa de la gran potencia, ya sea en t€rmino~ es- -

trictamcnte militares, o econ6micos y militares''. (30) 

Después de haber expuesto lo anterior, no me resta más -
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que agregar, que afortunadamente, el gobierno de M~xico, no com

parte la visión geopolítica estadounidense de ver las cosas e~ -

Centruam~rica, sino que su actual participación política en la -

región obedece a otras razones, mismas que trato en el capítulo 

cuarto del presente trabajo. Aunque de momento unicamente me li

mito a afirmar, sin temor a equivocarme, que la mfis importante, 

es la de fortal.ccer de manera consistente su soberanía e indepe~ 

dencia frente a su poderoso vecino del Norte. 

l. 3. La Revolución Nicaraguense. 

Nicaragua, es un país pequeño, pobre, con escasos recur

sos productivos y pocos recursos humanos. Sin embargo, eso no le 

ha impedido que durante los Últimos años adquiera un gran prest~ 

gio internacional. Es precisamente en este país, donde triunfó -

la Gltima revoluci6n en el continente nmericano. Acontecimiento 

que vino a despertar las esperanzas de liberación de los pueblos 

vecinos, que al igual que Nicaragua, han venido soportando desde 

años atras una serie de situaciones .inmerecidas, impuestas por -

el expansionismo del imperialismo estadounidense. 

La revolución nlcaragucnse, Lll igual que todas las revo

luciones que surgen en los distintos pueblos del mundo, fue pro

ducto de la situación de 1niscria e injusticia en que vivían las 

grandes mayorías populares, que hoy en día, gracias al triunfo -

de su movimiento revolucionario, comienzan a disfrutar de mejo-

res condiciones de vida, tales como respecto a los derechos huma 

nos y reparto agrario de los latifundios. (31) 

Al hablar de la revolución nicaraguense, resulta impres

cindible mencionar la participación del Frente Sundinista de Li

heraci6n Nacional (F.S.L.N.), que fue contundet1Le y decisiva.E~ 

te fue constituido el 16 de julio de 1961, en Tegucigalpa, Hond~ 

ras por un reducido grupo de hombres deseosos de combatir por la 

liberación de su patria. Siendo Carlos Fonseca Amador, el que i~ 

sisticra en que se empleara la palabra "sa.ndinista" en la denomi 
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11aci6n del frente revolucionario, en honor de Augusto C~sar San

dlno, aquel lc~cndario héroe revolucionario de Nicaragua de la -

ll~1n~da ''Guerra antiimperialistd por la liberación Nacional de -

Nicaragua'', que dur6 de 1927 a 1933. Es Tom~s Borgc, 6nico sobre 

viviente del grupo fu11dado~, qui~n narra la historia de creación 

del frente revolucionario. (32) 

El F.S.L.N., fue creado para derrocar a la dictadura de_ 

los Somoza, quienes desde el año de 1934 se apoderaron del poder 

en Nicaragua y, no lo soltaron hasta el afio de 1979, que fue 

cuando las fuerzas armadas del F.S.L.N. los obligaron a dejar el 

poder. 

Las razones históricas por las que se suscitó la revolu

ción nicaraguense, se pueden resumir de la siguiente manera: 

Desde el año de 1909, prácticamente Nicaragua se había -

convertido en un satélite de los Estados Unidos de América, qui~ 

nes desde esa fecha y hasta el aHo de 1933, ejercieron el con- -

trol político de Nicaragua, imponiendo a los presidentes que du

rante ese lapso gobernaron en este país. Cabe scfialar, que desde 

esta época, el gobierno estadounidense, se fij6 como meta, ejer

cer un control político, ccon6mico y militar en toda el §rea cen 

troamericana. Por lo que desde entonces fijó como sede de sus 

operaciones a Nicaragua, quiz&s por encontrarse en medio de la -

región antes mencionada. (32) 

Para lograr lo anterior, de 1912 a l933, el gobierno es

tadounidense dccidi6 establece1· en forma permanente en Nicaragua 

a un ejército de infanteH de Marina. (34) A principios de l933, 

el ejército interventor de los Estados Unidos do América, fue 

obligado a abando113r el país, por las fuerzas armadas del gcne-

rill Augusto C6sar Sandino. Ese mismo aílo (1933}, tornó posesión -

como presidente de Nicaragua, Juan Bautista Sucasa, qui~n al as~ 

mir el mnndo del país, dcsi~n6 al general AnustQsio Somoza Gar-

cin, como jefe de la guardio nacionJl. Una vez i.11vestido con ese 



-15-

cargo, Somoza en comGn acuerdo con el embajador estadounid~nse -

de esa época en Nicaragua, el señor Arthur Eliss Lane, tramaron 

el asesinato de Augusto C6sar Sandino, mismo que llevaron a cabo 

el 21· de febrero de 1934. (35) Posteriormente, en el transcurso 

del mismo afio de 1934, Somoza García dló un golpe de Estado a S~ 

casa, apoder5ndose del pode~ en Nicaragua, p~ra desde entonces -

servirle fielmente esta familia, a los Estados Unidos de Améri--

ca. (36) 

Mis adelante el 21 de septiembre de 1956, el patriota R! 

goberto López Pérez, se encargó de ajusticiar a costa de su pro-

pia vida, al dictador Anastasia Somoza Garcia. (37) Inmediata--

mente que su l1ijo menor Anastasia Somoza Debayle, se hizo cargo 

de la jefatura de la guardia nacional. (38) 

De 1956 a 1959, se llevaron a cabo mis de 20 intentos ar 

mados para tratar de derrocar a Somoza Debayle. Objetivo que de~ 

graciadamente nunca tuvo éxito. Además es importante destacar, 

que durante todo ese lapso, tambi~n se lucho infructuosa1nente 

por la creación de sindicatos campesinos y urbanos. (39) En 

1961 se fundó el F.S-L-N. En 1967, Anastasia Somoza Debayle, se 

eligió presidente de Nicaragua, perdurando en el poder hasta el 

19 de julio de 1979, que fue cuando triunfó la revolución sandi

nista en Nicaragua. (40) 

En resumen, la dictadura de los Somoza, se mantuvo en Ni 

caragua durante 45 afias. Utilizando el poder para enriquecerse -

desmedidamente y mantener sumido al pueblo nicaraguense en una -

situaci6n ele extrema miseria, hambre, ignoranciQ e injustici~. -

Se puede decir, gue el régimen somocista se mantuvo tanto tiempo 

en el poder, gracias al fuerte respaldo de los Estados Unidos de 

l\mérica, a quienes les sirvió fieJrnentc y, gracias al respaldo -

de la Burguesía Nacional de Nicaragua. (41), a quicio le brindó -

una serie de concesiones privilegiadas. Aunque cabe hacer el co

mentario, que durante la década de los años setentas, el último -
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de los Somo=a en el poder, invadi6 los dominios de la Uurguesia_ 

que no sj~patiz~l)a con la dictadura, haci6ndole la competencia -

desleal n1edi~nte prScLicas co1nerciales CilSi n1afiosas, que propi

ció que en una determinada f~sc de la lucha rcvolu~lonaria cte Ni

caragua, la Burguesía NQcional no somocista, se aliara con la -

guerrilla, con la finalidad de derrocar a la dinastía de los So

moza, incluso se c1·c6 u11 f rentc entre las fuerzas revolucionQ- -

rias y las fuerzZJ.s económicamente fuer-tes en eJ vct-.:Jno <..112 1978, 

que se denominó F~cntc An1pJ_lo Opositor (F.A.O.), el cual seco-

mcnzó a desintGgrar- en el Otoño de 1978, cu.::.ndo gt·an pa1~te de la 

oposición dcrecl1ista accpt6 el plan conciliador de Estados Uni-

dos de América, que pL·eveí.:i una especie de Somocismo sin Somo:;,a __ 

{mantenimiento de la guardia nac ion a 1 reformada, rcti cada de So

moza, toma del poder por parte de la Burgues!a opositora, p6rdi

da de poder del F.S.L.N.). Cuando este plan fracasó por la rcsi~ 

tencia de Somoza: el gobierno estadounidense y la oposición de

rechista no encontraron ninguna alter11atlva realista. Finalmente 

se impuso la estrategia del F.S.L.N. quedándose con el poder. 

( 42) 

Con el triunfo de la revolución popular sandinista, se -

culminó un ciclo dentro de la historia de Nicaragua, e inmediat~ 

mente a partir de julio de 1979 se inició uno nuevo. Se terminó_ 

el ciclo de la lucha armada en contra de la dictadura somocista 

y se inició el ciclo de la reconstrucción nacional, propici§ndo

se la formación de una nueva sociedad. Es así como surge un nue

vo modelo de vida en Nicaragua y, un nuevo rógimen de gobierno -

en este país. Un gobierno representativo del pueblo, que en la -

actualidad ha mostrado estar di5puesto ¿¡ qol~nrr1nr en f~1vor de 

las clases necesitadas y marginadas. 

En estos momentos, la revoluci6n nicarngucnsc goza de 

una auténtica lcgitirniciod y un gran respeto internncional, por -

el hecho de l1aber soportado durante muchos afias una cruenta gue

rra de liberación. Des~fortunadamentc la actt1al il<lministr<lción -

de gobierno en los Estado~ Unidos de Am6ric~, se niega a ~econo

cer esa autenticiditd y ese grQn respeto, yu que considera pcli--
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groso ese acontecimiento, por haberse convertido en un punto de 

ref~iencia para los pueblos de la regi6n y otros muchos mis del 

mundo entero. Y es precisamente, esa legitimidad y, la presenta

ción de un nuevo modelo de vida, lo que la administración Reagan 

esti tratando de destruir en Nicaragua. {43) 

En la actualidad, el gobierno estadounidense, ha venida_ 

divulgando, que el gobierno silndinista de Nicaragua, es el res-

pensable directo de lo que actualmente está pasando en Centroam~ 

rica, cuando en realidad es de todos conocido, que son los pro-

pies Estados Unidos de Am6rica, los que hiln provocado el desenla 

ce de la actual crisis en la región, y¿1 que 11an visto lastimado_ 

su orgullo de potencia mundial con el triunfo de la revoluci6n -

en Nicaraguu., que entre otras muchas cosas, vino a deteriorar su 

imagen de hcgcmoni~ en l~ zon~, rnism~ que a toda cosla pretenden 

mantener en toda Am6rica LatinD. 

Desde el año de 1981, el gobierno estadounidense, puso -

en operación un plan tet1diente a derrocar al r6gimcn sandinista 

que actuu.lmentc gobierna en Nic.:iraguLt. (4-l) Dicl10 plari consiste 

en crear, fi11anciJr y dirigir grupos contr3-rcvolucionarios con 

el propósito de impedir la consolidaci6n de la revolución en Ni

caragua, ya que no le si.mpatiza en nada, que sean los sandinis-

tas los que gobiernen cr1 Nicaragua. Pero yo me pregunto: ¿Qu§ 

acaso no es justo que scar1 ullos los qL1e gobiernen en este país? 

Naturalmente que sí, ya que fuero11 ellos los que a tr<lv~s del F. 

S.L.N., lograron conc.icntizar a todo un pueblo, cnc.::iusándolo ati 

nudn1nente por la scr1cln ele la victorla, consiguiendo con ello li

br..:1r~>e~ de o.lgun,1 tndncr.::1 del. impcrietl1smo estadouni clon~~C' que tan

to daílo les habia causado. De taJ. n1anern que desde mi µunto de -

vi~'lta muy pcL-~onn.l, cons.Ldci:o justo que sc~an el los los que go- -

bier11cn, no s6lo poi- el l1ccl10 de l1a~cr gar13do una rcvoluci6n, si 

no poi-que s2 hu11 ~uOit..lu g.3.nu.r dignamente a su pueblo. Que si 

bic11 es cierto, que Lodo lo rcali.zado !1asta el n1oincnto por la ac 

Lu,11 ~drr1inistraci.6n sandLnista qLz~ go!Jicrna a Nica~agua no han -

sido acic1·tos, tampoco podc111os l1¿iblar de fracasos, ya que los 
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problemas que han tenido que enfrentar han sido difíciles y com

plejos. 

Es indudable, que dur<lnte el desarrollo del nuevo modelo 

de vida que pretende llevar el pueblo nicaraguense, ha habido 

errores y deficiencias por falta de capacidad técnica y de recu~ 

sos humanos y econ6micos para reso1vcr los graves problemas que 

les hcred6 la dictadura derrocada. Pues seria ingenuo y deshone~ 
to no reconocerlos. Pero cabe r-ecorda=, que es de in~cligcntes -

aprender de los mismos, sic1npre y cuando se sc~alen con un~ sana 

crítica. Sin embargo, cua11do se analizan las crtticas de los que 

r10 simpatizan co11 la revolución popular sandinista, que no reco

nocen ninguno de los logros y solo resaltan los errores, queda -

patente un gran vacio de propuestas concretas po~ parte de qui6n 

las realiza. A los cuales l1abria que ~ccordarles que hablar es -

bueno, pero callar es mejor, cuando se carece de los elementos -

de juicio necesarios para realizar una sana criLiC<l-

1. 4. La Guer~illa en El Salvador. 

Para entender mejor la situación imperante en El Salva-

dar, es necesario hacer un bosquejo sobre el desenvolvimiento -

hist6rico de este pueblo, que hoy en dia lucl1a desesperadamente 

por librarse del imperialismo estadounidense y, del yugo del po

der que los militares hu.n ejercido desde hace va.ríos años en es

te pais centroamerica110 masacrando a grQn parte de la poblaci611. 

Por lo que en la actualidad, cansadas las grandes mayorías popu

lares de soportar una situaci6n de miserJ.a, angustia y desesper~ 

c.1.ón, se han organizado en divcrstJ.s .::igr.upo.ci.onc!; polític0s y gu~ 

rrillcr·as, µara 1ncdiante una guerra de guerrillas y, bajo la co~ 

signa J.e "Si Nica1-ugua venció. El Sc.llvudoc vencerá", lLbra.n una 

guct·r.:t [raLic.i.du, en su ~"1ffin por co11::.-;cguir lu .~ut:.odetermlna.ción 

de su pucGlo, en donde sean aut6nticos representantes del pueblo 

los que go\Jicrnen, libres de toda injerencia extranjera. 

Desde h<lCC varLos afies, la producci6n del caf6, ha sido 
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una de las principales actividades económicas, que mayor~ente 

han fortalecido a este país. Pues bien, al introducirse el cult~ 

vo del café en este país y, ante la creciente demanda de este 

producto en el mercado internacional, llevó en las últimas déca

das del siglo pasado al enriquecimiento de un· grupo social, que 

a partir de entonces se le conoce como la Oligarquía cafetalera. 

Desde entonces, ante el surgimiento de clases sociales privile-

giadas, fue cuando comenzaron Q manifestarse los primeros brotes 

de malestar social en El Salvador. Con el transcurso del tiempo, 

ese grupo promovió una reforma agraria, la cual utilizaron para 

aprovecharse de tierras ejidales, comu11al~s y nacio11ales, dando 

origen con ello a los grandes latifundios, lo cual provocó que -

se agudizara m~s el descontento popular en este pais. (45) 

De 1870 a 1931, pr5cticamente la Oligarquía cafetalera -

o personilS muy ullcgadas a ese grupo, ocuparon los puestos polí

ticos claves, dictando siempre medidas a favor de ese sector. Du 

rante ese proceso, El Salvador se fue constituyendo en un país -

monoexportador, al grado tal, que la dinamicidad de su economía 

interna llegó a depender fundamentalmente de los precios del ca

(~ en el mercado internacional. (46) 

De 1927 a 1931, ocupó la presidencia de El Salvador un -

señor de nombre Pío Romero Bosque, quién destacó en la historia 

de ese país y, en la actualidad ocupa un lugar muy importante 

dentro de los anales históricos salvadorefios, por el hecho de ha 

ber permitido durante su mandato presidencial, las 6nicas elec-

ciones aut~nticarncnte libres que se hayan celebrado desde esa fe 

cha hasta 11uestros dias en El Salvador. (47) 

En esas elecciones triunf6 Arturo Arauja, ~uc fue m1em-

)Jr() de l<J Oligarquía cafetalcru, pero que sin embargo, no gob.-::!1:

r16 en [arma arbitraria, ni exclusivarnenLt.-'.' .:! favor de la Oligar--

4t1iQ il la cual pertcneciil y a la cual le debía el ascenso a la -

pr(!:;idcnci.::i. Sino que su m<1ndato presidencial se caracterizó por 

J¡,dJi~r p<.~rm_iL.ic1o una ~:;cric a.._~ 1ibcrt.::1dcs polí.ticas, las cuales su 
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po muy bien aprovechar el partido comunista salvadore~o, para 

concientizar ei1 forma m§s rápida y masiva a la mayoría del pue-

blo salvadoreño. (48) Cabe mencionar que el partido comunista -

en El Salvador fue fundado en marzo de 1930 por el revoluciona-

ria Agustin Farabundo Martí, quién fue estrccl10 colaborador y 

gran amigo de Augusto César Sandino. Destacándose por haber com

batido al lado de Sandino en la veci11a Nicaragua en su lucha con 

tra el imperialismo estadounidense. (49) 

Dado que ese período de apertura política que permitió -

el presidente Arauja en nada le simpatizó al gobierno estadouni

dense de la época y, naturalmente ta~poco a la Oligarquía caíet~ 

lera de El Salvador, planearon conjuntan\ente un golpe de Estado 

en contra del presidente Aruujo, con el fin de tratar de conte-

ner la escalada del partido comunista en toda la región centroa

mericana y particularmente en El Salvador. Asi que el 2 de di- -

ciembre de 1931, se produjo en El Salvadoc, el primer golpe de -

Estado en ese país en lo que va del presente siglo. Dicho golpe 

de Estado fue ejecutado por el general Maximiliano Hernández MaE 

tínez. A partir de esa acción se inició la participación de los 

militares en ese país. (50) 

El general Hern&ndez Mar~íncz, gobernó en forma dictato

rial del 2 de diciembre de 1931 a mayo de 1944. Casi trece anos 

duró en el poder. Su gobierno se caracterizó por ser una dictadu 

ra militar, unipersonal, de car5cter feudal colonial, corno las -

que abundaron en diversos países de América Latina a principios 

de siglo. El militarismo que el general Hernández Martinez enca

bez6, destacó por su fuerte alianza con la Oligarquia cafetale~a 

y con el gobierno csta.dounidensc de la época, así como por care

cer de nociones administ~ativas y politicas, que hasta hace alg~ 

nos meses curactc1·iz.::tban .:J. 1os gobiL!rnos ccntroam·-~eicanos de se-

gui-iclad nacional. ( 51) En otras palal>ras, al r6gima11 de gobier-

no del general Iiern5ndez Martinez, no fue una dictadura militar 

institucionalizada, como las que hasta hace algunos meses abund~ 

bün en AméL~icu Latina, dond1..~ se ejercía el control del poder por 
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sucesivas camarillas de militares serviles y rastreros de la Oli 

garquía y del imperialismo estadounidense. 

Cansadas las grandes mayorías populares de la difícil s~ 

tuación que venían pasando desde finales del siglo pasado y, 

fuertemente influenciadas por el partido comunista salvadoreño, 

decidieron rebelarse en contra del gobierno de su pais, el 22 de 

enero de 1932, quedando registrada dentro de la historia de El -

Salvador corno la primera gran rebelión que se haya dado en el 

presente siglo en ese país. Desde esa fecha y hasta pri11cipios -

de 1981, no se ha registrado otra movilizaci6n masiva en ese lu

gar. Desafo~Lunadamcnte tanto el movimie11to de 1932, como el mo

vimiento de enero de 1981 fracasaron rotundamente en dicho país. 

( 52) 

De 1931 a 1982, El Salvador prácticamente fue gobernado .. _ 

por militares, que lejos de ganarse la simpatía del pueblo, fo-

mentaron un gran odio en su contra. 

Cabe destacar que de 1931 a 1950, los militares ejercie

ron el control del poder sin institucionalizarse en él. De 1950 

a 1982, ejercieron el control del poder en forma institucionali

zada, a trav§s de su instrumento politice que crearon con la fi

nalidad de permanecer indefinidamente en el poder, que fue nada_ 

menos que el partido de Conciliación Nacional (P.C.N.), que has

ta el afio de 1984, fue el partido oficial. Ya que el 6 de mayo -

de 1984, perdió las elecciones presidencia1cs frente a su más -

ac6rrimo rival, el partido Dem6crata Cristiano, que fue fundado_ 

desde 1960, con el objct.o de luc:h31- contra la Uominilcíón de los 

militares en El Salvador y, por tratar de llevar a la práctica -

una serie de reformas sociales y una 1nayor democratiz3ci6n. Des

graciadamente, a pa1·tir de 1982, este pnctido, pasó a co11vertir

sc en un defensor de los i11terescs de la extrema derecha en El -

Salvador. Lo cual. 11~ resultado totalmente negativo para el pue-

b lo sal vadorcíl.o, ya que en la uc tu a J ido.d, no solo defiende los -

Lntcrescs de la Oligarquía, sino que Larnbi611 defic11dc a capa y -
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espada los intereses de los Estados Unidos de América en la re-

gión centroamericana. ( 53) 

En resumen, en todo lo que va del presente siglo, en El_ 

Salvador se han llevado a cabo los siguientes golpes de Estado:_ 

"Golpes de Estado del 2 de diciembre de 1931, del 2 de abril de 

1944, del 21 de oc~ubre de 1944, del 14 de diciembre de 1948, 

del 26 de octubre de 1960, del 25 de enero de 1961, del 25 de 

marzo de 1972 (frustrado)" (54) y del 15 de octubre de 1979. Ca 

be sefialar que algunos de ellos tuvieron sentido progres1vo, en 

tanto que otros sentido regresivo. Desde el golpe de ~s~ado del 

2 d~ diciembre de 1931, hasta marzo de 1982, 11 La preside11cia de 

la repGblica es~uvo e11 manos de militares, excepto en dos ocasi~ 

nes, uno cuando el coronel José Moría Lemus, viajó a Estados Uni 

dos de América y depositó la presidencia en el abogado Humbert.o 

Costa, Vicepresidente de la RepGblica y, la otra, de 5 meses de 

duración, en el año de 1962, cuu.ndo ocupó temporalment.e la pres~ 

dcncia el abogado Rodolfo Cordón, en tanto que el coronel Julio_ 

A. Rivera legalizuba su ascenso a la presidencia". (55) 

A partir de 1970, comenzaron a br.otur en El Salvador, 

una serie de organizaciones politice-militares aut~nticamente p~ 

pulares, para luchar en contra de los gobiernos militares de su_ 

país. Desde entonces y hasta nuestros días, este tipo de agrupa

ciones ha venido luchando por un cambio social en El Salvador. -
( 56) 

El 18 de abril de 1980, se dió un paso importante dentro 

de la lucha armada en El Salvador, al crearse el Frente Democr5-

tico Revolucionario (F.D.R.}. Mismo que inició su lucha antiimp~ 

rialista y antiolig5rquica en este país, aglutinando a 17 organ~ 

zaciones r-cvolucionarias. (57) Para octubre de 1980, el proceso 

de unificación de fue~zas 1leg6 a su fin, cuando se agruparon e11 

dicho país, todas las orgar1izaciones populares y guerrilleras, 
' en una importante organización central tnilit~r, que desde enton-

ces se le conoce cot1 el nombre de 1'Frcnte Farabundo Marti de Li

berución Nacional" (F.M.L.N.). Nombre que se le <lió en honoe de 
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Agustín Farabundo Martí, héroe salvadoreño de aquella famosa re

belión campesina de 1932. (58) 

El 10 de enero de 1981, el F.D.R.-F.M.L.N., llevó a cabo 

una gran movilización en contra de la Junta de Gobierno de su 

país. Solo que fracasó a su debilidad militar y a la falta del -

esperado levantamiento popular. (59) Sin embargo, a pesar de 

esa derrota, el 5ni1no de las fuerzas revolucionarias en El Salva 

dar no ha decaído, sino que por el contrario hu aumentado consi

derablemente, al grado de que en la actualidad controlan un ter

cio de la superficie total de su país. Lucha11do incansablemente, 

convencidos ahora m5s que nunca, de que solo por medio de las 

armas y de una guerra de guerrillas, podrán lograr un nuevo mod~ 

lo de vida. Desafortunadamente no han logrado conseguir su obje

tivo, debido al fuerte intervencionismo que los Estados Unidos -

de Amórica ha11 venido ejerciendo en su país, que se encuentra em 

peñado en no dejar triunfar otra revolución en América. 

1.5. La Crisis Guatemalteca. 

En la frontera Sur de México,pero del lado guatemalte-

co, suceden muchas cosas por las que a diario llegan a nuestro -

país gente pobre, en su mayoría campesina, en busca de un lugar 

donde vivir con tranquilidad. Los campesinos mexicanos, a pesar 

de que también sor1 muy pobres, ofrecen hospitalidad ~ ayuda a 

quienes vienen perseguidos, enfc~mos o heri.dos de ese país cen-

troamericano, pues en Guatemala desde h~cc varios afias se libra 

una cruel y desigual guerra de exterminio. 

La guerra que se desarrolla, Gstá compucs~a por una par

te, por un cj6rci.to sanguinario y bien entrenado que esta bajo -

las órdenes de un gobie1·no que reprcscnLa y defiende los intere

ses de la Oligarquía Nacional y del imperialismo estadounidense. 

Por otra parte, un pueblo compuesto por campesinos, obreros, in

digcnas y en general ge11te pobre, que por muchos afias ha sido du 

rn y sangricntarne11tc golpeada por prcter1der vivir mejor, pero 
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que ya ha empezado a organizar sus destacamentos para defenderse 

de sus opresores y constituir una nueva Guatemala, en donde sean 

aut6nticos representantes del pueblo los que gobiernen. 

Para tener una visión más clara de lo que actualmente p~ 

sa en Guatemala, es necesario realizar una breve reseña históri

ca de este país. 

Desde antes de que Guatemala fuera conquistada por los -

españoles y, durante la mayor parte del coloniaje esp<::1ñol en Am§_ 

rica, éste país tuvo una gran importancia, jugando un papel dec~ 

sivo en toda el ~rea centroamericana. Antes de la conquista, Gu~ 

tem<::1la fue el nGcleo del imperio Maya, entre los siglos IV y V -

de nuestra era; grupo étnico que llegó a ser una de las civiliz~ 

cienes rn¡s avanzadas del Nuevo Mundo. Durante la mayor parte del 

coloniaje espafiol, fue la sede la Audiencia de Guale¡nala, desde 

la cual se administraban las sicLe provinci.:is de l\mérica Centra] 

(Guatemala, Honduras, El Salvador, Costa Rica, Nicaragua, Chia-

pas y El Soconusco). Después de la dccluración de su independe~ 

cia el 15 de septiembre de 1821, intentó mantener su posición do 

minante dentro de la unión centroamericuna. Pero ésta fracasó al 

cabo de década y media a causa de los conflictos civiles entre -

conservadores y liberales. (60) 

De 1840 a 1944, la vida política de Guatemala, estuvo 

protagonizada por dirigentes que ejercieron un poder personal ab 

soluto. Durante este período de poco más de un siglo (104 afias) 

hubo cuatro grandes dictaduras: La de Jos§ Rafael Carrera (1839-

1865), que duró 27 años; la de Jos6 Rufino Barrios (1873-1885), 

que duró doce afies¡ la de Manuel Estrada Cabrera (1898-1920), 

guc duró 22 años; y la de Jorge Ubico (1931-1944), que duró 13 -

arios. Los gobiernos de estas cuatro pcrsor1os se cilracterizaron -

µor ignorQr la Constitución y las leyes, por no admitir oposi- -

ci6n alguna y por asegurar su domir1aci6n mediante la apl1cac16n 

dc!:;p.i.-:1c10.da. de medic1.:'1s coercitivus. (61) 
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De esos cuatro dictadores, tres se caracterizaron por 

ser liberales y uno conservador. Los liberales fueron Barrios,

Estrada y Ubico. El conservador fue Carrera. Los tres liberales 

fueron d~spotas ilustrados y progresistas 162), que consiguieron 

modernizar las estructuras del gobierno y la cconomia. Organiz~ 

ron un ejército poderoso, mejoraron la inf racstructura del país 

(cornunicaci6n, educación, etc.) y, fomentaron especialmente la -

organización e intensificación de la exportación agraria, convir 

tiéndola en el motor principal del desarrollo económico. Para -

ello se apoyaron sobre todo en los grandes productores naciona-

les y exLranjeros. El reparto de los bienes de la Iglesia, de la 

nación y comunales cn~!:e los lat:i.fund1stas, iniciado con Barrios, 

creó las condiciones para la formaci6n de la Oligarquia del Ca

fé. Los principales afectados por esa política fueron los campe

sinos, ya que perdieron una gran parte de bienes comunales en fa 

ver de los terratenientes y sufrieron u11a crecicnLe proletariz~ 

ción. Políticamente se les consider6 como ciudadanos de segunda 

clase. Sólo el gobierno del presidente ~cfor·n1_sta Juan Jos~ A~ª 

valo, los liberó en 1945 del trilbajo forzoso. El capital extra~ 

jera fue extraordinariamente bien tratado. Se permit:ó a la Uni

ted Fruit Company (U.F.Co.) crear en Guatemal.~ un imperio econ6-

mico libre del control del gobierno. La U.F.Co. monopoliz6 la 

producción y exportaci6n del plátano y exploL6 la compafiía de Fe 

rrocarril, asi como la Central El6ctricil m5H importante del -

país. Con ello se di6 el primer paso hacia la poste1·ior injer2~ 

cia masiva de los Estados Unidos de América en la política inte

rior de Guatemala. (63) 

La Caída de Ubico en 1944, abrió un periodo reformista -

de 10 años de duración( llamado revolución), en el cual el pres~

d':-nte .Juan .10:.s:S Ar·évalo y su sucesor en el cargo, Jacobo Arbenz, 

salidos de elaccioncs libres, se esforzaron por acabar con el 

t1·adicional autoritarismo político y la modernización conservado 

!a dependiente del exterior. Fueron los años de la democratiza-

ci6n, de la movilización política de las clases medias y bajas,-
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de la reforma de la estructura social y del intento de practicar 

una política de desarrollo nacional propia. Se concedió el dere

cho de voto a los analfabetos, se introdujo la libertad de far-

mar coaliciones, se proIT\ulgó una legislación social., se promovió 

una reforma agraria en favor de los campesinos y los trabajado-

res del campo. Parte de los terrenos de la U.F.Co. fueron expro

piados y se tomaron disposiciones para ur1 mayor control del capl 

tal extranjero. Dado que, al mismo tiempo, el partido comunista 

había ganado influencia sobre el gobierno de Arbenz, el cual ha

bia estrechado sus relaciones con los p~íses de Europa Or1ental 

y no disimulaba su actitud crítica frente al imperialismo de Es

tados Unidos de América, este Gltimo país preparó su derrocamicn 

to. (64) 

En 1954, la C.I.A. (Agencia Central de Inteligencia de -

los Estados Unidos de América) organizó en Hond~cts una tropa de 

mercenarios integrada por 200 hombres, colocand~ al frente de la 

misma al coronel Carlos Castillo Armas, por el ~610 hecho de ha

ber cursado sus estudios militares en los Estados Unidos de Amé

rica, para que invadieran Guatemala y derrocaran a Jacobo Ar

benz. Efectivamente así fue, el 18 de julio de 1954, los mercena 

rios comandados por Castillo Armas entraron a territorio guate-

malteco procedentes de Honduras. Luego de fuertes combates, el -

presidente Jacobo Arbenz se vi6 obligado a renunciar, apoder5r1d~ 

se de inmediato del poder, el coronel Carlos Castillo Armas. (65) 

El r6gimen golpista del general Castillo Ar1nas, se cara~ 

terizó por dar marcha atrás a todas las reformas promovidas por 

Jua:1 Jos6 Ar6valo y Jacobo Arbcnz. Prohibió la part1cipac16n de 

los partJdos polit1cos, disolvió los sind1caLos, devolvió a los 

terratenientes los bienes expropi~dos y repartidos a los campes~ 

r1os, modificó toda la legislación social e instituyó el terror y 

la represión en contra de las clases necesiLadas y marginadas. 

( 6G l 

A raíz del período reformista y revolucionario que se 

di6 de 1944 a 1954 en Guate1nala, los grupos conservadores de es-
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te país, han llegado en la actualidad a la conclusión, de que la 

democracia (normal, no limitada) pone en peligro el orden reinan 

te y por ello, para asegurar el "Statu quo político", argumentan 

que es necesario, por lo menos, limitar a la democracia, si es -

que no suspenderla. Con éxito moderado, en Guatemala, se han ex

perimentado desde 1954 hasta la fecha distintas variantes del au 

toritarismo y de la democracia limitada. 

Desde comienzos de los años 60, con el inicio de la lu-

cha armada contra la guerrilla, la violencia política se ha con

vertido en un constante de la politica guatemalteca. Según los 

estudiosos de la politica interna de Guatemala, se estima en va

rios miles, las personas asesinadas y desaparecidas por las fuer 

zas represivas de Guatemala. (67) 

A partir de 1978 y, especialmente tras el triunfo de la 

revolución en Nicaragua (verano de 1979), la violencia en GuaLe

mala ha alcanzado proporciones hasta ahora desconocidas. En gen~ 

ral, la extrema derecha se muestra mucho mfis brutal que los gue

rrilleros~ no obstante, hay que seRalar que la mayoria de los h~ 

micidios no se hun cometido en los enfrentamientos directos en-

tre la guerrilla y los militares. Los responsables de la violen

cia de la dercchJ, son el gobierno, las fuerzas armadas y las 

fuerzas de seguridad, ctsi CO¡t\O algunas organizac1or1cs terroris-

tas de extrema derecha toleradas y, en parte, tamb16n promovidas 

por ellos misn1os. Sus principale~ v[ctimas so11 campesinos que no 

desarrollan ninguna actividad política. Asi tenemos que hasta la 

fecha, las fuerzas de seguridad gua~en1alteca, apoyadas por los -

"Escuadrones de la. muerte" de extrema d0recha (68), en su intento 

por ucabnr con la guerrilla de Guatcntala, han asesinado a miles 

de· inoccnt.es cumpesinos guatemaltecos. Esto nos explica el por 

qué del éxodo de cLimpesinos guutemalt-_ecos hacia México. (69) 

La utilización sistem5tica de la violencia en Guatemala, 

n<1~-; da la impresión, de que ésta tien8 como objeto principal, no 

!;ulu impcdi.r- una transfonnación sociopolítica radic.:iJ, sino tam-
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bi&n una alternativa gradual y pacifica. SegGn parece, la guerr! 

lla dispone actualmente de una buena red de contactos con los roo 

v1m1entos sindicales, campesinos y estudiantiles y, por primera 

vez, se le han unido un gran nGmero de indígenas. Las organiza-

cienes guerrilleras más importantes que en la actualidad operan_ 

en Guatemala son: el Ejircito Guerrillero de los Pobres, las 

Fuerzas Armadas Rebeldes, la Orgunizaci6n Revolucionaria Pueblo 

en Armas y el Partido Guatemalteco del Trubujo. Mismas que en f~ 

brero de 1982 se agruparo11 en un solo frente revoluc1onar10 que 

se le denomina Unidad Rcvoluc1onar1a Nacional Guatemaltccu, que 

en estos momentos lucha por la liberución de Guatemalil. (70) 

Después de haber detentado el poder durante varios años 

los militares en Guatemaia y, no habiendo sabido gobernar adecu~ 

damente, prometieron a su pueblo, convocar a elecciones libres -

en noviembre y diciembre de 1985, con el objeto de darle, dizque 

una nueva imagen de ''De1nocracia 1
' a su pais y, entregar el poder, 

a quien resultare electo presidente, en el me~ de enero de 1986. 

Efectivamente, así fue, los militares cumplieron su pal~ 

bra de llevar al país a elecciones y entregaron el poder a un g~ 

bierno civil, pero conclicionado a un pacto de caballeros, en el_ 

que las fuerzas armadas l~an dictado las reglas del juego. Puesto 

que las primeras normas de conducta, para el nuevo gobierno, que 

desde el pa8ado 14 de enero de 1986, encabeza Vinlcio Cerezo Aré 

valo en este p~ís, fueron dictadas a finales de 1985. Dichas nor 

mas establecen que en materia de Seguridad Nacional del pais, no 

c1 1~ber5.n involucrarse lo.s c.L ... .:1 Les, sino que cs.:i áreu., queda única 

y exclusivamente rcscrvQd~ al cj6rciLo, por lo que en la actuali 

tL:::id, son las fuerzas .:irmadas, las que determinan como y en que -

forma se combatirá o lci guet:-ri.ll..3. on Guat.:cm.:i.la. 

Actualmente, abundan las opiniones en torno a que los mi 

litares se han reservado el verdadero poder, detr5s de la facha-

da presidencial. En lo cu~l considero hay algo de cierto en 

ello, ya que los mililarcs consiguieron que se modificara la - -
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Constitución de su país, antes de celebrarse las elecciones, en 

el sentido de que se les garantizara un control absoluto sobre -

ciertas §reas claves, sobre todo aquellas que tienen que ver con 

la insurgencia armada. 

Expertos en política internacional, afirman que la ver-

dad de todo este asunto, es que los militares, una vez que se lo 

gró neutralizar a las guerrillas, se encontraron con graves pr~ 

blemas de tipo social y económico en su país, los cuales no su-

pieron enfrentar. De tal manera que lo finico que han hecho, es 

trasladar esta quemante brasa a los partidos políticos, ninguno_ 

de los cuales por cierto, ofreció a lo largo de la campaña elec

toral que llevaron a cabo en busca de la presidencia de la repG

blica, reformas estructurales de fondo. 

Por otra parte considero importante destacar, que en la 

actualidad, hay quien se atreve a afirmar, que las pas~das elec

ciones de finales de 1985 en Guatemala, fueron una farsa, reali-

zadas de acuerdo con "un gui6n escrito por Washington. Señalando 

además, que con el pasado proceso electoral, lo único que se pr~ 

tendc, es abrir aún más las puertas de Guatemala, a las grandes 

corporQciones estadounidenses y, alinear m5s estrechamente a as

te pais, en los planes que Estados Unidos de América tiene, para 

ahogQr la revoluci6n nicaragüense y en general, los movimientos 

de liberación nacional que últimamente se están llevando a cabo 

en Centroam6rica. 

Cabe también comentar, que abundan las opiniones, princi

p~lment0 de críticos en política internacional, respecto a qt1~ -

la mayoria de los guatemaltecos, en estos 1uomer1Los, est~n co11s-

cic11tcs, de que el pod01: del actual presidente civil, es merame~ 

te coremonial, mier1trQS que el país en rcalid~d, sigue siendo g~ 

bernado indirectamente por los militares, bajo la influencia de 

los Estados Unidos de A1n6rica. 

Par·d concluir: el prcscnLe tema, no me resta más que agr~ 
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gar, que la lucha armada en Guatemala, aún continúa en las monta 

ñas de ese país, entre el ejército y la guerrilla. Lucha, que c~ 

mo en cualquier parte del mundo en que ésta surja, sólo se coro-

prenderá, por la situación de miseria e injusticia en que viven 

las grandes mayorías rurales y urbanas. 

1.6. La situación actual y perspectivas políticas de Honduras. 

Para comprender mejor la dinámica actual de la sociedad 

hondureña, es imprescindible introducir una breve síntesis histó 

rica de este país, con el objeto de mostrar cual ha sido la par

ticipación y actuación política de las organizaciones populares_ 

en este lugar en su lucha por tratar de conseguir mejores condi

ciones de vida. 

A finales del siglo pasado, surgieron en los principales 

centros urbanos de Honduras, organizaciones de trabajadores bajo 

la forma de corporaciones y gremios de artesanos con principios 

mutualistas, que empezaron a plantear derechos en torno a las 

condiciones de trabajo. De tal manera que para 1890, ya existían 

una gran cantidad de organizaciones de trabajadores que agrupa-

han a artesanos de varios oficios, tales como zapateros, sastres, 

carpinteros, etc. Un ejemplo de ellos fue l~ organización labo-

ral 11 La Democruc1a 11
, que luvo corno objetivos principales el aho-

rro, la ayuda mutua y la promoci6n de la cultura. En este mismo 

afio (1890), se empezaron a formar las primeras orga11izaciones de 

profesionales, que más adelante le imprimiero11 un contenido poli 

tico a los círculos gremiales .iniciales. (71) 

Para los primeros afias del presente siglo, comenzaron a 

proliferar por todo el pais. Los prin\cros rnovi1nientos de o~gnni 

zacioncs de trabajadores en los dif e~cntes rainos de la ac~ividQd 

económica, que para ·~sas fechas ya tenían un carácter sindical. 

Al grado tal, que para principios de 1920, ya se encontraban fu~ 

cionando en Honduras, una gran cantidad do sinJicatos de trat)aj~ 

dores. Ese gran n6mero de sindicatos alent6 a sus dirigc11tcs sin 
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dicales a conformar una organización mayor, que agrupara a un nG 

mero superior de trabajadores del campo y de la ciudad. Es así 

como dentro de ese contexto, como en 1922, se llevó a cabo en T~ 

gucigalpa, el primer Congreso Obrero de Honduras, el cual logró_ 

reunir a varios delegados de las diferentes organizaciones labo-

ralcs de la época. De ese Congreso surgió la Federación Obrera_ 

Hondurefia (F.Q.H.). En ese mismo afio (1922), se constituyó en -

San Pedro Sula, el partido comunista de Honduras, el cual poste

riormente se convirit6 en un elemento esencial de motivaci6n y -

consolidación del movimiento sindical hondurefio. (72) 

Más tarde, en 1924, con sede en Tegucigalpa, Honduras, 

se estableci6 a nivel regional la Confederaci6n Obrera Centroame 

ricana (C.O.C.A.), que fue la queconsolidóno solo en Honduras 

el movimiento obrero, sino también en toda el área centroameric~ 

na. Ese acontecimiento tuvo una gran trascendencia, ya que a PªE 
tir de esa fecha, el movimiento sindical centroamericano, comen

zó a identificarse entre si y a trazarse un mismo objetivo, que 

de aqui en adelante seria el <le tratar de contener el expansio-

nismo del imperialismo estadounid~nse, que para esa época apenas 

comenzaba a desarrollarse en toda la regi6n centroamcricana.(73) 

Es importante sefialar, que para el afio de 1924, tuvo lu

gar. uno de los acontecimientos n15s dolorosos en la historia de -

Honduras, que se conoci6 como la sangrj.e11ta guerra civil de 1924 

donde al t6rmino de la misma, aste país entró en una relativa e

tapa de estabilidad politica. Dicha guerra civil estalló, por el 

hecho de que en las olccc~ones presidenciales de 1923, ninguno -

de los tres candidatos presidenciales propues~os, que fueron Po

licarpo Bonilla, Juan Angel Arias y Tiburcio Carias Andino, lo-

graron conseguir la mayorl.a absoluta de la votación y, en virttid 

de que J.os JLpuLados r10 lugraron por1crsc de acuerda en la desig

nación del presioc11Lt de la RcpGblica, el preside11te Silliente R~ 

fael. L6pez Gutiérroz, aprovech~ndosc de ~al situaci6n, convoc6 a 

una Asamblea Constituyente que le promulgó su mandato y lo pro-

clamó dictador a partir del 1° de febrero de 1924. Como era de es 
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perarse, esas medidas desataron una guerra generalizada, que siE 

vió de pretexto, para que los Estados Unidos de América intervi

nieran militarmente en Honduras. Dicha intervención tuvo lugar 

el 19 de marzo de 1924 en Tegucigalpa, la capital del país. El -

gobierno estadounidense justificó su intervención militar, argu

mentando que las fuerzQs armadas de su país, tenían la obliga- -

ción de proteger lu vida y la propiedad de los estadounidenses -

en cualquier parte del mundo en que ~stos se encuentren. (74) 

La crisis politica hondureRa de esa ~poca, culminó con -

la designaci6n de Vicente Tostá como presidente, producto de una 

reunión en la que participaror1 delegados del Consejo de ~linis- -

tras, de los militares, de los gobiernos centroamericanos y de -

un representante personal del presidente de los Estados Unidos -

de América en turno. A partir de esa fecha, el gobierno estadou

nidense comenzó a tener una fuerte injerencia en los asuntos in

ternos de Honduras. (75) 

No obstante, que desde finales del siglo pasado la clase 

trabajadora de Honduras ya se encontraba bien organizada, el pa

norama para ello cambió bruscamente, como consecuencia de la cri 

sis económica mundial de 1929-1932, ya que ésta les causó un gr~ 

ve dafio, al disminuir los precios del pl5tano en el rnercado in-

ternacional, que era el pro~ucto de mayor exportación de este 

país. Además porque a partir de esa fecha, la Oligarquía, en e~ 

mún acuerdo con los Estados Unidos de América, decidieron empre!!_ 

der un amplio programa ceprcsivo, con el af5n de exterminar el -

auge del movimiento obrero en la región, que para esos días, te-

nÍu. UniJ. grCJ.n influcnci.a püL p.:u.:LC del f;a1:-tido COliti.Jl1iSta. Poi: lo 

que desde entonces y hasta hace o.lgunos meses, mantuvieron vige~ 

tes c.;n tod.:i. el áre.:t CG.I1Lro;:\mcricu.n.J., 1.-0g:imcnQs de tipo militar y 

dict..c1t.or-1al, l~On lu Eii1aliL1.:i.d de mtinler1<--.::· controlada .:i. t:.oda la

zona centroamericana. Así pues Lencmos que u partir ck que los -

efectos de la crisis dejaron de sentirse, se cxter1dió por toda -

Centroamérica, la rcpcesión institucionalizac1a de lcis organiza-

cienes de trabajadores urbanos y sobre todo rurales, establccién 
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dose por largo tiempo regímenes dictatoriales en casi todos los_ 

países de la región. Por ejemplo en Honduras, se impuso la dict~ 

dura de Tiburcio Carías Andino (1933-1948); en El Salvador, se -

estableció la dictadura del general Maximiliano Hernández Martí

nez (1931-1944); en Guatemala, se implantó al general Jorge Ubi

co (1931-1944); y en Nicaragua se colocó a la dinastía de los So 

moza (1934-1979). (76) 

En resumen podemos decir, que a principios de este siglo 

fue cuando se inició la colonización económica de Honduras por -

parte de las en1prcsas estadounidenses, mismas que desde la déc~ 

du de los años 3 O, co11solidaron su poderío económico gracias al_ 

apoyo de las fuerzas armadas del país. La Tela Railroad Company 

(hoy United Brands) y la Standard Fruit Company (hoy miembro del 

consorcio transnacional Castle & Cooke), que tienen aGn grandes 

propiedades en toda la Costa Norte, llegaron a convertir tempo-

ralmente a Honduras, en el mayor exportador de pl&tanos en el 

Mundo. Al grado tal que durante la d~cad~ tl~ los ~fios SO, la eco 

nornia de Honduras, pr5cti.camcntc llegó a depender de los precios 

internacionales del pl§tano. Incluso durante algGn tiempo, se le 

conoci6 a este país, co11 el mote despectivo de 11 Bananas Repu

blics'', en virtud de que el monto total de sus exportaciones por 

ese concepto, llegaron a constituir el 90 ~orcicnto de lus expoE 

taciones totales del país. (77) 

A pesar del lento avance de la industrialización desde -

comienzos de los años 50. tloy en dia el sector agrario sigue 

siendo la fuente m§s importante de divisas y empleo en Honduras. 

Jur1to a los modos de cxplotnci6n 1nodcrnos e intensivos, que a 

partir del pl~tano se han extendido al cultivo de ca~a de azGcar, 

o.lgodón y caf0, existe toduvíu un amplio sectO!." de la agricult~ 

ra tradicional. Esta se caracteriza por la contraposici6n e11tre 

las haciendas ganaderas cxtc11sivas y las parcelas minifundistas, 

en las que pequeños campesinos cultivan con técnicas de trabajo -

rudimentarias, los alimentos b5sicos (ntaiz, frijol, arroz) para 

el autoconsumo. (78) 
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En la actualidad, pese a que se encuentra estancada eco

nómicamente, Honduras ofrece una imagen pacífica desde el punto 

de vista político, si se le compara con los brutales conflictos 

internos de sus países vecinos. Sin embargo los sucesos cercanos 

en Nicaragua, El Salvador y en Guatemala, en estos momentos, ya_ 

empiezan a despertar las esperanzas de liberación de las clases_ 

necesitadas y niarginadas hondurefias, que ahora más que nunca, e~ 

tán plenamente convencidas, de que sus conflictos de clase, son_ 

de una dimensión que rebasa sus fronteras nacionales, idet1tifi-

cándose así, cada vez m&s, con lalucl1a que actualn1ente diversos 

pueblos de 1 Mundo, l i.bran en con t 1-a de sus opresores. 

Pese al reciente cambio de rógimen de gobierno en este -

país el pasado 27 de enero de 1986, mediante el cual Jos6 Sim6n 

Azcona Hoyo, se convirtió en el quinto presidente civil que ha -

tenido Honduras en los últimos 50 a~os de su historia, las cosas 

no han variado en casi nada en Honduras. ( 79) Por lo que de co~ 

tinuar así, se auguran grandes movilizaciones por parte de las -

grandes mayorías populares, que ya estfin cans~das de tanta inju~ 

ticia, hambre y miseria. Y ni siquiera el hecho de que actualme~ 

te este país se haya convertido en la pl<ltaforma militar más im

portante de los Estados Unidos de funérica en Centroamérica, los 

va a detener. (80) 

Durante los últimos años, Honduras ha incrementado sus -

fuerzas militares de un modo asombroso, lo cual ha logrado in- -

quietar al gobierno de Nicaragua, ya que este país, se ha conver 

tido desde 1981, en uno de Jos principales centros de operación 

de los grupos contrainsurgcntcs que pretenden dcrroc~r a los san 

dinistas. Esto ha hecho que en l~ actualidad, se haga más inmi-

ncnte el peligro de una guerra gcr1cralizada en la regi6n. (81) 

l. 7. La Democracia en Costa Rica. 

Desde hace varios siglos, Costa Rica se ha caracterizado 

en el contexto centroamericano y latinoarne~icano, por ser un 
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país de relativa estabilidad política, lo cual en estos monentos 

es muy significativo, debido a que este país se encuentra situa

do dentro de un área convulsionada a últimas fechas por la cons

tante lucha entre las clases marginadas en contra de las clases_ 

dominantes en los países vecinos. Esa aparente tranquilidad pal~ 

tica, en la actualidad se mantiene, gracias al respaldo de un 

sistema de gobierno democrático y representativo, que le ha vali 

do el calificativo de la ,'Suiza Centroamericana'', por parte de -

algunos críticos en política internacional. 

Es indiscutible, que a lo largo del trayecto histórico -

de Costa Rica, se han presentado diversos factores de muy varia

da índole, que de una u otra forma, han contribuido al fortaleci 

miento del sistema de gobierno que actualmente rige en dicho 

país. Por lo que considero necesario, realizar un resumen histó

rico de este país, con el fin de comprender mejor su actual si-

tuación política social. 

Para encontrar el origen y desarrollo de la democracia 

en Costa Rica, es necesario retroceder al siglo XVI, que es el -

siglo en el cual llegaron los españoles a este país con el ánimo 

de conquistarlo. Las razones por las gue se afianzó el sentimie~ 

to de la democracia social en Costa Rica, sin duda alguna fueron 

lus siguientes; 

A la llegada de los es02~oles a este país, la población 

indígena de Costa Rica era muy escasa, si se le compara con 

otras ?Oblaciones indígenas de América de ese tiempo, pues ape-

nas alcanzaba la cifra de 25 a 30 mil l1abitantcs, en una exten-

si6n terriLorial de m~s de 60 mil Km. 2 que tenia entonces. Dicha 

poblilció11 era muy desunida, al grado tdl que entre los principa

les grupos 6tnicos que existían se cunsidcralJAn extrar1jeros los 

unos a los otros, encontrándose siemp1c en constantes luchas. Lo 

cual favoreció la llegada de los españoles a este país, que no -

tuvieron necesidad de emplear mucha violencia, sino que m5s bien 

se dedicaron a su co11quista espiritual y fraternal, d5ndoles un 
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excelente resulta do. ( 82 l 

Cuando arribaron los españoles a este país, se encontra

ron con la novedad de que no existían riquezas materiales, ni m~ 

tales preciosos como ellos se imaginaron íban a encontrar. Lo -

cual evitó que se desarrollaran disputas entre ellos mismos. Esa 

situación los obligó a dedicarse a la agricultura, distribuyénd~ 

se equitativamente la tierra en parcelas para no perecer de ham

bre. (83) 

Debido al grado de cultura que poseían los primeros colo 

nos espafioles que llegaron a estas tierras, no establecieron la 

esclavitud de los indígenas a su servicio, sino que compartieron 

con ellos las labores del campo y los puestos de adm.1.n1st.rac1ón 

pública. Ese acontecimiento les permitió imprimirle a la econo-

mia de la época, un ambiente campirano. (84) 

Otra de las razones por las que se afianzó la democracia 

en Costa Rica, sin duda alguna, fue el hecho de que durante la -

época de la colonia, este país no poseía importancia geoestraté

gica. 

Costa Rica, consiguió su independencia el 15 de septiem-

bre de 1821. En 1822 se incorporó al imperio mexicano de Iturb~ 

de. Un afio despu~s, en 1823 se incorporó a las ''Provincias Uni-

das" del Centro de Am6rica y finalmente el 30 de agosto de 1848, 

se constituyó en RepGbllca Independiente. Durante esa 6poca, su 

reducida población estuvo compuesta casi exclusivamente por col2 

nos de origen espüfiol. Su Lase econ6mjcu estuvo constituida por 

pequcil.as empres0s agraria~.; junto con un crecien::.e número de pla~ 

L~dor~~ de cnf0. El origen europeo de lc1 población, así co1no la 

arnpli<:i dispc1·sión de la µropieclad, Iuc1:on faccoccs c.lctet·rninantes 

de la ternpran~ confi.gur¿1ci6n de estructuras políticas relativa-

mente democr§ticas, nG11 Cllat1do el poder politico estuvo e11 manos 

de la minoría de plantadores de cufé. ( 85) 
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En el último tercio del siglo XIX ganaron terreno las 

ideas liberales, se modernizó la educación y se extendió el der~ 

cho al voto a jóvenes y mujeres. Al mismo tiempo se dió un auge 

económico, motivado por el hecho de que el capital estadounidense 

se hizo.cargo de la producci6n platanera del país. Esos impulsos 

hacia la modernizaci6n provocaron la formación de una nueva cla

se media en las ciudades al lado de la clase media rural. (86) 

Al iniciarse el presente siglo, se consolidó el libera-

lismo dentro de la historia de Costa Rica. Hasta el afio de 1940, 

la presidencia de este país, fue ocupada casi exclusivamente por 

hombres de leyes. Las caractet~istlcas de los gobiernos durante -

este periodo fueron muy similares. Fue ffiU) 7 notoria la corrupci6n 

admir1istrativa. Cada cuatro a5os se limpiaban las oficinas de -

los funcionarios para acomodar a los amigos, sin tomar en consi

deraci6n criterios de calidad o capacidad personal. Las eleccio

nes por lo regular fueron fraudulentas y en un sinn0mero de oca

siones se llegó a imponer a sus sucesores. La mayoría de l3s peL 

sanas que ocuparon la presidencia fueron demasiado individualis

tas de fuerte personalidad, se dependió demasiado de ellos, al 

grado tal de que por ejemplo, el Lic. Cleto González Víquez fue_ 

dos veces presidente y el Lic. Ricardo Jim6nez Oreamuno lo fue -

en tres ocasiones. (87) 

Durante la d6cada de los afias 40, se dieron grandes mani 
fest.aciones políticas, que se suscitaron a raíz de la'implanta-

ci6n de una serie de reforn\as sociales y económicas que puso en_ 

operación el doctor Rafael Angel Calderón Guardia, durante su p~ 

riodo de gobierno que duró de 1940 a 1944. En virtud de esas re 

form~s, ol presidente Calde1·611 perdi6 el apoyo de los empresa- -

rios y de la clase 1ucdia, que se sintieron au1cnazatlos por el co

munismo, al cu<J.l le hu.bía d.::ido muchas libertades el presidente -

Calderón.En 1948, estalló una breve guerra civil en este pais, 

que se originó a raíz de las elecciones presidencial.es de 1948,

las cuales perdió el doctor Rafael Angel Calderón Guardia, fren-
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te a su contrincante el periodista Otilio Ulate Blanco. No con-

forme con los resultados electorales y, pretendiendo continuar -

con sus reformas en su país, el. doctor Calderón se vali6 de la -

Asamblea Nacional, que se encontraba dominada por personas que -

simpatizaban con él, para legitimar de nuevo su ascenso a la pr~ 

s idencia. Este acontecimiento, provocó que la oposición, aglut! 

nada principalmente en el movimiento de Lib0raci6n Nacional diri 
gido por Jos6 Figueres Fcrrcr, derrocara al gobierno ti-as san- -

grientos enfrentamientos y tomara el poder. Inmediatamente des

pu6s se instal6 una Junta de Gobierno que perduró en el poder de 

1848 a 1949, encarg5ndose de ir1strumentar una serie de amplias -

reformas institucionales y socioccon6micas, tales como la i1npla~ 

taci611 de una nueva Constituci6n, disolución de las fuerzas arma 

das y nacionalización de la Banca. (88) 

De 1849 a la fecha, Costa Rica ha sido go~erndda indis-

t1ntamente por personas allegadas alas dos partidos políticos 

más fuertes que actualmente operan en este país y que son, el 

partido de Unificación Nacional y el partido de Liberación Naci~ 

nal. El primero fue fundado en 1948 por Otilio Ulate Blanco y en 

la actualidad es el instrumento politice de las fuerzas conserv~ 

doras de Costa Rica. En cambio, el segundo fue fundado en el año 

de 1951, a raíz del movimiento de Liberación Nacional por Jos§ 

Figueres Ferrer y, en la actuc:.-li.dad es el instrumento pol.ítico -

de las fuerzas reformistas de Cosla Rica. (89) 

Hoy en din, Costa Rica est5 a punto de perder el califi

cativo de lil ''Suiza Centroamericana'', en virtud de que a Gltimas 

fechas, hQ dcJado de ser el paí~ ncutrnl y ajeno a lns controvcr 

sias interr1~s de sus puises vecinos, sirio que hn tomado partido_ 

Q favor de l~ polític~ Jnl.crvencionista de los Estados Unidos de 

,..\mé1·1cu en Centroarnócic¿'\. Que de seguir .:1SÍ, no duelo que dentro 

de poco tiempo se gane un nuevo calificativo menos honroso que -

c.::l que anLcrionnente mencionabü. y, que bien podL-íu ser el de "La 

c;1yo ele los Estwdos Unj_dos de- América en Ccntro.:.imérica''. 



- 39 -

En la actualidad, a pesar de que en Costa Rica opera un 

sistema de gobierno democrático y representativo, este país atra 

viesa por una profunda y poco conocida crisis interna. Cabe des

tacar que el carácter de la misma, es diferente a la de los -

otros países centroamericanos, por ser una crisis entre clases 

medias y altas con escasa participación popular, en la que se es 

tá jugando el modelo social dem6crata de la llamada 1'Suiza Cen--

troamericana". Y corno recordaremos, la característica principal 

de las crisis internas de los otros países de la región, es la -

cor1stante lucha de los grupos marginados en contra de los grupos 

dominantes en un intento por tratar de conseguir mejores condi-

ciones de vida. (90) 

Siguiendo con su tradicional política de sacar provecho_ 

de las crisis internas de otros países, en estos momentos, el go

bierno estadounidense ha conseguido que, Costa Rica, se convier

ta, utilizando su prestigio democr~tico, en una plataforma ideo

lógica contra el sandinismo; inicie un nuevo modelo econ6mico 

transnacionalizado tipo Taiw&n; rompa su neutralidad tradicionnl; 

transforme sus fuerzas policiales en un aparato militar entrena

do por las fuerzas armadas estadounidenses, provocando con ello 

inquietar a J.a vecina Nicaragua; y permita la opcraci6n de los -

llamados ''contras nicaragüenses•• en su territorio, que como es -

de todos conocido pretenden derrocar, con el patroci11io del go-

bierno estadounidense al actual gobierno de Nicaragua. 

Desde antes de que asumiera la presidencia de su país, 

el pasado 8 de mayo de 1986, el actual presidente de Costa Rica, 

Osear Arias S5ncl1ez, definió s11 post11ra Erentc a la actuaJ cri--

sis centroamericana. Durante una conferencia de prensa, un día 

untes de que tomara posesión de la pi.·8!-?id1,::ncia de su puís, el 

presidente Ariils S~ncl1ez, declar6 a la opini6n p6blica interna-

cional lo siguiente: 1'Sigo pens~ndo que los problemas de la re-

gi6n, más que producto de la injusticia, son producto de la fal

ta de libertad de los pueblos para expresar su voluntad mayorit~ 

r i.i en la sclecc ión de sus gobernantes" ( 91) . La anterior decla-
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ración del presidente costarricense Osear Arias Sánchez, nos da_ 

la impresión de que pretende d~rle un nuevo enfoque a lo que - -

realmente pasa en Centroamérica. Aunque es válida su afirmación, 

tomando en cuenta que el presidente Arias Sánchez, proviene de -

una de las familias más prominentes de la oligarquía cafetalera_ 

de Costa Rica. 

Cabe destaca4 que desde que asumió la presidencia de su 

país, hasta nuestros días, el presidente Arias Sánchez, se ha i~ 

clinado a favor de una solución pacifica negociada en la convul

sionada región centroamericana, manifestándose a la vez en co11-

tra del actual gobierno de Nicaragua, ya que según su punto de -

vista muy personal, el actual régimen de gobierno de Nicaragua -

es antidemocráti.co, por el solo hecho de no querer negociar con_ 

los grupos llamados '1 contras 11
• Tal parece, que el presidente - -

Ari3s se olvida, que los llamados 11 contras'', no son otra cosa 

que mercenarios pagados por el gobierno estadout1ider1se, para de

rrocar a un gobierno legítimo, electo democráticamente por el 

pueblo de Nicaragua. 

SegGn el presider1te costarricense Osear Arias S&nchez, -

su política exterior, discrepa mucho de la de Washington, sin em 

bargo,los hechos nos lo muestran como un títere más del gobierno 

estadounidense en la región centroamericana, a pesar de que él -

opine lo contrario. 
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2. EL GRUPO DE CONTADORA. 

2 .1. Antecedentes inmediatos a la formación del ·Grupo de Conta

dora. 

El '1 Grupo de Contadora'', su~gi6 a -la luz pfiblica intern~ 

cional, a raíz de que el conflicto centroamericano se agudizó c2 

mo consecuencia de las diversas presiones desestabilizadoras que 

el presidente de los Estados Unidos de América, Ronald Reagan, 

instrumentara en contra del gobierno sandinista de Nicaragua, 

desde el momento en que asumió la presidencia de su país. 

A continuación me permitir~ hacer una breve síntesis, so 

bre algunos acontecimientos que ocurrieron en el panorama inter

nacional, antes de que se constituyera formalmente el ''Grupo de 

Contadora 11 
.. 

ocurrieron. 

Sucesos que citaré en el orden cronológico en que -

El tr~unfo de la Revolución en Nicaragua. 

El triunfo de la revolución popular sandinista en Nicar~ 

gua el 19 de julio de 1979, atrajo la atención internacional ha

cia la región centroamericana, debido a que este síngular acont~ 

cimiento, vino a acrecentar la lucha armada en la zona. Lucha -

que como todos sabemos, desde afias atrfis, se venia gestando en -

Centro.J.mérica. Este hecho causó un gran impacto a nivel interna 

cional. Gracias a ~l, Nicaragua, dcspu6s de perma11ecer largo 

tic1npo en el unonimato, se convirLi6 en el centro de atracción -

ruunJi..-:tl. 1\1 gr.:.1clo t;,11 ele qur:o hoy (~n uÍ¿~, por virtuiJ ele ese suce

so, Nicaragua viene a ser el "nuevo sujeto histórico" de la re- -

gión, ya que viene u ser ~l ejemplo a scgui1:, po~ parte de los -

grupos revolucionarios que actualmente operan en Ce11troam~rica. 

El aumento de la lucha urr.iada en El Salvador. 

El 10 de enero de 1981, las fuerzas revolucionarias de -
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El Salvador, representadas por el Frente Democrático Revolucion~ 

rio y el Frente Farabundo Marti de Liberación Nacional (F.D.R. y 

F.M.L.N.), lanzaron una ofensiva general en contra de la Junta -

de Gobierno de su pais. Ofensiva que fracasó debido a su debili 

dad militar y a la falta de apoyo popular. (92) 

Como consecuencia del fracaso de la ofensiva general que 

el F.D.R.-F.M.L.N. lanzara en contra de la Junta de Gobierno de 

su pais, en el mes de febrero de 1981, el goblerno estadouniden

se se apresuró a realizar una ofensiva diplomática internacional 

por toda Europa y América Latina, con el objeto de promover la -

versión de que el conflicto salvadorefio era un caso típico de 

confrontación entre el Este y el Oeste. Para tal fin, la adminis 

tración Reagan, divulgó el llamado ''Libro Blanco de la Interven

ción Comunista eu El SalvaLlor 11
, cuyo título en inglés fue: 11 Com

munist interferencc in El Salvador: documcnts den1ostrating sup-

port of The Salvadorean insurgency''. Que fue dado a conocer a la 

opinión pública internacion'11, con fecha 23 de febrero de 1981, -

mediante un comunicado que emitió el Departamento de Estado en -

la Cd. de Washington. 

Ese famoso "Libro Blanco", lo único que pretendió fue 

confundir a la opinión pGblica internacional, sobre la verdadera 

situación que prevalecía en El Salvador, para que los EstQdos 

Unidos de América pudieran j us t .if icar su fuerte o.yudu económica 

y ~ililar, que venían prestando a la Jur1to. de Gobierno de El Sal 

vador y, lo que es rnás, en un momento dudo se justjficnra una p~ 

sible intervención dircct~ cst~dounidcnsc en ese país. Afortuna

cLJ.mcntc la comunidad intcrn..icion.:.il, rc.:iccionó fría1;:·~ntc <J. esa 

campa~a di.plom5tica del gobier110 estJdour1idcnse en contra del 

pt1eblo salvndorcHo. Incluso ¿sntc la escasa ver~1cjd¿1d de l<)S do

curní:.·nt:os y t.cst:imon.i_os ofi.-cciclos en ese fumoso "Llbro Blanco" y, 

ante la extrema simplificación del an5lisis de J.as cnusus de la 

c1-isis salvadorefia, condujeron a que el ''Wall Street Jorr1al 11 y -

el 11 \lashington Post", entre otros medio~~ de comunicución estu.dou 

nidr:·nscs, adscLllif.ic<:lri.ln públicam1?nte c]jcho documento. (93) 
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El Grupo de Nassau. 

Pretendiendo mantener el liderazgo de los asuntos lati-

noamericanos, el gobierno estadounidense, convocó a una reunión, 

a los representantes diplom&ticos de Canad§, Venezuela y México, 

durante los días 10, 11 y 12 de julio de 1981 en Nassau, una de 

las islas Bahamas, con el propósito de convencer a estos países 

a participar en la aplicación de un plan conjunto de ayuda para 

los países de Centroamérica y el Caribe. A raíz de esa reunión, 

se integró el famoso ''Grupo de Nassau'', conformado por los pai-

ses de Canadá, Estados Unidos de Am~ric~, M~xico y Venezuela. 

El objetivo principal de dicho grupo, fue el de tratar -

de instrumentar una serie de medidas que permitieran conseguir -

el desarrollo gradual y armonizado de la zona del Caribe y Cen

troamérica, que finalmente permitieran el auge económico y la e~ 

tabilidad politica de la región antes mencionada. Pese a las bu~ 

nas intenciones del grupo, esa idea nunca funcionó, debido a la -

postura intransigente del gobierno estadounidense de no permi~ir 

que se incluyera en ese plan, a los países de Cuba, Nicaragua y 

Granada (cabe sefialar, que este Gltima pais, en esas fechas, aGn 

no había sido intervenido militarmente por los Estados Unidos de 

América, por lo tanto era considerado un país no grato para la -

administración Reagan). 

Resulta importante destacar, que el gobierno de México,

siempre se opuso al interior del grupo, que en dicho plan conjui:i. 

to que se pretendía aplicar, se contemplara la posibilidad de 

prestar ayuda militar a cualquiera de los países de la región, 

debido a que con ello se corría el riesgo de agudizar ailn mas 

Jos problemas de la zona. 

Fina·lmente el 11 Grupo de Nassau", se desintegró en la Cd. 

•le Nueva York, a mediados de marzo de 1982, al término de una 

rl]U11i6n, que sirvi6 fundamentalmente para que cada país miembro 

d<! 1 <]cupo, c:-xpusicra los programas de cooperación económica, 
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que hasta ese momento tenían vigentes con los paises de Centroa

m6rica y el Caribe, por lo que una vez convencidos de que no era 

po5ible llegar a un acuerdo sobre la forma y términos, en los 

cuales se podría aplicar un plan co11junto para la región antes -

mencionada, decidieron desintegrar el grupo, acordando que seria 

mejor para todos, que cada país, continuara prestando la ayuda -

que estimase m~s pertinente a la zona antes mencionada, dentro -

del marco de µrogramas bilaterales y, no multilaterales, como en 

un principio se pre tendió llevar a cabo. ( 94) 

Declaración Franco-Mexicana. 

Con la finalidad de detener un poco la escalada interven 

cionista del gobierno estadounidense en los asuntos internos de_ 

El Salvador y, precisamente cuando so mostraba inminente una in

tervención militar directa de este país en territorio salvadore

fio, los gobiernos de M~xico y Francia, emitieron un comunicado 

conjunto el 28 de agosto de 1981, el cual hicieron llegar al Co~ 

sejo de Seguridad de las Naciones Unidas, a través del cual pla~ 

teaban la necesidad de buscilrle una pro11ta y urgente solución a 

la crisis salvadoreña. Cabe destacar, que en ese documento, Mé-

xico y Francia reconocen al F.D.R. y Ql F.M.L.N. como fuerzas b~ 

ligerantes y representativas de El Salvador, seRalando que todo 

proceso de negociación que tratara de buscarle una soluci6n al -

conflicto salvadorefio, necesariamente debería incluir en sus ge~ 

tienes a la coalición antes mencionada. {95) 

Pi:-opuestas de paz del mes de febrero de 1982. 

Durante el mes de febrero de 1982, en el terreno diplom~ 

tico internacional, aparecieron tres propuestas de paz: el Plan 

Mexicano de distensión para Centroam6rica y el Caribe¡ la pro-

puesta de Paz de Nicaragua; y la iniciativa para la Cuenca del Ca 

ribc del gobierno estQdounidcnse. 

El prlmero, fue propuesto por el presidente de M~xico, -
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José López Portillo, el 2 de febrero de 1982, en la Cd. de Man~ 

gua, Nicaragua, en ocasión de su viaje a esa ciudad, para reci-

bir la Orden Augusto César Sandino. Dicho plan, pretendí a: "en

contrar un arreglo pacífico a la crisis salvadoreña a través de 

negociaciones y, conjurar todas las amenazas y el uso de la fuer 

za contra Nicaragua, así como la intervención milicar en Centroa 

mérica en general; reducir el volumen de los ejércitos en el - -

área; especialmente las bandils somocistas que operan en las za-

nas limítrofes de Nicaragua; adoptar un sisterna de no agresión -

mediante tratados entre Nicaragua y los Estados Unidos, por un -

lado, y por el otro, entre Nicaragua y sus vecinos 11
• (96) 

La segunda, fue propuesta por el entonces coordinador de 

la Junta de Gobierno de Reconstrucción nacional de Nicaragua, co 

mandante Daniel Ortega Saavedra, en el trar1scurso de la ceremo-

nia de condecoraci6n del presidenLe de r16:<ico, el mismo 21 de fe 

brero de 1982, despl1éS que México propusiera su plan. Dicha pro

puesta de paz de Nicaragua, planteaba b5sicamente lo mismo que -

el Plan Mexicano de Distensión para Centroamérica y el Caribe. 

{ 97). 

La tercera, fue propuesta por el presidente estadounide~ 

se Ronald Reagan, el 24 de febrero de 1982, en la sede de la O.

E.A., en Washington. En realidad, mas que propuesta de paz, con

sisti6 en una serie de medidas económicas c11 favor de la región, 

tales como: declarar libres de aranceles las exportaciones a Es

t~dos Unidos de Amªrica, de productos proccd~ntes de Ccntroam6r! 

ca y ~l Ca1~ibc y otorgar incentivos fiscales a las empresas cst~ 

dounidenscs que inv ir l: icr.:i.n en el 5r0él antes mene ionada.. ( 9 8) 

l~l Poro Pro Paz y Democracia. 

Con la firme intenci6n de aislar política y diplom~tica

munte al gobierno sandinista de Nicaragua de los dem5s países de 

ln región y de esta manera detener el avance del comunismo en 

Amé1·icn, el gobierno estadounidense, convocó a los países de llon 

duras, Costa H.ica, El Salvador, Bel.ice, Panamá, República Domini 
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cana, Jamaica y Colombia a una reunión en San José de Costa Rica 

el 4 de octubre de 1982, dicha reunión fue bautizada con el nom

bre de 11 Foro pro Paz y Democracia". Cabe señalar que México y V~ 

nezuela, se negaron a participar en dicho foro, debido a los cla 

ros fines ideológicos que el mismo perseguía. (99) 

Así pues, dentro de este contexto de agudización y ere-

ciente internacionalización del conflicto centroamericano, es co 

mo surge al escenario inte~nacional el ''Grupo de Contadora'1
• 

2. 2. Generalidades en torno del Grupo de Contadora. 

Luego de un extenso debate sob~e la situaci6n centroame

ricana entre los representantes de relaciones ex~eriores de los 

paises de Panam&, Colombia, Venezuela y M~xico, durante los días 

8 y 9 de enero de 1983, en la isla de Contadora en Panamá, sur-

gi6 al panorama internacionQl, lo que en la actualidad se conoce 

como "Grupo de Contadora". (100) 

Al téLmino de ese debate, los representantes diplomáti-

cos de los países asistentes, emitieron lo que ellos llamaron un 

''boletín informativot', pero que en realidad se trató de un comu

nicado conjunto, en el cual presentaron a la opinión pública in

ternacional, un panorama general de la situación en Centroatn~ri

ca, dejando muy en cl~ro, que la crj_sis regior1al del firea, es u11 

conflicto interno de la misma, por lo que no debía de enmarcarse 

dentro de las relaciones Este-Oeste. Asiinismo dentro de ese docu 

mento, los países que lo suscribieron, se ofrecieron a actuar co 

mo mcd.i.:1dorcs entre los paí~c~1 ele lu. región, con el fin de que -

la crisis no se ~gravara m5s, propo11iendo para ello, un proceso 

de consultas, que condujera a una solución negociada que favor-_::=, 

ciera la creación de condiciones pilcÍficas para el área centroa

mericana. (101) 

Esa reunión en la isla de Contadora durante los primeros 

días de enero de 1983, resultó ser muy significativa desde va---
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rios puntos de vista: 

l. "Marcó el fin del apoyo que hasta entonces había da

do el gobierno de Venezuela a la política estadounidense en El -

Salvador desde 1980. Esa colaboración y apoyo del gobierno de -

Venezuela hacia El Salvador, había comenzado a deteriorarse a 

partir de las elecciones para la Asamblea Constituyente en marzo 

de 1982, en las que el Partido Demócrata Cristiano no obtuvo la 

mayoría relativa. 

2. Se confirmó el alejamiento de Colombia de la políti

ca proestadounidense seguida por el gobicr110 de Turbay Ayala. 

3. Fracasó el intento de mover a Panamá hacia un terre

no más favorable a los Estados Unidos de América, con el retiro 

de Arístides Arroyo de la presidencia. 

4. Marcó el inicio de lo que sería la política exterior 

de México, durante el periodo de gobierno del presidente Miguel 

de la Madrid Hurtado, quien tom6 posesión de su cargo el lº de -

diciembre de 1982, unos días antes de que se efectuara esa reu-

nión en la isla de Contadora". (102) 

Desde entonces, los gobiernos de los países antes mencio 

nadas, a pesar de ser diferentes en muchas cosas, muestran a la 

opinión pública internacional tener interés común por: 

l. Detener las posiciones de fuerza que el gobierno e~ 

tadounidense pretende ejercer en su calidad de potencia hegem6n! 

ca en la zona. 

2. Encontrar una soluci6n pacífica a las. controversias_ 

existentes en el área por la vía político diplomática. 

A ello se debe que desde su constitución, los esfuerzos 

(i~l ''Grupo de Contadora'' se hayan centrado en tres objetivos fu~ 
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damentales que son: 

1. ''Detener una conflagración bélica en la zona centro~ 

mericana, en virtud de los enormes peligros y acechanzas que se_ 

han presentado en esta región de América Latina d\1rante los 6lti 
mos afios". {103) Este esfuerzo por lo menos hasta el momento de 

redactar el presente trabajo, se ha conseguido. 

2. ''Crear condici¿ncs pacificas en Centroam~rica, me- -

diante acuerdos destinados a eliminar el arrnamentisrno y la pre-

sencia militar extranjera en el área 11
• (104) Esfuerzo que hasta 

este momento se ha logrado conseguir et; parte, debido a la posi

ción intervencionista de los Estados Unidos de América. 

3. 11 Impulsar un proceso de desarrollo económico y so- -

cial en la región". (105) Esfuerzo que aún se contempla lejos -

de materializarse, dadas las condiciones de miseria y hambre que 

prevalecen en esta región, pero que sir1 embargo, resulta urgente 

y necesario para el bienestar de todos los pobladores del área -

centroamericana. 

Corno podemos observar, todas las intenciones an~es men-

cionadas son urgentes y necesarias para la región centroamerica

na. Dignos ejemplos a seguir dentro de la Diplomacia Internacio

nal. Desgraciadamente, en la actualidad esos esfuerzos no se han 

podido realizar, debido a la postura negativa que ha asumido la 

administración Reagan con respecto a la zona, la cual considera 
11 Area de influencia no compartida 11

• 

Naturaleza jurídica del Grupo de Contadora. 

El 11 Grupo de Contadora 11
, no representa a una organiza- -

ción internacional, ni mucho menos a un organismo regional, sim

ple y sencillamente, se trata de un grupo de buena voluntad, - -

constituído por países amigos latinoa~ericanos, que pretenden en 

centrarle una solución pacifica negociada, a la convulsionada re 

111 •• 
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gión centroamericana. 

El marco legal dentro del cual ha estado operando el 

''Grupo de Contadora'', lo encontramos en la Carta de las Naciones 

Unidas, en los capítulos VI, VIII y XVI, que se refieren al arr~ 

glo pacífico de controversias, a los acuerdos regionales y a di~ 

posiciones varias respectivamente. Así como en el capítulo V de 

la Carta de la Organización de Estados Americanos, que se refie

re a la solución pacifica de controversias. 

La Carta de las Naciones Unidas, establece muy claramen

te en su capítulo VIII, denominado '1 Acuerdos Regionales'', en el 

artículo 52, párrafo primero, que ninguna disposición de la Car

ta, ''se opone a la existencia de acuerdos u organismos regiona-

les cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al manteni- -

miento de la paz y la seguridad internacionales y susceptibles -

de acci6n regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y 

sus actividades, sean compatibles con los propósitos y princi- -

pios de las Naciones Unidas''. 

En el caso concreto del ''Grupo de Contadora'', tenemos, 

que los países que lo integran, tienen el acuerdo, de tratar de 

buscarle una solución pacíf lca negociada a la región centroameri 

cana. 

El párrafo segundo del mismo artículo 52 de la Carta de 

las Naciones Unidas, establece que "los miembros de las Naciones 

Unidas que sean parte en dichos acuerdos o que constituyan di- -

chas organismos har5n todos los esfuerzos posibles para lograr -

el arreglo pacífico de las controversias de carácter local por -

medio de tales acuerdos u organismos regionales antes de someter 

las al Consejo de Seguridad". 

Los que hemos seguido la trayectoria del "Grupo de Canta 

dora'', nos hemos podido dar cuenta, que efectivamente, tal y co

mo lo establece el párrafo segundo del artículo 52 de la Carta -
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de las Naciones Unidas, el "Grupo de Contadora", ha hecho todos 

los esfuerzos posibles en su afán por lograr un arreglo pacífico 

entre los países centroamericanos que actualmente se encuentran 

en conflicto. 

El artículo 54 de la Carta de las Naciones Unidas, esta

blece que 11 se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Segu

ridad plenamente informado de las actividades emprendidas o pro

yectadas de conformidad con acuerdos regionales o por organismos 

regionales, con el propósito de mantener la paz y la seguridad -

internacionales''. 

Hasta la fecha, tal y como lo establece el artículo ant~ 

rior, el ''Grupo de Contadora'', ha venido informando periódicame~ 

te no sólo al Consejo de Seguridad, sino también a la Secretaría 

General y a la Asamblea General de las Naciones Unidas, de todas 

las actividades diplomáticas que en favor de la paz para Centroa 

mérica ha venido realizando. 

El capítulo XVI de la Carta de las Naciones Unidas, den~ 

minado "Disposiciones Varias", en su artículo 102, párrafo prim~ 

ro establece que ''Todo tratado y todo acuerdo internacional con

certados por cualesquiera mjernbros de las Naciones Unidas des- -

pués de entrar en vigor esta Carta, serán registrados en la Se-

cretaría y publicados por ósta a la mayor brevedad posible''. 

En el caso concreto del ''Grupo de Contadora'', los miem-

bros que lo integran han registrado todos los documentos que ha~ 

ta la fecha han eluborudo en fuvor de l.:1. paz en Ccntro.::imérica, en 

la Secretaría General del mfiximo foro internacional. Dichos do-

cumentos han sido hasta la fecha los siguientes: Documento de -

Objetivos del Grupo de Contadora, Normas para la ejecución de 

los compromisos asumidos en el documento de Objetivos, y el Acta 

de Contadora para la Paz y la Cooperación en Centroamérica en 

sus tres versiones. 
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La Carta de las Naciones Unidas, en su capítulo VI, est~ 

blece muy claramente, todo lo relativo al "Arreglo Pacífico de -

ControverSias". El artículo 33, en su párrafo primero dispone lo 

siguiente: ''Las partes en una controversia cuya continuación sea 

susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales tratarán de buscarle solución, ante t~ 

do, mediante la negociación, la investigación, la mediación, la_ 

conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a or 

ganismos o acuerdos regionales u otros medios pacíficos de su 

elecciónu. 

El ''Grupo de Contadora 11
, tal y como lo dispone el artic~ 

lo anterior, ha utilizado varios de los métodos de solución pacl 

fica de los conflictos internacionales enumerados en el artículo 

33 de la Carta de la O.N.U., en su afán por conseguir la estabi

lidad política del §rea centroamericana y evitar el riesgo de 

una guerra generalizada en la susodicha región. Dichos medios de 

solución pacífica de los conflictos, los trato en el capítulo 

~ercero del presente trabajo. 

Al igual que la Carta de la O.N.U., la Carta de la O.E. 

A., trata la solución pacífica de Controversias, en su capítulo_ 

V, que comprende del artículo 23 al artículo 26. 

El articulo 24 de la Carta de la O.E.A., establece como_ 

procedimientos pacíficos: '1 La negociación directa, los buenos 

oficios, la mediación, la investigación y conciliación, el proc~ 

dimiento judicial, el arbitraje y los que especialmente acuerden 

en cualquier momento, las partes''. 

El "Grupo de Contadora", desde que se constituyó, ha utl_ 

lizudo varios de esos medios de solución pacífica de las contro

verBias internacionales, enunciados en el artículo 24 de la Car

ta de la O.E.A. 

Hasta la fecha, tanto la O.N.U., como la O.E.A., han res 
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paldado la labor diplomitica que el "Grupo de Contadora" ha ven! 

do realizando en favor de la Paz y la cooperación en Centroamér! 

ca, mediante las siguientes resoluciones: las resoluciones 530 y 

562 del Consejo de Seguridad, y 38-10 y 39-4 de la Asamblea Gen~ 

ral de las Naciones Unidas, asi como la resolución AG-RES (XIV -

84) de la Asamblea General de la Organización de Estados Americ~ 

nos .. 

El Grupo de Contadora en los momentos actuales. 

Ni la menor duda cabe, que la tarea que se impuso el 

"Grupo de Contadora" desde su constitución, ha sjdo difícil y 

complicada, gue incluso en determinados mo1ne~tos, la situaci6n -

ha llegado a ser tan tensa, que algunos críticos en política in

ternacional, han pronosticado, lo que ellos han denominado la 

f'mucrte de Contadora''. Mas sin embargo, para fortuna de los pue

blos centroamericanos, el ''Grupo de Cont~dara'' existe y seguir5 

existiendo, mientras prevalezca entre los paises que lo integran 

una cohesión politica suficientemente fuerte, como hasta la fe-

cha han demostrado existe entre ellos, gracias a lo cual han lo

grado un entendimiento preciso de la crisis centroamericana que_ 

actualmente prevalece. 

Ante la profundización y prolongación de la crisis centr5:'. 

americana, dentro de un proceso de internacionalizaci6n de la 

misma, el papel del 11 Grupo de Contadora" en los momentos actua-

les viene a ser el siguiente: 

1.- Reúne a un grupo de países amigos latinoamericanos -

que buscan una solución pacífica y negociada para la región cen

troamericana. 

2.- Representa la nueva conciencia latinoamericana des-

pu6s de la "Guerra de las Malvinas", ante la debilidad vergonza~ 

L~ de la O.E.A. en aquella ocasión. 

J.- Simboliza la posibilidad de la autodeterminación po-
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lítica de América Latina. 

4.- Representa la posibilidad de la autodeterminación 

económica de' América Latina en la cuestión de la deuda externa. 

5.- Neutraliza las fuertes presiones que el gobierno.es

tadounidense ejerce contra la región y en particular contra Nica 

ragua. 

6.- Representa la posibilidad de un nuevo proyecto de i~ 

tegración latinoamericana que permita enfrentar la peor crisis -

económica del Continente Americano. 

7.- Representa la vigencia del 11 Bolivarisrno 11 frente al 

''Monroismo'' en torno a la autodeterminación política, económica 

y democrática del Continente Americano. 

Pese a todas las dificultades que se le han presentado 

al ''Grupo de Contadora•• y, en contra de quienes opinan lo contr~ 

ria, me atrevo a afirmar, que este grupo ha logrado avanzar en -

sus gestiones. Prueba de ello, es que en los momentos actuales, 

el "Grupo de Contadora" se ha ganado una legitimidad en el ámbi

to internacional, como un instrumento de pacificación en el área 

centroamericana y, lo que es más, ha conseguido un fuerte apoyo_ 

de la comunidad internacional. Al grado tal, que en la actuali-

dad, es quizás la experiencia de negociación que más apoyo ha r~ 

cibido mundialmente (Naciones Unidas, Comunidad Económica Euro-

pea, Paises No alineados, Países Socialistas y por supuesto toda 

América Latina, e incluso al menos formalmente, también de los -

Estados Unidos de América). 

La herencia legal y política del ''Grupo de Contadora'' es 

ya un hecho imperecedero que ha l1echo historia. La sobrevivencia 

del ''Grupo de Contadora'' como un instrumento mediador sin embar

go está hoy en juego, debido a la reciente aprobación que el Co~ 

greso estadounidense hiciera a la a&ninistraci6n Reagan, de pro-
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porcionarle 100 millones de d6lares a los "contrarrevoluciona- -

rios nicaragtienses'' para combatir al gobierno legítimo de Nicar~ 

gua. Acontecimiento que sin duda alguna, marca el inicio de la -
11 Vietnamizaci611 de Centroamérica 11

• Esa negativa acción del go- -

bierno estadounidense, ha sido calificada por el ''Grupo de Con

tadora11 como un ''Error hist6rico'', en virtud de que ignora uno -

de los principios fundamentales del Derecho Internacional, el 

''Principio de la No intervención'', consagrado jurídicamente en -

las cartas de la O.E.A. y de la O.N.U. (lOG) 

Indudablemente, que la reciente aprobación de la ayuda -

estadounidense a la ''Contra nicaragüense'' significa u:1 duro gol

pe a la función pacificadora del ''Grupo de Contadora''. Sin ernbar 

go, tengo la firme convicci6n de que pese ~ esa mala acción del 

gobierno estadounidense, no va a ser motivo suficiente para que_ 

desaparezca el ''Grupo de Contadora'' del escenario internacional, 

aunque estoy consciente de gue esa posibilidad se puede dar, so-

bre todo cuando se rompa el entendimiento entre los paises rnie~ 

bros del grupo. Ante esta nueva encrucijada del '1 Grupo de Conta

dora'1, la comunidad internacional ha respondido favorablemente -

en su totalidad, lo cual nos da esperanzas de que su labor dipl~ 

mática continuará. 

2. 3. Evolución Hist6rica de las Gestiones Diplomáticas del Gru

po de Contadora. 

Dado que han sido muchas las actividades del "Grupo.de -

Contadora", sólo me limitaré a mencionar, las que desde mi ·punto 

de vista muy personal, considero más trascendentes. 

La intensa actividad diplomática del "Grupo de Contado-

ra'', dió inicio a partir de la reuni6n· que durante los días 8 y_ 

9 de enero de 1983, sostuvieron en la isla panameña de Contadora 

los Cancilleres Bernardo Sepúlveda Amor, de México; Juan José 

Amado, de PanamS; Jos6 Alberto Zambrnno, de Venezuela; y Rodrigo 

Lloreda Caicedo, de Colombia. Al t§rmino de esa ~euni6n, los re-
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presentantes diplomáticos antes mencionados,dieron a conocer a 

la opin~ón pública internacional, un comunicado conjunto que se 

caracterizó por: Presentar un diagnóstico general de las causas_ 

que le dieron origen a lo crisis centroamericana; excluir al co~ 

flicto centroamericano de las relaciones Este-Oeste. Argumenta~ 

do que había que buscarle una solución en el interior de la re-

gión; hacer un llamado a los países de Centroamérica para que -

por medio del diálogo y ia negociación redujeran las tensiones -

en el §rea y, se establecieran las bases para un clima permanen

te de convivencia pacifica y respeto mutuo entre los Estados; -

ofrecerse a actuar como mediadores en las negociaciones que enta 

blar&n los países involucrados en la crisis regional. {107) 

A raíz de ese acontecimiento se generó un impasse diplo

m~tico, que impidió que durante un corto tiempo se avanzara en -

las gestiones del ' 1 Gru~o de Contadora''. Este se generó debido a 

que los paises involucrados en el confliclo no se lograban pon~r 

de acuerdo, en torno a los mecanismos apropiados para una nc.go--

ciaci6n en Centroam~rica. Por un lado Honduras y Costa Rica re~ 

paldados por el gobierno estadounidense, afirmaban que los pro-

blernas deberían ser analizados desde una perspectiva regional 

dentro del seno de la O.E.A., inclin5ndose a favor de que las ne 

gociaciones fueran de carácter multilateral. Por otra parte, Ni 

caragua soste1lia que sus problemas eran s61o con Horlduras y Ese~ 

dos Unidos de América, 2or lo que solicitaba que se negociara b.:!:_ 

lateralmente, pero dentro del marco del Col1sejo de Seguridad de 

la O.N.U .. Finalmente el problema se solucionó, cuando los go--

biernos de los paises centroamericanos involucrados en la crisis 

~egional, se convencieron de que el ~nico for·o apropiado para -

tratar sus diferencias era el que representaba el ''Grupo de Con-

tc:idora". Yc:i que un afio antes se habia co1nprobado la ineficacia 

de la O.E.A. en el conflicto de lils Malvinas y, porque dentro -

del Consejo de Seguridad de la O.N.U., el gobiern6 de Nicaragua_ 

se topó con el veto de los Estados Unidos de América. (108) 

Cnbc destacar, que el conflicto centroamericano se logr6 
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conseguir que fuera tratado dentro del marco del "Grupo de Cent~ 

dora", gracias a la oportuna intervención del presidente colom-

biano Belisario Bctancourt, quien durante los días 8, 9 y 10 de 

abril de 1983, realiz6 una gira relámpago por la regi6n, con la 

intención de consolidar ill ''Grupo de Contadora••, como la vía po

litico-diplom§tica, que permitiera encontrar una soluci6n al con 

flicto centroamericano. Objetivo que afortunadamente consiguió, 

luego de llegar a un acuerdo con los paises involucrados en el -

conflicto, de que las negociaciones serian tratadas con una per~ 

pectiva regional, dentro del marco de programas bilaterales y 

multilaterales para que nadie se sintiera. (109) 

Una vez solucionado el problem¿1 con respecto al foro que 

se encargaría de iniciar las negociaciones entre los países de -

la regi6n y, habi~ndose consolidado el ''Grupo de Contadora'' corno 

el mecanismo de negociación para tratar de busca~le ur1a soluci6n 

al conflicto centroamericano, los Cancilleres del ''Grupo de Con

tadora", convocaron a sus homólogos centroamericanos a una reu-

ni6n eo la Cd. de Panamá, los días 20 y 21 de abril de 1983, con 

la fir1alidad de ponerse de acuerdo sobre los purltos en que se ba 

sarían las negociaciones. En esa ret1ni6n se logró elaborar una -

lista de octio puntos, que servirian de base para el inicio de 

las negociaciones del 1'Grupo de ConLadora''. Esos puntos fueron -

los siguientes: La carrera armamentista; el trdsiego de armas¡ -

la presencia de asesores rnilitarcs y otras ferinas de asistencia 

militar; el control de armamentos y su reducción; las acciones -

destinadas a desestabilizar el orden interno de otros Estados; 

las amenazas y agresiones verba.les; los incidentes bélicos y las 

tensiones fronterizas~ la conculcación de los ~lcrcchos humanos y 

de las garantías individuales y sociales, así como los grandes -

problemas de orden econ6mico y social que est&n en la base de la 

crisis que afecta la regi6n. (110) 

Con el propósito de establecer una agenda de trabajo que 

les permitiera encauzar adecuadamente las negociaciones, los Can 

cill.eres del 11 Gr11po de Contadora'', se volvieron a reunir con sus 
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homólogos centroamericanos del 27 al 30 de mayo de 1983. Gracias 

a esa reunión se logró avanzar en dos cuestiones: 

1 ;- Se_ acordó dividir el estudio de la problemática cen

troamerica~a _ eri .,·~~~tr'? ';lrandes áreas, con el objeto de orientar 

las discusiÓnes _en_ el seno del Grupo. ( 111) 

2.- Se concluyó que en las reuniones colectivas ningún -

país en particular sería colocado en posición de acusado. (112) 

Las cuatro grandes áreas en las cuales se acordó dividir 

el estudio de la problemática cencroamericana, fueron las si

guientes: El marco conceptual dentro del cual se Íban a dar las 

negociaciones; los problemas políticos y de seguridad; los obje

tivos econ6micos y sociales¡ y los mecanismos para la e~ecuci6n_ 

y control de los acuerdos logrados. (113) 

En la primera, "se est.J.blccicron los principios de Dere

cho Internacional y las normas que rigen las relaciones pacífi-

cas entre los Estados. Adem5s se acordó que dentro de esa misma 

área, se incluirían las proposiciones para el fortalecimiento de 

las instituciones políticas y dernocr&ticas''. (114) 

En la segunda, acordaron incluir ''los aspectos de arma-

mentismo, asesores extranjeros, tráfico de armas, derechos huma

nos e incidentes fronterizos''. (115) 

La tercera, comprendería los asuntos relacionados ''con -

la cooperaci6n regional, el apoyo latinoamericano a la re~i6n, 

la cooperación para el desarrollo y el tema de los refugiados"._ 

(116) 

Por último, la cuarta, trataría lo relacionado con los -

''mecanismos apropiados a trav&s de los cuales se pudiera contro

l ar J¿¡ cjc::cución de los acuerdos concerlados". (117) 

Posteriormente, con el fin de delinear las bases y fijar 
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los compromisos sobre los cuales se podrían suscribir convenios, 

del 7 al 9 de septiembre de 1983, se reunieron en Panamá, los 

Cancilleres del 11 Grupo de Contadora'' con sus homólogos centroam~ 

ricanos. Al término de esa reunión, se dió a conocer a la opi- -

nión p6blica internacional, un texto Gnico, que serviría de base 

de entendimiento para la negociación en Centroamérica. Desde en

tonces a ese texto se le conoce como 11 Documento de Objetivos del 

Grupo de Contadora". (118) 

Entre los objetivos sefialados en ese documento, destacan 

principalmente los que se refieren a promover la distensión en -

el §rea centroamericana, los que se refieren a prescribir la pr~ 

sencia militar foránea, asegurando el cumplimiento de los princ~ 

pios generales del Derecho Internacional y, los que se refieren_ 

al respeto y la garantía del ejercicio de los derechos humanos, 

políticos y sociales. (119) 

El primer compromiso real contraido por las naciones cen 

troamericanas, en su af~n por conseguir la estabilidad en el 

área, se produjo el 27 de septiembre de 1983, cuando todos los -

gobiernos centroamericanos involucrados en el conflicto, ratifi

caron el "Documento de Objetivos del Grupo de Contadora". (120) 

Al cumplirse el primer aniversario de haberse iniciado -

el proceso negociador del ''Grupo de Contadora'', los Cancilleres 

de Centroamªrica, dieron a conocer a la opinión pGblica interna

cional el 8 de enero de 1984, un segundo documento que se le de

nominó "Normas para la Ejecución de los Compromisos Adoptados en 

el Documento de Objetivos del Grupo de ContQdor~''. Este segundo 

documento, dió lugar a la creación de un ''Grupo técnico'', que 

sirviera de apoyo a las gestiones del "Grupo de Contadora", mis-

1110 que se constituyó con los Vicecanci.llcr·es de los países miem

lJros del ''Grupo de Contadora'' y de los cinco paises involucrados 

~n el conflicto regional. Desde entonces, ese grupo t~cnico fun-

9c como asesor de las reuniones conjuntu.s. (12l) 
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Es importante señalar, que en este segundo documento del 

'
1 Grupo de Contadora'', se crearon tres comisiones de trabajo: Una 

para asuntos de seguridad, otra para las cuestiones políticas y, 
otra más, para las cuestiones económicas y sociales. Acordando -

que esas nuevas comisiones quedarían integradas por representan

tes del ''Grupo de Contadora 11 y de los países centroamericanos. -

Dichas comisiones se encargarían de elaborar estudios, proyectos 

jurídicos y recomendaciones, que desarrollaran los temas de las 

5reas para las cuales habían sido creadas, asi como tambi~n ten

drían la obligación de analizar las propuestas relacionadas con 

la verificación y control de compromisos que le presentaran al -

"Grupo de Contadora" . Esas comisiones quccl<1 ::-on foníla lracn te inst~ 

ladas el 31 de enero de 1984. Iniciándose a partir de ese momen

to, una nueva fase de negociacione:s. (122) 

Una vez que se concluyó esa complicada fase del proceso 

pacificador del "Grupo de Contadora", el 9 ele junio de 1984, en_ 

el marco de una reunión que sostuvieron los Cancilleres de Cont~ 

dora, con los Cancilleres Centroan\ericanos en la Cd. de Panam~, 

les entregaron a cada uno de ellos, el primer proyecto integral 

para la Paz en Centroam~rica. Este tercer documento elaborado 

por el '1 Grupo de Contadora 11
, recibió oficialmente el nombre de -

"Acta de Contadora para la Paz y la Cooperación en Centroarnéri-

ca11. A partir de ese momento se abrió un breve período de suge-

rencias a ese documento, el cual concluyó en agosto de 1984. 

(123) 

Como resultado de un intenso proceso de revisión conjun

ta del documento anterior, el día 7 de septiembre de 1984, los -

Cancilleres del ''Grupo de Contadora••, nuevamente se reunieron 

con sus hom61ogos centroamericanos, con la finalidad de darles a 

conoceL· un cuarto documento que se le llamó "Versión revisada 

del Acta de Contadora'', en el cual se plasmaron todas las suge-

rencias hecl1as por los gobiernos centroamericanos, co11 el propó

sito de que Jo estudiaran a la mayor brevedad posible y, de es-

tar de acuerdo con el 1nismo, lo suscribieran el 15 de octubre de 

ese m.isrno año (1.984). (124) 
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En virtud de que el documento anterior, no tuvo el Exito 

deseado, los Cancilleres del "Grupo de Contadora", el 13 de sep

ticntbre de 1985, sometieron a la consideración de los gobiernos 

centroamericanos involucrados en e] conflicto regional, un quin

to documento que se tituló ''Segunda Versi6n Revisada del Acta de 

Contadora''. El cual corrió con la misma suerte que el anterior. 

(125) 

Finalmente, el 6 de junio de 1986, el "Grupo de Contado

ra'' t1izo entrega a los países centroamericanos, de un sexto y fil 
timo documento, al cual se le conoce como ''Tercera Versi6n Revi

sada del Acta de Contadora". Misma que hasta la fecha no ha pod! 

do ser firmada, debido a la postura intervencionista de los Est~ 

dos Unidos de América en la región y, a la falta de voluntad po

lítica de algunos de los gobiernos centroamericanos. (126) 

2 - 4 - El Acta de Contadora para la Paz y la Cooperación en Cen-

troamérica. 

Despuªs de un intenso proceso de consultas y negociacio

nes, los Cancilleres del ''Grupo de Contadora'', elaboraron un do

cumento de Paz para la región centroamericana, al cual se le de

nominó ''Acta de Contadora para la Paz y la Cooperación en Centro 

américa", que se propone conciliar los intereses legítimos de 

los gobiernos de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y -

Costa Rica. Se trata de un proyecto globul que estipula comprom! 

sos obligatorios, generales y particulares, con la finalidad de 

lograr el entendimiento y la cooperación entre los países de Amé 

rica Central. 

En otras palabras, el Acta de Paz del "Grupo de Contado

ra" tru.ta de contribuir decididamente a promover un nuevo orden_ 

regional fundado en el respeto al pluralismo y en las normas de 

Derecho Internacional. En síntesis representa una oportunidad 

viable para la normalización de las relaciones entre los paises 

centroamericanos. 
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Pero, ¿En qué consiste el Acta de Paz del Grupo de Cont~ 

dora?. Pues bien, dejaré que sea el propio Subsecretario de Rel~ 

cienes Exteriores de México, Ricardo Valero, miembro del Grupo -

Técnico de Contadora, quien sea el que nos lo explique: 

''El Acta consta de m&s de cien compromisos específicos y 

cada uno tiene su propio valor. El preámbulo, de índole Jurídica 

obligatoria, está integrado por cerca de una treintena. La mayor 

parte refleja el conjunto de la situación regional y otra se re

fiere a los principios fundamentales de la convivencia. Estos 

postulados no se invocan de manera indi~crimi11ada sino se desta

can en su apllcación especifica. La sccc16n l1ercda y desarrolla 

el punto de la agenda aprobada en mayo de 1983 referente a la ne 

cesidad de que la negociación disponga de un sólido marco conceE 

tual''. 

11 Los compromisos sustantivos constituyen el corazón del 

Acta y son rn~s de 70. En un primer apartado figuran los asuntos 

politices, que van desde medidas de fomento a la confianza l1asta 

la cooperación entre los órganos parlamentarios de los cinco p~f 

ses. En este capítulo, las cuestiones centrales se refieren al -

fortalecimiento de las instituciones y a los procedimientos demo 

Cráticos que permitan una participación popular genuina en las -

decisiones gubernamentales, los espinosos temas relativos a la -

reconciliación nacional en aquellos países ci1 donde se han prod~ 

cido profundas divisiones en la sociedad por causas internas y, 

el respeto a los derechos l1umanos e11 sus distintas categorías y 

vertientes''. 

1'La sección que corresponde a los asuntos de seguridad -

es la más complicada y la que ha merecido el mayor esfuerzo. Pue 

den distinguirse, en este capítulo, dos grandes 6rde11es tem~ti--

ª'El primero tiene que ver con la presencia militar forá

neil, dado que en esa dimensión se localizan los principales nG--
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cleos de tensión, desconfianza e inseguridad. Su tratamiento no_ 

es sencillo ya que el Derecho Internncional no prohibe una buena 

parte de las acciones y, por lo tanto, se requiere de la mejor -

voluntad y disposición negociadora de los Estados. En este rubro 

están comprendidas las maniobras o ejercicios militares; las ba-

ses, escuelas e instalaciones militares; los asesores milita- -

res''. 

''En un segundo nivel aparecen temas fundamentales que no 

necesariamente suponer1 esa presenciü internacional, aunque tamp~ 

ca la descartan: las maniobras nacionales, la reducción y con- -

trol de la carrera armamer1tista, el tr~fico ilegal de armas. Por 

Gltimo, destacan otras cuestiones car~cterístic~s de 1.a crisis -

regional; acciones de desestab1l1zac1ón poc tuerzas irregulares 

apoyadas desde el exterior; terrorismo, subversión y sabotaje. -

El mero listado reproduce, como un espejo, la situaci6n que se -

vive en el ~rea y en cada país, e ilustra con nitidez el prop6s~ 

to de alcanzar con precisión un r~gimen de concesiones recipro-

cas, sin perder de vista los otros capitulas, con el fin de ase

gurar el cabal equilibrio del documento". 

''El apartado económico y social es tan importante corno -

cualquiera de los otros y corresponde a la premisa del Grupo de_ 

Contadora en el sentido de que er1 esas estructuras se localiza -

la razón Gltima de la crisis actual. En esta sección se agrupan_ 

numerosos compromisos ref.erentes al desarrollo económico y so- -

cial, así como al estímulo de los procesos y mecanismos de inte

gración subregional. El enfoque parte de los supuestos que los -

países en desarrollo h·· 11ccho a pr~!p6sito del order1 econ6mico -

internacional. Luego de .~nterosos ~~bates, en esta sección se 

ubicó al tema de los refugiados que simboliza en cierto grado la 

profundidad de las convulsiones en el Srca' 1
• 

''Como todo instrumento internacional integral, el Acta -

dedica una sección a los procedimiento~ que hacán posible el se

guimiento y ejecución de los acuerdos. Para cada uno de los te--
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más sustantivos, están diseñadas una estructura y un funciona- -

miento especificas que permitirin que se cumpla lo pactado". 

"El Acta incluye una serie de disposiciones finales que 

le imprimen carácter obligatorio. Estas_ claúsulas contemplan 

asuntos de procedimientos importantes como la entrada en vigor y 

la duración y, la solución de las controversias. Siendo aspectos 

aparentemente menores en relaci6n con los compromisos sustanti-

vos, la falta de acuerdo en cualquiera de ellos puede hacer nug~ 

torio el esfuerzo diplom§tico en su conjunto''. 

''Acompafia al Acta un ~nexo que contiene co11ceptos y ter

minología militar, de gran utilidad para interpretar el sentido 

de los compromisos contenidos en el capitulo de seguridad, lo 

que facilitar~ las tareas del mecanismo de verificación y con- -

trol correspondiente 1
'-

1'Un terna fundamental, que fue objeto de consideración es 

pecial y de una solución creativa, se refiere a la contribución 

de terceros países. Se reconoce que los intereses y nexos, que -

no necesariamente derechos, de algunos países, son clave para la 

solución de los problemas. Al no existir posibilidades de que 

esos Estados participen directamente en la negociación, el plan

teamiento del Acta consiste en que a trav¿s de un Protocolo se -

asegure su concurso. Es verdad que muchos de los acuerdos que 

asumirían los países centroamericanos abarcan a aquellos pero la 

hipótesis del Protocolo supone que haya la expresión evidente de 

un compromiso adicional cte•su parte. Otra premisa del Protocolo_ 

radica en que recoge el apoyo de la comur1idad internacional y 

busca crear un espacio para que se canalice y exprese esta con-

tribución1'. 

11 Se puede concluir que el Acta no es un documento abs- -

tracto, un papel más que ha sido incapaz de detener la escalada 

militar y el uso de la fuerza, como sostienen sus impugnadores. 

Es una guia precisa para adentrarse en la problemática centroarne 
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ricana y un instrumento útil y valioso para lograr los objetivos 

de Paz y Cooperación en el área. Por otro lado, constituye un 

buen ejemplo de los planteamientos que los países que no dispo-

nen de poderío económico, político y militar postulan para la so 

lución pacífica de las controversias''. 

11 Nadie, ni siquiera los más optimistas e ingenuos, han -

considerado que con la sola suscripción del Acta se habrán conj~ 

rada los proble1nas centroamericar1os. Es cierta, sin embargo, la 

afirmación de que su aceptaciór1 es indispensable para empezar a_ 

superarlos. En realidad, con ello se habr5 cumplido un objetivo 

importante aunque 110 se alcanzar~n, de manera automStica, la Paz 

y la Cooperación en la región. Er1 un segundo momento, será nece

sario integrar los instrun1cntos que permita11 dai cumplimiento a 

los compromisos para despu~s y con la aportaci611 y el concurso -

internacionales, poner en marcha ese enor1ne esfuerzo de coopera

ción entre países cercanos, como los centroamericanos, que supo

ne el Acta. Para llegar a esa etapa es preciso concluir la fase 

actual que, sin minimizar las dificultades y las preocupaciones 

legítimas, se ha extendido y prolongado en forma artificial y 

discutible". ( 127) 

En la actualidad, tal y como lo expresara el Subsecreta

rio de Relaciones Exteriores de México, Ricardo Valcro, Jos que 

hemos seguido la trayectoria del ''Grupo de Contadora'', nos hemos 

podido dar cuenta, de que los esfuerzos políticos y diplomáticos 

del grupo, se han visto severan1ente afectados, por acciones de -

la más variada índole que han agravado las tensiones y generado_ 

desconfianza en la zona. Incluso se ha llegado al extremo de im

pulsar informaciones Lc11dcnciosas que pretenden vulnerar el pro

ceso y, las iniciativas de Paz del ''Grupo de Contadora 11
• Y lo 

que es Lodavia peor, se l1an levantado obstáculos a un di§logo 

más abierto y fluido entre los ccntroa1nericanos. 

En resumen, los esfuerzos diplorn5ticos del ''Grupo de Con 

tadora'', pl~smados en el ''Acta de Contadora parQ la Paz y la Coa 
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peraci6n en centroam~rica'', pretenden poner fin a la mayor breve

dad posible, al peligro de una guerra en la convulsionada región 

centroamericana. Por ello, es necesario, que los gobiernos cen-

troamcricanos asuman con sentido de responsabilidad y urgencia 

los compromisos jurídicos que contiene el Acta. Puesto que les -

toca a ellos decidir entre la Paz o la Guerra. 

2.5. Grupos involucrados en el Proceso de Negociación del Grupo 

de Contadora. 

En la actualidad, existen dos grupos, que de hecho fue-

ron creados para trabajar si1nulL5neamente dentro del marco glo-

bal de negociación del 11 Grupo de Contadora••. Estos dos grupos 

son: ''El Grupo de Apoyo a Contadora 11 o tambi6n conocido como 

''Grupo de Lima'' y el ''Grupo de Tegucigalpa'' o tambi~n llamado 

''Tri~r1gulo de Honduras''. 

El primero de ellos se caracteriza por contribuir a las_ 

labores diplomáticas del ''Grupo de Cor1tadora 11
, en tanto que el -

segundo, s6lo se dedica a entorpecer las negociaciones del 11 Gru

po de Contadora 11
, me permitiré realizar un esbozo de cada uno -

de ellos. 

El ''Grupo de Apoyo a Contadora'', surgi6 por iniciativa -

del Presidente de Perú, Alán García Pérez, quien al asumir el 

mando de su país, el 28 de julio de 1985, planteó la necesidad -

de crear un Frente Latinoamericano, que sirviera de apoyo a las 

labores que en favor de la Paz en Centroamérica, venía realizan

do el "Grupo de Contadora". (128) 

En la ceremonia de toma de posesión como presidente del_ 

Perfi, el joven Abogado de 37 afias de edad, Al~n García Pérez, a~ 

te seis presidentes extranjeros y representantes de unas 60 na-

cienes, en solemne sesión del Congreso de su país, pronunció un 
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enérgico discurso que se caracterizó por dos grandes aspectos: 

1.-En primer lugar, se manifestó en contra de las pre- -

siones gue el Fondo Monetario Internacional ejerce contra las Na 

ciones Latinoamericanas que le adeudan: señalando que a partir -

del momento en que asumía la presidencia de su país, su gobierno 

sólo le destinaría el 10 porciento de sus exportaciones al pago_ 

de la deuda externa y r10 el GO porciento como se lo exigía el -

Fondo Monetario Internacional. Con relació11 a esto, aJ presiden

te Al~n García Pérez, declar6; ''Reivindico la soberanía económi

ca de mi patria, sir1 la intermediación odiosa de organismos que 

s6lo sirven al Capitalismo Intcrnacior1aJ.". (129) 

2.- En segundo lugar, se refi~ió ~ la neccsidi1d de crear 

un Frente de apoyo a las lQbores del ''Grupo de Contadora'', que -

lucha tenazmente por conseguir la estabilidad en el &rea centroa 

me~icana. Con relación a esto, el presidente Alán García manifes 

t6 lo siguiente: ''Asi como PerG entero estuvo de pie al lado de 

la· fraterna Argentina en el conflicto de las Malvinas, así tam-

biªn Amªrica entera de~e estar de pie 9ara sumar su voluntad al 

ejemplo y <lcción de Puz del "Grupo de Contadora". (130) 

Una vez que concluyó la ceremonia de toma de posesión 

del presidente peruano, los cuatro países que integran el ''Grupo 

de Contadora 11 tuvieron una reunión de emergencia, con el objeto_ 

de analizar la propuesta del nuevo presidente del PerG y, gesti~ 

nar un acuerdo de Paz para Am§rica Central. Esa reunión se cele

br6 en el hotel 11 Bolívar 1
' de Lima, Perfi, a la cual asistieron 

los presidentes Bclizario BetancourL, de Colombia y Nicolás Ard! 

to Barletta, de Panamá; por México, asistió el Secretario de Re

laciones Exteriores, Bernardo SepGlvcda Amor¡ y por Venezuela, -

su ministro del Interior, Octuvio Lcpuge. (131) 

Antes de iniciar sus conversaciones los representantes -

del ''Grupo de Contadora'', escucharon aJ_ exprcsldente de Venezue

la, Carlos Andrés P6rcz, quien les informó sobre las gestiones -
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que en lo personal estaba realizando para la formación de un gr~ 

po de apoyo externo a la acción de Contadora. Inmediatamente des 

pués continuaron con su reunión a puertas cerradas. (132) 

Mediante una conferencia de prensa, el 29 de julio de 

1985, en Lima, Perú, el expresidente de Venezuela, anunció a la 

opinión pGblica internacional que a partir de ese mo1nento, habia 

quedado formalmente constituido un grupo de apoyo a las gestio-

nes del ''Grupo de Contadora''. Cabe seRalar que en esa ocasi6n no 

reveló quienes integrarían dicho grupo, limit~ndosc a decir que 

la idea habia surgido en Sudamérica. [133) 

Fue hasta el 31 de julio de 1985, en Caracas, Venezuela, 

cua11do el expresidente venezolano, Carlos Andrés Pérez, di6 a co 

nacer oficialmente los nombres de los cuat1·0 paises que integra

rían el ''Grupo de Apoyo a Contatlora''. Los países mencionados en_ 

esa ocasión fueron Argentina, Brasil, Uruguay y PerG. Es irnpo~-

tantc mencio11ar, que los presidentes de esos cuatro países estu

vieron presentes en la ceremo11ia de toma de posesión del presj.-

dente peruano Alán García Pérez. Estos cuatro países del nuevo -

''Grupo de Apoyo a Contadora'', tt1vicron su pritnera reunión conju~ 

ta del 23 al 25 de agosto de 1985, en Cartagena de Indias, Colo~ 

bi~en el marco de una reunión del ''Grupo de Contadora''. (134) A 

partir de entonces las funciones de este nuevo grupo han estado_ 

dirigidas hacia: 

1.- El intercambio sistemático dP. la información, con el 

fin de enriquecer la evaluación de los problemas centroamerica-

nos. 

2.- La consulta, con el propósiio de facilitar la coordi 

nación de acciones diplomáticas que impulsen el proceso de nego

ciación. 

3.- Las gestiones diplomáticas ante los gobiernos cen- -

troamcricanos, así como ante los gobiernos de los países con vín 
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culos e intc~eses en la región y, ante otros gobiernos que pue-

dan hacer alguna aportación const.ructiva a la solución pacífica 

de los conflictos. 

4.- El impulso a la pronta conclusión y suscripción del 

Acta de Contadora para la Paz y la Cooperación en Centroamérica. 

El 11 grupo de Tegucigalpa" o tarabién llamado 11 1.'riángulo -

de Honduras'', fue constituido el 20 de octubre de 1984, por los 

paises de Honduras, Costa Rica y El Salvador, bajo el patrocinio 

de los Estados Unidos de Arnéricn, con la finalidLld de obstaculi

zar a toda costa, las labores dipl.om~ticas del 1'Grupo de Contddo 

ra''. Cabe destacar, que el dia que este grupo se constituyó, 

acordaron la forma y t&rminos, con que objctarian el Acta de Paz 

del "Grupo de Contadora", que el día 7 de septiembre do 1984, se 

les había presentado para su estudio. (135) Desde entonces y 

hasta la fecha, este grupo se ha caracterizado por lo siguiente: 

1.- Actuar paralelamente a las actividades del "Grupo de 

Contadora". 

2. - Entorpecer las labores diplomáticas del ~'Grupo :de 

Contadora" en el conflicto centroamericano. 

3.- Representar los intereses 

América en la región centroamericana. 

4.- Constituirse en aliados de las actividades b_élicas -

estadounidenses en la región centroamericana. 
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3. LA SOLUCION PACIFICA DE LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES. 

3.1. La solución de conflictos por las Organizaciones Interna-

cionales. -

Reflexionando sobre la historia de la humanidad, nos he

mos encontrado con que desde los tiempos más remotos, se han pr~ 

<lucido discrepancias o desavenencias que la mayoría de las veces 

concluyeron en conflictos, que cuando no pudieron ser soluciona

dos de una manera pacifica, condujeron siempre a la guerra. Con~ 

tituyéndose así, la guerra, como el medio extremo pero usual al_ 

que recurrieron los gobernantes de todas las 6pocas, sin dctene~ 

se a pensar sus fatales y graves consecuencias. Asuntos que no -

tenían la menor importancia. o umbicloncs personales entre los d2:_ 

rigentes de las diferentes comunidades, eran rnotivo suficiente -

para involucrar a pueblos enteros, en indeterminables conflictos 

b61icos, co11 la consiguiente p6rdida de bienes materiales y v~-

das humanas. Como resultado de ello, sabemos que desaparecieron 

civilizaciones enteras y se forjaron grandes imperios. Pdra no -

ir muy lejos, baste recordar, que nuestro siglo, l1a sido testigo 

de dos grandes conflagraciones, en las que beligerantes e inclu

so neutrales sufrieron irreparables duños, creando tensiones, 

distribuyendo áreas de influencia y abriendo heridas que aún no 

han logrado ser reparadas. Sin crnbargo, a pesar de ello, se l1a-

bla ya con cierto masoquismo, de una tercera gran guerra, vatic~ 

nándose sus apocalípticas consecuencias. No obstante, cabe sefia

lar, que no todos los conflictos condujeron a la guerra, ya que_ 

los métodos de solución pacifica, fueron surgiendo paulatinamen

te con el desarrollo de las relaciones internacionales. 

El término de ''Solución pacífica de los conflictos inter 

11.ti..:.ic;ncdcs", que en la actualidad es muy usado por: los tratadis

t ,,i;; de- Derecho Internacional, surgió por primera vez en el ámbito 

1111 ''rnacional, de la Convención denominada "Arreglo pacifico de 

1 .i·. IJ i :;puta:-; Internacionales", en la Conferencia de Paz en la 

fl.i·¡.i, lhil.inda, en 1899. Desde entonces esa terminología, poco a 
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poco se ha ido introduciendo fuertemente en el lenguaje del Dere 

cho Internacional. (136) 

En la actualidad se conocen siete medios pacíficos de 

arreglo de las .controversias internacionales. Tradicionalmente, 

éstos se clasifican en dos tipos: Los políticos y los jurídicos. 

Cabe aclarar, que no necesariamente, los procedimientos politi-

cos sólo sirven para arreglar controversias políticas y vicever

sa, pues ~stos suelen emplearse indistintamente muy a menudo. Se 

encuentran dentro del primer grupo: La negociilci6n; los Buenos -

Oficios¡ la Mediación; las Comisiones de Investigación;y la Con

ciliación. Los cuales scg6n el criterio del Macst~o C~sar SepGl

veda, deberían ser denominados ''Medios no judiciales de Arre-

glo". Se encuentran dentro del segundo grupo: El Arbitraje y, 

la Decisión Judicial, que vienen a ser los ''Medios Judiciales de 

Arreglo''. Es importante sefialar, que el destacado internaciona

lista mexicano, respecto a los medios pacificas de las controver 

sias internacionales agrega el presente comentario: 

"Hay actualmente en boga una corriente, que sosteniendo 

que muchas de las modernas disputas entre los Estados son de ca

rácter técnico (sobre ~ratados de límites, asuntos económicos, 

aguas internacionales, radiocomunicación, aviaci6n, etc.) debe 

crearse una tercera clase de procedimientos de a1~reglo, o sean -

los métodos propiamente técnicos, como comisiones especializadas,, 

comités de organismos internacionales, etc". ( 137) 

Pero, ¿En que consisten los métodos de arreglo pacífico_ 

de las controversias?. Pues bien, éstos no son más que procedi-

mientos, que la comunidad internacional, con el transcurso del -

tiempo, ha instrumentado con el objeto de evitar que las contro

versias entre los paises se agudicen, o bien se generen situaci2 

nes de arreglo dificil que incluso lleguen a la guerra. A conti

nuación me permitiré hablar un poco acerca de cada uno de ellos: 

1. - LA NEGOCIACION: "Es un medio pacífico de solución de 
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controversias internacionales en el que los Estados interesados 

tratan directamente los diversos aspectos del conflicto y esta-

blecen fórmulas aceptables para ellos, a efecto de obtener una -

superación del antagonismo". (138) 

''A trav~s de sus representantes diplom&ticos los Estados 

propician reuniones o realizan intercambios de notas que tienden 

a la solución de las diferencias suscitadas entre ellos. Se ca-

ractcriza la negociaci6n diplom§tica en el tratamiento directo -

de las cuestiones controvertidas por los Est0dos que se hallan -

inmersos en el problema". ( 139) 

2 .- LOS BUENOS OFICIOS: Consisten en la exhortaci6n que -

un tercer país, ajeno a la controversia, hace a los Estados en -

conflicto con el objeto de que lleguen a un arreglo pacífico en

tre ellos. (140) 

Con la finalidad de no confundir a los Buenos Oficios 

con la Mediación, el Doctor Carlos Arellano García, nos da las -

siguientes características de los Buenos Oficios: 11 a) .- El ofre

cimiento de los Buenos Oficios de una tercera potencia puede co~ 

taro no con la previa voluntad de los Estados interesados: b).

El tercer Estado no toma participación en las negociaciones; 

c) - El tercer Estado trata por separado con los interesados; 

d) - La injerencia del tercer Estado no debe ser considerado co

mo un acto inamistoso; e).- La intervención del Estado tercero -

es mAs ~ndirecta en los Buenos Oficios que en la Mediación; f).

En los Buenos Oficios el tercer Estado no propone una soluci6n -

al problema". (141) 

3.- LA MEDIACION: Se da cuando un tercer Estado, ajeno a 

la contienda entre dos Estados o más, interviene tratando de ap~ 

ciguar los ánimos entre los contendientes, participando activa-

mente en las negociaciones gue los países en conflicto realizan. 

(142) 
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Como podemos observar, la Mediación es muy parecida con 

los Buenos Oficios, la diferencia entre uno y otro método, se e~ 

cuentra en que en la Mediación se participa activamente en las -

negociaciones de los países en conflicto, e incluso se pueden 

formular propuestas con el objeto de evitar el agravamiento del 

problema o bien para ponerle fin al mismo. 

El reconocido tratadista mexicano de Derecho Internacio

nal, Doctor Carlos Arellano Garcia, nos da las siguientes carac

teristicas de la Mediación: ''a).- La Mediación puede ser espont! 

nea desde el punto de vista del Estado mediador, o puede ser re

querida cuando se le ha invitado a intervenir como mediador; 

b).- la Mediación puede ser individu~l o colectiva, scgGn sea 

uno o varios los Estados terceros que tengan el car§cter de me-

diadores; e).- La potencia tercera no se limita a emitir sus pr~ 

pios puntos de vista, sino que por ncuPrdo de los Estados que s~ 

fren la controversia participa en las negociaciones y hace prop~ 

siciones¡ d).- la Mediación se puede realizar en todo tipo de 

controversia, salvo aquellas que pudieran afectar el honor o los 

intereses vitales de los estados contendientes; e).- La propues

ta formulada por el Estado n1ediador no es obligatoria para los -

Estados en conflicto; f).- El Estado que ofrece o acepta la Me-

diación, en su car§cter de mediador, no est& obligado a ser me-

d1ador; g).- Los Estados que se hallan inmersos en la contienda 

tienen derecho libremente a aceptar o rechazar la Mediaci6n 1
'. 

(143) 

4.- LAS COMISIONES DE INVESTIGACION: Tienen como finali

dad única y exclusivamente el esclarecer los hechos que han dado 

origen a un conflicto, absteni~ndose en todo momento de realizar 

alguna calificación jurídica, ya que ese derecho sólo le corres

ponde a los paises interesados. (144) 

El ilustre tratadista de Derecho Internacional, Modesto 

Scuru. Vázquez, nos da lcJ.s siguientes cat-acterísticas del proced!_ 

miento: a).- Sor1 establecidas ''a postcriori''; b).- No podr5n ocu 
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parse más que de establecer la realidad de los hechos; c).- El -

recurso a este procedimiento es voluntario; d).- Los Estados se_ 

'eservan la facultad de no someter a estas comisiones los liti-

gios en los que estimen envueltos su honor o sus intereses vita

les; e).- El informe de la comisión no es obligatorio para las -

partes". (145) 

5.- LA CONCILIACION: " ... es un proceso instituido por -

las partes mismas para el evento de que se presente una contro-

versia. Es un poco m&s all& de las Comisiones de Investigación -

pues los conciliadoces no solo investigan los hechos conductivos 

a la disputa, sino que sugieren alguna soluci6n'1
• (146) 

Con el objeto de dife~¿nciar a la Conciliación de los 

Buenos Oficios y de la Mediación, el internacionalista Modesto -

Seara Vázquez, nos da las siguient~s caracteristicas de la Conci 

liación; 11 a).- En la Conciliación se trata de comisiones perma-

nen~es, previamente creadas por disposiciones convencionales y -

a las cuales los Estados en Conflicto deberán someter forzosame~ 

te sus diferencias si uno de ellos lo pide; b) .- Lu Comisión de 

Conciliación estudia los hechos que originan el conflic¿o y re-

dc:ict.u un inf arme que es aprobado por mayoría de sus miembros. En 

la redacción de este informa, en el que se propone una fórmula -

de arreglo, no intervienen las partes; e).- Las propuestas de 

las Cotnisiones de Concilj_ación, no son obligatorias para las PªE 

tes, que tienen el camino abierto para recurrir al Arbitraje o -

a la Jurisdicción Internacional. Sin embargo, mientras dura el -

procedimiento de Conciliación, se compromete a no iniciar ningu

na acción de carácter violento; es lo que se llama moratoria de 

guerra". (147) 

6. - EL ARBITRAJE: En ··;erecho Internacional, el arbitraje 

es un.:i institución destinada a la solución pacífica de los con- -

flictos internacionales y, que se caracteriza por el hecho de 

que los Estados en conflicto someten su diferencia a la decisión 

de una persona (firbitro) o varins personas (comisi6n arbitral), 
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libr-emente designadas por los Estados y, que deben resolver apo

yándose en el Derecho o en las normas que las partes acuerden en 

señarles". (148) 

La' difere'ncia entr'e el, Arbitraje y la Mediación, nos la 

da el internacionalista, César Sepúlveda que al respecto nos di

ce lo siguiente: 

11 Consiste, pues, el Arbitraje en el ajuste de las contr~ 

versias internacionales, por métodos y reglas legales, por árbi

tros escogidos por las partes contendientes. Se diferencia de la 

Mediación, en que el árbitro debe pronunciar una resolución en -

una cuestión de derecho, en tanto que el mediador propone un co~ 

premiso, o recomienda lo que mejor se debe hacer, no lo más jus

to". (149) 

7.- LA JURISDICCION INTERNACIONAL: "En este concepto de 

jurisdicción internacional quedan inclufdos por costumbre los 

tribunales de Justicia, que sólo se diferencian de los tribuna-

les de Justicia Arbitrales, como pudo observarse antes, por el -

car~cter formal y orgfinico de aquellos comparado co11 las caracte 

rísticas de flexibilidad e improvisución de los otros. La disten

sión ha venido corriendo y no parece conveniente desterrarla. Ju 

risdicci6n significa solución de una disputa por decisión de un 

tribunal establecido y funcionando. El Arbi~r-aje es un procedi-

tniento que lleva al ajuste de una controversia o de una serie de 

controversias especificas''. (150) 

La diferencia entre el Arbitraje y la Jurisdicción Inter 

nacional, nos la da el actual embajador de M~xico en el extranj~ 

ro, César Sepúlveda, en su obra de Derecho Internacional, donde 

nos dice lo siguiente: 

''a).- Una primera diferencia radica en la composici6n 

del tribunal. La integración de un tribunal Arbitral es muy va-

riada. La Corte Internacional es un cuerpo preconstituÍdo, que -
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funciona con normas señaladas de antemano; b).- Otra diferencia 

estriba en el Derecho aplicable por uno y por otro cuerpo. En el 

procedimiento judicial internacional las normas están estableci

das previamente en el Estatuto de la Corte, en tanto que los tri 

bunales Arbitrales se rigen por el Derecho que el compromiso se

ñale y; c).- Otra mis consiste en que el tribunal Arbitral es 

ocasional, en tanto que el otro existe para un nGmero indetermi

nado de litigios y para una duraci6n indefinida". (151) 

3.1.l. Arreglo Pacífico de Controversias por la Organización de 

las Naciones Unidas. 

La Organización de las Naciones Unidas, prevé la solu-

ción pacífica de los conflictos en el preámbulo, capítulo I refe 

rente a sus prop6si~os y principios y, en el capítulo VI de la 

Carta de las Naciones Unidas, precisamente bajo el título de 

''Arreglo Pacífico de Controversias''. Este Gltimo capítulo se en

cuentra integrado por seis artículos, del 33 al 38. 

De acuerdo con el artículo 33, 11 Las partes en una contr~ 

versia cuya continuación sea susceptible de poner en peligro el 

mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacionales tratarán 

de buscarle solución, unte todo mediante la negociación, la in-

vestigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el 

arreglo judicial, el recurso a organismos regionales u otros me

dios pacíficos de su eJ.ecci6n 1
'. 

En su párrafo segundo, el artículo 33, establece la obll 

gaci6n que el Cu11~ejo de Seguridad tiene de ir1Stdr il las partes 

involucradas en una controversia,a que arreglen sus desavenien-

cius por los medios pacíficos antes señalados. 

Ahora bien, si las partes no llegaran a una solución pa

cífica de su controversia, por cualquiera de los medios enuncia

dos en el p&rrafo pri1nero del artículo 33, los Estados involucra 

dos en la misma, confor1ne al p5rrafo primero del articulo 37, 
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tienen la obligación de someter su controversia a la considera-

ción del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, para que -

sea éste, de acuerdo con el artículo 36, quien recomiende los 

procedimientos o métodos de ajuste apropiados para la resolución 

de la misma. 

Cabe destacar, que el artículo 36, en su párrafo tercero 

establece, que el Consejo de Seguridad deberá tomar en cuenta, 

''que las controversias de orden jurídico, por regla general, de

ben ser sometidas por las partes a la Corte Internacional de Jus 

ticia, de conformidad con las disposiciones del Estatuto de la -

Corte''. 

Por otra parte, el artículo 34, establece muy claramente 

que el Consejo de Seguridad, podrá investigar por iniciativa pr~ 

pia: a).- ''toda controversia''. b).- ''o toda situación suscepti-

ble de conducir a fricción internacional o dar origen a una con

troversia, a fin de determinar si la prolongación de tal contro

versia o situación puede poner en peligro el mantenimiento de la 

Paz y la Seguridad Internacionales••. Sin embargo, a pesar de la_ 

existencia de esta norma jurídica, v5lidamentc aceptada por la -

comunidad inLernacional; en el actual conflicto centroamericano, 

hemos visto con tristeza, como la participación del Consejo de -

Seguridad de las Naciones Unidas, ha sido minima, limitándose a 

pronunciar apoyos a la labor mediadora del ''Grupo de Contadora 1
' 

y su "Grupo de Apoyo". Cuando realmente tiene la obligación y el 

deber jurídico de tomar cartas en el asunto. 

El artículo 35, establece en su p&rrafo primero que ''To

do miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquier contro

versia, de cualquiera situaci6n de la naturaleza expresada en el 

artículo 34, a la atención del Consejo de Seguridad o de la Asam 

blca General'1
• No obstante, de que tal ordenamiento jurídico es 

bastante claro, cuando Nicaragua, pretendió llevar sus controve~ 

sias con Honduras y Costa ~ica, con relación a los grupos contr~ 

rrevolucionarios que opera11 en las fronteras limí~rofes er1tre am 
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bos países, se topó con el veto de los Estados Unidos de América 

dentro del Consejo de Seguridad, quien a toda costa pretendía 

trasladar el problema al foro de la O.E.A .. Situación que final

mente se solucionó con la aparición del "Grupo de Contadora 11
• 

Cabe mencionar, que el pfirrafo segundo del artículo 35,_ 

permite a un Estado que no sea rniembro de las NQciones Unidas, 

"llevar a la atención del Consejo de Seguridad o de la Asar7tblea -

Gener~l toda controversia en que sea parte, si acepta de antema

no, en lo relativo a la controversin, las olJligaciones de arre-

glo pacífico establecidas" en l.:iC.:i.rta cte la O.N.U. 

El articulo 38 de la Carta de la O.N.U., nos scfiala que 

'
1 sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas 33 a 37, el Con

sejo de Seguridad podrá, si así lo solicitan todas las partes en 

una controversia, hacerles recomendaciones a efecto de que se 

llegue a un arreglo pacifico''. 

En la actualidad, no faltará quien argumente, que la nu

la participaci6r1 del Consejo de Seguridad en el actual conflicto 

centroamericano, obedece a que le ha conferido al ''Grupo de Con

tadora'', la respo11sabilídad de ser el conducto pacificador del -

conflicto que en estos momentos prevalece en la zona. A quienes 

piensen así, habría que recordarles que prccisan1ente debido a la 

inactividad tanto de la O.N.U. como de la O.E.A., máximos foros, 

Universal y Rcgior1al respectivamer1te, es como surge el ''Grupo de 

Contadoi:a". 

] . 2. Lü Solución de Conflictos por los Organismos Regionales. 

La mayoría de los tratadistas de Derecho Internacional, 

que se manifiestan a favor de la existencia de foros regionales 

con el objeto de ponerle fin a las controversias que surger1 en-

tre los Estados, sostienen sus puntos de vista en los siguientes 

argumentos: 



- 78 -

l.- Fundamentan que los Estados que se encuentran situa

dos dentro de una determinada zona geográfica, tienen un mayor -

conocimiento de las causas que le dieron origen a un conflicto -

que se suscite en esa región determinada, que cualquier otro 

país ajeno a ella. Por lo que son ellos, los países que se en- -

cuentran dentro de esa región geográfica, los que tienen mayor -

derecho para conocer del mismo y, en consecuencia están mejor fa 

cultados para darles una solución más adecuada. (152) 

2.- Sostiene también, que el hecho de que existan foros_ 

regionales, sirve para que las controversias que surjan dentro -

de una determinada zona del planeta, no se extiendan más allá de 

la zona geográfica donde se susciten, impidiendo además, que se 

inmiscuyan otros actores de la comunidad internacional ajenos a 

1 a misma . ( 15 3 ) 

3.- Exponen además, que la existencia de foros regiona-

les, sirve para liberar a la O.N.U., de complicadas cargas que -

la mayoría de las veces son innecesarias, ya que al detectarse -

el problema en una determinada zona geográfica del mundo, éste -

se puede remitir al foro regional que le corresponda, con la fi

nalidad de no causarle mayores problemas al foro universa1:1154) 

Así, como hay una serie de argumentos a favor de la exis 

tencia de los organismos regionales, también encontramos una se

rie de argumentos en contra de ellos: 

l.- La regionalización de las controversias en una deter 

minada zona gcogr§fica, especialmente donde un país es una pote~ 

cia con un gran poder hegemónico, normalmente resulta contrapro

ducente,· ya que la ntd.yoria de las veces los conflictos son re- -

sueltos sin justicia, puesto que generalmente el foro regional -

trata de preservar los intereses de la potc11cia dominante. Como_ 

ejemplo de ello podemos señalar a la O.E.A., que generalmente, -

desde que fue fundada, siempre ha defendido y protegido los inte 

reses de los Estados Unidos de América. (155) 
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2.- Otra desventaja es, que cuando se acude a un determl 

nado foro regional, para tratar de ponerle fin a una controver-

sia en una determinada zona geográfica del globo terráqueo, se -

corre el riesgo de que el problema tienda a alargarse indefinid~ 

mente por varios años. En tanto que si se permite la intromisión 

de un país ajeno al área donde se originó el conflicto, se pue-

den introducir elementos nuevos que muchas veces pueden contri-

buir a solucionar el conflicto sin mayores problemas. (156) 

Como podemos observar, los foros regionales en ocasiones 

son favorables y en otras desfavorables. Por lo que una vez que_ 

se suscite un conflicto en una determinada zona geográfi~a, se-

rán ellos, los países en conflicto los que decidan a que foro a

cudir, si al foro Regional o al Universal. 

Con re1ación a lo anterior, resulta importante mencionar 

el siguiente comentario del conocido tratadista mexicano de Dere 

cho Internacional, César Sepúlveda, quien nos dice: 

"La verdadera utilidad del arreglo regional, consiste en 

combinarse armoniosamente con el Sistema Universal de tal manera 

que no exista un conflicto de Jurisdicción, ni que se impida a -

las partes apelar a la Comunidad Internacional General cuando el 

mitodo regional no resulte satisfactorio''. (157) 

Despuis de haber leído lo anterior, relacionado con las 

ventajas y desventajas que se presentan en la resolución de con

flictos por los organismos regionales, me permitir& hablar un p~ 

co, sobre los organismos americanos que contemplan la solución -

pacífica de los conflictos en su organización interna. 

Para empezar a hablar de estos organismos regionales, -

ha~ que recordar que el ''sistema interamericano'1
, se sustenta en 

tres elementos b§sicos: ''El.Tratado Interamericano de Asistencia 

Reciproca" (T.I.A.R.J o "Pacto de Rio", firmado en 1947 y la 

''C3rta de Bogotá'' o ''Carta de la O.E.A.'' y el 1'Pacto Americano -
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de Soluci6n Pacífica de Controversias'' o ''Pacto de Bogot§'', fir

mado en 1948. 

Cabe destacar, que el '1 Sistema Interamericano'' se carac

teriza por mantener un conjunto .de relaciones bilaterales de di

versa índole, entre Estados Unidos de América y cada uno de los 

demás países ffiiembros. 

Los tres organismos antes mencionados (El T.I.A.R., la -

O.E.A. y el Pacto de Bogotá) fueron creados por instancia de los 

Estados Unidos de América, al término de la Segunda Guerra Mun-

dial, con el fin de asegurar y consolidar su zona de influencia, 

frente a la de la otra potencia hegemónica mundial. La Unión So

viética; de ahí que la piedra angular del sistema sea el antico

munismo. ( 158) 

3.2.1. La Solución Pacífica de los Conflictos en el Tratado In

teramericano de Asistencia Recíproca (T.I.A.P.) 

El 1'Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca 11
, me

jor conocido como T.I.A.R. o- ''Pacto de Río'', fue suscrito el 2 -

de septiembre de 1947, en Río de Janeiro, en Brasil. Dicho trata 

do nos habla de la solución pacífica de los conflictos en sus 

considerandos y, en los artículos primero, segundo y séptimo. 

(159) 

En el artículo primero ''Las altas partes contratantes 

condenan formalmente la guerra y se obligan en sus relaciones in 

ternacionales a no recurrir a la amenaza ni al uso de la fuerza 

en cualquier forma incompatible con las disposiciones de la Car

ta de las Naciones Unidas. 

El articulo segundo, establece muy claramente que '1 Las -

altas par~es contratantes se comprometen a someter toda contro-

versia que surja entre ellas a los m~todos de solución pacífica 

y a tratar de resolverla entre sí, mediante los procedimientos -

vigentes en el Sistema Interatnerica110, antes de referirla a la -
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Asamblea General o al Consejo de Seguridad de las Naciones Uni--

das". 

Finalmente,- el artículo séptimo nos dice que "En caso de 

conflicto entre dos o más Estados Americanos, sin prejuicio del_ 

Derecho de legítima defensa, de conformidad con el artículo 51 -

de la Carta de las Naciones Unidas, las altas partes contratan-

tes reunidas en consulta instarán a los Estados contendientes a_ 

suspender las hostilidades y a restablecer las cosas al statu 

quo ante bellum y tomarán, además, todas las otras medidas nece

sarias para restablecer o mantener la paz y la seguridad intera

mer icanas, y para la solución del conflicto por medios pacíf i- -

cos. En rechazo de la acción pacificadora será considerado para_ 

la determinación del agresor y la aplicación inmediata de las me 

didas que se acuerden en la reunión de consulta". {160) 

No obstante, de que los artículos anteriores son bastan

te claros, ninguno de los países que actualmente están involucr~ 

dos en el conflicto centroamericano, tomó en cuenta tales preceE 

tos, en virtud de que el T.I.A.R. desde que fue suscrito, jamás_ 

ha funcionado como realmente debería hacerlo. El único país que 

siempre lo invoca y además obliga a sus aliados en América a de

fenderlo, son los Estados Unidos de América, por las razones que 

con anterioridad mencioné. 

3.2.2. La Solución Pacífica de los Conflictos en el Pacto de Bo

gotá o Tratado Americano de Solución Pacífica de Contro-

versias. 

El "Pacto de Bogotáº o "Tratado Americano de Solución Pa 

cífica de Controversias'', fue adoptado por la novena conferencia 

interamericana, celebrada en Bogotá, Colombia, el 30 de abril de 

1948. Este importante documento, en su capítulo primero, artícu

lo 11, contiene una obligación general para dirimir disputas en

tre los signatarios, media11te medios pacificas y de usar la roa-

quinaria de Paz Regional, antes de referirla al Consejo de Segu

ridad de las Naciones Unidas. 
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En este tratado, se establecieron como medios de solu- -

ción pacífica de los conflictos, los buenos oficios y la media-

ción en el capítuld segundo; la investigación y la conciliación_ 

en el capítulo tercero; el procedimiento judicial en el capítulo 

c·uarto; y finalmente el arbitraje en el capítulo quinto. (161) 

3.2.3. L~ Solución Pacífica de los Conflictos en la Organiza- -

ción.de Estados Americanos. 

La ''Organizaci6n de Estados Americanos'' (O.E.A.), fue 

fundada el 30 de abril de 1948 en Bogotá, Colombia, en el marco 

de la Novena Conferencia Interarnericana. La Carta por la cual se 

rige este organismo regional fue firmada el 2 de mayo de 1948 y, 

entró en vigor a partir del 13 de diciembre de 1951. Pero debido 

al estancamiento a que llegó en la década de 1960, se hizo nece

saria la introducción de reformas, que le dieron un mayor dina-

mismo al sistema interamericano y favorecieron el desarrollo ec~ 

nómico y social del continente. Así que el 27 de febrero de 1967 

fueron aprobadas las reformas a la Carta de la O.E.A. en Buenos 

Aires, Argentina, entrando en vigor a partir de esa misma fecha, 

bajo el título de "Protocolo de Reformas a la Carta de la O.E. -

A.'', que en la actualidad se le conoce m&s comunmente como ''Pro

tocolo de Buenos Aires". (162) 

La O.E.A., fue constituÍda con arreglo al artículo 52 de 

la Carta de las Naciones Unidas, que autoriza la creación de or

ganismos regionales. Y desde que fue conformada, viene a ser la 

institución central del Sistema Interamericano. Los objetivos 

gue se propuso realizar esta organización desde que fue concebi

da, han sido los siguientes; fortalecer la Paz y la Seguridad en 

el continente; defender la. soberanía. y la integridad territorial 

de los Estados miembros o resolverlos pacíficamente; defenderse 

~0njuntamente contra las agresiones; promover la colaboraci6n 

':Gonórnica, social y cultural. Objetivos que: desde que fue const!_ 

'.1JfrJ~ Ja O.E.A. nunca. se han 1natcrializndo. Debido a que los Es

! .idr;:: Ur¡jdos de América., han utilizado est.:i Organización para 
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consolidar su hegemonía en el continente. 

La Carta de la O.E.A., en su capítulo V, nos habla sobre 

la ''Soluci6n Pacífica de Controversias'' que pudieran surgir en-

tre sus miembros. Dicho capítulo se encuentra integrado por cua

tro artículos y, al igual que la Carta de la O.N.U., sugiere la_ 

utilización de siete métodos de arreglo pacífico de las contro-

versias internacionales. 

El Artículo 23, establece que 11 Todas las controversias -

internacionales que surjan entre los Estados Americanos" deberán 

de ser sometidas a los procedimientos pacíficos señalados en la 

Carta de la O.E.A., "antes de ser llevadas al Consejo de Segur! 

dad de las Naciones Unidas''. 

El Artículo 24, nos rnenciona cuales son los procedimien

tos pacíficos, a los cuales deber§n recurrir los gobiernos de 

los Estados Americanos en c~so de Controversia, antes de acudir_ 

a la O.N.U. Dlcl1os procedimientos son: ''La negociaci6n directa, 

los buenos oficios, la mediació11, la investigación y concilia- -

ción, el procedimiento judicial, el arbitraje y los que especia_!. 

menteacuerden, en cualquier momento, las partes''. 

El Articulo 25, sefiala claramente que 1'Cuando entre dos 

o m&s Estados Ainericanos se suscite u11a controversia que, en op~ 

nión de uno de ellos, no pueda ser resuelta por los medios dipl~ 

máticos usuales, las partes deberán convenir en cualquier otro -

procedimiento pacífico que les per1nita llegar a una solución''-

Finalmente, el Articulo 26 nos dice que ''Un tratado esp~ 

cial establecer~ los medios adccu~dos par~ resolver las contro-

vr.:rsias y determinará los procedünientos pertincnt.es a cada uno_ 

de los medios pacíficos, en forma de no dejar que ninguna contr2 

·;ursia que surja entre los Estados Americanos pueda quedar sin -

:;olución definitiva dentro de un plazo razonable" 
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En la actualidad,no obstante qu0 los tres organismos an

tes mencionados (T.I.A.R., O.E.A. y Pacto de Bogotá), contemplan 

la solución pacífica de los conflictos, ninguno de ellos se hizo 

cargo del actual conflicto cer1troamericano, en virtud de que, e~ 

rno lo mencion~ anteriorm~nte, dichos organismos desde que fueron 

creados, han sido diseñados para asegurar la hegemonía de los E~ 

tu.dos Unidos de Amér.ica en el Continente frente al resto deJ. :nun 

do. 

3. 2. 4. Organismos Centroamericanos que no contemplan la Solu_ción 

Pacífica de los Conflictos. 

Actualmente existen cuatro organizaciones regionales re

lacionadas concretamente con Cent~oam5rica, pero que desafortun~ 

damente ninguna de ellas contempla la solución pacífica de los -

conflictos, sino que, al igual que los tres organismos antes me~ 

cionados que integran el Sistema Interamericano, fueron diseíla-

dos para garantizar la ''Seguridad Nacjonal'' de los Estados Uni-

dos de América. Estas cuatro organizaciones centroamericanas son 

la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), el Tratado 

General de Integración Económica Centroamericana, mejor conocido 

como Mercado Común Centroamericano (MCCA), el Consejo de Defensa 

Centroamericano (CONDECA) y la comunidad Democrática Centroameri 

cana {CDC). 

La ''Organización de Estados Centroamericanos'' (ODECA), 

fue fundada por las repúblicas centroamericanas el 14 de octubre 

de 1951, cuando adoptaron como documento fundamental de la nueva 

Organización, la Carta de San Salvador, fijando su sede en esta 

ciudad. El 14 de diciembre de 1962, en la Ciudad de Panamá, se -

firmó un texto revisado de la Ca~ta de San Salvador, que entró -

en vigor hasta el afio de 1965. Son n1i0rr1b1·os de esta Organiza- -

ción: Costa Rica, El Salvador, Guuternala, Honduras y Nicaraguu. 

Cabe menc~onar que Panamá ha colaborado ocasionalmente con la 

ODECA sin s0r miembro de pleno decccho. (163) 
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El 1'Tratado General de Integración Económica Centroameri 

cana'', mejor conocido como ''Mercad; comGn Centroamericano'1 
-

(MCCA), fue firmado el 13 de diciembre de 1960, en Managua, Nic! 

ragua, por Guatemala, Nicaragua, Honduras y El Salvador, a los -

cuales se uniría mis tarde (23 de julio de 1962) Costa Rica, 

mientras que Panam5 entraría como asociado. De acuerdo con el -

artículo primero de este tratado, se proponía establecer en un -

plazo de cinco afias, una uni6n aduanera y un mercado comGn entre 

los países miembros. 

ha funcionado. ( 164) 

Sólo que hasta la fecha dicho tratado no -

El 1'Consejo de Defensa Centroamericano'' (CONDECA), se vi 
no integrando desde el año de 1961, quedando formalmente consti

tuído en el año de 1964. Dicho consejo surgió a raíz del triunfo 

de la revolución cubana (1959), con la finalidad de combatir el 

comunismo en la región centroamericana y garantizar la ''Seguri-

dad Nacional" de los Estados Unidos de América. 

En la actualidad, expertos en Politica Internacional de

finen al CONDECA como "el instrumento mediante el cual los ejér

citos centroamericanos son sulJordinados totalmente a la politica 

del pent&gono'1
• Argumentando que la 11 Seguridad Nacional de Esta

dos Unidos pasa a ser, en la realidad, la raz6n de ser y de ac-

tuar de los ejércitos centro.:imericanos". (165} Obviamente que la 

excepción viene siendo Nicaragua, que desde el triunfo de su re

volución, su nuevo gobierno desintegró la guardia nacional que -

habia constituido Somoza y, creó en cambio, las milicias popula

res para defenderse de las agresiones externas, que son las que_ 

actualmente luchan contra los mcrcen<J.rios llamados 11 contras 11
, 

que son financiados por el gobierno estadounidense para derrocar 

al ~ctunl gobierno sandinista que opera en Nicaragua. 

La ''Comunidad Democr§tica Centroamericana'' (CDC), fue 

constituida en San José de Costa Rica, por los Ministros de Rel~ 

cienes Exteriores de Honduras, El Salvador y Costa Rica el 19 de 

enero ele 1982. Esta agrupDción fue apoyada abiertamente por los 
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Estados Unidos de América, con la finalidad de aislar política y 

económicamente a Nicaragua de los demis países de la región. 

(166) 

Como podemos observar, Estados Unidos de América ha sabi 

do crear los organismos adecuados para consolidar su hegemonía -

en la zona, así como en todo el continente americano. A nivel -

centroamericano, pretende mantener el control absoluto de la re

gión por medio de tres vertientes importantes~ políticamente, a 

través de la ODECA y la CDC; económicamente, por medio del MCCA; 

y militarmente, con el CONDECA. 

A pesar de que en la actualidad, tanto la O.N.U., máximo 

forouniversal, como la O.E.A., máximo foro regional en el conti

nente americano, tratan indistintamente la solución pacífica de 

los conflictos internacionales, ninguno de ellos se hizo cargo -

del conflicto centroamericano. Pues bien veamos ¿por qué? 

Pese a que cinco de los siete países que integran Cen- -

troam§rica en la actualidad se encuentran en conflicto, y que a~ 

bos pertenecen tanto a la O.E.A., como a la O.N.U., ninguno de -

esos dos foros se hizo cargo del asunto centroamericano, debido_ 

a que desgraciadamente, ninguno de esos dos (oros funciona como 

deberían de hacerlo. La O.E.A., como ya lo expres~ anteriormente 

desde que fue creada, ha sido utilizada por los Estados Unidos -

ac Am6rica para legitimar su l1ege1nonia en todo el continente am~ 

ricano frente al resto del mundo. En tanto que la O.N.U., desde 

que fue constituida, fue disefiada b§sicamente para proteger los 

intereses de cinco paises del mundo, que son cor1sidcrados poten

cias mundiales y, son nada 1nenos que la RcpGblica de China, Fra~ 

cia, La Uni6n de RepGblicas Socialistas Sovi6ticas, el Reino Un~ 

do de la Gran Brctafia e Irlanda del Nor·tc y los Est~dos U11idos -

de Am6rica. Esto se puede ~preciar muy claramente en el articulo 

23, capitulo V, relativo al Consejo de Seguridad de la Carta de 

las Nacio11es Unidas. Por lo que e11 mi opinión muy personal, mie~ 

tras ese capitulo no sea reformado, definitivame11te la O.N.U. j~ 

más funcionar5 adecuadamente. 
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Como 1·~cocti~~craos, c11 un pri11cipio, Nicar·agua sol~cit6 -

que el conflicto ccntroa111c1·icar~o fuese ti-atado dentro de la O.N. 

U., s61o que su pctic.i6n ntinca pros~cr6, en virtud de que el -

gobicr110 estadou11Jdc1:sc, h~ci0ndo uso de su derccJ10 de veto den

tro del Consejo de Seguridad de la O.N.U., se opuso rotundamente 

a que el p?.:-oblcma ccntroa.mcricano se ventilara en este foro. En 

tanto que los gobiernos uli.:i.d.os de Nashington en la reg.:i..ón cen-

trOQmericana e incluso los propios Estados Ur1idos de América, 

siempre se mnr1ifcst~ro11 a fQvor de que el conflicto en América -

Central fuera trat~do dentro del seno de la O.E.A., que fue algo 

que afortunadQmc11tc nunca ocurri6, gracias a ]_a oportuna consLi

tuc1.ón del "Grupo de Contadoru". Digo afortunadamente, ya que -

los Est~dos Unidos de AmSrica, val1ér1dosc de su hegemonía en el 

continente arnericano, tendenciosamente pretendió que el asunto -

centroamericano se ventilara en la O.E.A., con el propósito de -

que ese organismo regional. resolviera conforme a sus i11tereses -

estratégicos en América. l\quí pues, comprobu.mos una vez más, una 

de las desventajas que se tiene cuando se acude a la solución p~ 

cífica de los conflictos internacionales en el seno de los orga

nismos regionales. 

Conviene recordar también, que en el año de 1982, Esta-

dos Unidos de Amfirica, precursor de la O.E.A., el T.I.A.R. y el 

Pacto de Bogotá, organismos especialmente creados para evitar 

agresiones extracontinentales y legitimar la hegemonia estadouni 

dense en Am6rica, le perntitió a Inglaterra venir a bombardear a 

Argentina, en la famosa 11 Guerra por la soberanía de las Islas --

Malvinas 11
• Ese suceso vino a demostrar, que si anteriorn1ente la 

vecindad gcogr5f ica, cru una de las caractcrístic0s, que disCin

guian a las organizaciones regionales, hoy en día, ese cor1cepto_ 

hu gueclaclo rebu.sa.clo, en virtud de que !.::n l.:=t .. 1t·t.u.3lidacl, el rasgo 

d.tsf:intivo de los org0nismos regionales, viene Ll ser la idcntifí 

caci6n de intereses politices, ecor16micos y rnilitares. Un ejem

plo concreto lo tenemos en la "Organización del Tratado del Atlán 

tico No1·tc'' (OTAN}, a la cual pertenecen países de Amªrica y Eu

ropa, entre los cuales se encuentran los Estados Unidos <le Améri 
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ca e Inglaterra. Esto nos explica porque el gobierno estadouni-

dense le permitió a Inglaterra introducirse en América en el año 

de 1982, para que atacara a Argentina en el "Conflicto de las 

Malvinas 11
• Pero, como Estados Unidos de América, no hace ningGn 

favor gratis, el año pasado (1986), se cobró el favor que le hi

zo a Inglaterra, obligando al gobierno inglés a que le permitie

ra utilizar su territorio, para que de ahí partieran los cazaba~ 

barderos estadounidenses a .::itocar a Libia en el Norte de Africa. 

Es así pues·, como las grandes potencias se cobran l.os favores. -

Por fortuna, hoy en día, el conflicto centroamericano se est5 

tratando dentro del marco del ''Grupo de Contadora'' y su 11 Grupo -

de Apoyo", constituidos por países amigos de América Latina. 

3. 3. Métodos pacificas de arreglo, utilizados por el Grupo de -

Contadora. 

El 11 Grupo de Contadora 11
, b~sicarnente ha venido realizan

do su labor diplomitica, apoyindose en tres métodos pacíficos de 

arreglo de las controversias. Ellos son la Mediación, los Bue-

nos Oficios y la Investigación. 

La caracteristica principal de este grupo, es de que to

da su gestión diplomitica, esti fundamentada en el método de so

lución pacífica de los conflictos internacionales llamado Media

ción. Ya que desde que ~e constituyó el ''Grupo de Contadora'', su 

objetivo principal ha sido ese, mediar los intereses de los paí

ses involucrados en el conflicto centroamericano, que como ya lo 

vimos anteriormente, la Mediación consiste en que un tercero, 

ajeno a la contruversla, individual o colectivé.lmcnt:e, se ofrece 

a actuar como mediador en un determinado conflicto internacio- -

nal. En este caso, el '1 91-upo dc1Contadora'', l1a venido exhortan-

do a los paises involucrados en el conflicto centroamericano, a 

ponerle fin a una serie de desavenencias que se han suscitado en 

tre ellos. Y no s6lo eso, sino que tanlbi&n ha venido participa~ 

do activamente en las 11cgociaciones entre ambos paises. Asi como 

también ha venido cealizando una serie de propuestas, con el ob-
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jeto de llegar a un acuerdo favorable para todos. Prueba de ello 

es la elaboración del "Acta de Contadora para la Paz y la Coope

ración en Centroam~rica'', que en la actualidad viene a ser la 

preocupación mayor del grupo, debido a la ausencia de voluntad -

política de algunos gobiernos centroamericanos para firmarla. 

El 11 Grupo de Contadora'', tambi~n ha tenido que recurrir 

a otros métodos de solución pacifica de los conflictos interna-

cionales, como por ejemplo: los Buenos Oficios, lo cual quedó de 

manifiesto durante los primeros meses de 1985, cuando se suscitó 

el problema del asilado nicaragüense en la Embajada de Costa Ri

ca en Managua, Nicaragua, mejor conocido como el caso ''Urbina La 

ra". 

Cuando ese problema se originó, el ''Grupo de Contadora•• 

a través de sus Buenos Oficios, dirigidos a los gobiernos de Cos 

tQ Rica y Nicaragua, logró que el asunto se co11cluyera en forma 

satisfactoria para amlJos paises, evitando así la agudizaci6n del 

conflicto en Centroamérica. ( 167) 

En otras ocasiones, el 1'Grupo de Contadora'1 se ha visto 

en la necesidad de usar otro m6todo de nrrcglo pacifico de las -

controversias, tal es el caso del mé~odo llamado la Investiga- -

ci6n. Este rn6todo se l1a hccl10 rauy comGn sobre todo entre las 

fronteras de Nicaragua y Hor1duras por un lado y de Nicaragua y -

Costa Rica por el otro, debido a que en esas zor1as fronterizas, 

es donde operan los grupos contrarrevolucionarios. El asunto más 

sobresaliente con relación a este m~todo, se dio en el 1nes de ma 

yo de 1985, c-u~1ndo en lt1 r·eg.ión de Jas 11 Crucit.:is 11
, en la zona 

fr·ontcriza entre Costa Rica y Nicaragua, fuero11 baleados dos po

licías civiles cos~ar1-ice11ses en un e11frenta111ic11to ¿1r1nado entre 

los mercenarios llamados ''Contr-as" y l.::is m.i 1 ic.icis populares de -

A raí.z de ese incidente fronterizo, el "Grupo de Co~ 

tadora'' constituy6 una comisi6n de invcstigaci6n, con el objeto_ 

de dcslind~1r· responsabilidades. Gracias a es~ comisión investig~ 

do?-.:1 y a l.::i opoi.-~un.-i .i nte1-vcnc ión del "Grupo de Contadora", las 
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cosas no pasaron a mayores. (168) 

3 .4. Principios generales de Derecho Internacional que rigen las 

relaciones de a1nistaa· y de cooperación entre los Estados. 

En virtud de que a últimas fechas, escucharnos muy a men~ 

do hablar sobre los principios generales de Derecho Internacio-

nal, a continuación me permitiré hablar un poco acerca de ellos. 

Los siete principios fundamentales de Derecho Internacio 

nal que en la actualidad rigen las relaciones de amistad y Coop~ 

ración entre los miembros de la comunidad internacional, fueron 

identificados oficialmente en el año de 1962, en el seno de la -

Asamblea General de las Naciones Unidas, quien dictaminó con re

lación a ellos la resolución 1815 (XVII). (169) 

Fue hasta el 4 de noviemLre 0e 1970, cuando la Asamblea 

General de Naciones Unidas, dictamin6 la Resolución 2625, en la 

cual establece una serie de normas de co11ducta internacional 

obligatorias para todos los miembros de la O.N.U. A dicha reso-

lución también se le conoce como 11 La Declaración de las Relacio

nes Amistosas entre los Estados miembros de la O.N.U. 11
• (170) 

Los siete principios que se derivan del capítulo I de la 

Carta de la Organización de las Naciones Unidas y de la 1'Declar~ 

ci6n de las Relaciones Amistosas e11tre los Estados miembros de -

la O.N.U.'', que se consideran de Derecho Internacional, son los 

siguientes: 

l.- El principio que establece que los Estados deberán -

de abstenerse en sus relaciones internacionales, de recurrir a_ 

Ja amenaza o al uso de la fuerza contra la incegridad territo- -

rial y la independencia política de cualquier Estudo, o de cual

quier otra forma contraria a los propósitos de las Naciones Uni

das. 
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2.- El principio que establece la obligación que tienen 

los Estados de solucionar sus conflictos internacionales por me

dios pacificas, de tal manera que no pongan en peligro la segur! 

dad, la justicia y la paz in~ernacional. 

3.- El principio que establece, el deber que los Estados 

tienen de no intervenir en los asuntos que son de la Jurisdic- -

ción i~t~~na de otros Estados, de acuerdo con la Carta de la 0.

N.U-

4-~ El principio que establece, la obligación que tienen 

los estados de cooperarse entre si, de conformidad con .. la Carta_ 

de la O.N:U. 

5·,:-: El· principio que establece, la iguald.ad· de derechos 

y la lib~e det~rminaci6n de los pueblos_ 
- . . -

6. :... 'El principio que establece, la igualdad sO~~~a~a de 

los Estados •. _ 

7.~ El principio que establece, el deber que tienen los_ 

Estados de cumplir de buena fé, con las obligaciones contraídas_ 

por ellos de acuerdo con la Carta de la O.N.U. 

Cabe mencionar, que desde que se constituy6 el ~Grupo de 

Contadora", ha venido realizando su labor diplomática en favor -

de la Paz en Centroamérica, basándose en los principios de Dere

cho Internacional antes mencionados. 

3. 5. La resoluci6n de la Corte Internacional de Justicia en la 

controversia entre Nicaragua y Estados Unidos de América. 

El viernes 27 de junio de 1986, por unanimidad, los qui~ 

ce miembros de la Corte Internacional de Justicia, incluído el -

Juez Schwebel, de Estados Unidos de América, dieron a conocer a 

la opinión pública internacional, su resoluci6n final a la dernan 
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da jurídica que el gobierno de Nicaragua presentó contra Estados 

Unidos de América por actividades violatorias del Derecho Inter

nacional en contra del pueblo nicaraguense desde abril de 1984. 

(171) 

El último de los puntos de la resolución final de la cor 

te Internacional de Justicia con respecto a este asunto, dice 

así: 

"Se recuerda a las dos partes su obligación de buscar 

una soluci6n a sus controversias por medios pacíficos de confor

midad con el Derecho Internacional". (172) 

La sentencia con que la Corte Internacional de Justicia_ 

responde a la solicitud presentada por Nicaragua el 9 de abril -

de 1984, en contra de los Estados Unidos de América, es muy rica 

en su contenido. En ella se reconoce lo siguiente: 

1.- La existencia de "controversiasº ciertas y con6cidas 

entre ambos países. 

2. - El camino que abren "los medios pacíficos'.'' pa:_~a.:·· sol u 

cionarlas. 

3.- El\ Derecho Internacional como criterio que norme· la 

búsqueda de solución de controversias. 

4.- La obligación que tanto Estados Unidos de América co 

mo Nicaragua tienen de asumir este camino antes que cualquier 

otro medio no pacífico. 

5.- El reconocimiento de que Nicaragua ha procedido con

forme a su obligación y a su derecho, al acudir a la corte Inter 

nacional de Justicia para dirimir sus 11 controversias''. 

6 .. - La necesidad de que 11 las dos partes" y el mur .. do ent~ 

ro tengan y guarden memoria (recuerda), de que Estados Unidos de 
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América dejó implícita y explícitamente incumplida su obligación 

al retirarse de este juicio, al cerrarse a todo diAlogo, al acu

dir al financiamiento de la guerra contra Nicaragua como medio -

de soluci6n de sus 11 controversias 11
, al desconocer toda jurisdic

ción de la Corte Internacional de Justicia. 

Las características principales del fallo de la Corte I~ 

ternacional de Justicia, en la controversia entre Estados Unidos 

de América y Nicaragua, son las siguientes: 

1.- Condena las actividades militares y paramilitares de 

Estados Unidos de América contra Nicaragua, co_nsiderAndolas vio

latorias del Derecho Internacional. 

2.- Establece que Nicaragua tiene derecho a una.indemni

zación por los daños inflingidos. 

3.- Aboga por una solución pacífica del ·carirlictó entre 

ambos países dentro del marco de negociaciones del "Grupo de Con 

tadora". (173) 

La decisión de la Corte Internacional de Justicia, cons

ta de 142 pAginas y, fue dada a conocer a la opinión püblica in

ternacional, por el presidente de la misma en sesión püblica de 

poco más de dos horas de duración. (174) 

Los Magistrados de los Estados Unidos de América, Reino_ 

Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Jap6n, votaron en 

contra de casi todas las partes operativas de la decisión, que -

contó sin embargo con el respaldo de los restantes jueces de In

dia, Francia, Polonia, ArgentinLl, Nigeria, Italia, Brasil, Sene

gal, Argelia, China, Noruega y Unión Soviética. (175) 

La sentencia final de la Corte Internacional de Justicia 

de la Haya, causó un gran impacto a nivel internacional, debido_ 

a que se produjo unas horas después de que el Congreso Estadouni 
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Integran la Corte Internacional de Justicia, quince Ma-

gistrados elegidos por la Asamblea General y por el Consejo de -

Seguridad de la O.N.U., mediante votaciones independientes, so-

bre una lista que el Secretario General de la O.N.U. presenta 

después de recibir las proposiciones de los diversos Estados. No 

puede haber entre esos quince Magistrados, dos de la misma nacio 

nalidad. Forman parte de ella jueces de cada una de las "cuatro_ 

grandes potencias 1
' que son miembros permanentes del Consejo de -

Seguridad de la 0.N.U., Francia, lB Unión de Repüblicas Sociali~ 

tas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Breta5a e Irlanda del 

Norte y los Estados Unidos de América. (No se incluye en este 

concepto de potencia a la Repüblica Popular de China, pese a que 

este país, es el otro miembro permanente del Consejo de Seguri-

dad de la O.N.U.). El resto de los miembros integrantes de la -

Corte Internacional de Justicia, son jueces repart~dos de la si

guiente manera! 3 pertenecen a Africa, 3 a Asia, 2 a América La

tina, 2 a Europa Occidental y l a Europa Oriental. Los miembros 

de la Corte son elegidos por nueve años y pueden ser reelectos; 

al término de su período, siguen entendiendo de los casos que h~ 

bieren iniciado. Están presididos por un presidente y un vice-

presidente que la misma Corte elige, por un período de tres años. 

(179) 

Para cumplir su función, en las controversias que le 

sean sometidas a su consideración, la Corte Internacional de Ju~ 

ticia debe aplicar como criterio: 

ºa).. Las convenciones internacionales, sean generales o 

particulares, que establecen reglas expresamente re 

conocidas por los Estados litigantes; 

b) . La costumbre internacional como prueba de una prác

tica generalmente aceptada como Derecho; 

c) Los .Principios genera les de Derecho, reconocidos 

por las naciones civilizadas; 

d). Las decisiones judiciales y las doctrinas de los P!::. 

blicistas de mayor competencia de las distintas na-

ciones, como medio auxiliar para la determinación -
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dense avalara la política belicista del presidente Ronald Reagan 

hacia Centroamérica, al ap~obarle un paquete de ayuda por 100 rn~ 

llenes de dólares a los mercenarios antisandinistas llamados - -
11 contras", a los cuales el mip.rno presidente Reagan les ha conce

dido el inmerecido título de "combatientes de la libertad", que_ 

más bien debi6 ser de "asesinos de la humanidad". ( 176) 

El día que fue dada a conocer la resolución final de la 

Corte Internacional de Justicia, Estados Unidos de América, boi

coteó la sesi6n, ya que dej6 do reconocer la Jurisdicción de la 

Embajada estadounidense en la Haya, Holanda. Además, es conve-

niente sefialar, que ese mismo día, el gobierno estadounidense d~ 

claró que íba a vetar a dicho fallo dentro del Consejo de Segur! 

dad do la O.N.U. Declaración que hasta la fecha ha cumplido. 

Cabe recordar, que s6lo el Consejo de Seguridad de la O.N.U., es 

el Gnico 6rgano del máximo foro universal, que puede obligar a -

un país a acatar las decisiones de la Corte Internacional de Jus 

ticia, en el cual Estados Unidos de América, es uno de los cinco 

miembros permanentes que lo integran y que tiene poder de veto. 

Aquí comprobamos una vez más, la inoperatividad de ciertos artí

culos de la Carat de la O.N.U., los cuales urge sean modifica-

dos, de lo contrario los conflictos internacionales nunca ten- -

drán fin, poniéndose en peligro la Seguridad y Paz Internaciona

les. (177) 

Con la finalidad de valorar mejor el contenido de la re

solución final de la Corte Internacional de Justicia, considero_ 

pertinente, hablar un poco acerca de la misma. 

Corte Internacional de Justicia. 

La Corte Internacional de Justicia, denominada también -

''Corte de la Haya 11
, por ser ésta su sede oficial, es el 6rgano -

judicial principal de las Naciones Unidas. Junto con otros cinco 

órganos principales, integra la Organizaci6n de las Nacior1es Uni 

das: Asamblea General, Consejo de Seguridad, Secretaría General, 
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Consejo de Administraci6n Fiduciaria, Consejo Econ6mico y So

cial. (Art. 7, capítulo III de la Carta de la O.N.U.) 

Fue creada en 1945 por la Conferencia de las Naciones 

Unidas en San Francisco, California, Estados Unidos de América. 

El estatuto por el que se rige, firmado el 26 de junio de 1945, 

es parte de la Carta de la O.N.U. Todos los miembros de ésta 

son ipso facto miembros de la Corte Internacional de Justicia. 

Aún los Estados que no son miembros de la O.N.U. pueden llegar a 

ser parte del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, de 

acuerdo con las condiciones que determine la Asamblea General en 

cada caso, por recomendación previa del Consejo de Seguridad. 

(Art. 93, capítulo XIV de la carta de la O.N.U.). (178) 

Dos son las funciones de la Corte Internacional de Justi 

cía: 

l.- Primero, "decidir conforme al Derecho Internacional_ 

las controversias que le sean sometidas". (Art. 38 del Estatuto_ 

de la C.I.J.). Esta Jurisdicci6n se extiende a: 

"a) La interpretaci6n de un tratado; 

b) Cualquier cuesti6n de Derecho Internacional; 

e) La existencia de todo hecho que, si fuere estableci 

do, constituiría violación de una obligaci6n inter

nacional; 

d) • La naturaleza o extensi6n de la reparaci6n que ha -

de hacerse por el quebrantamiento de una obligaci6n 

internacional". (Art. 36, párrafo 2 del Estatuto de 

la c.I.J.). 

2.- Segundo, "emitir opiniones consultivas respecto de -

cualquier cuestión jurídica, a solicitud de cualquier organismo_ 

autorizado con las disposiciones de la misma". (Art. 65, p~rrafo 

primero del Estatuto de la C.I.J.). 
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de las reglas de derecho". (Art. 38, párrafo I del_ 

Estatuto de la C.I.J.). Opinan los juristas, que -

el término ºnaciones civilizadas" es anticuado y no 

corresponde al Derecho de hoy, que tiene un marcado 

carácter universal. 

Sobre el valor de sus decisiones, el Estatuto aprobado y 

aceptado por todos sus miembros es claro: "Artículo 60.- El fa-

lle será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el 

sentido o el alcance del fallo, la Corte lo interpretará a soli

citud de cualquiera de las partes". 

Con la finalidad de entender y comprender mejor, el pro

cedimiento seguido por la Corte Internacional de Justicia en la_ 

controversia entre Estados Unidos de América y Nicaragua, consi

dero ütil realizar una serie de cuestionamientos, contestándolos 

con algunos de los artículos del Estatuto de la Corte Internacio 

nal de Justicia. 

¿Por qué la Corte defini6 legítimamente que sí tenía ju

risdicción sobre la controversia entre Estados Unidos de América 

y Nicaragua, a pesar de que los Estados Unidos de América mani-

festaron lo contrario? 

La respuesta la encontramos en el artículo 36, párrafo 6 

del estatuto de la Corte Internacional de Justicia, que nos dice 

lo siguiente: "En caso de disputa en cuanto a si la Corte tiene 

o no jurisdicción, la Corte decidirá". 

¿Por qué Nicaragua pidió "medidas provisionales" de pro

tección y le fueron concedidas? 

La respuesta la encontramos en el artículo 41, del Esta

tuto de la Corte Internacional de Justicia, que al respecto dice 

lo siguiente: "l.- La Corte tendrá facultad para indicar, si co~ 

sidera que las circunstancias así lo exigen, las medidas provi--
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sionales que deban tomarse para resguardar los derechos de cada 

una de las partes. 2.- Mientras se pronuncia el fallo, se notif~ 

carán inmediatamente a las partes y al Consejo de Seguridad las 

medidas indicadas''. 

¿Cuál fue el procedimiento seguido por la Corte Interna

cional de Justicia en la controversia entre Estados Unidos de -

América y Nicaragua? 

El Artículo 43 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia nos dice lo siguiente: "l.- El procedimiento tendrá dos 

fases: una escrita y otra oral. 2.- El procedimiento escrito ca~ 

prenderá la comunicaci6n a la Corte y a las partes, de memorias, 

contramemorias y, si necesario fuere, de réplicas, así como de -

toda pieza o documento en apoyo de las mismas. 3.- La comunica-

ci6n se hará por conducto del Secretario, en el orden y dentro -

de los términos fijados por la Corte. 4.- Todo documento presen

tado por una de las partes será comunicado a la otra mediante c~ 

pia certificada. 5.- El procedimiento oral consistirá en la Au-

diencia que la Corte otorgue, a testigos, peritos, agentes, con

sejeros y abogados". 

Por su parte el artículo 42 del Estatuto de la corte In

ternacional de Justicia, nos dice que: "1.- Las partes estarán -

representadas por agentes. 2.- Podrán tener ante la Corte conse

jeros o abogados. 3.- Los agentes, los consejeros y los abogados 

de las partes ante la Corte gozarán de los privilegios e inmuni

dades necesarios para el libre desempeño de sus funciones". 

Finalmente el artículo 48 del Estatuto de la Corte Inte~ 

nacional de Justicia nos dice que: "La Corte dictará las provi-

dencias necesarias para el curso del proceso, decidirá la forma_ 

y términos a que cada parte debe ajustar sus alegatos y, adopta

rS las medidas necesarias para la práctica de pruebas 11
• 

¿Por qué El Salvador solicit6 intervenir en el proceso -
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y por qué la Corte Internacional de Justicia denegó dicha peti-
ción? 

El ·artículo .62 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia, nos .dice ·que: "l.- Si un Estado considerare que tiene_ 

un interés .de orden jurídico que puede ser afectado por la deci
sión del li t.ig io, podrá pedir a la Corte que le permita interve
nir. 2.- La Corte decidirá con respecto a dicha petición", 

¿Por qué la solicitud nicaraguense siguió adelante a pe
sar de que el gobierno de los Estados Unidos de América se reti

ró del debate y luego de la misma Corte Internacional de Justi-
cia? 

El artículo 53 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia, nos dice que: "1.- Cuando una de las partes no compa-
rezca ante la Corte o se abstenga de defender su caso, la otra -
podrá pedir a la Corte que decida a su favor. 2.- Antes de dic-

tar su decisión, la Corte deberá de asegurarse no s6lo de que 
tiene competencia conforme a los artículos 36 y 37, sino también 

de que la demanda está bien fundada en cuanto a los hechos y al_ 
derecho" .. 
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4 • LA POLITICA EXTERIOR DE MEXICO HACIA CENTROAMERICA. 

4.1. La Participaci6n Política de México en Centroamérica de 

1979 a 19B2. 

Hasta principios de 1979, México había permanecido pasi

vo frente a la situaci6n que prevalecía en América Central. Sie~ 

do a partir de esa fecha, cuando surge una activa diplomacia me

xicana con relaci6n a esa área del continente americano. (180) 

El primer compromiso de la política exterior de México -

con esa área, se dio el 20 de mayo de 1979, cuando el presidente 

José L6pez Portillo, al término de una reuni6n en Cancún con su 

homólogo costarricense Rodrigo carazo Odio, anu11ci6 sorpresiva-

rnente el rompimiento de relaciones diplomáticas de México, con -

el gobierno de Somoza en Nicaragua. Este hecho ocurri6 tres días 

después de que el mandatario mexicano se hubiera reunido en Coz~ 

mel con el máximo dirigente político de cuba, Fidel castro. Los 

observadores políticos mexicanos, consideran esa coincidencia e~ 

tre el anuncio del rompimiento con somoza y la visita de los man 

datarios de Cuba y Costa Rica como algo muy trascendente, ya que 

consideran que M~xico, antes de emprender esa acci6n, decidi6 ha 

cer un deslinde pre~io de intenciones y responsabilidades con 

los otros líderes de la región interesados en la situaci6n que 

en esos momentos prevalecía en Nicaragua. Fundamentan esa consi

deraci6n en base a que en ese tiempo, Fidel Castro era consider~ 

do el líder ideol6gico de la izquierda revolucionaria nicarague~ 

se y Rodrigo Carazo Odio era un fuerte impulsor de los movimien

tos liberales junto con Ornar Torrijas de Panamá y Carlos Andrés 

Pérez de Venezuela. ( 181) 

La respuesta de la comunidad internacional, respecto de_ 

la medida tomada por México, fue bastante favorable, ya que le -

brindaron todo su apoyo e inclusive hubo algunos países que lle

garon al extremo de plantear la salida de Somoza en diversos fo-

ros internacionales. En consecuencia, esa decisi6n del gobierno 



- 101 -

de México, marc6 el i11icio del aislamiento del régimen de Somo-

za, el fortalecimiento del movimiento revolucionario de Nicara-

gua y el inicio de la caída de Somoza. (182) 

Finalmente, dos meses despu€s de que M~xico rompiera re

laciones con la dictadura de Somoza, triunf6 la revoluci6n popu

lar sandinista en Nicaragua el 19 de julio de 1979. (183) En esa 

ocasi6n, México nuevamer1te hizo acto de presencia, facilitando -

el presidente mexicano, Jos~ L6pez Portillo, el avi6n presiden-

cial para que se trasladara de San José de Costa Rica a Managua, 

Nicaragua, la recién nombrada Junta de Gobierno de Reconstruc

ci6n Nacional, quien durante un corto tiempo se hizo cargo del -

gobierno de Nicaragua. (184) 

A partir de ese momento, el gobierno de México dirigi6 -

su política exterior hacia esa zona en dos sentidos: 

"J..- Tratar de proteger al nuevo gobierno revolucionario 

de Nicaragua de la agresiva política exterior estadounidense y, 

2.- Tratar de moderar al nuevo gobierno nicaraguense, 

con el fin de que conservara el carácter pluralista de la revolu 

ci6n". (185) 

Dentro de las nuevas acciones políticas emprendidas por_ 

México hacia la región centroamericana, destacó una de carácter_ 

econ6mico por su magnitud e impacto, "el acuerdo petrolero de 

San Jos~'' o ''pacto de San Jos6'1
, conocido asf por haberse cele-

brado en San Jos6 de Costa Rica, al término de Ja visita del pre 

sidente de M€xico José L6pez Portillo a ese país, aunque en rea

lidad su verdadero nombre oficial es ''Programa de Cooperaci6n E

nergética para países de Centroamérica y el Caribe". (186) 

Dicho programa, fue suscrito por los países de México y_ 

Venezuela el 3 de agosto de 1980, entrando en vigor en esa misma 

fecha y, dado a conocer a la opinión pOblica internacional a tra 
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vés de un comunicado conjunto, firmado por los presidentes de a~ 

bes países. Desde entonces hasta la fecha, dicho programa ha -

sido renovado varias veces, s6lo que con algunas modificaciones. 

(187) 

La idea de ese programa surgi6 a raíz del comentario of~ 

cial que hiciera el entonces presidente de Costa Rica, Rodrigo -

Carazo Odio, en el sentido de que México y Venezuela, los princ~ 

pales exportadores de petr6leo en América Lutina, deberían de 

contribuir a aliviar un poco la situaci6n econ6mica de los paf-

ses de la Cuenca del Caribe, liaití, Santo Domingo, Jamaica y Gr~ 

nada, asegurándoles el suministro de petróleo con ciertas facil~ 

dudes financieras. Posteriormente, ese programa fue extendido a 

otros países de Centroamérica y el Caribe. (188) 

Inicialmente, a trav6s del ''Pacto de San Jos~ 11 , M€xico y 

Venezuela se comprometieron a destinar, en partes iguales, hasta 

160 mil barriles de petr6leo al día y acordaron otorgar crédito 

a los países beneficiarios por el 30 porciento de sus respecti-

vas facturas petroleras con un plazo de 5 años y una tasa de in

terés del 4 porciento.. Además de otorgar financiamiento en esas 

condiciones a los paises benef~ciarios (lo cual de por sí es muy. 

atractivo, puesto que la tasa prevaleciente en la actualidad en 

el mercado es de alrededor del 15 porciento) , el programa cent~ 

pla la posibilidad de convertir dichos créditos en otros de hasta 

20 años con una tasa de interés anual del 2 porciento, si los re 

cursos se destinan a proyectos prioritarios de desarrollo econ6-

rnico, en particular a aquellos relacionados con el sector de - -

energía". (189) 

Con el transcurso del tiempo, las acciones políticas de_ 

México, con Centroamérica y el caribe, se tornaron m~s difíciles 

debido al surgimiento de dos sucesos en la zona, que fueron: 

1.- El aumento de la lucha armada en El Salvador a par-

tir de 1980 y, 
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2.- El ascenso a la presidencia de los Estados Unidos de 

América de Ronald Reagan, el 20 de enero de 1981. 

En efecto, para 1981, la crisis en Centroam~rica ya se ~ 

había agudizado más, debido a que la guerrilla en El Salvador -

prácticamente ya tenía acorralado al gobierno de su país y, por

que la nueva administración de gobierno de los Estados Unidos de 

América, presidida por Ronald Reagan, inici6 una política exte- -

rior agresiva hacia la región, en virtud de que interpretó a la_ 

crisis en el área, como un caso típico de confrontaci6n Este-Oe~ 

te, lo cual obviamente generó más problemas a los que ya exis- -

tían en la zona. 

Más adelante, la situación para la política exterior de_ 

México se complica más, al perder a dos de sus más valiosos ali~ 

dos en sus acciones emprendidas hacia Centroamérica. Esa pérdi

da se originó por los cambios de gobierno en Venezuela en marzo 

de 1979 y en Costa Rica en mayo de 1982, lo cual le restó legit.!_ 

midad y fuerza de acción a México en la región, ya que los nue-

vos gobiernos de Luis Herrera Campins en Venezuela y Luis Alber

to Monge en Costa Rica, al inicio de su gesti6n, se convirtieron 

en críticos del gobierno revolucionario de Nicaragua y sirnpati-

zantes del régimen represivo de José Napoleón Duarte en El Salva 

dar, al cual le brindaron todo su apoyo. {190) 

Después de perder u sus aliados y, ante la constante ame 

naza del gobierno estadounidense de intervenir militarmente en -

El Salvador, así como ante el recrudecimiento de la violencia en 

Guatemala, que en determinados momentos daba la impresi6n de que 

se íba a desencadenar una lucha armada generalizada en la re

gi6n, México se vi6 obligado a emprender nuevas acciones en su -

política exterior, con el afán de suavizar un poco la tensión en 

el área. Pero como ya no tenía aliado en el continente america

no, se vió rorzado a buscar un aliado en el viejo continente eu

ropeo, mismo que encontr6 en Francia. Es así pues, como dentro 



- 104 -

de ese contexto crítico, el gobierno de México conjuntamente con 

el de Francia, emitieron un comunicado conjunto el 28 de agosto_ 

de 1981, mediante el cual reconocen la representatividad y fuer

za política de las organizaciones revolucionarias salvadoreñas,_ 

encabezadas por el F.D.R.-F.M.L.N. Asimismo, en ese mismo docu-

mento, plantean la neces~dad de que la Junta de Gobierno, que en 

esa fecha gobernaba en El Salvador, buscara urgente1ncnte una so

J.uci6n negociada con las organizaciones antes mencionadas, con -

el objeto de ponerle fin al conflicto interno de ese país. (191) 

Tratando de conseguir la estabilidad política en el &rea 

centroamericana, el presidente de M€xico, Jos~ L6pez Portillo, 

el 21 de febrero de 1982, propuso en la ciudad de Managua un - -

Plan de Paz para la regi6n de Centroamérica y el Caribe, en oca

si6n de su viaje a esa ciudad para recibir la orden "Augusto Cé

sar Sandino". Máxima condecoración que otorga el gobierno de N~ 

caragua a un extranjero distinguido. En el marco de esa ceremo

nia de condecoraci6n, el presidente mexicano, José L6pez Porti-

llo, pronunció un trascendental discurso, en el cual propuso su_ 

Plan de Paz. Desde entonces, dicho plan qued6 registrado en los 

anales de la historia como "Plan Mexicano de Distensi6n para Ce~ 

troamérica y el Caribe". (l92) 

Ese plan se caracterizó por haberse apegado estrictamen

te a la tradicional política exterior de México, basándose en 

los principios generales del Derecho Internacional de respeto a_ 

la autodeterminaci6n de los pueblos, la soluci6n pacífica de los 

conflictos internacionales y la no intervenci6n. 

Los objetivos fundamentales que persigui6 ese plan fue-

ron tres: 

1.- "Encontrar un arreglo pacífico a la crisis salvador~ 

ña a través de negociaciones y, conjurar todas las amenazas y el 

uso de la fuerza contra Nicaragua, así. como la intervenci6n mili 
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tar en Centroamérica en general; 

2.- Reducir e1 volumen de los ejércitos en el área; esp~ 

cia1mente las bandas somocistas que operan en las zonaslimítro

fes de Nicaragua;. 

3 .- Adoptar un sistema de no agresión medi-aiÍtE! tratadós_ 

entre Nicaragua y los Estados Unidos, por un lado y,- por el otro, 

entre Nicaragua y sus vecinos•. (193) 

Para la realización de esos tres objetivos, obviamente -

México se ofreció a actuar como mediador entre las partes invol~ 

eradas en 1a crisis regional. Esto se desprende de la siguiente 

declaración del presidente mexicano, José López Portillo, que en 

aquella ocasión dijo: 

ºLos mexicanos queremos ser útiles, querernos ser conduc

to, enlace, comunicación entre quienes han dejado de hablarse o 

quienes nunca lo han hecho". (194) 

Indiscutiblemente, que las intenciones del gobierno de -

México en aquella ocasión, fueron muy buenas al pretender llevar 

a la práctica el "Plan Mexi.cano de Di.stensi.ón para Centroamérica 

y el Caribe", s6lo que desafortunadamente nunca prosperó. 

En 1a presentación oficial de ese plan, el presidente J~ 

sé L6pez Portillo, dejó muy en claro que México no pretendía ha

cerle el juego a nadie con su política exterior, al afirmar lo -

siguiente: 

"México, no defiende en el plano externo ideologías, 

unas u otras, sino que defiende principios, defi.ende la razón su 

prema del derecho de los pueblos a la libre determinaci.ón y del 

respeto a la soberanía de cada país". (195) 

En otra parte importante de su discurso de presentación_ 
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del mencionado plan, el presidente de México, José López Porti-

llo, manifestó la preocupación de México por independizar a la 

zona centroamericana y del Caribe, del marco de las relaciones -

Este-Oeste, al externar lo siguiente: 

"El distintivo que hoy marca el destino de los pueblos -

centroamericanos y del Caribe es su lucha por la profunda trans

forrnaci6n de las seculares condiciones sociales, econ6micas y p~ 

lfticas que les han impuesto la miseria, la tiranfa y la opre- -

si6n. Quien no entienda esto no logrará entender las dramáticas 

convulsiones que agitan el área. De la misma manera en que pue

blos enteros de Africa y Asia libraron durante la posguerra du-

ros combates por alcanzar su independencia y poner fin a la épo

ca colonial, hoy Centroamérica y el Caribe luchan por modificar_ 

estructuras internas y externas que en mucho se asemejan al ar-

den colonial que imperaba en aquellos continentes. De la misma 

manera que las más de esas luchas asiáticas y africanas no pudi~ 

ron ser insertadas por la fuerza en la terrible dicotomfa Este-

Oeste o Capitalismo-Socialismo, las revoluciones centroarnerica-

nas de nuestros días se resisten a esas clasificaciones mani

quefstas, efectos simplistas de la polftica concebida como geom~ 

tría, o de la pretensión humillante de quien no está conmigo es

tá en mi contra~ Todos recordarnos como fueron acusados, calurnni~ 

dos y vilipendiados los revolucionarios de aquellos tiempos, co

mo fueron estigmatizados en más de una ocasión, como totalita- -

rios o satélites de las superpotencias, todo ello por querer si~ 

plemente alcanzar la independencia de su patria y reformar las -

estructuras económicas y sociales que vivían. Nosotros los mexi

canos sabemos lo que es una revoluci6n y porque las hacen los 

pueblos. ¿Cuánto tiempo sufrimos los embates de quienes deseaban 

fundirnos en moldes que no eran, ni podían ser nuestros?. 

¿Quién se atreverfa hoy a tachar de mero efecto de expa~ 

sionismo de una u otra superpotencia la inmensa ola de revoluci~ 

nes de liberaci6n nacional que sacudiera al tercer mundo en los 

últimos treinta años?. Por ello, rieteramos lo dicho en público 
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y en privado, a unos y otros; las revoluciones centroamericanas_ 

y caribeñas en curso son, ante todo, luchas de pueblos pobres y_ 

oprimidos por vivir mejor y más libres. Decir que son otra cosa 

y actuar como si lo .:ueran es contraproducente; se termina por -

lograr aquello que se quería evitar. No se deben cancelar espe

ranzas ni arrinconar a los pueblos y a sus derechosº. (196) 

En otra parte de su discurso, el presidente mexicano, Jo 

sé L6pez Portillo, le hizo una exortaci6n al gobierno estadouni

dense para que no interviniera militarmente en el área centroarn~ 

ricana y del Caribe, al declarar lo siguiente: 

" ... una intervenci6n en Centroamérica y el caribe repre

sentaría un gigantesco error histórico adem5s de significar el -

regreso a etapas que pretendían dar derechos a la fuerza. Prov2 

caria una convulsión continental y el surgimiento de un profundo 

sentimiento antinorteamericano en los mejores hombres de toda 

América Latina. Puedo asegurar a mis buenos vecinos de Estados 

Unidos que lo que aquí en Nicaragua sucede, lo que acontece en -

El Salvador y el viento que sopla por toda la zona, no represen

ta un peligro intolerable para los intereses fundamentales y la_ 

seguridad nacional de los Estados Unidos y si, en cambio, el - -

riesgo de la condena histórica por conculcar violentamente dere

chos de los pueblos que sin duda el de los propios Estados Uni-

dos reclama para si; autodeterminarse en la independencia, la 

dignidad y el ejercicio de su soberanía". (197) 

Después de haber leido p&rrafos importantes del discurso 

de presentaci6n del ''Plan Mexic;ino de· Distensión para Centroam~

rica y el Caribe'1
, propuesto por el entonces presidente de Mexi

co, José López Portj_ l lo, ni la menor dud_a cabe, que pese a que -

tuvo una serie de errores al frente de su administración, que el 

pueblo mexicano no ha olvidado y estoy seguro nunca oJ.vidar&, su 

calidad de politice y orador nadie se le va a quitar. 

Las reacciones internacionales con relación al ''Plan Me-
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xicano de Distensi6n para Centroamªrica y el Caribe'', fueron muy 

variadas. Nicaragua y Cuba respondieron favorablemente, aunque 

Cuba puso algunas consideraciones. El Jefe de Gobierno Salvador~ 

Ro, Josª Napole6n Duarte, calificó de intromisi6n la actitud asu 

mida por M~xico, mientras que los revolucio11arios de su país, e~ 

ternaron su apoyo a dicho plan. Los Estados U11idos de América -

reaccionaron fríamente, aduciendo que si bien había convergencia 

de perspectiva en el Plan, no lo apoyaba ya que consideraba que_ 

no trataba adecuadamente el asunto relativo de la ayuda nicara-

güense a los insurgentes de El Salvador. (198) 

Pese a las variadas reacciones y diferentes opiniones 

que suscit6 el mencionado plan, es indudable que en ese tiempo, 

representó la mejor opci6n para tratar de llevar calma y tranqu! 

lidad a la convulsionada regi6n. En virtud de que dicho plan CO.!:'_ 

templaba dos aspectos fundamentales que lo hicieran sugestivo y_ 

atractivo: 

l.- Se basaba en la apreciación de que cualquier solu- -

ción para la zona que no tomara en cuenta la concurrencia de los 

Estados Unidos de América y Cuba, no era factible. 

2.- Trataba de reducir las tensiones en el área, con el_ 

único fin de lograr un clima propicio para eventuales negociaci~ 

nes de fondo. (199) 

A raíz del fracaso de ese plan, con el cual se había pr~ 

tendido favorecer el acercamiento entre Estados Unidos de Améri

ca y Nicaragua, pero que desgraciadamente nunca ocurrió, debido 

a la negativa del presidente estadounidense, Ronald Reagan, en -

el sentido de abrir un diSlogo con el gobierno snndinista de Ni

caragua, comenzaron a mejorar las relaciones entre Venezuela y -

M6xico, que como recordaremos, ~stas se habían deteriorado en 

virtud del cambio de gobierno de Venezuela en 1979. 

Coincidiendo nuevamente en política exterior, los gobie~ 
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nos de Vcnezuclil y M6xico, encabezados por Luis Herrera Campins_ 

y José López Portillo respectivamente, el 7 de septiembre de 

1982, enviaron sendas cartas a los presidentes Roberto Suazo C6~ 

duva de Honduras, Ronald Reagan de los Estados Unidos de Amªrica 

así como al Coordinador de la Junta de Gobierno de Reconstruc

ción Nacional de Nicaragua, comandante Daniel Ortega Saavcdra, 

con la fi.nalidad de invitarlos a dialo3ar entre si, procurando 

busc~rle una solución pacífica a la situación prevaleciente en 

el 5rea centroamericana. Para ello naturalmente se ofrecieron ca 

mo mediadores los gobiernos de Venezuelu y México. Desafortunad~ 

mente, al igu.:il que el "Plan Mexicano de Distensión para Centro~ 

m~rica y el Caribe'', esta iniciativa conjunt~ de los gobiernos -

de Venezuela y México, fracaso en su objetivo.. ( 2 00) 

Para octubre de 1982, Estados Unidos de América, parecía 

haber aislado política y diplomáticamente a Nicaragua de los de

más países de la región, al impulsar en San José de Costa Rica, 

la creación de un foro llamado ''Pro Paz y Dernocracia'' .. En ese fo 

ro participaron además de Estados Unidos de Amfrica, que es el -

promotor del mismo, Honduras, El Salvador, Costa Rica, Belice y_ 

Jamaica en forma activa y, Panam& y Colombia en calidad de obscr 

vadores .. La exclusión de Nicaragua, mostraba a todas luces que 

la intensión del foro era crear un cerco en torno al r~gimen san 

dinista. Cabe mencionar, que Guatemala tambiªn fue excluida del 

foro, porque la administración Heagan consideraba en ese tiempo_ 

a este país, como no democrático, aunque habían previsto su ulte 

rior incorporación al mismo. (201) 

El gobierno estadout1idense, por medio de los gobiernos -

de llonduras y Costa Rica, intentó promover infructuosamente la -

incorporaci6n de Venezuela y M6xico al mencionado foro, con la -

finalidad de conferirle a 6ste, una reprcse11tatividad m~s amplia 

Y por consiguiente, una mayor legitimidad. Sin embargo, ante los 

claros fines ideológicos que el foro perseguía y , ante la nueva 

alianza en política exterior de Venezuela y México, determinaron 
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que los gobiernos de Venezuela y México, rechazaran la invita- -

ción Q incorporarse al mismo. (202) 

Con el transcurso del tiempo, ante la injerencia cada 

vez mayor del gobierno estadounidense en el proceso de regional! 

zación de la crisis en Centroamérica, por el desmedido apoyo en

cubierto que venía prest&ndole a los grupos somocistas establecí 

dos en territorio hondureño y, por el incremento de la ayuda mi

litar a los ejércitos de Honduras y El Su.lvador, el gobierno de_ 

M6xico, convoc6 a principios de 1983, a los países de Venezuela, 

Colombia y Panarn5, a una. reunión en la lsla panameña de Contado

ra, para analizar la problem&tica ce11troamericana, que es de don 

de surge el actual ''Grupo de Contadora'', lo dem~s no vale la pe

na seguir explicándolo, puesto que lo hago en el capítulo donde 

trato específicamente al ''Grupo de Contadora''. 

4. 2. La actual política exterior de México en Centroamirica. 

La dinamicidad de la actual política exterior de México_ 

hacia Centroamérica, entre otras razones obedece a los lazos que 

siempre han unido a MSxico con los país~s que conforman esa re-

gión y, que son los siguientes: 

1.- Vecindad geográfica. 

2.- Origen histórico comfin. 

3.- Idioma. 

4 .- Religión. 

5.- Cultura. 

Esto se debe al hecho de que, tanto México como los pai

ses que integran a América Central, formaron parte del imperio -

colonial español. Incluso, en una determinada época de su histo

ria, durante un corto tiempo, México y los países centroamerica

nos, llegaron a conformar un solo país, bajo el imperio mexicano 

de Iturbide (1822-1823). (203) 
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Una vez hecho el comentario anterior, me permito entrar 

en el desarrollo del presente tema. 

La mayoría de los estudiosos de la política exterior de_ 

México, coinciden en que hasta antes de la década de los seten-

tas y, después de la Revolución Mexicana de 1910, ésta se carac

terizó por: 

l.- Su actividad pasiva. 

2.- Por ser abstencionista. 

3.- Carecer de compromiso real. 

4.- Incluso ser aislacionista. 

Las causas que explican esa actitud de México hacia Cen

troamérica en el período antes señalado, son las siguientes: 

1.- La experiencia histórica traumática sufrida por Méxi 

co en el siglo pasado. Una historia plena de intervenciones so-

bre todo de parte de los Estados Unidos de América. Esto nos ex 

plica porque México adoptó como principios básicos de su políti

ca exterior, a la no intervención y a la autodeterminación de 

los pueblos. Principios que en todo lo que va del presente siglo 

México siempre ha defendido en diversos foros internacionales. -

Desafortunadamente, en la práctica., México llegó a confundir a -

la no intervención con el aislacionismo, pensando quizás que la 

mejor forma de evitarse intervenciones extranjeras en su territo 

rio era absteniéndose de participar políticamente en los asuntos 

extranjeros. ( 204) 

2.- Después de la Segunda Guerra Mundial, dada la estruc 

tura bipolar que se conformó en el mundo contemporáneo entre la 

Unión Soviética y los Estados Unidos de América, México temeroso 

de las guerras, decidió abstenerse de fomentar sus relaciones -

con otros países del globo terráqueo, con el único fin de no con 

trariar demasiado a su poderoso vecino del Norte, dedicándose so 
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lo a incrementar sus relaciones con los Estados Unj_dos cte Améri

ca, creyendo erróneamente que con eso siempre tendría contento a 

ese país. Esto nos explica la dependencia actual de México con 

los Estados Unidos de América. (205) 

J.- A partir de 1945, la atención de los gobiernos post

revolucionarios de México, estuvo enfocada hacia la estabilidad 

y el desarrollo interno del país. Es decir, pusieron especial i~ 

terés en cuestiones de carácter político y económico, prestándo

le poca importancia a los asuntos externos. Salvo aquellos que 

se relacionaran con los Estados Unidos de América, que por razo

nes obvias, se vieron obligados a tener que tomar en cuenta. Es

to nos explica, a qué se debe, que desde el año de 1945, el mod~ 

lo de desarrollo mexicano, no sólo no se contrapone, sino que se 

amolda al esquema económico de la posguerra. (206) 

4.- El hecho de que durante algún tiempo, en la mayoría 

de los países centroamericanos, hayan prevalecido gobiernos de t! 
po militar, teniendo generalmente sus orígenes en golpes de Est~ 

do, lo cual indudablemente influyó para que los gobiernos de Mé-

xico se mostraran apáticos hacia esa región. Además, cabe recoE 

dar, que durante la llamada etapil de la guerra fria, la mayor 

parte de los gobiernos centroamericanos se alinearon con la poli 

tica exterior de los Estados Unidos de Am6rica, que siempre se -

ha caracterizado por ser extremadamente intervencionista, a la -

cual México siempre se ha opuesto. Esto nos explica a qu6 se de

be que en l.a actualidad, Mªxico muestre una gran simpatía con los 

movimientos de Liberación nacional que pugnan por un cambio so-

ci al en sus respectivos países, m~nifest~ndose sj01npre en contra 

de las políticas de fuerza y domin.:ición. (207) 

Hoy en día, México e:s el país, que en toda la América La 

tina, mantiene una política m5s activa y m5s comprometida con el 

área centroamericana y del Caribe. Dos de los mis brillantes es 

tudiosos de la política exterior de M6xico, Mario Ojed.:i y René -

Herrera, nos explican muy resumidamente, las razones por las que 
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se considera que México haya decidido darle un nuevo enfoque a -

su política exterior hacia la región antes mencionada: 

''Primero, l~ crisis pcilítica de Centroamirica, que cons

tituyó la llamada de atención que hizo cobrar conciencia de la -

importancia político estratégica que la región tiene para Méxi--

co 11
• 

''Segundo, la nueva riqueza petrolera mexicana, que elev6 

la importancia de México en el Mundo, ampliando su margen de ac

ción internacional y que le permitió los recursos materiales pa

ra una presencia real en la región, a través de programas de coa 

peración". 

"Tercero, la voluntad política expresada por el gobierno 

de José López Portillo para activar la política exterior". 

"Cuarto, la agresividad de la política de seguridad na-

cional seguida~por Washington con el advenimiento al poder de Ro 

nald Reagan, que contrariamente tendió a incrementar el clima de 

inseguridad prevaleciente en la región". (208) 

La actual política exterior de México hacia Centroaméri

ca y el Caribe, se caracteriza por: 

l.~ Tratar de detener la política intervencionista de -

los Estados Unidos de América en el área. 

2.- Apoyar moral y económicamente a los gobiernos legít_:i: 

mas de la región, sin exclusiones, ni condicio;}a"mi-~rltas <ie nin-

gún tipo. 

3.- Buscar una solución pacífica a la actual crisis de 

la zona, mediante el diálogo y la comunicación, apoyándose en 

los principios generales del Derecho Internacional. 
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4.- Instrumentar un plan regional de cooperación mutua -

entre los países de la región. 

5.- Simpatizar con los movimientos en fav6r de un cambio 

social en el área~ 

Esta nueva política exterior de México hacia Centroamér~ 

ca y el Caribe, ha provocado que se generen una serie de especu

laciones en torno a la postura de M~xico con el &rea antes men-

cionada, principalmente entre los observadores políticos estado~ 

nidenses, -que piensan que México con su política ingenuamente le 

está haciendo el juego a la Unión Soviética y Cuba, ya que para_ 

ellos, el útlimo y verdadero interés de la estrategia comunista 

en la zona es precisamente México. (209) 

Lo que realmente pasa, es que México y Estados Unidos de 

Am5rica, contemplan la problem&tica centroamericana desde un pu~ 

to de vista diferente. 

Para el gobierno estadounidense, lo que actualmente suc~ 

de en Centroamérica, se debe a la subversión comunista interna--

cional. Por lo que se vale de este argumento para inscribir al_ 

conflicto centroamericano dentro de la confrontación Este-Oeste. 

En tanto que para el gobierno de México, la crisis cen-

troamericana es producto de la situaci6n de opresión política y 

social en que ha estado inmersa la región desde hace muchísimo -

tiempo, por lo que considera natural a dicho fenón~no, extray~n

dolo del contexto de las rclQciones Este-Oeste. 

4. 3. El interés del gobierno de México por la solución del con

flicto centroamericano. 

Una gran parte de los observadores políticos nacionales, 

coinciden en opinar, que el verdadero interés del gobierno de M~ 

xico con su actual política exterior hacia Centroamérica, radica 
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Esto quiere decir, que cada vez que se produce un cambio 

de gobierno en nuestro país, su política exterior no cambia, si

no que ésta continúa con su misma línea de acción, lo cual la h~ 

ce consistente con relación a otras políticas externas de otros_ 

países. Ya que por regla general, en la mayoría de los países, 

su política exterior cambia cada vez que se produce un cambio i!:_ 

terno de gobierno. Incluso se llega a dar el caso, que dentro -

de un mismo régimen de gobierno, se producen cambios bruscos en_ 

sus politicas cxter11as, cosa que afortunadamente no sucede en Mª 

xico. Esta carRcterística de continuidad y consistencia, normal

mente le permite a los observadores políticos internacionales, 

pronosticar la política exterior de México, cada vez que se pro-

duce un cambio de régimen político en este país. Con relación a 

est~ característica, el actual Secretario de Relaciones Exterio

res de México, Bernardo Sepúlveda Amor, ha declarado que la polf 

tica exterior de México, "no es una po1 lt.ica exterior que cambie 

conforme a coyunturas, que se altere de ucuerdo a circunstancias. 

No es acomodaticia, ni caprichosa, se mantiene incólume, como 

pieza preciosa del patrimonio político del pueblo mexicano".(220) 

3.- Está identificada con la mayor parte de la sociedad 

mexicana. 

Esta característica es muy significativa a nivel mundial 

ya que le imprime un rasgo distintivo a la política exterior de 

México con relación a ~a de otros países. En virtud de que por -

regla general, en la mayoría de otras sociedades internaciona- -

les, existe una constante controversia entre la opinión pública 

nLlcional y los planteamientos del gobierno en materia de políti-

cu exterior. Esto corno todos saLe111os, en México no sucede, ya -

que Ja mayor parte de la sociedad de México, se identifica con -

Jr1s postulados generales de la politica exterior del gobierno de 

M<~xico. (221) 

4.- Se basa en una política de principios. 
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en que pretende seguir manteniendo la actual. estructura política 

qucprcv~lecc en el país, mediante la aplicación de un proyecto -

naci·~nal de desarrollo, pero sin tener un foco de tensión en su 

frontera geográfica del Sur. Ya que si djchu tensión se llegara 

a convertir en una guerra generalizada, M&xico se podría ver im

plicado en la misma, lo cual obligaría al gobierno mexj.cuno a te 

ner que .i.nstrumenL~:r una nueva política interna y externa. Es d:=_ 

cir, el estallido de un conflicto b~lj_co en la región, automati

camcntc obliga al gobierno de M6xjco a can1biar su cstr~tegia po

lítica interna y externa, en base a las siguientes ruzones: 

1.- Se vería obligado a ejercer un co11trol político m5s 

rígido, ante el peligro de una desestabil.izQci6n interna del - -

país, lo cual echaría por tierra todos sus esfuerzos que durante 

los útlirnos años ha venido realizando en muteria de reforma poli 

tica, en el sentido de tratar de incorporar sobre todo en los 

procesos electorales, una mayor participaci6n política de las di 

versas corrientes ideológicas que operan en el país. (210) 

2.- Tendría que fortalecer a las fuerzas armadas, incre

mentando el gasto b6lico, que consecuentemente truncaría otros -

proyectos de desarrollo nacional más importantes, puesto que fo_.E 

zosamente tendría que distraer sus escasos recursos econ6micos -

al sector militar, con lo que se corre el riesgo de que se debi

lite la clase política gobernante, que se vería obligada a tener 

que compartir la estrategia política diseñada para el proyecto -

de desarrollo nacional con el sector militar. ( 211) 

3.- Probablemente militarizaría las fronteras, ante el -

peligro de la infiltración de fuerzas extrañas ajenas a los inte 

reses legítimos de la nación, lo cual provocaría que el país se 

aislara nuevamente de la región. (212) 

4.- Quizás rompería relaci'ones diplomáticas con algunos 

países involucrados en el conflicto, lo cual le restaria presti

gio internacional a su tradicional política exterior que ha se--



- 116 -

guido con sus vecinos. (213) 

Lo anteriormente expuesto, nos explica por si mismo, el 

interés de México porque se solucione pacíficamente el conflicto 

centroamericano. 

Con el propósito de lograr la distensión y el entendimie~ 

to en el &rea, el gobierno de Mªxico en los momentos act~ales, -

ha diseñado una serie de objetivos tácticos, que se pueden resu

mir de la siguiente manera: 

1.- Con el fin de evitar el riesgo de una intervención -

militar directa en la región por parte de los Estados Unidos de_ 

América, el gobierno de México busca moderar las acciones y obj~ 

tivos de los sectores revolucionarios en el área. (214) 

2.- Con la intención de clamar un poco la agresiva acti

tud del gobierno estadounidense en la región, el gobierno mexic~ 

no trata de evitar la radicalización de las acciones de los sec

tores revolucionarios. (215) 

3.- Con el objeto de disminuir el peligro de una guerra_ 

generalizada en la zona, el gobierno de México fomenta el diálo

go entre todas las partes involucradas en el conflicto, ya sea -

a nivel de naciones o a nivel interno de los países entre los g~ 

biernos vigentes y los sectores opositores de los mismos. (216) 

4.- Con la finalidad de brindarle seguridad al gobierno_ 

cstudounidcnsc de que en el conflicto ccntro~rncricano no se in-

miscuir§ la Uni6n Soviªtica, ni nadie de sus aliados, el gobier

no de México aboga por la neutralidad de los conflictos regiona

les, procurando no caigan dentro del contexto de la confronta- -

ción Este-Oeste. (217) 

5.- Con el fin de liberar al cambio social en la región, 

del conflicto ideológico Capitalismo-Socialismo, el gobierno me-
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xicano pugna por el surgimiento de un nuevo modelo político de -

vida en el 5rea, que no necesariamente tenga que ser el mexica-

no, el cual se apegue a las reQlidades específicas de cada país 

y se encuentre libre de toda injerencia de las grandes potencias. 

(218) 

En resumen, la actual política exterior de México hacia_ 

Centroamirica, obedece a que el gob~erno de Mixico pretende con

solidar con ella, la soberanía e independencia política del país 

frente a su poderoso vecino del norte. 

4. 4. Rasgos fundamentales de la política exterior de Mixico en 

general. 

Dado que en la actualidad Mixico ocupa un lugar muy im-

portante dentro de la comunidad internacional por su dinámica p~ 

lítica exterior que ha venido realizando durante los últimos - -

afias, considero necesario l1ablar un poco sobre los rasgos funda

mentales de la misma, que la diferencian de las políticas exter

nas de otros países. En la actualidad, las características prin

cipales de la política exterior de Mixico son: 

1.- Se encuentra inscrita dentro de un sistema genera1 -

de planeación. 

Esto quiere decir, que la actual política exterior de M~ 

xico, se encuentra dentro de un Plan Nacional de Desarrollo, que 

no es otra cosa, que un programa general del gobierno actual, 

que en uno de sus apartados, plantea los objetivos, las estrate

gias, las metas y las líneas generales de acción que deberá se-

guir el presidente de M&xico en materia de política exterior. D! 

cho pL:in, surge de un proceso de consultas que el gobierno em- -

prende entre los diferentes sectores de la poblaciófi. Este siste 

ma de planeaci6n, le permite a la sociedad mexicana en general,

aportar sus ideas en cuanto a política exterior se refiere. (219) 

2.- Tiene continuidad y consistencia. 
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Esto quiere d~cir, que M5xico, siempre ha abogado por la 

validez y el respeto irrestricto de los principios generales del 

Derecho Internacional. Cabe recordar, que este rasgo de la polí

tica exterior de México, no es obra de la casualidad, sino que 

obedece a que México ha sufrido en carne propia, a lo largo de -

su historia, las consecuencias que acarrea la violación a los 

principios generales del Derecho Internacional, sobre todo en lo 

que se refiere al principio de no intervención. (222) 

5.- Representa el reflejo fiel de los legítimos intere-

ses de la nación. 

Esto quiere decir, que la política exterior de México, -

se identifica con los intereses legítimos de otros países. Tales 

como la preservación de lu soberanía nacional, el apoyo a los e~ 

fuerzas internos de desarrollo mediante una vinculación ef icien

te con el exterior, la preservación de la Paz y la Seguridad In

ternacionales. Intereses que exigen una aplicación práctica de 

los principios generales del Derecho Internacional dentro del 

contexto de la realidad internacional. (223) 

6.- Es tradicionalmente progresista y liberal. 

Esto significa, que la política exterior de México siem

pre ha mostrado simpatía por los movimientos legítimos de los 

pueblos del mundo que luchan por su emancipaci6n, su independen

cia y su desarrollo. Esto es, que México siempre se ha opuesto a 

las políticas de dominación y fuerza que las grandes potencias 

pretenden hacer valer sobre los países débiles. (224) 
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5. CONCLUSIONES. 

El profundo divisionismo que siempre ha existido entre -

los pueblos centroamericanos, ha sido la principal causa de su -

vulnerabilidad, ante las potencias en todas las épocas. Por lo -

menos así lo ha demostrado el desenvolvimiento histórico-políti

co de esta región. Primero con España (1524-1821), luego con In

glaterra (1840-1902) y finalmente en la actualidad con los Esta

dos Unidos de América (1907-1987). Por lo que ahora más que nun

ca, urge que los pueblos centroamericanos r2suelvan sus diferen

cias y planeen su integración regional, de lo contrario, segui-

rán siendo presa f~cil de las grandes potencias contemporáneas. 

Está perfectamente claro, gue lo que actualmente sucede_ 

en Centroam§rica, no es una confrontaci6n entre el Este y el Oe~ 

te como se empeñan en señalarlo los Estados Unidos de América, 

haciendo caso omiso de las raíces histórico-sociales de la cri-

sis. Sino que es producto de la situación de miseria, injusti--

cia, tiranía y opresión en que han estado sometidas, durante bas 

tante tiempo las grandes mayorías populares que integran los pu~ 

blos de la región, que hoy en día luchan por conseguir mejores -

condiciones de vida. O sea es un fen6meno 11atural, que tarde o 

temprano tenía que darse en el área, ya que así lo ha demostrado 

la historia de la humanidad. 

En la actualidad, persiste en la región centroamericana, 

una profunda crisis económica, política y social. Misma que se -

ha venido agudizando en diversos grados y ritmos en cada uno de_ 

los países que integran la zona antes mencionada. Las caracte-

rísticas principales de la crisis centroamericana se pueden resu 

mir de la siguiente manera: 

En el ~rea social, se aprecian manifestaciones de: 

A. Incremento de la desigtia~dad social producto de una 

mala distribución de los ingresos y los bienes. 
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B. Marginación cultural y económica en algunos grupos -

de ciertos países. 

c. Aumento de la pobreza. 

D. Problemas de ignorancia y de falta de conciencia so

bre la época histórica y las condiciones en que se está viviendo 

en algunos países. 

E. Crecimiento de los niveles de desempleo. 

F. Falta de fuentes de trabajo. 

G. Problemas de falta de movilidad social en algunos 

países. 

En el campo económico, encontramos manifestaciones de: 

A. Una pérdida de dinamismo en el sistema de producción 

por el agotamiento del modelo agroexportador. 

B. Graves problemas financieros. 

C. Creciente endeudamiento externo. 

D. Desequilibrio fiscal y de inflación. 

E. Insuficiente y deformado desarrollo industrial. 

F. Problemas monetarios. 

G. Desajuste en el comercio exterior y en 1.a balanza de 

pagos. 

H. Problemas de insuficiencia y disminución en los vol~ 

menes de ahorro y de inversión. 

En el aspecto político se observan manifestaciones de: 

A. Falta de Soberanía Nacional en algunos países. 

B. Represión institucionalizada en casi todos los paí-

scs con excepci6n de Nicaragua y Costa Rica. 

C. Ausencia de canales de expresión y ausencia de líber 

tad para usar esos canales de expresión, que impiden influir en 

la formación de la opinión pGblica. 

D. Ausencia de participación popular. 

E. Incapacidad de reformas. 
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Las raíces del conflicto centroamericano se encuentran -

en el modelo neocolonial que aplicaron los Eslados Unidos de Am~ 

rica en el área a principios de siglo, mismo que habían venido -

remodelando hasta el año de 1979, que fue cuando hizo erupción -

la crisis en el área, con el advenimiento del triunfo de la revo 

lución popular sandinista de Nicaragua. 

El único responsable de la agudización y prolongación de 

la actual crisis centroamericana, es el gobierno estadounidense, 

que argumentando razones de Seguridad Nacional, ha estado invol~ 

erándose cada día más en la región en asuntos que en nada le in

cumben, violando con ello constantemente las normas jurídicas in 

ternacionales. 

La política intervencionista de los Estados Unidos de 

América hacia Centroamérica y el Caribe, nos da la impresión de_ 

que el gobierno de este país, aún no termina por comprender, que 

así como ellos lucharon en el siglo XVII por su independencia p~ 

lítica con respecto a Inglaterra, hoy los pueblos centroamerica

nos y del Caribe luchan por su independencia política con rela-

ción a ellos. Buscando un modelo de vida propio para la región, 

libre de toda injerencia extranjera. 

Uno de los principales obstáculos por los cuales no se -

ha podido concertar un acuerdo duradero, digno y justo para la -

región centroamericana, es que en la actualidad, el mesianismo -

despótico de los Estados Unidos de América, se ha hecho presente 

en todo el mundo. Han querido llevar su sistema de libertad y d~ 

mocracia a otras partes, sin advertir que, desde la época de su_ 

independencia, el mundo se ha transformado y que los pueblos no_ 

~ccptan imposición alguna, ni siquiera la de la libertad o la de 

la democracia. En su af5n por lograr lo anteri.or, los Estados 

Unidos de J\mérica, siempre han querido ejercer el papel de poli

cía internacional en el Mundo, sin que nadie los haya elegido -P? 

rQ ello. S61o que su actitud deja mucho que decir, ya que cons-

tantcme11le se identifica con la delincuencia internacional, pue~ 
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to que con frecuencia cometen crímenes, atropellos y vejaciones. 

Las razones por las cu3les Estados Unidos de América con 

sidera a Centroamérica y el Caribe una área vital y estratégica -

para su seguridad nacional, las podemos clasificar en dos tipos: 

A. La primera de ellas es de origen histórico. 

B. Las otras son de índole geopolítico. 

La de origen histórico es una sola. Estados Unidos de 

América, no se resigna a perder su zona de influencia más antigua 

en el continente americano, ya que como recordaremos, práctica-

mente el Caribe y Centroamérica fueron las primeras regiones en 

que Estados Unidos de América desplazó la influencia europea. P~ 

dríamos decir, que constituyeron los lugares en que por primera 

vez se hizo realidad la Doctrina Monroc. 

Las razones de índole geopolítico, Jas podemos resumir -

de la siguiente manera; 

a) Centroamérica y el Caribe, constituyen el área del -

mundo que mayor cercanía tiene con la frontera sur de los Esta-

dos Unidos de Am~rica, con excepción de M§xico. Por lo que el 92 

bierno estadounidense no ve con buenos ojos, el que se realicen 

cambios sociales en los países que conforman esa área, ya que -

considera que cualquier alteración en la vida política, econ6mi

ca, social e ideológica en los pueblos centroamericanos y del C~ 

ribe, podria alterar el sistema de vida estadounidense, el cual 

no está dispuesto a n1odificar. 

b) La importancia del firea caribefio-centroamericana pa

ru Estados Unidos de América, podríamos decir, que no es exclus! 

vamente de tipo económico, sino m5s bien de índole estratégico -

mi litar. Ya que como rccord~rcmos, Estados Ut1idos de Am§rlca, 

ubicó al actual conflicto centroamericano como un caso típico de 
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confrontación entre el Este y el Oeste. Por lo que no puede per

mitir que se estacione en Latinoamérica y concretamente en Cen-

troamérica y el Caribe, una potencia contraria a su ideología. -

Ya que la presencia de una potencia hostil en las cercanías de -

los Estados Unidos de América, no solamente le crea problemas lo 

gísticos para su defensa ante un eventual conflicto, sino que 

también lo obligaría a desviar recursos de priraordiJl importan-

cía en o€ras áreas del mundo, disminuyendo en conjunto en capac! 

dad militar mundial, por lo menos mientras no se diseñan íuerzas 

m6viles capaces de actuar con igual eficiencia en cualquier lu

gar. del planeta y, no tener necesidades de abastecimiento para -

su transporte. Al afirm~r lo ar1terior, no quiero decir con ello, 

que el área caribc~o-ce11troamericana no tenga intportancia econó

mica para los Estados Unidos de América y, el resto de Am§rica -

Latina carezca de importancia estratégico-militar para este 

país. Lo único que pretendo, es dejar bien claro, que en los mo

mentos actuales, la política exterior estadounidense hacia Cen-

troamérica y el Caribe está prio~itariamente condicionada por r~ 

zones estrat~gico-militares y, l1acia el Sur del Continente, por 

razones económico-comerciales. 

c) Estados Unidos de América, ubicó al actual conflicto· 

centroamericano, dentro del marco de las relaciones Este-Oeste, 

ya que considera que las recientes movilizaciones sociales en 

Am6rica Central y el Caribe, son resultado del expansionismo so

viético-cubano en el rnu11do. Por lo que el gobierno estadounide~ 

se argumenta, que si no son capaces de detener dicho expansioni~ 

mo comunista en Am~rica, no es de esperarse que puedan hacerlo -

en otros sitJ.os rr15s lejanos del mundo. Así, qnr:> en la octuali--

dad, est5n haciendo hasta lo imposible por tratar de detener los 

cambios sociales en los pueblos latinoamaricar1os. Ya que si pcr

r11iten el Lriu11fo de otra revolució11 en Am~rictl, o l~ permiten a 

Nicaragua consolidar la suya, su c~edilJilidad y prestigio de po

tencia hegemónica mundial ante sus aliados harian crisis. 

d) Otro de los argumentos que nos explica por qué Améri 
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ca Central es vital para los Estados Unidos de América, es la f~ 

mosa "Teoría del Dominó". Por medio de la cual, el presidente -

Ronald Reagan y los que elaboran y conducen la política exterior 

estadounidense han afirmado repetidas veces que, a menos que se 

le contenga, la expansión sovi~tico-cubana, que seg6n ellos se -

encuentra presente en Nicaragua y El Salvador, se extenderá ha-

cia el Norte, hasta llegar a México y a los propios Estados Uni

dos de América y, por la parte meridional hacia Sudamérica. Esta 

concepción habla de cómo el Canal de Panami y el petróleo mexic~ 

no están amenazados por esta "Teoría del Dominó". 

e) El último argumento, que nos explica el por qué Est~ 

dos Unidos· de América considera al área. caribeño-centroamericana 

como de vital importancia para sus intereses. Es que una gran -

cantidad de los suministros estratégicos que las industrias est~ 

dounidenses requieren para su funcionamiento, o bien provienen 

de esta región, o bien circulan por ella a través del Canal de -

Panamá y el Caribe. 

La actual estrategia militar estadounidense en el área -

centroamericana y del Caribe y, en general en el mundo entero, -

consiste en aplicar la llamada "Guerra de Baja Intensidad'·, que_ 

se caracteriza por tres elementos que son: 

lla. 

A. Adiestrar a los ejércitos aliados contra la:,i3uerri--

B. Revertir los procesos 

,· .-.:},;.:'~ _':·-,-·<;. )ü'·. 

revoluciona:ri·ci·s< ,. 

---- :::, ". "- - ,;~, ~--
c. Agredir sopretexto de combatir el 1:.erroris!llo interna 

cional que ellos mismos fomentan. 

La falta de voluntad política por parte de los gobiernos 

centroamericanos aliados de Washington, es lo que ha impedido, 

que las distintas propuestas de negociación cristalicen en una -
solución pacífica negociada en el área. 
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El ''Grupo de Contadora'', surgió ante la inoperatividad -

de la O.N.U. y la O.E.A. para tratar el problema centroamericano 

y, porque ambas organizaciones han demostrado una vez más, que -

les falta mayor capacidad de decisión en lo que se refiere a las 

controversias internacionales, por lo que es necesario y urgente 

que ~e modifique su estructura interna, ya que Ce lo contrario, 

su desaparición sería inevitable. 

El ''Grupo de Contadora'', pretende que sean los propios -

países centroa1ncricanos, quienes resuelvan los problemas de ia -

región. Sin embargo, a excepción de Nicaragua, no hay un sólo 

país centroamericano que tenga autonomía y soberanía necesaria, 

que les permita llegar a concertar acuerdos sin el aval de los -

Estados Unidos de Am§rica. 

El "Grupo de Contadora" apoya el actual modelo nicara- -

gilense de economía mixta, pluralismo político y no alineamiento 

y, no aspira a imponer ningún modelo específico de régimen so- -

cial para el área, sino que desea que cada país escoga el que me 

jor le convenga de acuerdo a sus necesidades. 

La falta de regulación jurídica por parte del Derecho I~. 

ternacional de las maniobras y ejercicios militares; de las ba-

ses, escuelas e instalaciones militares; y los asesores milita-

res, es uno de los factores principales, que han contribuido a -

complicar afin más la labor diplom&tica del ''Grupo de Contadora'', 

ya que se requiere de la mejor voluntad y disposición negociado

ra de los Estados para tratar lo referente a cuestiones sobre se 

guridad nacional. 

Todo el mundo apoya al "Grupo de Gontadora". No obstante 

ello, debido al intervencionismo de los Estados Unidos de Améri

ca en el conflicto centroamericano, no se ha podido llegar a un -

acuerdo de paz duradero para la región. 

La posibilidad de una intervención militar directa por -
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parte del gobierno estadounidense en Centroamérica y, la perspec 

tiva de una guerra generalizada en la región, han obligado a Mé

xico a asumir su responsabilidad histórica, creando un amplio m~ 

vimiento de solidaridad en apoyo a los procesos revolucionarios, 

la soberanía de los Estados, la autodeterminación de los pueblos 

y la solución pacifica de los confli_ctos internacionales en el -

área centroamericana, ya que de darse cualquiera de las posibill 

dades enunciadas al inicio del presente p&rrafo, se generarían -

graves consecuencias para M¿xico, que pondrían en peligro su so

beranía nacional frente a los Estados Unidos de América. 

El destino de la región centroamericana c11 la actualidad 

se centra en cuatro opciones: 

A. Una intervención militar directa por parte de loi Es 

tados Unidos de América. 

B. Un desbordamiento del conflicto que culminaría con -

una guerra generalizada entre los pueblos de la región. 

C. L~ prolongación estratégica de la "Guerra de Baja I~ 

tensidad", en forma creciente, con un involucramiento cada vez -

más intenso y directo por parte de los Estados Unidos de Améri-

ca. 

D. Una salida negociada al conflicto, con un acomodo a 

los cambios que se han dado en la región y, la aceptación de un 

proyecto de no alineamiento para Centroamérica. 

La intervenciónl militar directa provocaría la regional! 

zación del conflicto en toda el ~rea centroamericanil y la con- -

frontación histórica más fuerte con el resto de América Latina, 

que dada la situación de crisis económica y el problema de la -

deuda, pudieru provocar estallidos violentos contra los intere-

scs estadounidenses en el continente. La comunidad internacional 

reaccionaria ante una guerra sin fronteras, que podría afectar -
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la paz internacional en una era nuclear. 

Un desbordamiento del conflTcto.por parte de los pueblos 

centroamericanos en una guerra regional, generaría las siguien-

tes consecuencias: 

AO Conllevaría a la participación de fuerzas extrarre-

gionales, al debilitamiento de los gobiernos y de las instituci~ 

nes, así como a la polarizaci6n de los criterios y las divisio-

nes sociales al interior de los países; ade1nSs las manifestacio

nes de la guerra a escala regional, producirían casi inevitabl~ 

mente mayor inestabilidad en las naciones ccnlroamcricanas, en -

América Latina en su conjunto y, en las relaciones latinoamerica 

nas con Estados Unidos de América. 

b) Provocaría mayor inestabilidad política y social en 

la región y el posible debilitamiento de las corrientes democrá

ticas, con riesgos para los gobiernos inst~urados recientemente 

y que se encuentran en un período de consolidación; además, de -

que la falta de estabilidad institucionalidad afectaría las rela 

ciones de los pueblos del mundo con los de esa región. 

e) También generaría la contracción del comercio y la -

destrucción de infraestructura productiva, que se darían como PªE. 

te de un fenómeno creciente de economías dedicadas a la guerra; 

de esta manera, los recursos naturales e institucionales, la - -

fuerza de trabajo y la transformación tecnológica difícilmente -

podrían concentrarse en el desarrollo de esos pueblos y, la rup

tura del orden económico regional entorpecería la libre circula

ción de bienes y servicios, al tiempo que se reducirían el consu 

mo, la producción y el comc~cio exte1-io1·. Adein5s, el financia--

miento y las exportaciones a esos países se constituirían en un_ 

riesgo que comprometería el horizonte del desenvolvimiento regi~ 

nal y, de esta manera, las relaciones comerciales, financieras 

y de cooperación de los pueblos del mur1do con las naciones cen-

tro~merican<ls en particular, se veríar1 seri~mente limitadas. 
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d) Una guerra en el área, significaría una ruptura del_ 

tejido de las distintas sociedades, lo que produciría una movil! 

zación másiva de refugiados hacia zonas alejadas de enfrentamie~ 

to, entre las cuales obviamente se encuentra México. 

La "Guerra prolongada de Baja Intensidad" que está pade

ciendo la región desde 1981, no lleva a ningún éxito a Estados -

Unidos de América, tampoco permite la victoria popular en El Sal 

vador, la desmilitarización de Honduras, el exterminio de la re

presión en Guatemala, el fir1al de la crisis económica de Costa -

Rica y la consolidación de Nicaragua. 

En la actual1dad, est5 perfectamente claro, que la única 

alternativa real para llevar paz y tranquilidad a la región cen

troamericana, es la solución pacífica negociada que plantea el -
11 Grupo de Contadora" y su 11 Grupc de Apoyo 11

• Por lo que en estos_ 

momentos, sólo falta que los gobiernos centroamericanos se deci
dan a suscribir el "Acta de Contadora para la Paz y la Coopera-

ci6n en Centroamérica''. 
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6. DOCUMENTOS ANEXOS: 
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6.1. DECLARACION FRANCO MEXICANA SOBRE EL SALVADOR, DEL 28 DE -

AGOSTO DE 1981. 

Desde hace varias semanas, los gobiernos de M~xico y - -
Francia han llevado a cabo consultas sobre la situación en Améri 
ca Central. Como resultado de esas consultas, han decidido emi-
tir la siguiente declaración conjunta sobre la situación en El 
Salvador. El texto de esta declaración estS siendo tomado hoy -= 
mismo por los representantes permanentes de Francia y Mffixico an
te la O.N.U. al presidente del Consejo de Seguridad, doccor Jor
ge !llueca, de Pa11am5, con el fin de que lo distribuya entre sus 
miembros. 

Declaraci6n Conjunta. 

El Secretario de Relucioncs Exteriores de México, señor 
Jorge Castañeda, y el Ministro de Relaciones Exteriores de Fran= 
cia, sefior Claude Cheyesson, i11tercambiaron opiniones en rela- -
ción con la situación existente en América Central. 

Ambos ministros manifiestan la grave preocupación de sus 
gobiernos por los sufrimientos del pueblo salvadoreño en la si-
tuación actual, que constituye una fuente de peligros potencia-
les para la estabilidad y la paz de toda la regi6n, habida cuen
t~ de los riesgos de internacionalización de la crisis. 

En tal virtud, formulan la siguiente declaración: 

Convencidos de que corresponde únicamente al pueblo de -
El Salvador, la bGsqueda de una solución justa y durable a la -
profunda crisis por la que atraviesa ese país, poniendo así fin -
al drama que vive la población salvadoreña. 

Conscientes de su responsabilidad como miembros de la co 
munidad internacional e inspirándose en los principios y propós~ 
tos de la Carta de J.as Naciones Unidas. 

Tomando en cuenta la extrema gravedad de la situaci611 -
existente en El Salvador y la necesidad que tiene ese país de -
cambios fundamentales en los campos social, econ6mico y politi-
co. 

Reconocen que la Alianza del Frente Farabundomartí para 
la Liberación Nacional y del Frente Democrático Revolucionario -
constituye una fuorza política representativa dispuesta a asumir 
las obligaciones y ejercer los derechos que de ello se derivan. 
En consecuencia es legítimo que la Alianza participe en la instaU 
ración de los mecanismos de u.cercamiento y negociación nccesa-=
rios para una soluci6n política de la crisis. 

Recuerdan que corresponde al puebJo salvadorefio iniciar 
un proceso de soluciónpolítica global en el que ser5 cstablcci-=
do un r1uevo orden intecno, ser~n restructuradas las fuerzas arma 
das y serán creadas las condiciones necesarias para el respeto = 
tle la voluntad popular expresad~ mediante elecciones auténtica--
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mente libres y otros mecanismos propios de un sistema democráti
co. 

Hacen un llamado a la comunidad internacional para que, -
particularmente dentro del marco de las Naciones Unidas, se ase
gure la protección civil de acuerdo con las normas internaciona
les aplicables y se facilite el acercamiento entre los represen
tantes de las fuerzas políticas salvadorefias en lucha, a fin de 
que se restablezca la concordia en el país y se evite toda inje= 
rencia en los asuntos internos de El Salvador. 

(Tomada de Cuadernos de Política Exterior Mexicana, pu-
blicación anual del Programa de Estudios de las Relaciones Exte
riores de México del Centro de Investigación y Docencias Económi 
cas, A. C. (CIDE), México, 1984, AHo 1, Nfim. 1, pp. 203-204). -
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PLAN MEXICANO DE DISTENSION PARA CENTROAMERICA Y EL CARIBE, 
PUESTO POR EL PRESIDENTE DE MEXICO, JOSE LOPEZ PORTILLO, EN 
MANAGUA, NICARAGUA, EL 21 DE FEBRERO DE 1982. 

Hermanos Nicaragüenses: 

Corno l1ace dos afias, tengo el honor de estar con ustedes, 
entre ustedes, convocado por el nombre de Sandino, por lo que en 
sí y en un tiempo de lucha y sacrificio significó, por lo que -
ahora trasciende como camino y paradig1na de liberacj.6n. 

Con el pueblo de M~xico, lamento profundamente que este 
acto s0 haya ~nlutado con el sacrificio de her1nar1os nicaragüen-= 
ses. Reciban ustedes las condolencias del pueblo de M~xico y el 
mensaje definitivo: ni el terrorismo nos amedrenta, ni las amena 
zas nos frenan. 

Porque tenemos razón y rüzorics, a~u1 esta1nos y cs1:arcn\OS 
siempre con esta pueblo heroico, el. pueblo de t~j_caragua. 

Para contener mi emoci6n, para orientar mi entusiasmo y 
hacerlo GLil, he preparado un documento que, como agradecimient~ 
a este acto, quiero ante ustedes decir: 

Hoy vengo a conmemorar con ustedes una fecha: el 21 de -
febrero, que esta grabada en la conciencia de todos los hombres 
latinoamericanos que han tenido que librar batallas, sea con la~ 
armas o con las ideas, para salvagu~rdar su derecho a la libre -
determinación. Al recordar la muerte de Augusto César San<lino, -
debemos refrendar el compromiso que tenemos con todos aquellos -
que perdieron la vida por asegurarnos un futuro de libertad y de 
justicia. 

Numerosos combatien~es y lucl1adores l1an surgido dB nues
tros pueblos en el largo proceso hacia la vida independiente. Con 
una diferenciQ de tres afios, México y Nicaragua tuvieron que lu
char contra las incursiones de los aver1tureros encabezados por -
el filibustero William Walker. En 1853 los pobladores de Sonora 
y Baja Californiu, dirigidos por unos cuantos soldados mexicano~, 
rechazaron, ~cspu6s de haberlos diezm~do, al pj.rata y sus merce
narios. Posteriormente el pueblo cenLroamcricano, en armas, daba 
la batalla en territorio nicaragüense para derrotar definitiva-
mente lQG ilmbicio11cs de W~lkcr. Ejemplo del cspi~itu combativo -
del pueblo nicaragtlense es la gloriosa acci6n b6lica de San Ja-
cinto, en ese Sar1 Jacinto inolvidable, que a la postre fue deci-
siva para las armas nicaragüenses. r 

Decenios m§s tarde, 11uestros destinos vuelven a entrecru 
zarse. Esta vez no es fronte a un eneniigo comfin, sino en ocasion 
de haber recibido en r1ucstro territorio uno de los exponentes 
m5s preclaros de la conciencLa social latit1oamericana. 

Los vínculos que establece Sandino con M€xico y su re-
greso p~ra combatir la ocupación extranjera son un üntecedente -
directo de la solidaridad entre las revoluciones mexicana y nica 
ragliense. El 20 de noviembre de 1910 y el 19 de julio de 1979 -
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nas y caribeñas en curso son, ante todo, luchas de pu~blos po- -
bres y oprimidos por vivir mejor y más libres. Decir que son o -
tra cosa y actuar como si lo fueran es contraproducente: se ter
mina por lograr aquello que se quería evitar. No se deben cance
lar esperanzas ni arrinconar a los pueblos y sus derechos. 

En este análisis descansa la postura de M~xico frente a
la revolución sandinista. Nuestro apoyo a la luc11a del pueblo ni 
caraguense contra la tiranía somocista no fue de última hora. 
Nuestro respaldo a la Junta de Reconstrucci6n Nacional y al Fren 
te Sandinista en el igualmenta di.ficil combate por reconstruir = 
un país destruido y por consolidar un joven EstRdo, se dio desde 
la pr Lnera hora y creó poder acreditar gue no hCi va.e ilado. Hoy, -
con el paso del tiempo, puedo decirlo con fuerza y orgullo: es-
toy cierto, con el acuerdo de Lodos los rn~xica11os: r1uestra soli
daridad con la revolución de NicaraguQ es un orgullo para M~xico. 

Por las razo11cs que ya he mencionado y por coincidir ple 
narnente con J.a aut6ntica simpatia solidaria que lucl1as como óst~ 
han despertado siempre en la sensibilidad mexicana, ese apoyo ha 
pasado a ser verdadera piedra angular de nuest1·a política exte-
rior. No sufre, ni sufrir~, las vicisj.tudes de arrepentimientos
º desencantos, y menos cederS a terror o amenazas. 

Si hace dos afias al dirigirme al pueblo de Sandino, suge 
ri que la revolución nicQragucr1su p0dia co11sLicuir el punto de = 
encuentro-el gozne histórico, dije cntor1ces- de la historia revo 
lucionu.ria ;-¡1oderna de América Latina, ratifico hoy mi convicció'ñ. 
Conozco la irrenunciable determinación de la Junta y del Frente
Sandinista por mantener firme el rumbo plural, dcmocr:-ático y pro 
grcsista trazado el 19 de julio de 1979. Ni las presiones y pro= 
vocaciones externas, ni la natural impaciencia y exigencia inter 
nas, han modificado el compromiso de los dirigentes nicaraguen-~ 
ses con su pueblo¡ en nada han alterado el planteamiento que en
mGltiplcs ocasiones expusieror1 ante la comunidad internacional.
Rindo aquí l1omenaje a tal constancia y honestidad en la co11ducta 
poJ.itica; a la firme voluntad de no ensangrentar la postrrevolu
ción. 

Ello lo hago porque conozco ta1nbi6n las dificultades, -
las amenazas-ayer confirmadas- y las acccl1aI1zas que este pueblo
l1eróico ha tenido que enfrentar y ante las cuales ha sabido man
tener su serenidad, frente al cerco econ6n1ico y financiero que -
Qgr~va su condición da pais del Sur. ¡ Qu~ Lrislcza provoca el -
saber que una parLe importante de los escasos recursos disponi-
!Jlcs par~ el progreso, tenga que ser desviada a fines militarcs
pdr.::i. defL'IH.lerse de lu:.:; odiosas cm!Jcsl.id.:1s ele bandaH armadas aue
ascsir1an irr1pur1c111ente a j6venes milicianos y ~l111cgados alfabefizD 
dores! Me atrcveria a decir: frente a estos y rnuct1os otros pro-= 
blc~rn3s ¿Cu§ntos Est~dos no habriar1 sucurnbido ar1te la tcntaci6n -
de lu mano dura, de la suspcnsi6r1 de libertades, e11 una palabra, 
de 1.u a11tldcmoccacia? A mis amigos sandinisLas les digo: Sigan -
su camino, que es el qlH~ su pueblo hc.l escogido. México ha estado 
y cstarfi siempre a su l~do. 

Así lo hizo en tiempos de euforia y lo l1ace ahora en mo-
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son efemérides importantes en el devenir histórico de América La
tina. No obstante estar separadas por el tiempo, se enlazan en un 
destino que significar~ una vida m~s digna, justa y promisoria 
para los pueblos de la región. 

Cuando tuve conocj_miento de la decisi6n del gobierno de -
Nicaragüa y de la Direcci6n Nacional del Frente Sandinista de Li
beración Nacional de conferirme la condecoración de la orden gene 
ral Augusto Cósar Sandino en el grado Batalla de San Jacinto, qu~ 
ahora l1onra en mi pect10 en mi calidad de representante del pueblo 
racxicano, me senti profundnmcnte honrado por tal distinción y más 
sinceramente conmovido por ti-atarse de una insignia que simboliza 
el idectl de nuestros pueblos. Recibo esta condecoraci6n con toda
humildad y la interpreto como un l1omenaje a la solidaridad rnexica 
no-nicaraguensc. Reciban hermQnos nicaraguenses por mi conducto,= 
el agradecimiento fraternal y sincero del pueblo de Mªxico por 
ta11 alto sefialamiento. 

Carecería de sentido, sin embargo, hablar aqui y ahora de 
la historia de SQndino y de lo que representó su gesta para t1ica
rngua y Centroam~rica, sin referirme a la situación que priva hoy 
en la patria y en la regi6r1 del gener¿1l de hombres ilustres. 

El UisL.i.nt..i.vu que l1oy m<J.rc¿¡_ el dc:-;t.ino de los pueblos 
cent.roamericanos y del Caribe en su lucl1a por la profunda Lrans-
formaci6n de las seculares cor1diciones sociales, ccon6micas y po
liticas que les han impuesto la miseria, la tirania y la oprcsi6n. 
Quien no entjenda 6sto no lograr& entender las dramáticas convul
siones que agitan el área. De la misma manc:.:ra en que pueblos ente 
ros de Africa y Asia libraron durn11te la posguerra duros combate~ 
por alca11zar su independencia y poner fin a la ~poca colonial, 
hoy Centroamérica y el Caribe luchQn por modificar estructuras in 
tei:-nas y externas que en mucho se .J.scmcjon .:il orden colonial que-~ 
imperaba en aqt1ellos contir1entes. De la misma ntanera que las más
dc esas luchas asi5ticas y africanas no pudiero11 ser insertas po~ 
la fuerza en li1 terrihle dicotomia Este-Oeste o capitalismo-socia 
lismo, las revoluciones centroamericanas de nuestros dias se re-= 
sisten ~ esas clasificacio11es n1aniqueristas, efectos simplistas -
de la politica co11cebida co1no geomctria, o de la prcLensi6n humi-
1 l~ntc de que quien r10 cst5 conmigo estfi c11 mi contr~. Todos re-
cordurnos cómo fueron .:1Cusudos, calumniados y v)lipendiados los re 
volucionari.os de aqt1ellos tiempos, c6mo fueron estigmatizados, eü 
rn5s de tina ocasi_6n, como totalitarios o sat6lites de las superpo
L(:nci.:is, todo ·~:llo por querer si;-r.pJcIT;cn:.:.c ulccin;.-.:.:ir lo. indc-pcnd.:..:n·
ciil de su p~trla y refor1nar las estrL1cturas económicas y sociales 
qua vivían. No~oLros los n\eXicanos sabcn1os lo que es una revolu -
ci6n y por gu6 las hacen los puc~los. ¿ Cu5nlo tiempo sufrimos 
l.os embates de qt1ienes deseaban fundirr1os er1 moldes que no cran,
ni podian ser nuestros?. 

¿Qui611 se utreveria hoy a tacl1~r de mero efecto de ex--
p;1n:; Lon ismo de un.:i u ot1:-u superpotencia la inmensa ola de revolu
~ionc~s de libor~ci6n nacional que sacudieron el Tercer Mundo c11 -

ln~_; í.11 t:i.mos trelnta años? Por- ello rciteru.mos lo dicho en públi
co y en privado, a unos y ot:ros: la~~ J:Gvoluc.iones ccntrournerica -
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mentes difíciles, en momentos en que se nubla el horizonte con -
los nubarrones de la amenaza externa, no sólo en Nicaragua, sino 
en la región entera. Afirmo nuevamente con objetividad y arroga~ 
cia, en uso de análisis y razón, lo que las circunstancias, la -
responsabilidad y la tradicion~l amistad mexicana con los Esta-
dos Unidos me llevaron a decir a finales del afio pasado: una in
tervención en Centroam~rica y el Caribe rcprcsent~ría un gigan-
tesco error histórico además de significar el regreso a etapas -
que pretendían düc derechos a la fuerza. Provocaría una convul-
si6n continental y el resurgimie11to de un profundo sentimiento -
antinorteamericano en los mejores hombres de toda b.mérica Latina. 
Puedo asegurar a mis buenos amigos de Estados Unidos que lo quc
aquí en Nicaragua sucede, lo que acontece en El S.:ilvo.dor y el~ 
to que sopla por toda la zona, no representa un peligro intole-
rable para los intereses fundamentales y la seguridad nacional -
de los Estados U11idos y si, en cambio, el riesgo de la condena
hist6rica por co11culcar viol.entamente derechos de los pueblos -
que sin duda el de los propios Estados Unidos reclan1a para si; -
autodeterminarse en la independencia, ln dignidad y el ejercicio 
de su soberanía. 

!lace un momento, cuando tuve el privilegio de pisar tie
rra nicaraguense, dije que quería ser útil. 

Los mexicanos queremos ser Gtiles, queremos ser conducto, 
enlace, comunicación entre quienes han dejado de hablarse o quie 
nes nunca lo han hecho. Lo hicimos y seguimos tratando de hacer= 
lo, por canales discreto~, que eviten la beligerancia verbal de
unos y otros, la cual, a su vez, se erige en obstáculo. Pero an
te la gravedad actual de la situación he considerado necesario -
hacer pGblicos los grandes rasgos de una alternativa realista, 
responsable y ponderada a la conflagraci6n que inevitablemente-
se producirfi si no se imponen la seriedad y la concordia. 

Yo celebro haber escucl1ado, de voz del comandante Ortega, 
los cinco puntos que propone la jur1ta y que han sido aquí p6bli
ca, abiertamente aceptados por el pueblo tle Nicaragua. 

La circunstanciil que yo tanilii~n me atreva a hacerlo en -
forma p~blica y ante este pueblo, simpleme11te significa que es -
ho1:a en que la raz6n debe prevalecer. 

El que coincidamos todos en buscar la paz, está entraña~ 
do que queremos todos la razón de la paz. 

Por eso me atrevo a decir lo que a continuación también
propon00 ~ este pueblo, a la ragi6n y a los Estados Unidos: no -
se trata de un plnn glob~l de p~z par~ la región, que como tal -
dif{cilmcnte podría prosperar. Se trata de plantear por canalcs
separados, aunque cercanos y posiblemente convergentes a mediano 
plazo, los mecanismos de negociación, de intercambio de concesio 
nes y de formalización de las mismas, que pueden ser conducente~ 
a un clima de distensi6n; de paz, de democraci~, de estabilidad
y de desa~rollo. Esta alternativa implic~ obligatoriamente dos -
premisas: cada parte interesada debe t1acer concesiones reales, y 
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segundo, nadie debe ser obligado a renunciar a sus principios -
esenciales o a sus intereses vitales. 

Son tres los nudos del conflicto en la zona: Nicaragua,
El Salvador y, si se quieren ver las cosas de fre11te, la rela- -
ción entre Cuba y los Estados Unidos. Considero que si estos dos 
Gltimos paises siguen el camino abierto por la conversación sos
tcr1ida entre el Secretario de Estado de Estados Unidos y el Vice 
presidente de los Consejos de Estado y de Ministros de Cuba, -
existen serias posibilidQdes de que el diSlogo se cor1vierta en -
ncgociaci611. La actual distensión en Africa MGridional permite -
QUgurar ciertas posibilidades reales en ese sentido. No quisiera 
c11 este momento, entrar en mavores detalles: sir1 embargo, acepta 
mos con veheme11cia, la posibilidad de que M6xico descmpefie un p5 
pcl más activo en este rengJ.6n. Tenemos dlg11n~s ideas Gtiles y~ 
que creemos eficaces al respecto, cent.radas cse~cialmente en cl
complejo, m&s no por ello ir1·esolul)]c, sistc1nQ de concesiones mu 
tuas de una u utr~ parce. 

Con toda cor•sideraci6n me atrevo a referirme a El Salva
dor. Es evidente que la agudizaci.6n de la guerra, de la violen-
cia y de la tragedia han llegado a niveles extremos. M~xico, que 
l1a pugnado desde hace tlempo por una solución política negociada 
al conflicto salvadoraRo, ve con suma preocupaci6r1 las posibili
dades cada días rnfis limitadas d~ que unR negociación po~g~ fin ~ 
la sangria que sufre ese pueblo sujeto u los riesgos de Lriunfo~ 
insosLenibles o intervenciones intolcr3bles. Entre eleccio11es -
sin negociaciones y negociaciones sin elecciones, existe sin du
da una solución de compromiso constituyente. Tampoco quisiera 
al1ondar por ahora en ello. Me li1nitaré a decir que esa solución
pucde ser formulada y sometida para su disct1si6n a todas las par 
tes interesadas. Asimisn10, estimo que las principales preocupa-= 
cioncs de EstaJos U11idos er1 torno a las posibles consecuencias -
de ur1a salida negociada a la crisis salvadorcfin pueden ser satis 
fcct1as. M~xico y otros paises amigos y aun aliados de los Esta-= 
dos Unidos podz-inn estar en condiciones ~e dar seguridades a es
te respecto. 

Fi_nalmcnle -y quisiera er1 este caso ser n1ás concreto-, -
propongo aquí u11a serie de pasos y de ideas 3fortun~damcnte coin 
cidentes con las que aquí se han p1·onuncia~o, sol1re la situaci6~ 
regional de Nicaragua. Son tres los puntos fundamentales de un -
posible relajamicntb de las ter1sj_ones en el 5rca. 

En primer t6rmino el goblct·no de los Estados Unidos debe 
descart3r loJa ~1¡1cni1za o uso Je la fuerza diri_0j.da contra Nicar~ 
gua. Es peligrosa, i:1dig11n a inncc~·s¿1rja: j_nvoc~11~0 la estrecha
amistad cnLcQ M§xico y st1 vecino del Norte reitero aquí mi llama 
do directo y respetuoso aJ. prcsi.dentc ReQg~ri, qu(~ afortunadamen= 
te en este se11tido ya tic hecho decla1-~cioncs: no inlcrvención ar 
mada ni en Centroam6rica y menos cr1 Nicaragua. 

En segt1ndo lugar -y esto lo t1ago respccLivamente y con -
la mayor de las consideraciones, a este pueblo a1ncnazado- es po
sible e indispe11saLlc el comienzo de t1r1 proceso de reduc~ión 
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equilibrada en efectivos militares en el §rea, si son desarmadas 
las bandas de guardias somocistas que operan a lo largo de la 
frontera entre Honduras y Nicaragua y si cesa .el entrenamiento -
de grupos semejantes dentro de los Est.ados Unidos, desaparecien
do así una amenaza real contrJ la integridad del país, es de pen 
sarse que el gobierno nicaragüense renunciar& ~imult§neamente, -
tanto a la adquisición de armas y aviones, corno a canalizar sus
escasos recursos al fortalecimiento de efectivos militares cuya
envergadura preocup~ a paises vecinos y cercanos. Mi verdad co11-
todo respeto, nicaragüenses. 

En tercer y Gltirno tªrmino, co11sidcro factible la elabo
ración de un sistema de p~ctos a~ 110 agrcsi6n entre Nicaragua y
Estados Unidos, por una part.e, y entre Nicaragua y sus vecinos -
por la otra. Tales documentos formillizarian acuerdos previamente 
logrados y, en la medida en que no íue1·a11 dirigidos contr~ parte 
alguna, contribuirinn de manera significativa al establecimLento 
de una paz duradera an la rcgi6n. No dudo qt1e e11 caso de que es
te sistema de pactos fuc1a una realidad, los prir1ciElalcs puntos
de litigio en las relaciones e11tre Nicaragt1a y los Estados Uni -
dos, podrían ser resueltos po~ una negoci~1ci611 inmediatamGntc ul 
terior. 

En estos puntos consiste la parte p6lJlicn de la propues
ta de México. Constituye un conjunto de medidas serio y realis-
t~, desprovisto de denlagogia, de ambiciones nacj.onales o person~ 
les. Se basa en una idea sencilla, pero dccisiv2; si cada quien= 
acepta que el vecino debe y puede vivir corno mejor le parezca, -
las diferencias de intereses y de enfoques son ~u~crablcs por la 
via negociada. M6xico no defiende, en el plano externo, ideolo -
gías, unas u otras. Defiende p1-incipios. Defiende lLl ra.zón supre
ma del derecho de los pueblos a la libre d~termir1~ción }' del res 
peto a la soberanía de cada pa!s. A nombre de estos princi.pios,= 
a nombre de la responsabilidad que mi funci.6n implica y a nombre 
de la necesidad imperativa de la paz, hago un llamado, cle~~de Mc\
nagua, a los pueblos y a sus gobcr11antes: evitemos juntos la ca
tástrofe. Es posible. Las consecuencias del fracaso son impensa
bles. Apelo a los hombres de buena voluntad: d&monos todos, unos 
a otros, una Gltima oportunidad. Sabretnos aprovecharla. 

(1'omado de Cuadernos de Política Exterior Mexicana, Pu-
blicación Anual del programa de Estudios de las Relaciones Exte
riores de M§xico del Centro de Invcs~igaci6n y Docencias Econ6mi 
cas, ll.C. (CIDE), México 1984, Año 1, Núm. 1, pp. 205-209). -
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6.3 DOCUMENTO DE OAJETIVOS DEL GRUPO DE CONTADORA. 

Considerando: 

La situación prevaleciente en Centroamérica, caracteriz~ 
da p~r un clima de tensión que amenaza la seguridad y la convi -
vencia pacífica en la región, la cual requiere para su solución, 
la observancia de los principios de derecho internacional que 
norman la actuación de los Estados,_ especialmente: 

fuerza; 

La libre determinación de los pueblos; 

la no intervención; 

la igualdad soberana de los Estados; 

la solución pacífica de controversias; 

la abstención de recurrir a la amenaza o al uso de la --

el respeto a la integridad territorial de los Estados; 

el pluralismo en sus diversas manifestaciones; 

la plena vigencia de las instituciones demo~ráticas; 

el fomento de la justicia social; 

,la cooperación internacional para el desarrollo; 

el respeto y la promoción de los derechos humanos; 

la proscripción del terrorismo y la subversión. 

El anhelo de reconstruir la patria centroamericana me -
diante la integración progresiva de sus instituciones econ6micas, 
jurídicas y sociales. 

La necesidad de la cooperaci6n econ6mica ~ntre los Esta
dos centroamericanos para contribuir de manera fundamental al de
sarrollo de sus pueblos y al fortalecimiento de su autonomía. 

El compromiso de crea.e, fomentar y vigorizar sistemas de 
mocr5ticos representativos en todos los países de la regi6n. 

Las injustas estructut-as cconó1uica.s, socL:llcs y políti -
c:as que agudizan los conflictos en i\méricl'J. Cent~ral. 

El imperativo de poner fin a las tensiones y establecer
las bases para el entendimie11to y la solidaridad entre los pai -
ses del ár.ea. 
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La carrera armamentista y el creciente tráfico de armas
en Cent~oamérica, que deterioran las relaciones políticas en la
región y desvían recursos económicos que podrían ser destinados
al desarrollo. 

La presencia de asesores extranjeros y otras formas de 
ingerencia militar foránea en la zona. 

Los riesgos de que se utilice el territorio de Estados -
centroamericanos para la realizació11 de acciones armadas y polí
ticas de desestabilización en contra de otros. 

La r1ecesidad de la concertaci6n política para propiciar
e]. di5logo y el entendimiento en Centroam6rica, conjurar el pel! 
gro de la generalización de los conflictos y poner en marcha los 
mecanismos que puedan asegurar la convj.vencia pacífica y la seg~. 
ridad de sus pueblos. 

Expresan el prop6sito de lograr los siguientes objetivos: 

Promover la distensl6n y poner término a las situaciones 
de conflicto en el &rea, absteni§ndose de realizar toda acci6n -
que ponga en peligro la confianza política o que tienda a obsta
culizar el objetivo de lograr la paz, la seguridad y la estabili 
dad en la región. 

Asegurar el estricto cumplimiento de los principios de -
derecho internacional anteriormente enunciados, cuya inobservan
cia podrá determinar responsabilidades. 

Respetar y garantizar el ejercicio de los derechos huma
nos, políticos, viciles, econ6mlcos, sociales, religiosos y cul
turales. 

Adoptar J.as medidas conducentes al establecimiento y, en 
su caso, al perfeccionamiento de sistemas democráticos, represen 
tativos y pluralistas que garanticen la efectiva participación = 
popular en la toma de decisiones y aseguren el libre acceso de -
las diversas cor~ientes de opinión a procesos electorales hones
tos y peri6dicos, fundados en la plena observancia de los dere -
cl1os ciudadanos. 

Promover acciones de reconciliación nacional en aquellos 
CQSOS donde se han producido profrindas divisiones dentro de la -
sociedad, que permitan la participación de acuerdo con la ley en 
los procesos políticos de carácter democrático. 

Crcilr condiciones politicas destinadas a garantizar la -
s0guridad internacional, la integridad y la soberanía de los Es
tados de la regi6n. 

Detener la carrera armamentista en todas sus formas e -
iniciar r1egociaciones sobre control y reducción del inventario -
actual. de arn1amentos y sobre el nfimero de efectivos en armas. 
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Proscribir la instalación en su territorio de bases mili 
tares extranjeras o cualquier otra forma de injerencia militar ~ 
foránea. 

Celebrar acuerdos para reducir, con miras a eliminar, la 
presencia de asesores militares extranjeros y de otros elementos 
foráneos que partic~pen en actividades militares y de segt1ridad. 

Establecer mecanismos internos de control para impedir -
el tráfico de armas desde el territorio de cualquier país de la
región hacia el territorio de otro. 

Eliminar el tr5fico de armas, intrarrcgional o provenie~ 
te de fuera de la región, destinado a personas, organizaciones o 
grupos que intenten desestabilizar a los gobiernos de los paises 
centroamericanos. 

Impedir el t1so del propio territorio y no prcsLar ni PCE 
mitir el apoyo militar o logistico a personas, organizaciones a
grupas que intenten desestabilizar a los gobiernos de los paises 
de Centroamérica. 

Abstenerse de fomentar o apoyar actos de terrorismo, sub 
versión o sabotaje en los países del área. 

Constituir mecanismos y coordinar sistemas de comunica -
ci6n directa con el objeto de prevenir o, en su caso, resolver 
incidentes entre los Estados de la región. 

Continuar con la ayuda humanitaria destinada a auxiliar
a los refugiados centroamericanos que se encuentren desplazados
de su país de origen, propiciando, además, las condiciones ade -
cuadas para la repatriación voluntaria de esos refugiados, en co 
municación o con la cooperación del alto comisionado de las na = 
cienes Unidas (ACNUR) y de otros orgat1ismos internacionales que
se juzguen pertinentes. 

Emprender programas de desarrollo económico y social con 
el propósito de alcanzar un mayor bienestar y una equitativa dis 
tribución de la riqueza. 

Revitalizar y normalizar los mecanismos de integraci6n -
económica para lograr un desarrollo sostenido que se funde en la 
solidaridad y el beneficio muLuo. 

Gestionar la obtención de recursos monetarios exteriores 
que permitan asegurar recursos adicionillcs para financiar la re
.:ictivación del comercio intrarrcgion.:il, supcru.r los gruvcs proble 
mas de balanza de pagos, captar fondos destinados a capital de = 
trabajo, apoyar programas para ampliar y restructurar sus siste
mas productivos y fomentar proyectos de inversión de mediano y -
largo plazo. 

Gestionar un mejor y m5s amplio acceso a los mercados in 
ternacionales a fin de expandir el flujo de co1nercio entre los = 
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países centroamericanos y el resto del mundo, en especial con -
los países industrializados, mediante una revisión de las prácti 
cas comerciales, la eliminación de las barreras arancelarias y ~ 
no arancelarias y la seguridad de precios remunerativos y justos 
para los productos exportados por los países de la región. 

Gestionar mecanismos de cooperación técnica para la pla
neaci6n, progra1nnción y ejecución de proyectos multisectoriales
de inversión y promoción comercial. 

Los ministros de relaciones exteriores de los paises cen 
troamericanos, con la participación de los países del Grupo de = 
Contadora, iniciaron negociaciones con el propósito de preparar
la celebraci6n de los acuerdos y adoptar los mecanismos necesa -
r.los para formalizar y desarrollar los objetivos contenidos en el 
presente documento, y asegurar el establecimiento de los siste -
mus adecuados de verificación y control. Para estos efecto~, sc
tcndr&n en cuenta las iniciativas presentadas en las reuniones -
convocadas por el Grupo de Contadora. 

Grupo de Contadora. 

Panamá, 9 de septiembre de 1983. 

(Tomado de la revista Mexicana de Sociología, Publica 
ción trimestral del Instituto de Investigaciones Sociales de 
la U.N.A.M., México, julio-septiembre de 1984, Año XLVI, Vol. 
XLVI, Núm. 3, pp. 315-318). 
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6.4 NORMAS PARA LA EJECUCION DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN EL-
DOCUMENTO DE OBJETIVOS. 

Los gobiernos de Costa Rica, El Salvador, G~atemala,---
Honduras y Nicaragua, 

Considerando: 

1) Que en septiembre de 1983 fue aprobado por los cinco
gobiernos el ''Documento de Objetivos'', marco referencial del a 
cuerdo regional por la paz. 

2) Que es necesario poner en práctica medidas para la 
realización de los compromisos contenidos en dicho documento. 

Resuelven: 

I.- Adoptar las siguientes normas de ejecución inmediata: 

1) Asuntos de seguridad: 

a) Elaboración de un registro o inventario detallado so
bre instalaciones militares, armamento y efectivos por parte de
cada uno de los Estados centroamericanos, con el objeto de fijar 
criterios para la implantación de una política de control y re -
ducci6n de los mismos que prevea limites m§ximos y un balance ra 
zonable de fuerzas en la región. 

b) Preparación de un censo en cada país y adopción de ur1 
calendario para la reducción, con miras a la eliminación, de ose 
sores militares extranjeros y de otros elementos for§ncos que -
participen en actividades militares o de seguridad. 

c) Identificación y erradicación de toda forma de apoyo, 
fomento, financiamiento o tolerar1cia a grupos o fuerzas irregula 
res que desde o a través del territorio de un Estado centroamcrT 
cano participen en acciones desestabilizadoras contra otro gobier 
no de la región. -

e) Localización de áreas, rutas y medios utilizados para 
el tr&fico ilegal de armas intra y exlrarregional con el objeto
dc eliminarlo. 

f) Establecimiento de mcca?1ismos de comunicación directa 
con el fin de prevenir y resolver incidentes entre los Estados. 

2) Asuntos políticos. 

a) Promover la reconciliación nacio11al sobre bases de -
justicia, libertad y democracia y para tal efecto crear los meca 
nisrnos que permitan el di&logo en los paises de la regi6n. 

b) Garantizar el pleno respeto a los derechos humanos y
con ese fin, cumplir con las obligaciones contenidas en los ins
trumentos jurídicos internacionales y las disposiciones conlitu-
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cionales sobre la materia. 

c) Promulgar o revisar las legislaciones electorales pa
ra la celebraci6n de comicios que garanticen una efectiva parti
cipaci6n popular. 

d) Establecer órganos electorales independientes que ela 
boren un padrón electoral confiable y que aseguren la imparcialI 
dad y el carácter democrático del proceso. 

e) Dictar o en su caso actualizar las normas que garant~ 
cen la existencia y participQción de partidos políticos represe~ 
tativob de las diversas corrientes de opini.ón. 

f) Fijar un calendario electoral y adoptar las medidas -
que aseguren a los partidos políticos su participación en igual
dad de condiciones. 

g) Procurar acciones tendientes al logro de una efectiva 
confianza política entre los gobiernos del área para contribuir
ª la distensión .. 

3) Cuestiones económicas y sociales: 

a) Intensificar los programas de ayuda a los refugiados
centroamericanos y facilitar la repatriaci6n voluntaria, median
te la cooperación de los gobiernos interesados, en comunicación
y/o coordinación con entidades nacionales humanitarias y organis 
mas internacionales competentes. -

b) Otorgar su plena cooperación al Banco Centroamericano 
de Integración, la Comisión Económica pu.rCJ. Américc:i Latina (CEPAL)., 
el Comité de Acci6n de Apoyo al Desarrollo Econ6mico y Social de 
Centroamérica y la SIECA. 

e) Gestionar conjuntamente la obtención de recursos ex -
ternos que permitan revitalizar los procesos centroamericanos de 
integración. 

d) Fomentar el comercio intrazonal y promover un mayor y 
mejor acceso a los productos centroamericanos a los mercados in
ternacionales. 

e} Impulsar proyectos de inversión co11junta. 

f) Implantar estructuras económicas y sociales justas -
que consolider1 un aunt6ntico sistema democr~tico y permitan el -
pleno acceso de sus pueblos al derecho, al trabajo, la educaci6n, 
la salud y la cultura. 

II.- Facultar: al grupo t&cnico, 6rgano asesor de la Reu 
ni6n Conjunta de los ml.nistros de Relaciones Exteriores de Cen = 
troam6ricn y del Grupo de Contadora, para el seguimiento de las
accioncs previstas en el presente documento sobre asuntos de se
guridad, políticas y cuestiones eco116micas y sociales. El Grupo-
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Técnico informará a la reunión de Ministros sobre los avances lo 
grados en la ejecución de tales medidas. 

III.- Crear: en el marco del Grupo de Contadora tres co
misiones de trabajo encargadas de preparar estudios, proyectos -
jurídicos y recomendaciones que desarrollen las áreas de asuntos 
de seguridad, asuntos políticos y cuestiones económicas y socia
les y las propuestas para la verificación y control del cumpli -
miento de las medidas que se acuerden. 

Las comisiones de tr~bajo se regir5n por las siguientes-
normas: 

a) Estarán integradas por los representantes de los gobier 
nos de Centroam~rica, cada pais podr~ designar hasta dos aseso : 
res por comisión. 

b) El Grupo de Contadora las convocar5 y participar& en
sus sesiones con el objeto de seguir prestando su activa colabo
ración en el examen de los temas asignados y en la preparación -
de los acuerdosª 

e) La asesoría externa, sea ésta de personalidades a tí
Lulu individual o de representantes de organizaciones internacio 
nales, deber§ ser previamente aceptada por conserlso. -

d) Las comisiones de trabajo se instalar&n a rn~s· tartlar
el 31 de enero de 1984, para lo cual los gobiernos participantes 
designarán sus representantes y asesores y lo comunicarán oportu 
namente a la Cancillería de la Rcp6blica de Panam5. -

e) Cada comisi6n elaborar5 y presentará sus respectivos
calendarios y programas de trabajo antes del 29 de febrero de --
1984. 

f) Las comisiones de trabajo cumplirán su labor dentro -
del marco establecido por el '1 Documento de Objetivos' 1

, serán - -
coordinadas en sus tareas por el Grupo Técnico y presentarán sus 
estudios, proyectos jurídicos y recomendaciones a la Reuni6n Con 
junta de Ministros de Relaciones Exteriores a más tardar el 30 = 
de abril de 1984. 

Panamá, 8 de enero de 1984. 

(Tomado de la Revista Mexicana de Sociología, publica -
cion trimestral del Instituto de Investigaciones Sociales de la
U .N .A.M., M~xico, julio-septiembre de 1984, Afto XLVI, Vol. XLVI, 
Núm. 3 , pp . 319 - 3 21) . 
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6.5. RESOLUCION AG/RES 675 (XIII-0/83) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS A FAVOR DEL GRUPO 
DE CONTADORA. 

La Asamblea General de la Organizaci6n de los Estados -
Americanos resuelve apoyar decididamente todas las gestiones de 
Paz que en Centroamérica lleva a cabo el Grupo de Contadora. -

18 de noviembre de 1983. 

La Asamblea General: 

Vista la comunicaci6n que los m~nistros de Relaciones Ex 
teriores de Colombia, México, Panamá y Venezuela presentaron a -
esta Asamblea sobre las qestiones de Paz que llevan a cabo en 
América Central; · 

Tomando nota de la declaraci6n que firmaron los presiden 
tes de Colombia, México, Panamá y Ven8zuela, en Canean, M~xico,
el 17 de julio de 1983; 

Encomiando el Documento de Objetivos adoptado el pasado 
mes de septiembre, bajo los auspicios del Grupo de Contadora, 
por Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y ?~icaragua¡ 

Reconociendo que el Documento de Objetivos constituye un 
conjunto de principios para enfrentar los inás graves problemas -
del área y lograr la paz, la seguridad y la cooperación necesa-
ria para el desarrollo económico y social de la región, y 

Tomando en cuenta que el Grupo de Contadora viene reali
zando una valiosa labor tendente a lograr una convivencia pacífi 
ca en la región, sobre la base de la creación y el fortalecimien= 
to de un clima de seguridad internacional, de acuerdo con los 
principios consagrados en el Derecho Internacional, de institu-
ciones democráticas y pluralistas, y de acción sostenidas de de
sarrollo econ6mico y social. 

Resuelve: 

1.- Reafirmar la importancia de los principios y normas 
de convivencia americana contenidos en la Carta de la organiza-= 
ci6n de los Estados Americanos, en particular la obligación de -
resolver sus controversins exclusivamente por medios pacíficos, 
de no recurrir al uso de la fuerza, de no intervenir directa o = 
indirectamente y sea cual fuere el motivo en los asuntos ínter-
nos o externos de cualquier otro Estado, y de respetar el dere-
cho de cada Estado a desenvolver libre y espont6neamente su vida 
cultural, política y económica. 

2.- Reafirmar el derecho de todos los países de la re- -
gi6n a vivir en paz y seguridad, libres de toda inje~encia cxter 
na. 

3.- Expresar su m&s decidido apoyo a las gestiones del -
Grupo de Contadora e inst~rlo a que persevere en sus esfuerzos. 
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4.- Acoger con satisfacci6n la Declaraci6n de Cancún so
bre la Paz en Centroamérica emitida por los expresidentes de Co
lombia, Belizario Betancourt; México, Miguel de la Madrid; Pana
má, Ricardo de la Espriella, y Venezuela, Luis Herrera Carnpins. 

5.- Tomar nota con beneplácito de la adopci6n del Docu-
mento de Objetivos, aprobados por los Estados Centroamericanos a 
propuesta del Grupo de Contadora, que comprende un conjunto de -
principios y compromisos fundamentales a ser negociados para en
frentar los conflictos del área, lograr la paz, la seguridad in
ternacional, la democracia y lu. cooperación necesaria para el de 
sarrol? 0 ecou.Jmico y social de la regi6n. -

6.- Urgir ~ los Estados Centroamericanos a gue, con base 
en los principios enunciados en el Documento de Objetivos, nego
cien de inmediato acuerdos que formalicen los objetivos que se -
desprenden de dichos docun1entos y definan mecanismos de control 
y verificación que aseguren su cumpli1niento. -

7.- Pedir a todos los Estados que se abstengan de reali
ZQr actos que puedan agravar las tensiones, entorpecer los es- -
fuerzas de negociaci6n que realiza el Grupo de Contadora de co-
mGn acuerdo con los qobiernos centroamericanos u obstaculizar la 
instauración de un ciima de diálogo y negociación que propicie -
la pacificación de la región. 

(Toma~a del Informe de Labores de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, en su Documento de Anexos, correspo11dientes a 
los ar'ios de 1983-1984, Mé~ico, 1984, pp. 1102-1103). 
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RESOLUCION 39/4 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNI 
DAS A FAVOR DEL GRUPO DE CONTADORA. 

La Asamblea General de la Organizaci6n de las Naciones -
Unidas, mediante la resolución 39/4, insta a los gobiernos de 
Centroamérica a que aceleren consultas con el Grupo de Contadora 
a fin de suscribir el Acta de Contadora para la Paz y la Coopera 
ci6n en Centroamérica. -

La Asamblea General: 

Recordando la resolución 530 (1983) del 19 de mayo de --
1983 del Consejo de Seguridad, en el que el Consejo alentó los -
esfuerzos del Grupo de Contadora e hizo un llamamiento urgente a 
todos los Estados interesados de dentro y fuera de la región pa
r:? que cooperen plen.:imentc con el, mediante un ditilogo franco y 
constructivo, a fin de encontrar soluciones a las diferencias -
que los han separado, 

Recordando la resolución 38/10 del 11 de noviembre de 
1983 de la Asamblea General, entre otras cosas, expresó su más 
decidido apoyo al Grupo de Contadora y le instó u perseverar en 
sus esfuerzos con el respaldo efectivo de la comunidad interna-= 
cional y J_a franca cooperaci6n de lns p~fses de dentro ,, fuRra -
de la rcgi6n, 

Tomando nota con satisfacción de los resultados obteni-
dos por los esfuerzos rea-lizados por el Grupo de Contadora, en -
particular el Acta de Contadora para la Paz y la Cooperaci6n en 
Centroamérica del 7 de septiembre de 1984, -

Considerando que el Acta de Contadora es el resultado de 
un intenso proceso de consultas y negociaciones entre los gobieE 
nos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 
auspiciado por el Grupo de Contadora, 

Considerando asimismo que el Acta de Contadora constitu
ye un paso fundamental a la culminación del proceso de negocia-
ci6n en la medida que establece las bases pilra la distensi6n, 
una paz duradera y la promoción del desarrollo económico y so- -
cial en la región, 

Tomando nota, del informe presentado por el Secretario -
Generul en cumplimiento de la resolución 38/10 de la Asamblea G!:'_ 
neral, 

1.- Insta a cado. uno de los cinco gobiernos centroameri
canos a que aceleren sus consultas con el Grupo de Contadora a 
fin de culminar el proceso de negociación tendente a la pronta 
suscripción del Acta de Contadora para la Paz y la Cooperaci6n -
en Centroam€rica, facilitando así el pleno cumplimiento de los -
compromisos acordados en la mism~ y la entrada en vigor de los -
respectivos mecanismos de ejecución y seguimiento: 
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2.- Insta asimismo a todos los Estados, en particular a 
aquellos con vincules e intereses en la regi6n, a respetar cabal 
mente los propósitos y principios del Acta de Contadora, así co~ 
roo los compromisos que se acuerden mediante su adhesión al Proto 
colo Adicional de dicha Acta; -

3.- Pide al Secretario General que, de conformidad con 
la resoluci6n 530 (1983) del Consejo de Seguridad, informe con -
regularidad al ConsejQde la evolución de la situación y de la -
aplicaci6n de la resolución; 

4 .. - Pide, al Secretari_o General, que presente a la Asam
blea General--;--a-más tardar el 15 de diciembre de 1984, un infor
me sobre los avances que se registren en aplicaci6n de la prese~ 
te resolución; 

5.- Decide incluir en el programa provisional de su Cua
dragésimo período de sesiones, el tema titulado ºLa situaci6n en 
Centroamérica: amenazas a la Paz y la Seguridad Internacionales_ 
e iniciativas de Paz 11

• 

(Tomada del Informe de Labores de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, en su Documento de Anexos, correspondientes a 
los años de 1984-1985, México, 1985, pp. 1224~1226). 
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TEXTO INTEGRO DE LA VERSION DEFINITIVA DEL ACTA DE CONTADO 
RA PARA LA PAZ Y LA COOPERACION EN CENTROAMERICA, PRESENTA 
DA POR LOS PAISES MIEMBROS DEL GRUPO DE CONTADORA A LOS GO 
BIERNOS DE LOS PAISES CENTROA~IBRICANOS EN CONFLICTO, EL PA 
SADO 6 DE JUNIO DE 1986, EN LA CIUDAD DE PANAMA. • -

PREAMBULO 

Los gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salva
dor, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

1.- Conscientes de la urqente necesidad de fortalecer la 
puz, la cooperaci6n, la confianzá, la democracia .y el desarrollo 
económico y social entre los pueblos de la región, mediante la -
observancia de principios y medidas que posibiliten un mayor en
tendimiento entre los gobiernos centroamericanos; 

2.- Preocupados por la situaci6n prevaleciente en Ccn- -
troamérica, caracterizada por un grave deterioro de la confianza 
política; la honda crisis econ6mica social; la grave situación -
de refugiados y desplazados; los incidentes fronterizos; la ca-
rrera armamentista, el tráfico de armas, la presencia de aseso-
res militares extranjeros; la realizaci6n de maniobras militares 
internacionales en t~rritorio de los E3tados de la reqi6n; la 
existencia de bases, escuelas e instalaciones militares y otras 
formas de presencia militar foránea, así como por el uso, por -
parte de fuerzas irregulares, del territorio de algunos Estados 
para realizar 2cciones de desest~bilizaci6n en contra de otros = 
Estados de la región; 

Convencidos: 

3.- De que las tensiones y los actuales conflictos po- -
drían agravarse y conducir a una conflagraci6n b§lica generaliz~ 
da; 

4.- De que el objetivo de restablecer la paz y la con- -
fianza en el área s6lo podr& alcanzarse por medio del respeto -
irrestricto a los principios del Derecho Internacional, en parti 
cular el que se refiere al hecho de los pueblos a elegir libre-= 
mente y sin interferencia externa el modelo de organización polí 
tica, económica y social que mejor corresponda a sus intereses,
mcdiantc instituciones que representen lJ voluntad popular libr~ 
n1ente expresada; 

5.- De la importancia de crear, fomentar ~·vigorizar sis 
temas democrSticos representativos, participativos y pluralista~ 
en todos los países de la región; 

6.- De la necesidad de establecer condiciones políticas, 
destinadas a garantizar la seguridad, la ~ntegridad y la sobera
nía de los Estados de la región; 
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7.- De que el logro de una auténtica estabilidad regio-
na! radica en la adopci6n de acuerdos en materia de seguridad y_ 
desarme; 

8.- De que para la adopción de medidas tendentes a dete
ner la carrera armamentista en todas sus formas, deberán tomarse 
en cuenta los intereses de seguridad nacional de los Estados de_ 
la región con miras al establecimiento de un balance razonable -
de fuerzas; 

9.- De que es de alta conveniencia para el establecimie~ 
to del balance razonable de fuerzas, la determinación de límites 
máximos en el desarrollo militar y la cons.iguientc reducción y -
control de armamentos, efectivos en armus e inst<:tlaciones milita 
res conforme a las necesidades de estabilidad y seguridad en el
área; 

10.- De que la superioridad militar como objetivo de los 
Estados de la región, la presencia de asesores militares extran
ieros, la realización de ~aniobras militares internacia11ales en 
territorio de Estados de 13 reqión, la existencia. de bases, es-=
cuelas e instalaciones militarés y otras formas de presencia mi
litar foránea, de fuerzas irregulares y el tráfico de armas, po
nen en peligro la seguridad regional ~· constituyen elementos de
sestabilizadores en el área; 

11.- De que los acuerdos sobre seguridad regional deben 
estar sujetos a un sistema e.fecl:i~,,-c de ".~c.:.-i ficaci6n y control; 

12.- De que la desestabilización de los gobiGrnos en el 
área, traducida en el fomento o apoyo de actividades de grupos o 
fuerzas irregulares, actos de terrorismo, subversión o sabotaje_ 
y la utilizaci6n del territorio de un Estado por acciones que -
a fectcn la seguridad de otro Estudo, es contraria a las normas -
b~s~cas del derecho intcrnac~onal y de convivencia pacífica en-
tre los Estados; 

13.- De que la creaci6n de instrumentos que permitan la 
apltcaci6n de una política de dist.ensi6n debe basarse en la exiS 
tencia de la confianza entre los Estados, que tienda a disminuí~ 
efectivamente las tensiones políticas y militares entre los mis
mos¡ 

14.- Recordando las disposiciones de las Naciones Unidas 
en materia de definici6n de la ogresi6n, y otros actos prohibit.!_ 
vos por el derecho internacional especialmente en las resolucio
r,<es 33l3 (XXIX), 2625 (XXV) y 2131 (XX) de la l\samblea General -
d~ las Naciones Unida2 1 así como en las resoluciuncs pertinentes 
rie la Organizaci6n c]e los Estildos A1nericanos¡ 

15.- Tomando en cuenta la declaración sobre el fortale-
<:_~irnic.:nto de la seguridad internacional, adoptadu por la Asamblea 
r~,~r:r~ral de las Naciones Unidas en su resolución 2734 (XXV), así 
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como los instrumentos jurídicos correspondientes del Sistema In
teramericano; 

16.- Reafirmando la necesidad de promover acciones de re 
conciliaci6n nacional en aquellos casos donde se han producido = 
profundas divisiones dentro de la sociedad, que permitan la par
ticipación popular, de acuerdo con la ley, en auténticos proce-
sos políticos de car5cter democrático; 

Considt:.rundo: 

17.- Que a partir de la Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas de 1945 y de la Declaraci6n Universal de Dere- = 
chos Humanos de 1948, distintos organismos y conferencias inter
nacionales han elaborado y adoptado dcclarRciones, pactos, prot~ 
colas, convenciones y estatutos que tenden a proporcionar pro-
tecci6n efectiva a los derechos humanos en general, o a algunos 
de ellos de manera específica; 

18.- Que no todos los Estados CentroamGricanos han acep
tado la totalidad de los instrumentos internacionales existentes 
en materia de derechos humanos, y que sería deseabl.e que lo hi-
cieran a fin de contar con un régimen integral que posibilite el 
respeto y la garantía de los derechos l1umanos, políticos, c~vi-
les, econ6micos, sociales, religiosos y culturales; 

19.- Que, en muchos casos, una lcgislaci6n interna inade 
cuada, interfiere con la efectiva vigencia de los derechos huma
nos segdn han sido definidos en declaraciones y en otros instru
mentos internacionales; 

20.- Que debe ser preocupación de c¿¡da Estado, moderni-
zar su legislación de manera que sea u.pta par¿1 garantizar el - -
efectivo disfrute de los derechos humanos; 

21.- Que una de lct~ maneras rnfis eficaces de lograr la vi 
gencia de los derechos hurnu.nos consignéJdos en los instrumentos :: 
internacionales, constituciones µolíticas y leyes de los distin
tos Estados, consistE: en que el poder judicial goce de la autori 
dad y autonomfa suficientes par¿1 poner coto a J.as violaciones d~ 
que esos derechos sea11 objeto; 

22.- Que, paro ese prop6sitn, debe gar~ntizarsc la i11dc
pondencia absol.uta del poder judicial; 

23.- Que esQ gararitfa ~6lo se lograr§ si los funciona- -
rios judiciales gozan de estabilid~d en sus cargos y el poder ju 
dicial dispone de autonomía presupuest~riJ, de manera que su in= 
dependencia de otros poderes sea a]Jsolutn e indiscutible; 

Convencidos asimismo de: 

24.- La necesidad de perfeccionar estructuras económicas 
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y sociales justas que consoliden un auténtico sistema democráti
co y permitan el pleno acceso de sus pueblos al derecho al traba
jo, la educaci6n, la salud y la cultura; 

25.- El alto grado de interdependencia de los países cen 
troamericanos, así como las potencialidades que ofrece el proce= 
so de integraci6n económica; 

26.- Que la magnitud de la crisis econ6mica y social que 
afecta la regi6n, ha hecho evidente la necesidad de realizar cam 
bias en las estructuras económicas y sociales que permitan disrnI 
nuir la dependencia y promover la autosuficiencia de los países 
centroamericanos~ reafirmando su propia identidad; 

27.- La necesidad de cooperar en los esfuerzos que reali 
za cada pa~s parQ acelerar su desarrollo econ6mico y social, - = 
prestfindose una asistencia activa, compati.ble con las necesida-
des y objetivos de desarrollo de cada país; 

28.- Que el proceso de integraci6n econ6mica centroameri 
cana debe constituir un efectivo instrumento de desarrollo econ6 
mico y social fundamentado en la justicia, la solidaridad y el = 
beneficio mutuo; 

29.- Que se hacen necesarios la reactiv~ci6n, el perfec
cionamiento y reestructurQci6n del proceso de integración econ6-
mica centroamericana con la participación activa e institucional 
de todos los Estados de la regi6n. 

30.- Que en la reforma de las actuales estructuras econ6 
micas y sociales y en el fortalecimiento del proceso de integra= 
ci6n regional, las instituciones y autoridades centroamericanas 
están llamadas a asumir la responsabilidad primordial. -

31.- La necesidad y conveniencia de emprender conjunta-
mente programas de desarrollo económico y social que contribuyan 
al proceso de integruci6n econ6mica en Centroamérica en el marco 
de los planos y prioridades de desarrollo adoptados soberanamen
te por nuestros países. 

32.- Que lus necesidades esenciales de inversión para el 
desarrollo y la recuperación econ6mica de los países centroameri 
ct1nos y los esfuerzos que han emprendido, en forma conjunta, pa= 
ra obtener el financiamiento de proyectos específicos priorita-
rios, hacen indispensable a1npliar y fortalecer los programas de 
las instituciones financ:i.eras internacionales, regionules y sub= 
rcg~onales destinados a Centroarn~rica. 

33.- Que la crisis regional ha provocado flujos masivos 
de refugiados y de desplazados, y que dicha situaci6n amerita -
u11a atenci6n urgente. 

34.- Preocupados por el constante agravamiento de las 
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condiciones sociales incluyendo la situación del empleo, la edu
cación, la salud y la vivienda en los países centroamericanos. 

35.- Reafirmando, sin ferjuicio del derecho de recurrir 
a otros foros internacionales competentes, la voluntad de solu-= 
cionar sus controversias en le marco de la presente acta. 

36.- Recordando el apovo otorgado al Grupo de Contadora 
por las resoluciones 530 y 562-del Consejo de Seguridad, y 38-10 
y 39-4 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, a.sí como -
la resolución AG-RES {XIV-84) de la Asamblea General de la Orga
nización de Estados Americanos, y 

37.- Disnuestos d d.:ir co..bal cumplimiento al Documento de 
Objetivos y a la~ normas para la ejecución de los compromisos -
asumidos en dicho documento, adoptados por sus ministros de Rela 
ciones Exteriores en Pélnam5, el 9 de septiembre de 1983 y el 8 =
de enero de 1984, respectivamente, bajo los auspicios de los go
biernos de Colombia, México, Panamá y Venezuela, que integran el 
Grupo de Contadora. 

Han convenido en ln si_guiente 

ACTA DE CONTADORA PARA LA PAZ Y LA COOPERACION EN CENTROAMERICA 

Parte I 

COMPROMISOS 

Capítulo I 

COMPROMISOS GENERALES 

SECCION UNICA.- Principios. 

Las partes se comprometen de conformidad con las obliga
ciones derivadas del derecho internacional que han contraído, a: 

1.- Respetar los siguientes principios: 

a) La renuncia a la. arn0naza o el uso de la fuerza contra 
la integridad territorial o la independencia política de los Es
tados. 

b) El arreglo pacífico de las controversias. 

e) La no injerencia en los asuntos internos de otros Es-
tados. 

d) La cooperaci6n entre los Estados en la solución de 
problemas internacionales. 

e) La igualdad jurídica de los Estados, el respeto a la 
soberanía, la libre determinación de los pueblos y la promoción= 
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del. respeto a los derechos humanos. 

f) El derecho a practicar libremente el. comercio interna 
cional. 

g) La abstenci6n de realizar prácticas discriminatorias 
en las relaciones económicas entre los Estados, respetando sus -
sistemas de organizaci6n política, económica y social. 

h) El cumplimiento de buena fe de las obligaciones con-
traídas con arreglo al derecho internacional. 

2.- En cumplimiento de estos principios: 

a) Se abstendrán de toda acción incompatible con los pro 
pósitos y principios de la Carta de la Organización de las Naci~ 
nes Unidas y de la Carta de la Organizaci6n de los Estados AmerT 
canos, contra la integridad territorial, la independencia políti 
ca o la unidad de cualquiera de los Estados, y en particular de
cualquier acción semejante que constituya una amenaza o uso de = 
la fuerza .. 

b) Solucionarán sus controversias por medios pacíficos -
en observancia de los principios fundamentales del derecho inter 
nacional, contenidos en la Carta de la Organi2Aci6n de las Naci~ 
ncs Unidas y en la carta de la Organización de los Estados Amer:I 
canos. 

c) Respetarán las normas consagradas en los tratados y 
otros acuerdos internacionales en materia de asilo diplomático y 
territorial. 

d) Respetar&n las fronteras i11ternacionales existentes -
entre los Estados. 

e) Se abstendr5n de ocupar militarmente territorio de -
cualquiera de los otros Estados de la regi6n. 

f) Se abstendrán de cualquier acto de coerci6n milita~
polftica, econ6mica o de otro tipo, encaminado a subordinar a su 
propio interés el ejercicio por parte de los otros Estados de 
los derechos inherentes a su sobera11!a. 

g) Ejercerán las acciones necesarias a fin de garantizar 
la inviolabilidad de sus fronteras por grupos o fuerzas irregula 
res, que pretendan desestabilizar desde el propio territorio, a
los gobiernos de otros Estados. 

h) No permitir&11 gue su territorio sea utilizado para -
realizar actos que sean contrarios a los derechos soberanos de -
otros Estados, ~· velarán para que las condiciones que prevalecen 
en el mismo, no amenacen la paz y la seguridad internacionales. 
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i) Respetarán el principio de que ningún Estado o grupo_ 
de Estados tiene el derecho de intervenir directa o indirectamen 
te por la vía armada, o por cualquier otra forma de injerencia,= 
en los asuntos internos o ex~ernos de otro Estado. 

j) Respetarán el derecho a la autodeterminación de los -
pueblos, sin intervención o coerción externa, evitando la amena
za o el uso directo o encubierto de la fuerza, para quebrantar -
la unidad nacional y la integridad territorial de cualquier otro 
Estado. 

Capítulo II 

COMPROMISOS SOBRE ASUNTOS POLITICOS 

SECCION 1.- Compromisos en materia de distensi6n regio-
nal y fomento a la confianza. 

Las partes se comprometen a: 

3.- Promover la confianza mutua por todos los medios a -
su alcance y evitar cualquier acci6n susceptible de quebrantar_ 
la paz y la seguridad en el área centroamericana. 

4.- Abstenerse de emitir o promover propaganda en favor 
de la violencia o la guerra, así como la propaganda hostil con-= 
tra cualquier gobierno centroamericano, y cumplir y difundir los 
principios de la convivencia pacífica y de la cooperación amist~ 
sa. 

5.- A tal fin., sus respectivas autoridades gubernarnenta-
les: 

a) Evitarán toda declaración verbal o escrita que pueda 
agravar la situación conflictiva que vive el área. 

b) Exhortarán a los medios de comunicación masiva para 
que contribuyan al entendimiento y a la cooperación entre los 
pueblos de la región. 

e) Promoverán un mu.yor contacto y conoc.i.miento entre sus 
pueblos, por medio de la cooperación len todos los ámbitos rela
cionados con la educación, lQ ciencia, la t6cnica y la cultura. 

d) Consider~r~n conjuntamente futuras acciones y mecanis 
mas que contribuyan el logro y fortalecimiento de un clima de -= 
paz estable y duradero. 

e) Buscar conjuntamente una soluci6n regional que elimi
ne las causas de la tensi6n en América Central, asegurando los -
derechos inalienables de los pueblos frente a las presiones e in 
tereses foráneos. -
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SECCION 2.- Compromisos en materia de Reconciliaci6n Na-
cional. 

Cada una de las partes reconoce ante los dem5s Estados -
centroamericanos el compromiso asumido ante su propio pueblo, de 
garantizar la preservaci6n de la paz interna, como contribución 
a la paz en la región y por ello resuelve: 

7.- Adoptar medidas orientadas al establecimiento y, en 
su caso, el perfeccionamiento de sistemas democráticos, represen 
tativos y pluralistas, que garanticen la efectiva participaci6n
po~ular, polfticamente organizada, en la toma de decisiones, y = 
aseguren el libre acceso da las diversas corrientes de opinión a 
procesos electorales honestos y periódicos, fundados en la plena 
observancia de los derechos ciudadanos. 

8. - En aquellos casos donde se han producido profundas di
visiones dentro de la sociedad, promover urgentemente acciones -
de reconciliaci6n nacional que permitan la participaci6n popular 
con garantía plena, en auténticos procesos políticos de carácter 
democrático, sobre bases de justicia, libertad y democracia y, 
para tal efecto, crear los mecanismos que permitan, de acuerdo -
con la ley, el di~logo con los grupos opositores. 

9.- Emitir y, en su caso, refrendar, ampliar v perfeccio 
nar las normas legales que ofrezcan una verdadera amnistía que ~ 
permita a sus ciudadanos su plena reincorporuci6n a la vida poll'. 
tica, econ6mica y social. De igual manera, garantizar la inviol~ 
bilidad de la vida, la libertad y la seguridad personal de los ~ 
amnistiados. 

SECCION 3.- Compromisos en materia de derechos humanos. 

Las partes se comprometen, dG conformidad con su respec
tivo derecho interno y con las obligaciones que han contraído de 
acuerdo con el derecho internacional a: 

10.- Garantizar el pleno respeto a los derechos humanos 
y, con ese fin, cumplir con las obligaciones contenidas en los =
instrumentos jurídicos internucionales y las disposiciones cons
titucionales sobre la materiw. 

11.- Iniciar sus respectivos tr5mites constitucionales, 
a fin de ser partes en los siguientes instrumentos internaciona= 
les: 

a) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales_ 
y Culturales, de 1966. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos -
de 1966. 

c) Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Dere 
ches Civiles y Políticos, de 1966. 
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d) Convenci6n internacional sobre la Eliminaci6n de To-
das las Formas de Discriminaci6n Racial, de 1965. 

el Convenci6n sobre el Estatuto de los Refugiados de - -
1951.. 

fl Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967. 

g) Convenci6n sobre los derechos políticos de la mujer -
de 1952. 

h) Convención sobre la eliminación de todas las formas -
de discriminaci6n contra la mujer, de 1979. 

il Protocolo para modificar la convención sobre la Escl~ 
vitud, de J.926 (1953). 

j) Convención suplementaria sobre abolici6n de la Escla
vitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas aná
logas a la esclavitud, de 1956. 

k) Pacto internacional de derechos civiles y políticos -
de la mujer, de 1953. 

1) Convenci6n americana de derechos humanos, de 1959. 

m) Convenci6n internacional contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, de 1985. 

J.2.- Elaborar y someter ante sus órganos internos compe
tentes las iniciativas legislativas necesarias, con el objeto de 
acelerar el proceso de modernización y actualizaci6n de sus le-
gislaciones, a fin de que sean más aptas para fomentar y garanti 
zar el debido respeto a los derechos humanos. -

13.- Elaborar y someter ante sus 6rganos internos compe
tentes, las iniciativas legislativas necesarias para: 

a) Garantizar la independencia y la estabilidad de los -
titulares del Poder Judicial, de suerte que puedan actuar al mar 
gen de presiones políticas, y garantizar ellos mismos la estabi= 
lidad de los demás funcionarios judiciales. 

bl Garantizar la autonomía y la suficiencia presupuesta
ria del Poder Judicial, con el objeto de preservar su independe~ 
cia de otros poderes. 

SECCION 4.- Compromisos en materia de procesos electora 
les y Cooperaci6n Parlamentaria. 

Cada una de las partes reconoce ante los demás Estados -
Centroamericanos el compromiso asumido ante su propio pueblo, de 
9urantizar la preservaci6n de la paz interna, como contribución 
a la paz en la región y para ello resuelve: -
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14.- Adoptar las medidas que garanticen, en igualdad de_ 
condiciones, la participación Je los partidos políticos en los -
procesos electorales, y asegurar su acceso a los medios masivos 
de ~omunicaci6n y la libertad de reunión y de expresi6n. -

15.- Se comprometen asimismo, a: 

Poner en práctica las siguientes medidas: 

1) Promulgar o rovisar las leqislacioncs electorales pa
ra la celebraci6n de comJ°.cios, que ga!:-anticen una efectj_va pa.rtl:_ 
cipaci6n popular; 

2) Establecer 6rganos electorales independientes que el~ 
boren un registro electoral confiable lr que aseguren la imparci~ 
lidad y el carScter democrStico del proceso; 

3) Dictar o, en su caso, actualizar las normas que gara~ 
ticen la existencia y purticipaci6n de partidos políticos, repr~ 
sentativos de las diversas corrientes de opinión; 

4) Fijar un calendario electoral y adoptar las medidas -
que aseguren a los partidos políticos su participaci6n en igual
dad de condiciones. 

Proponer a sus órganos legislativos respectivos: 

1) Que celebren encuentros regulares en sedes alternati
vas que permitan intercambiar experiencias, contribuir a la dis
tensi6n y propiciar una mayor cornunicaci6n para el acercamiento 
entre los países del ~rea; 

2) Que tomen medidas a fin de mantener relaciones con el 
Parlamento Latinoamericano y sus respectivas comisiones de trab~ 
jo; 

3} Que intercambien informaci6n y experiencias en ln ma
teria de competencia y recopilen, con fi11es de estudio compara-
do, la legislación electoral vigente en cad3 país, así como las 
disposiciones conexas; 

4) Que asistan, en calidcrd de observadores, a las diver
sas etapas de los procesos electorales que se dc2~rrollen en ln 
rcgi6n. Para ello, ser~ imprescindible la invitaci6n expresa 
del Estado que celebre el proceso electoral; 

5} Que celebren cncue11tros oeri6dicos de car&cter técni
co en el lugar y con la agenda que,-por consenso, se determine -
en cada reuni6n precedente. 

Capítulo III 

COMPROMISOS SOBRE ASUNTOS DE SEGURIDAD 
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De conformidad con sus obligaciones de derecho internacio 
nal, y con la finalidad de establecer los fundamentos de una paz
efectiva y duradera, las partes asumen compromisos en materia de= 
seguridad relacionados con la proscripción de ]_as maniobras mili
tares internacionales; la detención de la carrera aLmamentista; -
el desmantelamiento de bases, escuelas u otrns instalaciones mili 
tares extranjeras; el retiLo de asesores militares extranjeros, Y 
de otros ele1nentos for~neos que participen en actividades milita
res o de seguridad; la prohibición del t~áfico de armas; la elirni 
nación de apoyo a fuerzas irregulares; la abstención de fomentar
a apoyar actos de terrorismo, subversión o sabotaje y, finalmente 
con el establecimiento de un sistema regional de comunicaci6n di
recta. 

Para tales propósitos, las partes se obligan a realizar -
~cciones específicas de acuerdo con los siguientes: 

SECCION 1.- Compromisos e11 materia de maniobras milita- -
res. 

16.- Sujetarse, en lo que se refiere a la realización de 
maniobras militares nacionales, a las siguientes disposiciones, -
efectivas a partir de la entrada en vigor de la presente Acta: 

a).- En el caso de que las maniobras militares nacionales 
se realicen en zonas comprendidas a menos de 30 kilómetros de dis 
tancia del territorio de otro Estado, deberá efectuarse la corres 
pendiente notificación previa, a los demás Estados parte y a la -
Comisión de Verificación y Control a que se refiere la parte II -
de la presente Acta por lo menos con 30 días de anticipación. 

b).- La notificación deberá contener los siguientes da- -
tos: 

1.- Denominación. 

2.- Finalidad. 

3.- Efectivos, unidades y fuerzas participantes. 

4.- Areas donde se proyect~ su realización. 

5.- Programa y calendario. 

6.- Equipo y armamcr1to a ser utilizado. 

e).- Deber§ extenderse invitación a observatlores de los 
Est~dos parte limitrofes. 

17.- Sujetarse, en J.o que se refiere a la realización de 
mi1niobras militares iritcrnacionaJ.es, a las siguientes disposicio= 
11es: 

1).- Desde lil cr1trada en vigor del Acta y durante un pla-
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zo de 90 días, se ~uspenderá la realización de maniobras milita-
res internacionales que impliquen la presencia en sus respectivos 
te~ritorios, de fuerzas armadas pertenecientes a Estados de fuera 
de la región centroamericana. 

2) . - A los 90 días, las partes de mutuo acuerdo, y tenien 
do en cuer1ta las recon1cndaciones de la Comisión de Verif icaciót1 ~ 
Control, podrán prorrogar dicha susper1sión hasta el momento en 
que se alcancen los límites máximos de armamentos y efectivos mi
litares, segGn lo previsto en el numeral 19 de este capitulo. En_ 
caso dE falta d~ acuerdo sobre la prórroga de la suspensión, las 
maniobras militares internacio11ales se sujetarán, durante ese 
lapso, a las siguientes regulaciones: 

a).- Asegurdr qt1e no tengan c11 ningGn caso un car~cter in 
timidutorio en contra de un Estado Ccntrou.mericano, o de cual
quier ocro Estado. 

b) .- Notificar la realización de las mismas a los Estados 
parte y a la Comisión de Verj_ficación y Control, a la que se re-
fiere la parte II de la presente Acta, por lo menos con 30 dias -
de anticipación. La notificación deberá contener los siguientes -
datos: 

1.- Denominación. 

2.- Finalidad. 

3.- Estados participantes. 

4.- Efectivos, unidades y fuerzas participantes. 

5.- Area donde se proyecta realizar la maniobra. 

6.- Programa y calendario. 

7.- Equipo y armamento a ser utilizado. 

c).- No se realizarin dentro de una franja de 50 kil6me-
tros próxima al territorio de un Estado que no participe en las -
mismas, salvo que se cuente con su consentimiento expreso. 

d) .- Limitar su realización a una maniobra por afio, cuya 
dt1raci6n no ser5 mayor de 15 días. 

e}.- Limitar a 3,000 hor¡1~r~s el n6mero total de efectivos 
rni litares que participen en ]a maniobra. En ningún ca.so el número 
de efcctjvos de otros Est:ados excederá el 116mero de nacionales 
pnrticipantes en la n1isma. 

f).- Invitar a observadores de los Estados parte. 

g).- Si un Estado parte considera quo existe alguna viola 
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ción de las disposiciones anteriores podr§ tecurrir a la Comisión 
de Verificación y Control. 

3).- Cuando hayan sido alcanzados los límites máximos de_ 
armamentos y efectivos militares, según lo previsto en el mencio
nado numeral 19 de este capítulo, quedará proscrita la realiza- -
ción de maniobras militares que implique lu participación de Esta 
dos fuera de la región centroamericana. 

4).- La realización de maniobras internacionales con la -
participación exclusiva de los Estados Centroamericanos en sus 
respectivos territorios se sujetar§, a partir de la entrada en vi 
gor de la presente Acta, a las siguientes disposiciones: 

a).- Los Estados participantes deberán notificar la reali 
zación de las maniobras a las partes y a la Comisi6n de Verifica 
ción y Control a la que se refiere la Pnrte lI de la presente Ac= 
ta, por lo menos con 45 días de anticipación. La notificación de
berá contener los siguientes datos: 

1.- Denominación. 

2.- Finalidad. 

3.- Estados participantes. 

4.- Efectivos, unidades y fuerzas participantes. 

5.- Area donde se proyecta realizar la maniobra. 

6.- Programa de calendario. 

7.- Equipo y armamento a ser utilizado. 

b).- Las maniobras no se realizarán dentro de una franja 
de 40 kilómetros próxima al territorio de un Estado que no parti~ 
cipe en las mismas, salvo que se cuente con su consentimiento ex
preso. 

e).- La ejecución de las maniobras se limitará a 30 días 
al aRo. En el caso de que se reali.cen varias maniobras al afio, l~ 
duración de cada maniobra no ser~ mayor de 15 dias. 

d).- I.i1nitRr a 4,000 hombres el n6mcro total de efectivos 
mj]itar0s gt1c participen en las mismas. 

e).- Invitar a observadores de los Estados parte. 

f).- Si un Estado parte considera que existe alguna viola 
r· 1 ,j11 .:.i las disposiciones anterior.es, pod1:á recurrir a la Comisió'ñ 
.Jf_· Vr~r if icación y Control. 

5).- Los compromisos en materia de maniobras militares in 
,.,,,;i•:i•malcs qur:•daciin sujetos a lo establecido en el numeral 19-
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de este capítulo. 

SECCION 2.- Compromisos en Materia de Armamentos y de 
Efectivos Militares. 

18.- Detener la carrera armamentista en todas sus formas 
e iniciar, de inmediato, negociaciones que permiLan el estableci= 
rniento de limites máximos de armamentos y nGmero de efectivos en 
armas, así como su control y reducción, y con objeto de estable-= 
cer el balance razonable de fuerzas en el área. 

19.- Con base en lo anterior, las partes convienen en las 
siguientes etapas de ejecución: 

PRIMERA ETAPA 

a).- Las partes se obligan a suspender, desde la fecha de 
la entrada en vigor del Acta, toda adquisición de equipo bélico -
excepto reposiciones, municio11es y piezas de repuesto para mante
ner en funcionamiento el equipo ya existente, y a no incrementar 
sus efectivos 1nilitares mientras se establecen los limites rnáxi-= 
mos de desarrollo militar, dentro del plazo estipulado para la se 
gunda etapa. 

b) .- Las partes se obligan a entregar sirnult&nearnente a -
la Comisi6n de Verificación y Con~rol sus respectivos ir¡vcntarios 
actuales de armamentos, instalaciones militares y censo d0 efecti 
vos en armas, a los 15 días, a partir de la fecha de ~nLrada en = 
vigor de la presente Acta. 

e).- Dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vi
gor de esta Acta, la Comisión de Verificación y Control concluirá 
los estudios t~cnicos y sugerir& a los Estados parte, sin perjui 
cio de las negociaciones que han convenido iniciar, los límites = 
m&ximos de su desar~ull0 mi.litar de conformidad con los criterios 
b&sicos establecidos en el numeral 20 de esta sección, así como -
los respectivos calendarios de reducción y desmantelamiento. 

SEGUNDA ETAPA 

Transcurridos 60 dias desde la entrada en vigor de esta -
Acta, las partes establecerán dentro de los 30 dias siguientes: 

a).- Los limites m5ximos de los tipos de armamentos clasi 
ficados en el Anexo de esta Acta, y los calendurios para su reduC 
ción. 

b).- Los limites m~ximos de los efcct1vos e instalaciones 
militares de los que cada parle puede dj.sponer, y los calendarios 
para su reducción. 

e).- Si durante este plazo las partes no llegan a un 
acuerdo sobre los referidos límites m&ximos y calendarios, regi-
r5n provisionalmente, previa anuencia de las partes, los sugeri-
dos por la Comisión de Verificación y Control en sus estudios téc 
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nicos. Las partes fijarán de mutuo acuerdo un nuevo plazo para la 
negociación y el establecimiento de dichos límites. 

En caso de que no se llegue a un acuerdo sobre los lími-
tes máximos, la ejecución de los compromisos sobre maniobras mili 
tares internacionales, bases e instalaciones militares extranje-= 
rüs y asosores militares extranjeros, para los cuales se han pre
visto plazos en el Acta, se ver& suspendida salvo en los casos -
que las partes convengan lo contrario. 

Los limites máximos a que se refieren las literales a), -
b} y e), así como los calendarios, se considerQr5n como parte in
tegrante de esta Acta, y tendr5n los n1ismos efcc~os juridicos 
ol~ligatorios que ésta, a parti1~ del día siguiente al vencimiento 
de los 30 días establecidos para la segundil et~pa, o al dia si- = 
guiente de haber sido establecidos por acuerdo de las partes. 

Salvo acuerdo en contra1 LO de las parces, en función del 
literal c), los limites rn~xin1os acordados dcberSn ser alcanzados 
a los 180 días de la entrada en vigor de la presente Acta, o en = 
el plazo que fijen las partes. 

20.- Para satisfa~er las necesidades de paz, estabilidad, 
seguridad y desarrollo econ6mico y social de los paises de la re
gión, y con el fiI1 de establecer los limites máximos del desarro
llo militar de los Estados Centroamericanos, su control y reduc-
ción, las partes acordarán una Tabla de Factorización que conside 
rará los siguientes criterios básicos, y en la cual todos los ar= 
mamentos estarán bajo control o reducción: 

1).- Necesidades de seguridad y capacidad de defensa de -
cadu Estado Centroamericano: 

2).- Extensiód territorial y población: 

3).- Extensión y características de sus fronteras: 

4) .- El gasto militar en relación al gasto público y com
paración con otros i11dicadores sociales: 

5) .- Presupuesto militar en relación al gasto público y 
comparación con otros indicadores sociales~ 

G) .- Tccr1ología militar, capacidad relativa de combate, -
efectivos 1nilitares, calidad y cantidad de las instalaciones y de 
los recursos militares~ 

7).- Armamer1to sujeto a control; armamento sujeto a reduc 
ci6n: 

8).- La prese~cia militar y de asesores extranjeros en e~ 
da Estado Cant1~oa1nericil110: 

21) .- No introdt1cir nuevos sistemas de armas que modifi-
quer1 ct1~JJ.l.~t_iva y c11ar1titativamente los inventarios actuales en 



- 165 -

m.:1tcr1al lJásiL~o. 

22.- No introducir, poseer o utilizar armas químicas leta 
les, biológicas, radiológicas y otras, que puedan considerarse ex 
ccsivamente nocivas o de efectos indiscriminados. 

23.- No permitir el tránsito, estacionamienLo, moviliza-
ción y cualquier otra forma de utilización de sus territorios, 
por parte de fuerzas ~rrnadas extranjeras, cuyas acciones pueden -
significar una an1enaza para la i~dependencia, la soberanía y la -
integridad territorial de cualquier Estado Centroamericano. 

24 .- Iniciar los trftmi.tes constitucionales para que, en 
caso de que a611 no lo hubieren hecho, est~n en posibilidad de fir 
mar, ratificar o adherir a los tratados, y a otros acuerdos inte~ 
nacionales en materia de desarme. -

SECCION 3.- Compromisos en Mutcria de Bases Militares Ex
tranjeras. 

25.- Eliminar las bases, escuelas o instalaciones milita
res extranjeras existentes en sus respectivos territorios, tal y 
como se definen en los numerales 11, 12 y 13 del anexo, en el pl~ 
zo de 180 días a partir de la firma de la presente Acta. Para taT 
propósito, las partes se obligan a entregar simultáneamente a la 
Comisión de Verificación y Control la relación de dichas bases, = 
escuelas o insLalacio11cs militares extranjeras, en un plazo de 15 
dias a partir de la fecha de la firma de esta Acta, que se elabo
rará de conformidad con los criterios contenidos en los numerables 
mencionados del anexo. 

26.- No autorizar e11 sus respectivos territorios el esta
blecimiento de bases, escuelas u otras instalaciones extranjer~s 
de carácter militar. 

SECCION 4.- Compromisos en Materia de Asesores Militares 
Extranjeros. 

27.- Entregar a la Comisión de Verificación y Control una 
relación de los asesores militares extranjeros y de otros elemen
tos forfineos que participen en actividades militares, paramilita
res Y de seguridad en su territorio, en un plazo no mayor de 15 -
días a partir de la firma de la presente Acta. En la elaboraci6n 
del censo, se tomar5n en cuenta las definiciones co11tcnidas en cT 
numeral 14 del anexo. 

28.- Retirar c~n un plazo no mu.yor de 180 días a p.:irt,ir de 
la firma de la presente Acta y confu1:111e u los esludios y recomen
daciones de la Comisiór1 d~ Verificación y ConLrol, los asesores -
militares extranjeros y otros cle1nentos forá11eos susceptibles de 
participar en actividades militares, paramilitares y de seguri- -
dad. 

29.- Con respecto a los asesores que dcs~rrollan funcio-
ncs de car~cter t6cnico relacionadas co11 la instalación y mantenl 
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1niento de equipo miljtar, se llevará un registro de control de 
conformidad con los t~rminos estQblecidos en los contratos o con
venios respectivos. Con base en dicho registro, la Comisión de V~ 
rificación y Control propondrá a las partes, límites razonables -
en el número de este tipo de asesores, dentro del mismo plazo es
tablecido en el numeral 27 precedente. Los limites convenidos se
rán parte integrante del Acta. 

SECCION 5.- Compromisos en materia de tráfico de armas. 

30.- Eliminar el tr&fico ilegal de armas, tal como se de
fine en el numeral 15 del anexo, destinado a personas, organiza-
cio11cs, fuerzas irregulares o bandas armadas que intenten desest~ 
bilizar a los gobiernos de los Es~ados Purte. 

31.- Establecer para ello, mecanismos de control de aero
puertos, pistas, puertos, terminales, pasos fronterizos, rutas te 
rrestres, aéreas, marítimas, fluviales y en cualquier otro punto = 
o área susceptible de ser utilizado para el tráfico de armas. 

32.- Formular ante la Comisión de Verificación y Control 
denuncias de violación en esta materia con base en la presunci611 
o en hechos comprobados, con los suficientes elementos de juicio
que per1nitan a la Comisi6n llevar a cabo las investigaciones nec~ 
sarias y presentar las conclusiones y recomendaciones que consid2 
re convenientes. 

SECCION 6.- Compromisos en Materia de Prohibición de apo
yo a fuerzas irregulares. 

33.- Abstenerse de prestar todo apoyo político, inilitar, 
financiero o de cualquier otra indole a individuos, agrupaciones, 
fuerzas irregulares o bandas armadas, que propugnen el derroca- -
miento o la desestabilización de ot1~os gobiernos, así corno irnpe-
dir por todos los medlos a su alcance la utilización de su terri
torio con el fin de atacar u organizar ataques, actos de sabotaje 
secuestro o acciones delictivas en el territorio de otro Estado. 

34.- Ejercer una estrecha vigilancia en sus respectivas -
fror1teras, con el objeto ele evitar que su propio territorio sea -
utilizado para realizar cualquier acción armada en contra de un -
Estado \lccino. 

35.- !'!cg<:ir c1 uso y dcs1;1.,.~H:.t-:"·lct!- lu~· ins'i::.aluciones, medios 
y facilidades de apoyo logístico y operalivo en su territorio, 
cu¿1ndo 6ste sea utilizado para emprender acciones en contra de g~ 
i;1r·:rnos vecinos. 

36.- Desilrrnar y alejar de 10 zo11a fronteriza a todo grupo 
() f11erzQ i~cegt2J.ar que l1aya sido identificado como responsable de 
acr:: j OlH~::; en cont ca de un Es ta do vcc i no. Una vez di sue 1 tas las 
fu•_:rza:; i rn::~gulures, proceder con la asistencia financiera y lo-
~f !iL1ca de las organizaciones int~r11acionalcs y de gobiernos inte 
r(_'. ~ié..1d<)s r~n la pac .i f .i cae ión de Cl?.:nt roamér ica, a su t-eubicac ión o ::-
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retorno a sus respectivos paises de conformidad con los tªrminos 
l...Jll!-" establezcan los gobiernos interesados. 

37.- Formular ante la Comisión de Verificación y Control 
denunci.:is ele violación en esta materia con base en la presunción
º en hechos comprobados, con los suf.icientes elementos de juicio; 
que permitan a la Comisión llevar a cabo las investigaciones nec~ 
sarias y presentar las conclusiones y recomendaciones que consid~ 
re convenientes. 

SECCION 7.- Compromisos er1 Materia de Terrorismo, Subver
sión y Sabotaje. 

38.- Abstenerse prestar apoyo político, militar o finan-
ciero o de cualquier otr~ indole a actividades subversivas, terro 
ristas o de sabotaje, dcstinadQS a desestabilizar o derrocar a g~ 
biernos de la región. -

39.- Abstenerse de organizar, instar o p~rticipar en ac-
tos de terrorisrno, subversión o sabotaje en otro Estado, o de con 
sentir actividades organiza das dentro de su territorio, encam.i na·· 
das a cometer dichos actos delictivos. · 

40.- Cumplir con los siguie11tes Tratados y Convenios In-
ternacionales: 

a).- Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito 
de Aeronaves, de 1970.· 

b) .- Convenci6n para Prevenir y Sancionar los Actos de Te
rrorismo configurados en Delitos Contra las personas y la Extor=
sión Conexas cuando ésLos tengan trascendencia internacional, de 
1971. 

e).- Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra 
la Seguridad de la Aviación Civil, de 1971. 

di.- Convención sobre la Prevención y Castigo de Delitos 
contra las Personas Internacioalmente Protegidas, inclusive los 
Agentes Diplomáticos, de 1973. 

e).- Convención Internacional contra la Torna de Rehenes, 
de 1979. 

41.- Iniciar los trámites Constitucionales para que, en -
el caso de que aGn no lo hubieren hecho, estén en posibilidad de 
firmar, ratificar o adherir 3 los Tratados y acuerdos internacio= 
nales a que se refiere el r1umeral anterior. 

42.- Prevenir en sus respectivos territorios el planea- -
1niento o ejecución de actos delictivos en contra de otros Estados 
o nacionales de los mis¡nos por parte de grupos u organizaciones -
t8rroristas. Con ase propósito fortalecer5n la cooperación de las 
dependencias responsables en materia migrato~ia y policiaca. asi 
como cr1trc lits dlltoridadcs civiles correspondientes. 
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43.- Formular denuncias de violaci6n en esta materia con 
base en la presunción o en hechos comprobados ante la Comisión d~ 
Verificación y Control, con los suficientes elementos de juicio -
que le permita llevar a cabo las investigaciones necesarias y pre 
sentar las conclusiones y recomendaciones que considere convenie~ 
tes. 

SECCION 8.- Compromisos en materia de sistemas de comuni
cación directa. 

44.- Establecer un sistema regional de comunicaciones que 
garantice el enlace oportuno en~re las autoridades gubernamenta-
les, civiles y militares competentes, y con la CornisióndeVerifi
cación y Control con el objeto de prevenir incidentes. 

45.- Establecer Comisiones Mixtas de Seguridad con el pro 
pósito de prevenir incidentes y solucionar controversias entre ES 
tados vecinos. 

CAPITULO IV 

COMPROMISOS SOBRE ASUNTOS ECONOMICOS Y SOCIALES 

SECCION 1.- Compromisos en materia económica y social. 

Con el objeto de fortalecer el proceso de integración eco 
nómica centroamericana y las instituciones que lo constituyen y= 
apoyan, las partes se comprometen a: 

46.- Reactivar, perfeccionur y reestructurar el proceso 
de integración económica centroamericana armoniz~ndolo con las di 
versas formas de organización política, económica y social de loS 
países del área. 

47.- Respaldar la resolución 1-84 de la XXX Reunión de Mi 
nislros responsables de la In~egración Económica Centroamericana
del 27 de julio de 1984, encaminada al restablecimiento de la ins 
titucionalidad del proceso de integración centroamericano. 

48.- Respaldar y promover la adopción de acuerdos tendien 
tes a fortalecer el intcrcumbio comercial entre los paises cen-= 
troamericanos dei1tro del marco jurídico y el espíritu de la inte
gración. 

49.- No adoptar medidas coercitivas o discriminatori2s en 
perjulcio de la economia de cualquiera de los paises centroameri
canos. 

50.- Adoptar medidas tendientes u fortalecer los organis
mos financieros del 5rea, entce otros el Banco Centroamericano de 
Integración Económica, apoya11do sus gestiones para la obtención -
de recursos y la diversificación de sus operaciones, preservando 
el poder decisorio y los intereses de todos los puíscs centroame= 
ricanos. 
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51.- Fo~talccer los mecanismos multilaterales de pagos en 
el Fondo Centroamericano del Mercado ComGn y reactivar aquellos -
que se realizan por medio de la Cámara de Compensación Centroame
ricana. Para apoyar 6stos prop6sitos podr& recurrirse a la asis-
tencia financiera internacional dispo11ible. 

52.- Emprender proyectos sectoriales de cooperación en el 
~rea, tales como el Sistema de Producción y Distribución de Ener 
gía Eléctrica, el Sistema de Seguridad Alimentaria Regional, el = 
PJ.an de Necesidades Prioritarias de Salud en Centroam6rica y Pana 
m§ y otros que contribuyan a la integración económica centroamerI 
cuna. 

53.- Examinar cor1juntamentc el problema de la deuda exter 
na centroamericana co11 base en una evaluación que tome en cuenta 
las circunstancias i11ternas de cada pais, su capacidad de pago, 
la crítica situación ccon6~ica del SrcQ, y el flujo de recursos -
adicionales necesarios para aLcnder su desarrollo económico y so
cial. 

54.- Apoyar el proceso de elaboración y posterior aplica
ción de un nuevo rªgi1nen arar1celario y aduanero centroamcricar10. 

55.- Adoptar 1ncdidas conjuntas para la defensa y promo- -
ci6n de sus exportaciones, integrando en la medid~ de lo posjble 
los procesos de transformación, comercialización y transportació~ 
de sus productos. 

56.- Adoptar las medidas necesarias para oto~gar persona
lidad jurídica al Consejo Monetario Centroan1ericano. 

57.- Apoyar los esfuerzos que el CADESCA, en coordinación 
con los organismos subregio11ales, realice para obter1er <le la co1nu 
nidad internacional recursos financieros adicionales en favor de
la reactivación económica de Centroamérica. 

58.- Aplicar las normas internacionales del trabajo y ade 
cuar sus legislaciones internas a las mismas, con Ja cooperación 
de la OIT, en especial aquellas que coadyuven a lci reco11strucc16n 
de las sociedades y las economías centroamericanas. Asimismo, lle 
vara cabo, con la colaboración <lel mencionado organismo, progra-
mas para la creación del crnµlco, la capacitaci611 y el adiestra- -
miento lilborales, y la aplicación de tecnologías apropiadas que -
consideren mayor utilización de la mano de ohra y los cecursos r13 
tu~alcs de cada país. 

59.- Solicitar~ la Organización Panamericana de la Salud 
y al UNICEF, asi co1no a otras agencias de des~rrollo y a la comu
nidad financiera internacional, su apoyo para financiar el Plan -
de Necesidades Prioritarias de Salud de Centroamérica y Panamá, 
probado por los 1ninistros de Salud del Istmo Centroamericano en -
San José, el 16 de marzo de 1984. 

SECCION 2.- Compromisos en materia refugiados. 



- 170 -

Las partes se comprometen a efectuar los esfuerzos necesa 
rios con miras a: 

60.- Realizar, si aún no lo han hecho, los trámites cons
titucionales para adherir a la Convención de 1951 sobre el Estatu 
to de los Refugiados y al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de
los Refugiados. 

61.- Adoptar la terminología establecida en la Convención 
y en el Protocolo citados en el párrafo anterior, con el objeto -
de diferenciar a los refugiados de otras categorías de migrantes. 

62. - Establecer, cuando se produzca la adhesión, los meca 
nismos internos necesarios para aplicar las disposiciones de la-
Convención y del Protocolo citados en el numeral 57. 

63.- Establecer mecanismos de consulta entre los paises -
centroamericanos con representantes de las oficinas gubernamenta
les responsables de atender el problema de los refugiados en cada 
Estado. 

64.- Apoyar la labor que realiza el Alto Comisionado de -
las Naciones Unidas para los Refugiad6s (ACNUR) en Centroamérica, 
y establecer meca11ismos directos de coordinación para facilitar -
el cumplimiento de su mandato. 

65.- Que toda repatriación de los refugiados sea de carác 
ter voluntario, manifestada individualmente y con la colaboración 
del ACNUR. 

66.- Que con el objeto de facilitar la repatriación de 
los refugiados, se establezcan comisiones tripartitas integradas 
por representantes del Estado de origen, el Estado receptor y el
ACNUR. 

67.- Fortalecer los programas de protecci6n y asistencia 
a los refugiados, sobre todo en los aspectos de salud, educación; 
trabajo y seguridad. 

68.- Que se establezcan programas y proyectos con miras a 
la autosuficiencia de los refugiados. 

69.- Capacitar a los funcionarios responsables en cada Es 
tado de la protecci6n y asistencia a los refugiados, con la cola= 
boraci6n del ACNUR u otros organismos internacionales. 

70.- Solicitar a la comunid3d internacional ~yuda inmedia 
ta para los refugiados ccntroameri.cnnos, tanto en foima directa, 
mediante convenios bilaterales o multilaterales, corno por medio = 
del ACNUR y otros organismos y Llgcncius. 

71.- Detectar, con la colaboración del ACNUR, otros posi
bles paises receptores de refugindos centroamericanos. En ningGn 
caso se trasladar§ al refugiado a un tercer país en contra de su 
voluntad. 
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72.- Que los gobiernos del área realicen los esfuerzos ne 
Sdrios para erradicar las causas que provocan el problema de -
los refugiados. 

73.- Que una vez que las bases para la repatriación volun 
taria e individual hayan sido acordadas, con garantías plenas pa~ 
ra los refugiados, los paises receptores permitaH que delegacio-
nes oficiales del país de origen, acompañados por representantes 
del ACNUR y el país receptor, puedan visitar los campamentos de~ 
refugiados. 

74.- Que los paises receptores faciliten el tr5mite de sa 
lida de los refugiados con motivo de la repatriación volu11taria e 
individual, en coordinacj6n con el ACNUR. 

75.- Establecer las medidas conducentes en los países re
ceptores para evitar la participación de los refugiados en activi 
dades que atenten contra el pais de origen, resp8tando en todo -
momento los derechos humanos de los refugiados. 

76.- Considerar como personas desplazadas a aquellas que 
se han visto obligadas a aba11donar su residencia habitual, sus 
bienes y medios de trabajo, como consecuencia de los conflictos -
prevalecientes, y se han trasladado a otra localidad de su propio 
país, en busca de protección y seguridad personales, así como de 
ayuda para satisfacer sus necesidades b5sicas. 

77.- Actuar coordinadamente ante la comunidüd internacio
nal, a solicitud de la parte interesada, con el propósito de obte 
ncr la cooperación necesaria para los programas que desarrolle ca 
da país centroamericano en materia de desplazados. 

PARTE II 

COMPROMISOS EN MATERIA DE EJECUCION Y SEGUIMIENTO 

1.- Los ministros de Relaciones Exteriores de los Estados 
Centroamericanos recibir~n los dictámenes, informes y recomenda-
cienes que presenten los Mecanismos de Ejecución y Seguimiento 
pre~istos en esta parte 1I, y tomar5n por consenso y sin ~ilación 
las decisiones que correspóndan para asegurar el cabal curnplimien 
to de los compromisos contraídos en el Acta. Para los efectos de
la presente Acta, se entiende µar consenso la ausencia de toda -
oposición expresa que co11stitt1ya obst&culo para ln adopción de 
una dccisi6n en estudio y c11 l~ que parLicipen todos los Estados 
Parte. Cualquier controversia ser~ so1netida a los procedimientos 
contcmplndos en la presente Ac~~-

2.- A fin de a~cgu1·ar l.ü t!jccuc1611 y seguimiento de los 
compromisos contenidos en la prc~entc Acta, las partes deciden 
crear los siguie11tes mecanismos: 

A.- Comit6 Ad-Hoc para la Evaluación y Seguimiento de los 
compromisos en Materia Pol.í.tica, de Refugiados y Desplazados; 

B.- Comisión de Verificación y Control en Materia de Seg~ 
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ridad; y 

C.- Comité Ad-Hoc para la Evaluación Seguimiento de los -
Compromisos en Materia Económica y Social. 

3.- Los mecanismos establecidos en el Acta tendrán la si
guiente composición, estructura y funciones: 

A.- Comité Ad-Hoc para la evaluación y seguimiento de los 
compromisos en materia política, de refugiados y desplazados. 

a).- Integración. 

El Comité estará compuesto por cinco (5) personalidades -
de reconocida compete11cia e imparcialidad, propuestas por el Gru
po de Contadora y aceptada de comGn acuerdo por las partes. Los -
miembros del Comité deber§n ser de nacionalidades distintas a las 
de las Partes. El comité contará con una Secretaría Técnica y Ad
ministrativa, que asegurará su funcionamiento permanente. 

b) .- Funciones. 

El Comit6 consitler<lr~ los informes que anu~lmente las 
partes se obligan a entregar relativos a la forma en que han ~ro
cedido a dar cumplimiento a los compromisos en materia de reconci 
liaci6n nacional, derechos humanos, procesos electorales y refu-= 
giados. 

Además, el Comité recibirá las comunicaciones sobre temas 
que, a título informativo, le hagan llegar organizacjones o indi
viduos que puedan aportar elementos útiles para el cumplimiento -
de su mandato. 

El Comit~ recabar& la información que estime pertienente; 
a este efecto, la Parte a la que se refiere la comunicación permi 
tir& el ingreso de los miembros del Con1it& a su territorio y les
proporcionará las debidas facilidades. 

El Comit~ ela})orarfi un informe anual y los especiales que 
considere necesarios sobre el cumplimiento de los compromisos, -
que incluirá conclusiones y recomendaciones cuando corresponda. 

El Co1nité remitir5 sus informes a las Parles y a los go-
biernos del Grupo ConLadora. Trar1scurrido el periodo que fije el 
reglamento para que el Comit~ reciba las observaciones de los Es= 
tados Parte, elaborará informes definitivos que tendrán carácter 
pGblico a menos que el p1·opio Cot1\it6 determine lo contrario. -

e).- Regl2tntento Interno. 

El Cornit6 elaborará su propio reglamento interno y lo ha
dcl conocimiento de las Partes. 

d) .- Insta..lo.ci_ón. 

El comit6 se instalar§ en el 1no1nento de la entrada en vi-
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gor del Act..J. 

B. - Comisión de Verificación y ._c;,ontroL en ___ Materia de Seg.':!_ 
ridad. 

a).- Integración. 

La comisi6n estar5 integrada por cuatro comisionados, re
presentantes de cuatro Estados de reconocida imparcialidad y con_ 
interés genuino de contribuir a la solución de la crisis centroa
mericana, propuestos por el Grupo Contadora y aceptados por las -
partes. 

Un Secret0rio ejecutivo latinoamericano con funciones téc 
nicas y administrativas, propuesto por el Grupo Contadora y accp= 
tado de común acuerdo por las Partes, quién asegurará el funciona 
miento permanente de la Comisión. 

b} .- Funcionamiento. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión dispo 
drá de un Cuerpo Internacional de Inspectores, proporcionado pal? 
los Estados integrantes de la Comisión y coordinado por un direc= 
tor de operaciones. 

El cuerpo internacional de inspectores ejecutará las fun-
cioncs que le asigne la Comisión, con las 1nodalidades que esta -
seRale o establezca en su reglamento interno. 

El Cuerpo Internacional de Inspectores tendrá a su dispo
sición todos los recursos humanos y materiales gue la Comisión de 
cida asignarle para asegurar la estricta observancia de los corn-= 
proniisos en materia de seguridad. Sus actuaciones scr5n expeditas 
y exhaus-::ivas. 

Las partes se obligan a prestar toda la colaboración que 
la Comisión requiera para facilitar y llevar a cabo su cometido.-

Con el objeto de colaborar con el cumplimiento de las fun 
ciones de la Comisión, ésta contará con un Comité Consultivo inte 
grado por un representante de cada Estado Centroamericano, cuyas
atribuciones serán las siguientes: 

1.- Servir de órgano de enlace entre la Comisión de Vcri 
ficación y Control y las Partes. 

2.- Facilitar el cumplimincto de lils funciones asignadas 
a la Comisión de Verificució~ y ConLrol. 

3.- Cooperar, a solicitud de la Comisión, en la rápida so 
lución de incidentes o controversias. 

-- La Comisión podrd invitar a participar en sus reunio-
ncs en calidad de observador.es, a un representante del Secretario 
General de la ONU y a otro de la OEA. 
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-- La Comisión podrá establecer órganos auxiliares y reca 
bar la asistencia y concurso de las comisiones mixtás de seguri-= 
dad que puedan existir. 

c).- Funciones de la Comisión. 

La Comisión tendrá como función asegurar el cumplimiento 
de los compromisos asumidos en materia de seguridad. Para este -
fin deberá: 

-- Verificar el cumplimiento de los cornpr.omisos relativos 
a maniobras militares, previstos en la presente Acta. 

-- Comprobar la suspensión de toda adquisicjón de equipo_ 
b§lico, y el no incremento de efectivos rnilitarcs, conforme a lo 
establecido en el literal a) de la Primera Etapa, del numeral 19 
del capítulo III de la Parte I de la presente Acta. 

-- Recibir simultáneamente de las Partes sus respectivos 
inventarios actuales de armamentos, instalaciones militares y ce~ 
so de efectivos en armas de acuerdo con el literal b) de la Prim~ 
ra Etapa, del numeral 19 del capítulo III de la Parte I de la pr~ 
sente Acta. -

-- Realizar los estudios ténicos de confor~idad con lo 
prescrito en el literal e) de la Primera Etapa, del numeral 19 
del capítulo III de la Parte I de la presente Acta. 

-- Comprobar la plena observancia por las Partes de los -
límites máximos convenidos a en vigor provisional sob~e las diver 
sas categorías de arrna1ncntos e instalacion~s r11ilitares, efectivo~ 
en armas, así como el cumplimiento de los calendarios de reduc- -
ción que se hayan convenido o que se encuentren en vigoL provisi~ 
nal. 

Comprobar que las adquisiciones de reposiciones, muni
ciones y piezas de repuesto y equipo de reemplazo sean compati-
bles con los inventari.os y registros entregados previamente por -
las Partes, y con los límites y calendarios convenidos o que se -
encuentren en vigor provisional. 

-- Verifi.car la no introducci6n de nuevos sistemas de ar
mas que modifiquen cualitativa y cuwntitativamente los inventa- -
ríos actuales d~ m~tcrial. bélico asT como la r10 ir1trnrlt1cción, po
sesi6n ni utiJ.izaci6n de armas prol1ibitivas en la presente Acta. 

-- Establecer un rcgiscro de todas las transacciones de -
armamentos que ccl.ebren las Parles, incluyc11do donaciones y cual
quier transferer1cia de material b6lico. 

-- Verifica~ el cu1nplirnicnlo del compro1niso adquirido por 
los Estados Parte de inicj_ar y cor11plctar los tr5mitcs constitucio 
nales par~ firmar, ratificar o adl1eri?- a los tratados y otros -
acuerdos internacionales en 1natcria de desarme y hacer el segui-
mie11to de l~s accio11cs encu1nlnadas a lal fin. 
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-- Recibir simult5ncamente de las Par~cs la rclaci6n de -
las bases, escuelas e i11stalacioncs extranjeras de carácter mili
t~r, y verificar su desrna11telamie11to, conforme lo establecido en_ 
la presente Ac~u. 

-- Recibir el censo sobre asesores militares extranjeros 
y otros elementos for&neos que participen en actividades milita-= 
res y de seguridad, y verificar el retiro de los mismos de acuer
do con las recomendaciones de la Comisión de Verif icaci6n y Con-
trol. 

-- Verificar el cumplimieI1to ~e la presente Acta en mate
ria de tráfico de armas y cxüminar toda denuncia al respecto. Pa
r~ ello deber5n considcr~rse los siguientes criterios: 

l.- Origen del trfifico de armas: puerto o aeropuerto de -
embarque de las armas, municiones, equipo y otras clases de abas
tecimiento militares destinados a la 1-egi6n centroamericana. 

2.- Personal involucrado: personas, grupos y organizacio
nes que intervinieron en la concertación y realización del tráfi
co de armas, incluyendo la parcicipación de gobiernos, sus re~re
sentantes o intermediarios. 

3.- Tipo de armamento, munici611 y equipo y otras clases -
de abastecimientos m1l1Lar0~; clase y calibre de armas; país don
de fueron fabricadas; pais de procedencia; y las cantidades de ca 
da tipo de armas, ~unición, equipo y otras clases de abastecimieñ 
to militar. -

4.- Medios de transporte cxtrarregionales; terrestre, rnarf 
timo o a~reo, incluyendo naciorialidad. 

5.- Rutas de transporte extrarregionales; definir rutas -
de tr~fico utilizadas, incluyendo las escalas o destinos interme
dios. 

6.- Lugares de almacenamiento de armas, municiones, equi
po y otras clases de abastecimiento militar. 

7.- Areas y rutas de tráfico inLrarrcgional; descripción 
de áreas y rutas; participación o anuencia de sectores gubernamen 
tales u otros en la ejecución del tráfico de ar.mas; frecuencia de 
uLilización de estas fircas y ruL~s. 

8.- Medios de transporlc i11Lrarregional; dcterminaci611 -
de medios de transporte utilizados, propietarios de astas medios, 
faci_lidades pr-oporcionadas µar gobi(~rnos, sectores gubcrnamr~nta-
lcs y otros, y adern6s 1nodalidadcs de e11trcga. 

9.- Unidad receptora o de destino; dcterminaci6n de pers~ 
nas, grupos y organizaciones destinatarios del tr5fico de ar·mas. 

-- Vcrifica1~ el cumplimiento de la presente Acta en mate
ria de fuerzas irregulares y de la no utj_lización del propio te--
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rritorio en acciones de desestabilización en contra de otro Esta
do, así como examinar toda denuncia al respecto. para ello dcbe-
rán conside~arse los siguientes criterios: 

1.- Instalaciones, medios, bases campamentos o facilida
des de apoyo logístico y operativo a fuerzas irregulares incluye~ 
do centros de mando, de radiocomunicaciones y radioemisoras. 

2.- Determinación de actividades de propaganda o apoyo po 
lítico, material, económico o militar de las acciones dirigidas = 
contra cualquier Estado de la región. 

3.- Idcntificaci6n de personas, grupos y sectores gubern~ 
mentales involucrados en dicl1as acciones. 

-- Verificar el cumplimiento de los compromisos en mate-
ria de terrorismo, subversi6n y sabotaje previstos en la presente 
Acta. 

-- La Comisión y lo~ Estados Parte podr~n solicitar, cuan 
do lo estimen conveniente, la asistencia del Comité Internacional 
de la Cruz Roja para coadyuvar a la solución de los problemas de 
índole humanitaria, que afectan a los países centroamericanos. -

d) .- Normas y Procedimientos. 

-- La Comisi6n recibir~ toda denu11cia debidamente funda-
mentada sobre violaciones de los compromisos de seguridad asumi-
dos en la presente Acta, la comunicará a las Partes involucradas 
e iniciará las investigaciones del caso. 

Asimismo, tendrá la facultad de realizar, por su propia -
iniciativa, las investigaciones que juzgue pertinentes. 

-- La Comisión realizará sus investigaciones por medio de 
la inspección in situ, la recopilaci6n de testimonios y cualquier 
o~ro procedimiento que considere necesario para el desarrollo de 
sus funciones. 

-- Sin prejuicio de sus informes trimestrales y especia-
les, la Comisi6n elaborará, en caso de denuncia de violación o in 
cumplimiento de los compromisos de la presente Acta en materia d~ 
segur.dad, un informe que contengu recomendaciones dirigidas a 
lus Partes interesadas. 

La Comisión recibirá de las PartRs todas las facilida
des y su pror1ta y an1pliü colabor~ci6n parn el adecuado cumplimien 
to de sus funciones. Asimismo, asegurarfi la co11fidencialidad de= 
toda información recabada o recibida en el curso de las investiga 
e iones. -

-- La Cornisi6n remitir& con car5cter confidencial sus in
formes y recomendaciones a los Estados Parte, y a los gobiernos -
del Grupo Contadora. Podrá hacerlos públicos cuando considere que 
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ello contribuiría al. cabal cumplimiento de los compromisos conte
nidos en el Acta. 

e).- Reglamento interno. 

-- L-a Comisión una vez establecida, elaborará en Consulta 
con los Estados Parte su propio reglamento interno. 

f) .- Duración del mandato de los comisionados. 

-- Los representantes de los Estados integrantes de la C~ 
mision tendrán un mandato inicial de dos años, prorrogables de co 
mún acuerdo entre las Partes y los Estados participantes en la 
misma. 

g).- Instalación. 

-- La Comisión se instalari en el momento de la firma del 
Acta. 

c.- Comité Ad-Hoc para la Evaluación y Seguimiento de los 
Compromisos en Materia Económica y Social. 

a).- Integración. 

-- Para los efectos de la presente Acta, la reunión de Mi 
nistros de Economía de Centroamérica se constituirá en el Comité 
Ad-Hoc para la evaluación y seguimiento de los Compromisos en Ma= 
teria Económica y Social. 

-- El Comité contará con una Secretaría Técnica y Adminis 
trativa, que asegurará el funcionamiento permanente del mismo, y
que será desempeñada por la Secretaría de Integración Económica = 
Centroamericana (SIECA). 

b) .- Funciones. 

-- El Comit~ recibirá los informes anuales de las Partes 
respecto al progreso en el cumplimiento de los compromisos en ma
teria económica y social. 

-- El Comité realizará evaluaciones periódicas sobre los 
avances en el cumplimiento de los compromisos en materia económi= 
ca y social, contando para ello con la información que produzcan 
las Partes y los organismos internacionales y regionales compete~ 
tes. 

-- El Comitó presentar5 en sus informes periódicos, pro-
puestas para el fortalecimiento de la cooperación regional y el 
impulso de los planes de desarrollo, con particular énfasis en 
los aspectos señalados en los compromisos de la presente Acta. 

4.- Financiamiento de 
miento. 

los Mecanismos de Ejecución y Segu! 
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4.- Instalación militar: Establecimiento o infraestructu
ra que incluye aeropuertos, cuarteles, fuertes, campamentos, ins
talaciones aéreas y navales o similares bajo jurisdicción militar 
incluida su ubicación geográfica. 

5.- Tabla de organización y equipo (TOE): Documento que -
contiene la misión, organización, equipamiento, capacidades y li
mitaciones de una unidad militar tipo en sus diferentes niveles. 

6.- Equipo militar: Elementos materiales, individuales y 
de conjunto, de propiedad nacional o extranjera, que emplea una -
fuerza militar para su vida y operación, sin incluir armamentos. 

7.- Clasificación de Armas: 

a) Por su naturaleza: 

1.- Convencionales. 

2.- Químicas. 

3.- Biológicas. 

4.- Radiológicas. 

b) Por.su alcance: 

l.~ Corto:· Armas individuales y colectivas portátiles. 

2.- Mediano: Armas de apoyo no portátiles (morteros, 
obuses y cañones). 

3.- Largo: Cohetes y proyectiles dirigidos, los que a su 
vez se dividen en: 

a).- Cohetes de corto alcance: su alcance máximo es infe
rior a veinte (20) kilómetros. 

b) .- Cohetes de largo alcance: su alcance máximo.es de 
veinte (20) kilómetros o más. 

el.- Proyectil dirigido a corto alcance: su alcance máxi
mo es hasta cien (100) kilómetros. 

d) .- Proyectil dirigido de alcance medio: su alcance está 
entre cien (100) kilómetros y menos de quinientos (500) kilóme- -
tras. 

e).- Proyectil dirigido de largo alcance: su alcance es -
de quinientos (500) kilómetros en adelante. 

el Por su calibre y peso: 

1.- Livianas: ciente veinte (120) milimetros o menores. 
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Acuerdos bilaterales. 

Su localización y área geográfica. 

Enajenación de parte del territorio a otro Estado. 

Cantidad de efectivos. 

13.- Instalaciones militares extranjeras: Aquellas que 
han sido contru{das co11 el propósito de ser utilizadas por unida
des extranjeras para fines de maniobras, adiestramiento u otros -
objetivos militares, conforme a convenios o acuerdos bilaterales. 
Dichas instalaciones podrían ser de carácter temporal o permanen
te. 

14.- Asesores militares extranjeros: Se entiende por ase
sores militares y de seguridad personal militar o civil extranje
ro que desempefia funciones t~cnicas, de adiestramiento o de ases~ 
ría en las siguientes áreas operativas: táctica, logística, de e~ 
trategia, org~nica y de seguridad en las ft1cr2as de tierra, mar y 
aire o de seguridad en los Estados Centroamericanos bajo convcr-
nios establecidos con uno o varios gobiernos. 

15.- Tráfico de armas: Se entiende por tráfico de armas -
todo tipo de transferencia por parte de gobiernos, personas o gru 
pos regionales o extrarregionales de armamentos destinados a gru= 
pos, fuerzas irregulares o bandas armadas que busquen desestabili 
zar a gobiernos de la región. Ello incluye también el paso de di
cho tr5fico por el territorio de un tercer Estado, con consentí-
miento o no, destinado a los grupos mencionados, en otro Estado. 

16.- Maniobras militares Nacionales: Son ejercicios o si
mulacros de combate o de guerra que las tropas realizan en tiempo 
de paz para su adiestramiento. Participan las fuerzas armadas del 
país en su propio territorio y pueden incluir unidades de tierra, 
mar y aire, con el objeto de incrementa~ su capacidad operativa. 

17.- Maniobras militares internacionales: Son todas aque
llas operaciones realizadas por las fuerzas armadas de dos o más 
países en el territorio de uno de ellos o en zona internacional, 
incluidas unidades de tierra, mar y aire, con el objeto de incre~ 
mentar su capacidad operativa y desarrollar medidas de coordina-
ción conjunta. 

18.- Los inventarios elaborados en cada Estado, en forma 
separada para cada una de sus fuerzas armadas, considerando en sU 
contenido los efectivos, armamcn!:.os y munición, equipo e instala-
e iones de las fuerzas que a continuación se cjtan y de acuerdo 
can sus propias modalidades de organización: 

a).- Fuerzas de Seguridad: 

1.- Guardias fronterizas. 

2.- Guardias urbanas y rurales. 
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a).- Los mecanismos de ejecución y seguimiento a que se -
refiere esta Parte II del Acta, se financiarán mediante un fondo 
para la Paz en Centroamérica. 

b).- Los recursos para dicho fondo se obtendrán de apor-
tes iguales de los Esta~os Parte, así como de contribuciones adi
cionales que se obtengan de otros Estados, de organismos interna
cionales y otras fuentes, los cuales podrán ser gestionados por -
los Estados centroamericanos con la colaboración del Grupo Conta
dora. 

PARTE III 

DISPOSICIONES FINALES 

1.- Los compromisos que se convienen por las Partes en la 
presente Acta y su anexo tienen carácter jurídico y, por lo tanto 
son obligatorios. 

2.- La presente Acta será ratificada de conformidad con 
los procedimientos constitucionales establecidos en cada uno de -
los Estados Centroamericanos. Cada Estado signatario depositar§ -
su instrumento de ratificación en el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de la RepGblica de Panarn~. 

J.- La presente Acta entrará en vigor ocho días dcspu~s -
de la fecha en que se deposite el quinto instruDento de ratifica
ción. 

4.- Desde la fecha de la firma del Acta y hasta su entra
da en vigor, las Partes se abstendrán de actos en virtud de los -
cuales se frustren el objeto y el fin de la misma, y adem5s procu 
rarSn, de buena f~ y de conformidad cor1 la legislación interna, -
tomar individualrnente las medidas que fueren necesarias con e] 

fin de facilitar el funcionamiento de los mecanismos a que se re
fiere la Parte II. 

5.- Cualquier controversia sobre la intrepretacián o apl! 
cación de la presente Acta que no haya podido ser resuelta por m~ 
dio de los mecanismos previstos en su Parte II, deberá ser someti 
da a los Ministros de Relaciones Exteriores de las Partes para su 
consideración y decisi6n por unanimidad. 

G.- En caso d0 subsistir la con~roversia, los ministros -
de Relaciones Exteriores de los Estados que integran el Grupo Con 
tadora ejcrcer5n a petición de cualquier~ de las Partes, sus bue= 
nos oficios a fin de que las Partes interesadas pued.J.Il resolver -
10 controversiu respectiva. Agotada esta instancia, los Cancille-
1·cs del Grupo Contadora podr&n sugerir otro inedia de soluci6n pa
cifica de lil controversia, de conformidad con el artículo 33 de -
la Carta de la Organización de las Naciones Unidas y el artículo 
24 de la Carlw de la Organización de Estados Americanos. 

Si transcurridos 30 días no ha habido acuerdo de las Par-
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tes sobre la aplicaci611 del procedimiento sugerido, cualquiera de 
ellas podrá 11acer püblicos los dict&menes, informes o recomcnda-
cioncs de los Mecanismos de Ejecución y Seguimiento establecidos 
en la parte II de la presente Acta, solJre la controversia. 

7.- La presente Acta no admite reservas. 

8.- El anexo y los protocolos adicionales I al IV forman_, 
parte integrante de la presente Acta_ 

9.- La presente Acta tendr& una vigencia de cinco afias, 
prorrogables por períodos iguales, salvo que cualquiera de las -
Partes notifique con 6 meses de antelación al término de cada pe
ríodo de 5 afias su decisión en contrario. Seis n1eses antes del 
vencimiento de cada período, los Estados Parte y los del Grupo de 
Contadoia se reunirán, a solicitud de cualquiera de las Partes, 
con el fin de evaluarla y adoptar Jas disposiciones que estimen -
pertinentes. 

10.- La presente Acta ser5 registrada por las Partes en -
la Secretaría General de las Naciones Unidas, de conformidad con 
el artículo 102 de la Carta de la Organización. 

En testimonio de lo cual, los Ministros de Relaciones Ex
teriores de los respectivos gobiernos de los países centroameric~ 
nos, han firmado la presente Acta, en seis originales en idioma -
español, uno de los cuales quedará depositado en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Panamá. 

Hecha en la ciudad de Panamá, el día seis de junio de mil 
novecientos ochenta y seis. 

El gobierno de la República de Costa Rica, el gobierno -
de la República de Guatemala, el gobierno de la República de El -
Salvador, el gobierno de la República de Honduras y el gobierno -
de la República de Nicaragua. 

ANEXO 

Las Partes convienen en lus siguientes Definiciones de 
términos militares: 

l.- Registro: Dato numérico o gráfico de efectivos milita 
res, paramilitares Y de seguridad, así como de instalaciones milI 
tares. 

2.- Inventario: Relación detallada de armas y equipo rnili 
tar. de propiedad 11acional o extranjera con el m&ximo de especifi= 
caciones posibles. 

3.- Censo: Dato num6rico de personal militar o civil ex-
tranjero en funciones de usesoLÍa en materia de defensa y/o de se 
gurídad. 
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2.- Medianas: más de ciento veinte (120) milímetros y m~
nores de ciento sesenta (160). 

3.- Pesadas: más de cjento sesenta (160) milímetros y m~ 
nores de doscientos diez (210) milímetros. 

4.- Muy pesada: más de doscientos diez (210) milímetros. 

d) Por su trayectoria: 

1.- Armas de tiro rasante. 

2.- Armas de tiro curvo: 

a Mortero. 

b Obuses. 

c Cañones. 

d Cohetes. 

_e}_ __ · ,_P()r.:_su· .medio - de :transporte: 

l.- 1\. pi.e. 

2.- Hipomóvil. 

3.- Remolcados o tractados. 

4.- Autopropulsadas. 

5.- Todas las armas pueden ser 
ras, ferrocarril, barco o por aire. 

6.- Las que se transportan por 
gue: 

a.- Helicoportadas. 

b.- Aerotransportadas. 

8.- Características a considerar en ~os diferehte~ tipos 
de aviones y helicópteros: 

a.- Modelo. 

b . ·· Cantidad. 

c.- Tripulación. 

d.- Fabricación. 

e.- Velocidad. 
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f.- Capacidad. 

g.- Sistema de propulsión. 

h.- Artilladoo·no.· 

i.- Tipo de armamén1,:o. 

j.- Radio de acción. 

k.- Sistema de navegación. 

l.- Sistema de comunicación. 

m.- Tipo de misión que cumple. 

9. - Características a considerar en los di fer.entes buques 
o embarcaciones: 

a.- Tipo de buque. 

b.- Astillero y afio de fabri~ación .. 

c.- Tonelaje. 

d. - Capacidad de desplazamiento.· 

e.- Calado. 

f.- Eslora. 

g.- Sistema de propulsión. 

h.- Tipo de armamento y sistema da tiro. 

i.- Tripulación. 

10.- Servicios: Organismos logísticos y administrativos -
de apoyo general a las fuerzas militares, paramilitares y de segu 
ridad. -

11.- Centros de educación militar: Instalaciones destina
das a la formación, adiestramiento y entrenamiento de militares -
en sus diferentes niveles y especialidades. 

12.- Base mil~tar: Espacio terrestre, marítimo y aéreo 
que incluye instalaciones militares, personal y equipo militar 
bajo un mando militar. La definici6n de base militar extranjera -
deberá tomar en cuenta los siguicr1tes elementos: 

Su administración y control. 

Fuentes de financiamiento. 

La relación porcentual del personal local y extranjero. 
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3.- Fuerzas militares asignadas a otros ministerios. 

4.- Fuerza de Seguridad Pública. 

5.- Centro de formación y adiestramiento. 

6.- Otros. 

b.- Fuerzas navales: 

1.- Localización. 

2.- Tipo de base. 

3.- Número y características de la flota naval: Tipo de -

4.- Sistema de defensa. Tipo de armas. 

5.- Sistema de comunicaciones. 

6.- Servicio y material de guerra. 

7.- Servicios de transporte a~reo o terrgstre. 

8.- Servicios de Sanidad. 

9.- Servicios de Mantenimiento. 

10.- Servicios de intendencia. 

11.- Reclutamiento y tiempo de servicio. 

12.- Centro de adiestramiento y formación. 

13.- Otros. 

c).- Fuerzas aéreas: 

1.- Localización. 

2.- Capacidad de las pistas. 

3.- Número y características de la flota aérea, tipo de -

4.- Sistema de defensa. Tipo de armas. 

5.- Sistemas de comunicaciones. 

6.- Servicios de material de guerra. 

7.- Servicios de sanidad. 

8.- Servicios de transporte terrestre. 
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9.- Centro de adiestramiento y formación. 

10. -- Servicios · éle ¡;.antenimiento. 

lL""' servicios de interiaeric ia. 

12.- Reclutamiento y tiempo de servicio. 

13. -- Otros. 

d) Fuerzas de ejircito: 

l.- Infantería. 

2.- Infantería motorizada. 

3. - Infantería aerotransportada. 

4.- Caballería. 

5.- Artillería. 

6.- Blindados. 

7.- Transmisiones. 

8.- Ingenieros. 

9.- Tropas eespeciales. 

10.- Tropas de reconocimiento. 

11.- Servicios de sanidad. 

12.- Servicios de transporte. 

13.- Serviicos de material de guerra. 

14.- Servicios de mantenimiento. 

15.- Servicios de intendencia. 

16.- Policía militar. 

17.- Centro de adiestramiento y formación. 

18.- Deberá incluirse en este documento información preci 
sa sobre sistema de incorporación, reclutamiento y tiempo de ser= 
vicio. 

19.- Otros. 

e) Fuerzas paramilitares. 

f) Requerimiento de información para aeropuertos; campos 
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de aviación existentes: 

l.- Ubicación detallada y categoría. 

2.- Localización de instalaciones. 

3.-· Dimensiones de las pistas de despegue, carreteo y de 
mantenimiento. 

4.- Medios' edificios, instalaciones de mantenimiento, 
abastecimiento de combustible, ayuda de navegación, sistemas de 
comunicación .. 

g) Requerimiento de información para terminales y puer--
tos: 

1.- Ubicación y características generales. 

2.- Canales de entrada y acceso. 

3.- Rompeolas. 

4.- Capacidad de la terminal. 

h) Personal: desde el punto de vista de personal, se re
quiere el dato numérico de efectivos en servicio activo, en la r~ 
serva, en las fuerzas de seguridad y organizaciones paramilitares, 
asimismo el dato que corresponda a asesores debe íncluir número, 
calidad migratoria, especialidad, nacionalidad y tiempo de perma~ 
nencia en el país, y convenios o contratos según el caso. 

i) En relación con armamento, deben incluirse municiones 
de todo tipo, explosivos, municiones para armas portátiles, arti
llería, bombas y torpcdost cohetes, granadas de mano y fusil, car 
gas de profundidad, minas terrestres y marítimas, espoletas, gra:: 
nadas para morteros y obuses, etc§tera. 

j) En las instalaciones militares nacionales y extranje
rus, incluir hospitales y puestos de socorro militares, bases na
vales, aeropuertos y pistas de aterrizaje. 

19.- Balance razonable de fuerzas: El balance razonable -
d0 f11erzas es el equilihrio resultante del cómputo de las fuerzas 
militares de los Est~dos entre si, en función de sus propias nece 
sidades para preservar su soberanía, independencia politica, seg~ 
ridad e integridad territorial. 

PROTOCOLO ADICION/\L l AL ACTA DE CONT/\DORA PARA L/\ 
P/\Z Y COOPERACION EN CENTROANERICA. 

Los gobiernos de Colombia, M§xico, Panam5 y Venezuela, de 
seosos de seguir contribuyendo al logro de los propósitos de paz
y cooperación en Ccntroa1n6rica contenidos en el Acta de Contador~ 
para la Paz y la Cooperaci6n en Centroam~rica. 
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Han acordu.do: 

1.- Cooperar con los estados centroamericanos en la cense 
cución del objeto y fin del Acta. ' 

2.- Prestar todo su apoyo para la constitución y el fun-
cionamiento de los mecanismos de ejecuci6n y seguimiento previs-
tos en el Acta. 

3.- Contribuir a la solución pacífica de las controver- -
sias que puedan surgir de la aplicación e interpretación del Ac-
ta, de conformidad con las disposiciones de la Parte III de la 
misma. 

4.- El presente protocolo no ad1nitc reservas. 

5.- El presente protocolo entrará en vigor para cada Est~ 
do signatario en la fecha del depósito de su respectivo instrumen 
to de ratificación, que deberá hacerse simultáneamente en las Se
cretarias Generales de la Organización de las Naciones Unidas y -
de la Ocganización de los Estados Americanos. 

6.- El presente protocolo será registrado en la Secreta-
ría General de las Naciones Un~das de conformidad con el articulo 
102 de la Carta de ]a Organización. 

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascri 
tos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han = 
firmado el presente protocolo, el gobierno de la RepGblica de Co 
lombia; el gobierno de la RepGblica de Panarn~; el gobierno de lo~ 
Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la Repfiblica de Venezue 
la. 

PROTOCOLO ADICIONAL II AL ACTA DE CONTADORA PARA LA 
PAZ Y LA COOPERACTON EN CENTROAMERICA. 

Los plenipotenciarios infrascritos, representantes de Es
tados del Continente Americano, provistos de plenos poderes de 
sus respectivos gobiernos. 

Convencidos de que es preciso contar cor1 la efectiva cola 
boración de los estados del Continente para asegurar la vigencia, 
eficacia y vialidad del Acta de Contadora para la Paz y la Coope
ración en Centroamérica. 

Han acordado: 

1.- Abstenerse de actos en virtud de los cuales se frus-
trcn el objeto y el fin del Acta. 

2. - Cooperar con las estados centroamericanos en' la canse 
cución del objeto y el fin del Acta. 

3.- Prestar Lodo su apoyo para el cumplimiento de las fun 
ciones de los mecanismos de ejecución y seguimiento previstos en 
el Acta, cuando así lo requieran las partes. 
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4.- El presente protocolo no admite reservas. 

5.- El presente protocolo estará abierto a la firma de to 
dos los Estados del Continente Americano. 

6.- El presente protocolo entrará en vigor para cada Est~ 
do signatario en la fecha del depósito de su respectivo instrume~ 
to de ratificación en la Secretaría General de la Organización de 
las Naciones Unidas o de la Organización de los Estados America-
nos. 

7.- El presente protocolo será registrado en la Secreta-
ría General de las Naciones Unidas, de conformidad con el artícu
lo 102 de la Carta de la Organización. 

El presente protocolo, cuyos textos en español, inglés, -
francis y portugués son igualmente aut&nticos, estará abierto a -
la firma en la Secretaría General de la Organización de las Nacio 
nes Unidas. 

PROTOCOLO ADICIONAL III AL ACTA DE CONTADORA PARA 
LA PAZ Y LA COOPERACION EN CENTROAMERICA 

Los plenipotenciarios infrascritos, provistos de plenos -
poderes de sus respectivos gobiernos. 

Convencidos de que es preciso contar con la efectiva co
laboración de la comunidad internacional para asegurar la vigen-
c ia, eficacia y vialidad del Acta de Contadora para la Paz y la -
Cooperación en Centroam§rica. 

Han acordado: 

1.- Respetar los compromisos asumidos por los gobiernos -
centroamericanos. 

2.- Abstenerse de actos en virtud de los cuales se frus-
tren el objeto y el fin del Acta. 

3.- Cooperar con la medida de sus posibilidades con los -
estados centroamericanos para el desarrollo económico y social de 
la región. 

4.- El presente protocolo no admite reservas. 

5.- El presente protocolo estará abierto a la firma de to 
dos los estados que deseen contribuir a la paz y la cooperación = 
en Centroam&rica. 

6.- El presente protocolo entrará en vigor para cada esta 
do signatario en la fecha del dep6sito del respectivo instrument~ 
de ratificación en la Secretaría General de la Organización de 
las Naciones Unidas. 
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7.- El presente protocolo será registrado en la Secreta-
ria General de las Naciones Unidas, de conformidad con el artícu
lo 102 de la Carta de la Organización. 

El presente protocolo, cuyos textos en los idiomas ofíci~ 
les de las Naciones Unidas son igualmente aut6nticos, estar& a--
bíerto a la firma en la Secretaría General de las Naciones Unidas 
en la ciudad de Nueva York. 

PROTOCOLO ADICIONAL IV AL i\CTA DE CONTADORA PARA LA 
PAZ Y LA COOPERACION EN CENTROAMERICA. 

Los plenipotenciarios infrascritos, provistos de plenos -
poderes de sus respectivo~ gobiernos. 

Convencjdos de que es preciso contribuir a garantizar el 
cumplimiento de los com~romisos asumidos en el Acta de Contadora
para la paz y la cooperación en Centroam6rica. 

Han aco!:'dado: 

l.- Aceptar la invitación para participar y cooperar en -
la constitución y el funcionamiento de los mecanismos de ejecu- -
ci6n y seguimiento contemplados en el Acta, en los t~rrninos co11ve 
nidos co11 las p~rtcs por medio de acuerdos que deber§n anexars~ 
a este protocolo. 

2.- Actuar con toda imparcialidad en el cumplimiento de -
las funciones de ejecución y seguimiento en las que participen. 

3.- El presente protocolo estar§ abierto a la firma de 
los estados propuestos por el Grupo Contadora y convenidos por la:: 
partes de común acuerdo. 

4.- El presente protocolo c11trar5 en vigor para cada esta 
do signatario en la fecha del depósito de su respectivo instrumen 
to de ratificación en la Secretaría General de la Organización ae 
las Naciones Unidas. 

5.- El presente protocolo no admite reservQS. 

6.- El presente protocolo serfi registrado en la Secreta-
rÍR General de las Naciones Unidas, de conformidad con el articu
lo 102 de la Carta de la Organización. 

El presente protocolo, cuyos textos en los idiomas oficia 
les de las Naciones Unidas son igualmente aut6nticos, estar5 a--= 
biarto a la firma en la Secretaria General de la Organización de 
las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York. 

(Tomada del periódico Excelsior de la Cd. de México, del 
día 9 de junio de 1986, Año LXX, Tomo III, Núm. 25, 210, pp. l, ~ 
10, 37, 38 y 39). 
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NICARAGUA 

Bitácora del juicio contra Washington 
en. La Haya, que terminó en condena 

Por Raúl Mora 

MA;\',\tiUA.- "De..;pul!s de la apro
bación de lo'> 100 millones de dólarc"> en 
el Congreso. sólo le queda a Reagan la 
inlCf\COCión-. Con todo realismo. la c·m
b.1jadllr.1 dc :\'icaragu;1 anh: la OSU. 
'.\or.¡ .. \.,wrga. :.intcti1a de C\h! modo la 
dinJ.mica y las pcr-;pcctÍ\aS con i.¡ue el 
Prc-,idente Je: Estaduo; Unidos tratar.-\ de 
cumplir -'iu obligación moral de acabar 
con el gobicrnu sandinis1a". 

Enojo. vergUen1a. tris teta !>On los sen-
1imien1os que tal aprobaciUn provoca 
en Nicaragua. En ningU.n momi:nto mie
do. Las manifestaciones populares, co
mo la del anh·ersario de "'El Rcpliegue .. 
el viernc!> 27 di: junio -·marcha durante 
la noche. dc Managua a ~to-.ava, por el 
monte. con el presidente Oriega a la 
calx1a-- ~suceden ahora como riwdc 
renu\ación del compronrn.o de defrn
der lo re.ili1<.1do ha!l!a ;.tquí. con un grito: 
.. :-.;o pa~arán". 

De .. pués de 4uc t:I Congre-;o norti:a
m..:ricano a\a\ú la política bi:licista de 
Rc;.ig.rn. lkgU la rc.::.olución yu..: la Corte 
lntcrn.1cinnal de Ju"1icia tomó en L1 
11..i>a d 27 de junio ::.obre \a demand;i 
juridica 4ut: d gohi..:rno de Nicaragu.i 
p1t:'>enló contr..1 l?stadm Unido., de .. dc 
abril di: l()H-l. r.:conocirniento Je l:i \"io
lación al dercL·ho i nlt.'r nacilln;il con! r'l el 
pueblo nii.:;1r..1giJ..:n-.t:) obligacióndt: pa
gar lo> ga-.hh o..:.1sion.1du-.. P.: ro no hav 
poder algu1a¡ en d mundo que pui:J:i 
oblig-.tr a Re.ag:1n .1 4ue \.'ump\a u111.:om· 
prumirn qui: E<.itado-. Unido'> a<;umió el 
26 de ¡1gmto de 19-H1. al acept.ir la juris· 
dicción Je la Corte lnti:rn.tcional. puc<,
to 4ue su actual Prc-.idt:nte de~eonoció 
toda au1um..l.1d ~1 tal trihunal 

Para dcpr 4uc lo'> hcch\l'> hablen en 
csla -,itu:ición qui.: tu.n pdigro'>a se ha 
vuelto contra 'u.:;1r.1gu.1. CcnlroarnC
nca. Cont;Hhir;i. \" \.t mi~m;1 c11n1t1\CO· 

c1a y cn1e11d11111.:nio fun.J.1J,1 en el dcrt:· 
L"hu Ínfcri1.1c11•n..1l ~ \,1 r.11ún.1cp..t-..1mos 
la cronologia di.: t:-.lc pru..:C"!IO. 

1984. 

Abril 9: El crnh.1j.1dur di.: '.\'iL·ar.1gu.1 
en Hnland..1. C.1 rlo-. Ar g~.u:!lu. cntrcg;1 al 

secrct;:irio de la CU. Santi;:igo Torres 
Bcrn.irdcz la solicitud con que Nicara
gua ahre proceso judicial contra Estol
dos Unidos por actividades violatorias 
dd ckrecho internJcional en cnnt ra d=I 
pueblo niearaglicn-.e. En dicha '1ul¡i.;iwd 
pide adc:m:h el gobierno dt= ,'\:icaragu.1 
que b CIJ dicte urgcnkmcntc ··m::dÍJ.J.-. 
prt)\ i..,iona le'>·· de protc~"ción. 

Sl."gún d eornunica<lu de b Di rci.:L"1ún 
de Di\ulg.ición y Prcn\a Je la JGR~ 
(Junta Je Gobicrnu de= Rceun'>truc:..ión 
'.':aeiona\) firm.H.!1) en e•.a mi-.ma íccha. 
la pcticiOn íumfa111ental de= Nicarngua e., 
4ue la CIJ declare ikg;1li.:'> todas l:i"<.:J.cti
\ÍdaJc:-. cncubi<.::rta .. patrni:inaJa~ pur f:::,
ti.ldo., Unid1v. para derrocar al actual 
gllbicrno n1caragfü:mc. Entrc las acti\"i
dade'i ~e de'>tacan el <1taquc que 6.000 
c1Hllr.1rre\ olu..:ionariu~. ctin a~ ud.1 11or-
1t:americana. rea litaron ..:n m.1r 10 dc l'JS..i 
en territorio Je N1..:.1r;1gua, el rninado dt: 
lo'> principales puertm de ~ic:a,1gu.i. 
con i:I que rt:\ultar11n dañ.1dos bilreo-. lle 
r:ropi~d.1d ho\.1nr.le-.a. pa11:1meil~1. ,ov1i:
l~\.·J, ¡;1po11e~.1 y brit.ini\.·,1. ~ ~on que. 
'i1111uh.ini:anu.:ntc, -...: pn:tt.·nJt: .i1-.J.1r cco
núm11..:amentc al p;.ii.-.: el ab1er1<1 c.,fucrtu 

de la admini-.tr.1eiún RL·a~an para ohtt:· 
n•:_r 21. ~iitlone-. de dUl.nc-. par._1 a puyar 
l;.1-. actl\ 1d;:uJe-. de lti" .. c1mtr;1.-.-. Sin n1an· 
tific:.lf toda'-Íil con cx..:J.ctitur.l l1l-. d{lñ1.l'> 
mi.lh:ri;.1h:-. 1.¡u1.· c-.1a-. a..:ti\id.tdc<, encu· 
bicrta'> han p1 u\n•.:ad0 t:n cmceha ... puen· 
tes. olemtm:to~. tanque.!. de comhu-.tibk. 
planl•h de clcctrir.:id:.i.d, aeropuerto\, 
puerros. carretera., y f;ihrii.:a-;: »impk· 
mente '>et.Ja un monto l..(11<.:: ··cxcedt! ~00 
m1!1011t:-. d<.:: Júlarc:-.". '>l." -.e1-1al.1 que con 
ella~ moi'> 1..!..: J.000 1111.·otral!Llcn-.L':O. h:.in 
perdido 1.a "'ida o han ~ido herido., h:i-.ta 

Toda c:~t.¡ JCtividaJ norteamL·ric.:ina 
viol.1 el dt:rccho internacional v la-. i.:ar
ta'> de la ON tJ y la OE.·\, ;ilcg;i .ct i:nmu
nicado. en part1eul.1r en tn:-. prln..:ipiu., 
no recurrir .1 l.i f11cr1a o la amcna1:i de l.1 
fucrt:a en la!> rd•1donc-. con otro-. E-.ta
dos; no ..-iolar la sohc:rani..i. Ja integridad 
teorilorial u la indqi:::ndcncia puli1u:a de 
cualquier otro E~lad.l; 1i.1 Holar b. li
bc:rtad de los mares o impedir el co
mercio m:.iritimo paciítcn 

Como "m..:d1da pnni'>ional .. Si1.·ar;1· 
gud s.olicit..a 4u~· la CU ~m.kth: d ces.: 
inmediato <le lodo ;1poyu de Fstad11~ 
Unido'i a la conlr"1riC\o'Olución mientras 
cst;;i pendiente el caso. 

Abril 17: Los miembro~ de 1:1 CU <;e 
reúnen c_n sesión pri".-:ida par~l una pri
mera dchbcraciún sobre la s1>l11.:i1ud pre· 
sentada por !'Jic~1ragua. Endcomunica
do con 4ue !>C anuncia e~l•t sesión pri"ada. 
el presidente del Tribunal de La Hava 
in:i.t.i .1 las dos partes :::i. ~ctuar de fornÍa 
que sea <lCatad:i la sentencia de la Cort.:: 

A pc~ar de 4u.:: el secretario de E<>tad1) 
ShultL anunció el 6 de abril i:n cart..t al 
secrelario general de la O:'\"L qui: \U 

gobierno dc .. ..:onoci: la juri~diL·ción del 
Tribunal en "contro\ersia-. con cualt.¡u1er 
Estado centroamericano que~ originen 
o si: relacionen con aconlc=cim1i.:n1tlS t.¡ut: 
se de'>arrollan en C:ntroamérica ... el t.:1ln

scjcro del Dcp.ut.uncntü de E!>tat.lo Da
\ id R. Rohimon. asi~ll.' .1 C'>la primr.:ra 
~c~ión pri\.id..1. como rcpri:~i.:nL.rnl..: ofi· 
cial de la at.Jmmi~tración Re.lgan. 

Abril 25 y 27: Audiencia<; públiL·:i,. ck 
!;1 CIJ para ú)l\llcr.:r Ja, ob..,c1vacillnt:~ 
orak:-. Je la-. parlt:'> sob1e la ~1llii.:i1uJ de 
mi.:diúa.., pro\i.-.ionak:-.. 

Est<.ido<> Un1t.lm rccha1~ la <;ulicitud 
tk ~i..:.iragua y declara t.¡uc la Corte e~ 
incompch:nle para conocer esta deman
da. Acu~a. adcm:i-.. a Sicaragua de con 
\Crtir i.:~tc tribun.il en foro poli11nl y de 
e!> lar su-.c1t.1ndo in'iurrecciunes er: paí
st:s dt:l .:irc;1. con a1aquc.1. mj,~ all;i de la.\ 
front.:ra'> cnn llonduras y Co'>ta Ric.l. 
Ent11:ga. íin;dnu:rllr.:. al wcrcl.trill de \a 
Coctt: lclcgram.i.. Je lo., gobu:rfll)'J di;: 
C1ht."1 Rica y El Sah•1dur' un tCle'- de 
Hondur;1" Jingido al '>t:cre'tario gcner.il 
de: la ()~ ~. dondt: '>ei1a!an t¡Ue J¡¡-. lllL'"dL· 
da., pro' l'>ionak'i pedida' por N1L·a1.t· 
guJ pcrJ111J1can los derecho.'> lit! e-.u-. tri:-. 
p.ii-.t.'': l_lt:cl.1111..i, en -.u~t.1nt:1a. L(llt! 1.1 
CIJ d1111111l." dt!I rcg1-.tr•l gcnt..'ral c~tt'.' ~l'>lln-



Í\' r:.! 111· •.• J,1 r,11 '1ct 1 :1 ~\Id, 
t! núrn.n1 .._¡i.;.;:ll·ntC' d.L• ci,ik ... :nu.:r

:11:-. pu!' lll" ;1\;l~UC!'o -,uh-.it\i.1dt.1:- r(J! !a 
•~dr:11niqr;icn'ir1 P.c.it!-,lll e: .. lo ql1C' C'!~I-'. 
cn l'¡'i!1l\.'ll Jt: :"icar;1i,:ua. 1nmcd1at:..i" rn:.;
.1hb' rru·.i-,w11.tk!'o 1.1': protcc.;1ón, 

'-1;i\·c-· !11· [n .1m\lcn1..1a p'.Jb\1ca. b. 
C\J d;.:ta '-t1 rr:m..:: fa!1o ¡un un.u•11:1i
dn.J ·~:: \ot"'· r..:~·\1.11.1 \;.i ~C'\i("ilud de 
l~q:iJl~,, l:1t11.!0~ en.:! ~c:n11do Je que "L' 

di:n1nc ci rcl.!1 .. 1ro ~i:ncr;i\ de.:\ a:.1in1u: 
fLH 1:1::1c1t1lld:it1 l•11~1h1én. in,t::i a :"'ica
r:igu;,i :- ,\ r .. 1.1do .. \'nidos par~l quc .. .:1:-::'

fUr::n t¡\!C Hll 'e \l)!nt'll :JCCHIHC\ que 
pu=.l.in .1gr.1.,,a1 ~ c'tcnJer"' t:<;t;1 J1..,r1.i-

1:c L11•1b:~;11 í'·'_.. un.::11n:iJad. d·.:crc~:: !;1 
( l ~t-~du~ l';1i.1n~ J,- 1,i.: ;•·.u1::-

i.:·~<:-.ir \ .1h·tcni.:1-.e de .;;:.~1-
q•.ncr :n'<."!<.'11 L!Ut: ien~.l ror d::.:tP lt'<,

trt:'!o°lf. bltoyl:<-':.ir (J p<•nct l'O pc:litn• la 
c111r.H.L1 .._, b •,1;\J,1 de puL·rt,,.,, nic:1r:J
ph:n'c:~. en r.1ni.:ubr por b co\oc;1.;:6n 
1.fr min,:'>". Pl1r \~ \otu.-. contr.1 unn 1.!'\ 
,J•.:I iut:' '1<1rh·.11w:r~C<:1-..1 S.:h .. ~ehd .~e
cbr-<1 "'el derecho a l.1 ~uhcr;1ni.t \ ;1 b 
inJ._ pcndc:ncia pi.:ilitic3 1~ue pm.:c: fo Re· 
pUblic;i de ~ic~r.i.gua C•Hno cualquier 
l1\To Estado de: \a H.t:gión :- dd mundo. 
,•.:~e o;cr ¡•lc11::m!!n1e ro.:srct;ido) nL1 C()I1l-

roinctido en manc:r<J alguna por ;:ii.:1ivi
·1dc" m11it:Hc!> y parn111i\ita.1e.s yue c!.-

1.:n prnhibilla.s por \os rrincipÍl)!. Jd 
derecho intcrnac1ona1. particu\armcntc 
por el principio de que los Est:ido-s 'ie 
.::itq·_·nran. en !.US 1elaciont:s internacin
nale-.. de recurrir al uso de la fuc11.::i 
contra la intcgrid.:1d tc.rrilon:i.1 o la indc
p~ndcnc1'1 polític;1 de cualquier E...iado. 
y por el principio relativo al debct de no 
intervenir en los a~untos qm: dependen 
Je la c0mpctencia nacional de un E.,l"1-
do. com;\grad;,i por la Cana dl" \a<; ~a
cil':•e~ Unidas y la Carta de la Organi1a
c • .Je los E!>t:\dos Amc:r\c:.rnos" 

.J:u 14. Orúcn:in1~ del prc~idcntc 
: 1•' CU para que ;...'icaragua, antt:'> del 

<\1 tk junw de 19F,.;, pr.:"cnte su "rnetn1.)
ria··. \ [..,t.!Uo:. l!nido~ ante.., Jcl Ji de 
..1¿.:ostOdel mi~mo aiw su .. c0ntt•1mcmo
ría- ~obre l;i. competencia o in..:ompt:
t~nci:t de la Conc- lntcrnacion.:.d de Jus
ticia para í.:onoccr la di.:rn~111da ni..:ara
~úcn~c contra e\ gobierno ncirlc.imcri
cano. 

Junio )0: Nicaragua entrcg:l a \¡¡ C\J 
su ~mcmu1ia .. sobre la cornrc1cnda del 
Trihunal de La Hay•t para conuct:r y 
Jlllé_!:J.T ~\l demanda contr;\ f,.,t.'.ldo:- l"ni
du:.. 

Ago'>to 15: El prc.,idc'nt:: de l:'I Salva
dor, JosC ¡.,:apolcón Dl:artc.anuncia que 
lk .¡11;i a la CU una dt•marnfa contra 
:-.,,-.Jf:J.['tl:L P•lf Jlltro<lut:Ír ;un1.<1<;, pur <ltfl':. 
1n:1r y ti1::rra a f:I Salv~ido..- p:l!~ l...1.., _suc· 
rrillcros !-.;1\\;1dnrcño!>. 

Ar""'º 15: fl guhicno d: [\Sah~1dt1r 
prt:!>i.::n1a a la CIJ una ··dccl:uac1ón p.na 
int1:ncnc1ón .. con que. ak!~ª su dert.·cho 
a llllt:f\Cíllf en C<,IC ptí.lCe!.O por 'l.(Cf'LillC 

el dil·\,;lllL'll de la Corte puc-dc afectar 
<;'..!~ ir,tcrcse~. ~1;uHH.:nc. ;i(\cffi~!.. que la 

191 
l.." l.! nn 111.'\\l' l' ~11-.d 11,.·u"'l L" 11 •;-.\,1 d 1 ... pu -
t:i 

,.\~,1 .. 1.i 1 ·: 1 .. 1.td.1 .... 1 11•d11-.. p•· .. ----: 1,1 
•: \.1 t.'l .l "ti \'<11111 .i:n.:111111 1.1 . .i .. c.1nd•1 i,, 
Ílh.01np..:l<."lll"l.1 lk l·..,1· 1 r1h1111al \'•tld '·" 

l\llLCl '.· j\l/j.'.,11 \;¡ <11<.JHILI ,·n -."llC"\l"!l 

t ktuh:..: 'I l..1 C"l.1. ¡••·1 tltL<.'\l' 'l'!"" 
;1 -....;¡..,_ .kc1d.: 1111 lTkh1;11 :1ud1l"dl i.i "º
l11,· \.1 p...:11..:11111 dl.: 1 \ ~.11'.1.!"1 ''"? 1--1 
\1\!,,, l<::-11.1 -1:1.1 d ,:i.: L..dl\'.l'h.:\ 
,:._·.:1dl" ,¡ ;;1.' .,;-. ;¡¡,¡d :111-.,¡\1\,· \.1 -.,1111, L\ ll-\ 

,,th ..id.1t •.:1'i;i ,k :n\,·r \0.:1i.·1,,1; o.:n i.:I pi ,i .. c

'" 1n..:<Jad" ptH ':i.:.H<l!·"'·I 
( ktu\'rl· l'.-lu \ 11 .1t.,i:<.1w:.1 pu1,~·1..:.1 

dl· ::1 e·¡ l. -...:;, .11.1¡.cn.1 d,·11,·nd~ q·.1..: .:"L' 
\ 1·1 ;111¡~;¡ ~ t l<.:\1•.: : 'I! i...1! ll-. ltll\ j'•I 1 ;I C1<1il'..;O.: I 

,·\ ,;,Í-.,1 ¡.\.111!<.'.'.dll f\Pl l'\i.1 ._·tlllll,\ \·-.\.\• 

d.i. l ni,\., ... 

1k1uhn: !.'i-11 ·\nd11.·11L·1,1 p1ib\1l·.1 dl" 
i,1C\1 p.lr.1 ,¡u..: ¡·..,1.Hl•h \'rnd••·· dct1:.:n
,1.1 :-u .d..:!!,tl•• ._·~1n11,1 l.1 11ui-.J1c ... 1«•n dd 
1 !thu11.1I p;11;1 C\llHii.:cr t:l <::l'P r1c-.::nt,1· 
du r•i:- ..._1.._·.:lr;1)-.!t1<1 

Sn' i..:mb1.: ~h. l..1 l '1.1 d.1 ,1 .:1111''~1:1 
'll d<.:"l.l'-\Úll !'oll!)fL' -,u ¡i'111p¡,¡ [ll!Í~<\lll l<l'l 

;. .;,¡ff:;~..:ti.:n.:i.1 pai ;1 <.:01111.._·.._·r :.1 dl·m.111d:i 
n1c:ar.1i:~icn,.._·; 

1) J•.ir \ \ '1.0\U.., <.'.<\!l\I,\ S ((i~\,1. \.1(>-.· 
[,:~ . . \~n. Sdn~l'IH:\. J..:nninl,_:'>). d,_·,:1d<.: 
qu1,: tk·n..: _iu1i')dit:ciún p.i1a .:1111nci.:r d1-
d1:1 d1.•m:tnt.la (,\1·t :ifi. p.'irrafn-. ::! '.- 5 tk 
..,¡¡ i.:"\.ilutn) 1 a dud:1 -.1:t\!Í,1 -.1•hr..: 'l 
S1c:1!.11:u.l. h.1hi.t lknadn u ~hl t1Hl1h \u., 
rc,\tll"it'o-. k·g.1\.._·, ni.:c.._·-.ari••'- p.1r;1 l"l•ll'\· 
dc1.1f'-o.! -.q;.na\Jf\l) <ld 1 nhun.11. \".,Lut,,., 
1 ·n11_h,, u•:rt.1111...:ntc ¡., !u .. ·. d..:-..k •:\ ::r, 
dc .1g•hl" .h: l·1 ~(, '\,'1l.1L1!'~'·' 111e .,lL'.\:a-
1.i110 d..: l..1 Corte Pcrma11cnt•:dc .111..,t1e1.1 

¡'r:.:\ 1:' .1 la C\ 1 d•:,\\L· el :'4 d1.· '-Cp· 
ti..:mhic Jc 19::!9. ;1111:quc 11" L'!h 111 <.; 
1'1.ih1 .. .,Jo p.ir.i c\ o.:..,1,lltH•• .le l.i l 1'.l t:n 

\ I) \1J. l'or ~...: r ">ll.!11:11,1ri,1 d..: 1.1 t ";11 t.i dl' ~ .1 

{)-...l \ í'''' h.1l·i ... ·r.i..:11d1dt1,;11t.\.1" kl~i-
1:1n.11;ir.:n1i.: .:i l.l Cl.I ~·n c.i,n-. ~lnlt:>H>!L"'· 
;,;01;.,1.1 en 1Jp111i1'111 d1.: \.,., 11 ¡uc,._..•.qui.: 
\'<l(.\lll[l ,¡ f.IVOí qut.• ;'\;1V.lód¡,!\1,I 1l,1\li;1 
lkn:1Jo \(1Lin .... \11.., 1i.:qu1~i1u-, /1L"l'\"'-.~IJ!l<. \ 

e-,tab;i b.1jl1 la jun-.dH:c11'in dd l rihun,il 
Lk l..1 \\.¡~,\ 

:;¡Por l-~\11t11..,t:ont1.1:!(\~rnl.1.SLh,\i.:· 
bt.·l). d;:c1dc \¡ui.: lll'llt: ,·,1mpL'tt:11L·1:l paia 
~·un.1ct:1 c,\,1 ll.:tn.111da, "en la n1..:d1d.1 i.:n 
41:c :-1.· pbtiti.:a un.1 cuntru ... cr~1a .._·un1.•:r
llll!li\L' a \:1 1nt<:1 p1c1at:1ún •1 :1p\ic;1..:1;1n 
,\el ·11.i1.1do dl.' 1\m1~t.1,I. C'011ll'tcin \ 
...... l'>Cl.:<1C1l'1n t:l\ILC hi-. F.'>tado·. l l n1dq.., JC 
·\111.::1:-ic.:a :; l;1 Rcpúhltc.1 de ·°"1c~1r.t,!!U.1. 
!11r:1.1d1i c11 :-..1<1nag11a . ..:l 21 de cni.::1.1dt: 
i'J)('. -.u\n..: la h,\">C dd ,\¡\j.._·11\<' .\..'-..\\' 

dc <..:~IL' 11a1,1t.ICJ .. 
_'\¡ l'u1 l) \O\•)" Clll\l(a \llll! {Sl'h\\\."

!l<.'1J. dci.:11k ljllt:' ti•:no: c1111+11<-·to:11c1.1 l'·L1.1 
Llli¡1).._,;¡ :·l ~d"·\l t.;,·lJ\leho.:\ .tlc\.!l.l llUl' \,L 
{'!.! ;i.1 11..:11i.: co1np<.·1~·11i:i:1 p.n.11.111 .. 1l·l·1 
i.:">li.: i.:,h<) porq1:.._• ..,,_·~ún \.1 C;111a de l.1, 
:---.:.u .. Hl\1CS l.'111Ja!'o ... -~ .._•\ Co11-,i.:111 lk sl'L'.li-

1 Ld.1d qu1c11 ticm: 411e 11.:1lar \(1-, cunt'hc· 
lü'> h,:.Olii.:o~. '-•1 npimón dl' Ju., o!rn-. \) 
¡Ht:L·l·., pre'.ak·ciú 0.1] h.1ccr ,.._.r que L·\ pe· 
dtt!,1 •k ~1c;,1r<ll!ll<i no 'l.' n·J.1,.·11111,1 C\lll 
un.i· guc1 r;i cnt1c t:">tc r•ii-. y E!.t<Hhl'I 

1 nid"'· ~'"" ,·1111 ht'.1 •1111.a I• .1, en \.1 quc 
·.•: dv1n:111.i •• Lo .,.,¡Ul'llHI r-.11,.dlt.:a ÜL" \a') 

.Ji,¡••l\d<, 

J1 l'"r to1•1rnn.i•~.:d. dt~~l\L quL' ~.1 \Jt:-
111.1:1da pr.······,•.1,[;1 p•·I '1L·;1ragu.11.19Uc 
ahiil de l 1J'<-l ._ ... :11!1111-,ihk: 

i nL·H• \;- 1 ¡ L'.·•1'1CI"'') •.k r-.1..il!O~ 1 ·~.1-
J, .... t.•:1 ' :1:.1 ,d ... t!l"l,I! 1' ·'.: l.1 ( '\j_ 
;1\ 11 m:1 q111.· l.1 Corl•: ni1 ticnt: .l ·111-.J1...:c1on 
par.1 cu!Lol·i...·r l.1 di.:n1anJ,1 111..:.11.q;,ic:nM: 
\ lJtll" ¡H•! !.111111 J"-.lad"' \ 'n1d1•"> "no 
t1•.:11..: la 1111 •lll"r' :!·: f'.:r1.:1r.1r en ritri
µ•111 ~:lit.> !'I • ,._;,'-\Jlmt:.i\11 ri...·IL'ft.::;t~ :1 :,:-,~~ 

l.n .. ;,1 ~~ 1 ~ ¡':c'-1.knt·~ tk b C\.l \11-
111.i Lt •lrtk11;11;1.i p.11,1 41n: 'u:;iraf.'.\IJ 

ptc">l':nt..:: .n1t._· .. dd :1íl1.lt;;1h11idc 19K5 ~ll 
"llWl\ll>!i.I"'. CP11 In' :11t-'.1;n1t.::n10.., rr{1h;1-
t¡\·,.-. JL" -,¡:-. ,\L'\l">:ll"lllll<."<,1,;t1!\U;1 l 'l.ld11!, 
l 'n1du..,. \<.:'-\'"'u '"lt>r,!r<11n··111•n1:1·· ;11.

tc~ dd 111k 111,n,1dd1n1··• 
.. \h11\ .1a: '\1L.11.1i;.u:1 r1,·, 

··1rn.:111 1 iri.1·· de :'.~S r:1¡.:111.1.., l.1 .,_.;,,.._11111 do: 
\o.., hedH1'- d1.• qui.: .1L·u-,,1 .1 E'>t.1dn-, l :11-
d11:.) dtintk 'u~:L·i11;1 qu..:: el ~··h1erno dc 
cw r,\Í-. \hl\.1 el tkrccho 1nll'1r1<1..:1nnal. 
Jlr ">1.:1 Lkc\,11<1th1 Cllip.t\i:.; [<,t.1d11,'l 1111-
d1'."· :--:1c.11.q . .:n.1 1 cdam.1 un.1 t •1mpi:n,a
i.:ip11 1k ~7tl 1111\h•n•,'' ~00.\ltl•I ,\Li~.1rl"". 

'\l.1:.•• '\. 1·1 p1c,1dcn1._• Rc·.i~an dcLL1-
1.1 l.'ll \111nn t.::l hull"l•l i.:.._·,1nn11H..:li ;.:untr..i 
.'\1..:.11.tj!U,1 

.ltdiu 1 '.'i l'\ 1..111..:1\ki d<.: l\1~1.1 ll1..:.1. 
¡,·.11¡" .. J1,,,,c <;11!11·•1 .. ·1 .• 111111-...:1..14uea.:u
J11.• a 1.1 t'\ \ •·n n111tr:1 di: '11.:.Hag\ia. 
l'"T ¡,,., i.: .. L!l\i.·\u-, [ron:<."flln~ 

:-....._·p11cmh1i: !:'.-!". \tai:rnL1.:' p.:.h!¡
L'•h lk\ CI 1 1 1 cn1h.11.1J111 t 'ar\o<; Ar
!!tiL'!lu r-<e,.·111.1 d .1k~.1\11 di:: '\;i..::ua¡;.ua 
1 l ,· .. m:1n.i.1n1.: 1 lli' C,11 ru·,'l d.1 <;lJ lL''>l\

n1un1n 01,11 'libro.: .1p•y,,1 1111\i!.1r y h1~í~
\LC'•' dc 1 -.1.1d11' lln11h1-.. ,\ 1,1.., g.rupO!i 
cur\11.trrc\(>l1LL"i1111.11i•h. lte..,¡u1ndc ;¡ l.ls 
¡'H"~!U111," d;.:; ¡u..:1 "".._·h\lchd <,1•hrc b~ 
.1c11-,,1.:1unt:-. dc ¡:..,t«dn' t·n1llo.<, contra 
-...:1,:,11,1~11.1 ll'•J'C-.'.\o .L\ \¡;"1l1L·udea r1n;1" \ 
i.:\ .1pu~ll ,\ mn~i1nin1lo' 1n-.11r¡;::t:n1i.:~ JC 
•\iné111.:a C._·1111,ll \"\ m1ni,u11d<.· Fm..i11-
1:h Úl.' ;-..;:L·.ir.1µu.1 Wil!i;,im !lupp..:::r lt:">tl· 

\lt."¡\ ~· <H\lll,'.t: jll Ul'\>,¡~ '-<lbft: \tl!' d~ñúS 
ccon•'imic1" mllt11µich1.., cnn el apoyl) 
11\ll \l',llllt.'l ll';\11'1 . 

\):n1d \.k\111.lll'Le'at.'c:n1c delaClA 
..:11 il1,111\u1.1-.. 1nlurrn.1 ~obri.: la f:1lta de 
pt u,·h,;, ¡i.1r.1 -1ht<.·11ta r \.1 .1,·u-,ac1ón Je 
t1.lliu1 de .11111.1' h.1u.1 j'\ ~;,l;,1d,1r 

l:\ ..,,1n·1d"t<-' \1.111 .. ·i:~ .!can Lni-.!>on. qut: 
tr.1ba11• e11 1 a 111111JaJ. l 'tcli. rLmlc tl·:.-
1111\lil\Hi <.k lu.., ..:Ptlh'llt:~ ·.ni11t·•.1.Jo" p1)r 
la ~·1111l!.1í1t"\1du,;:H•t1 ._·,in ,\\lld.1 t\\Jrte.1.
n1c11..:..11¡,1 •:ll L< .! 1.1 dt· l.1 p11hl,1..:1l•n ..::1\ 1\ 

¡·¡ p1••lt.·..,, 1: nur\L,1llll"ri.·,1nl1 ;...1i..:h,1..:\ 
{1\l'1111111¡_ ,\"l''lí k . .:.11dl.'1.1 l'••llH<.H",n Je: 
lli.:Li<hlllt"' l· '.lt:l L\l\t:~ (k! ~.·:1;1d11 Jt: E~-
1:1dn' l n1dt)<._ 1e-.1i1i~·.1 .._·111\ h.l ... L' en l.l 
i.:lll"lll',!.1 tl·.dv.1d.1 p.1r l'l \Hh!<.' 1Lh Ja-
1'll1 ... .._·,uh.11111, a \.1 pnh\<1C:1<>11 ll1L·.11.1gu:.:n
!>L'. 1"111r .. ·l:;1 tl''ll1lhnuo t:~.·1110. turn;.1J,, 



:J.1\11.: 11<.'\.l/IP l'll 1 ... 1.1 ... 1 ..... 1 ruJ1". dL' l'd· 
F:trd Ch.iw.irrP. l'\dlli_!!•·n1L' dd 1 I>'. 
J..;:lU!!<.',<lh\.o \,1 p.tllt~1p.i.·1t1nd.,· J.1 l i \ 
i:n l••da l.1 :1t!r~·-.1t'll ,·;111!1.1 '\r¡·;1r;..ip11;1 

~L'J'1lt:ll1br'r J-i n Jlq"1tl,tlllt."f::,, dt: 
1 -.:.ah• p11h!i.,,·.: 1111 d,1 ... ·1.rn~·11tn dt: IDO 
r.1,:.:.11;1,, un:L1.il1 "Kl'\t>l11c1un l.:¡UL' Ir.!'-· 

t."ll'ndt: lll!L"'-1:.1-. lll•!llC'r.t\ La 1ntt:l\t'll· 
... ·1,ln :..1nJi111,1.1 1,:n (\:1ui.1.1111Cnca·-_ ..,111 
nn-=~rart•n:r .111!<.' J,1 Cl.I 

1 t:urnnan ¡;¡.., .nullenci.1:. ruhllr:;1\ El 
\trt·dic10 t.!C' la CIJ 't' e~per;i en un r1:1;-o 
de(>() di:i:. {fina le:~ d'· nln iernhrc de 19S5) 

Octuhrt: 7: r1 rn.·<.akntt: Rc.1,¡::a11 fir
m:..i !.1 Je:;-! ... ¡i·Hl t•11n.~J.i p .. n ~u Con,t•¡u 
Je St·p1rid.1d i:n la qut: dc, ... ·nn.ict• 111d.1 
:,.r,,di.-.-¡ ..... d~· 1:1 c •. n •. : ln1.·11;,i...·11i11;d 
·d .. · .Ju,u ... ·1a 

r1 ,r .. ·r ... ·:.:~H1 dt.· r ... 1:1d(l. Clt-.ir::~· ~!rnlll. 
1nf,•rni.1 ;il '-<:C1 .. ·~.tr11• C!~ll·~r.i\ 1ic ]:¡, :'\.1-
l':,11:c' l'niC:i~ t;ue l ·~:,1d"' \'::Íd¡h n:
nunci:1 a J.1 dcdar,1t'1<'1n l1ech:l por "ll 
r.ii ... el ~fl lfr ;¡~,}'.,\() Je l 9--t6 en la que 
accr1t'1 b juri,d1CC111n ("fní1~d\fH i.1 de la 
Cl.I: e-.ta re1nm ... ·1.1 ": ),,1n· l'Íl·c11\a .1 lo'> 
'Cl" mc~c.., dl' l·<;t;.1 c.1nn:n1canón ( 7 de 
ahnl de 19~6). 

1986 

Junio 1 J. La Cl.I :inum;ia ofícialmen
le 4ut! el 2i de i:qe me\ (far{l c,u follo 
sc1bre d prnn·so inc1,ad1) pur '.'\icaragu:i 
contrn el gobierno dl' E ... 1.1Jn:;; L'nidm el 
9 de ;1hril de 19.S~. 

Junio ~7: Fn aurJi::ncia ¡iública 13 Cor· 
te lnternaciCln:il de .Juqici:.1 dir1:1 'iU ~en
tcncia. 

Estl.' C''> ..,u f; .. dlo: 
I) Por 11 \¡1IO!-. contra cuatro, decide 

4uc al det.·l;.Har t·n l.1 c11ntro\Ct~ia incoa
da ante b Clirtc. mediantt: la !'olicillld 
prest:nl:1da por 1.1. Rcr:Uhlicn de _:"\icnrJ
gua. el 9 de abril de 1%~. se requiere que 
la Cortl.' aplique la reserva del tratado 
multilatcr~l 1.'0nlenida en el lnci\o (C) 
de la dt•cl:1r;1ción de ;iccplación de la 
juri-;dicción hc..:h<J de t·onformidad ..:on 
d .-\11kulo J6. p.'irrafo 2. dd t:!.li.ltulndc 
la Curtt: P•H l'I . ~ubicrn~ dt: E~t:tdos 
Unido~ de :\1112-rrca. dcpo~uad;i el 26de 
ago!'t<1dl' 1946. Encc1ntra.jucce!-> Ruda. 
Elias. Settt:-cam¡¡ra Yni. 

2) Por 12 \oto~ C'ont ra tn:!.. recha1a la 
ju~tifícac1ún de <1ll!OdL"fem¡1 colcc1iva sos
tenida por f:\tados Unidos en rel3c1ón 
con la~ act1\ 1dades militares y para mili
tare<; en y contra l'\'ic:ir;igua. maleri:..i de 
e~1a contro\er~ia. Enconaa:juccl'" Oda. 
Sdn,ebt:I y <,ir Hobl.'rt .lcnnings. 

J) Por 12 \'O\m contr;l tre~. decide· 
que E\tado<., Unid•'~ al cntrcn..ir. arrn:ir, 
cq!lip;u. f!na;1ci:1t y .1b::,tcc:r ;1 b.'> fucr-
1:1~ dt: la cu111w. o de n!f¡¡ rna ncra. akn~ 
1ar. aro!<1r :- ;1!11dar en l.1 eje..:uciún de 
al.'11\ id.lck<; mllt1<J1cs ~ p.1r.imilitarc ... en 
\' con11a '.\.1c.'.lr;1gu;i, ha actuado ..:onira 
;-..:icaragu:1 . ..:n \ iulación dt: ~u ob\ig;i
C"ión ..,q:ún el dc1cdw in1crnacinna1 COI\· 

<;ut:t11d1n;1 rn1 de no tnti.·ncnir <.'ll Ju<; a<;tm
tn~ ele nt11i L''1.1d1.1. Fn cont1a: juccc!-. 
Oda. S..:h\\Cbt'I ~ \11 Huh<.'rt JennÍnf!\. 
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-ll l'or l~ \<1111 ... L1•nl1:i lrL·~. J1.·t·1d<.0 

qih: [ ,:,aJ.1, !"ni.In\, m..:d1;1ntt' ClCrltl\ 

,1i.z~;u<.'' .:. 1 11tr.1 1<.:rrl!••lto ll!l'óll.l~UL'll't' 

lºfl ¡,, ... aii"-. ¡•11,,,l.)o.-l . ._-..,pc1.·ific;11JlL"nle lo\ 
:11.n::: ... ,._,,n!r,, Pt.l'!ltl !-.andirH1d l,'\<k 
'~l':':l'mb11.-· ~ 1-l dt· 11L'luh1e dL· ICJSJ. d 
.1t.aj':l' n'nlf:i Cc·111111 d IO dl' o.-1uhrc 
dl' l'-lt'J' el :i!.14uc Cl111t1a b ha-.L" n.na! 
d1.: Pow~i lu-.d1a~ 4 \ 5 dccnl.'JU dd afw 
JG~.:. ::1 ;i:aqut: a S:in Juan ele! Sur el 7 
dl' nl..11/0 dt: JlJ~-l .• l\allUC cunlr;i lan
:.:b:i-. p:i!rulkra' l'ti Pueito Sandinn lo~ 
d i.'.ls 28) )0 de rna rrn de 1984 ye] .'.llaqiu: 
Ct'ntra S~rn .Ju:1n del "\N{C cJ 9 de ahriJ 
tk 19~4 .• 1 .. km.i" dt: Jo, :tL'ln<; de inic:r
\cnuon ..1 l.{LI:.: ~.: r.:fH:1¡; d p:irr;;f11.1 d..- l.1 

1'r.·-.:."1t:.: qtJ<.· u::!:i~:: d ll':Jde !a fu::r;a 
h..i .11.:11.al,1 ... u11t1.1 ,1,'.1r.1gu:t. l'n \J.11.t
..·i,'>n lh" 'u 1.1hli!;:tci1.1n "l'gún C'l Jert:d!O 
1·1·~·rr·.1.-1.1n.tlr1>1:,1,c1udm.1rio dl' nti t~,.ir 

l.: ftH."í/.l L"lllí..! t!\ítl r~t;JdO Ílll'~lfltl,I 
Jl~<:<.'l'" CU:.t. Sch\\i:hd :- 'Ir R,)bnt Jcn· 
n111gs. 

5) Pnr d!l.:"l' \ tlltl' cnnlr.1 lre~. tkcHk 
que E<.,t<Jdus l'n\Jei ... al dirigir o ;rntori-
1ar J,,, 'ohte\udo' lit: h:rri1nrio nic:ir:.t
flil'n-.c ~ al cnrnt'ICr .1c1os impu1abk'> a 
Eq:uJo.~ l 'nido\. a lo'> 4uc se rcficn.· el 
p~1rr.1fo -l de [..¡ prt:~cnte. ha aclu.ido 
c,intra :\it·.i ragu:.t en \'i,-:>lación de <,u obli
·f;ición ~cg.Un d lkn·d10 internacional 
cfln<;uetud1nano d..: nu \iolar Ja ~oh::r:i· 
nía de olro [<>tado. En cuntr;i: jm·cc' 
Oda. Sctn~ebc\) ..,¡r Rnbert Jcnnings_ 

6) Por !:'.\Otos cuntra tn.:s. J.::..:.Jt: 
que al colocar mina'> en l;1sagu;is in1er
nac, o tl.'rriloriales de '.'Oicaragua dur<inle 
]ns primeros meses Jd año 1984. Fs1a
Jlls t'nidos ha actuado conlra la Rcpú
hlica de ~icaragun t:n 'iotación dt: ~u~ 
oblig;icioncs <>er,ún el derecho i11tl.'rn;i
ci .. 1nal con:-.ue1udinario de no u<>ar Ja 
fucr7 .. a contr;i otro [!.tallo. de no mlcr
\Cnir en SU!. asunto<>. de no \iolar ~u 
süberanía \de no intcr1umpi1 el <.:umcr
cio marilirño pacifico. En contra:jun·ec, 
Oda. Sdrnebd y ..,¡r Rol><:rl .Jc1rninl~\. 

7) Por 14 \oto.., cPntra uno. decide 
qui:. p1H los :iclu\ a qul.' sc rcfit:rt' d 
p;irrafo Í1 de la pre~ente. fq:uJO\ l.'ni
Jvs ha actu:ulo contra ~·icara!!ua rn \ io
Jación de sus obligacione!> de acuerdo 
C<•ll d .-\rtii.:ulo XIXJd Tr;itadudc Amic,
tad, C11mcrcio y '.\.';,¡\cgación entre lo'> 
['.'<tado~ linido!> lle AmCric;i y la RC'.'pÚ
blica de ;\icaragna. ~us.crito en M:ina~ 
gua el día 21 dl.' enero de 1956. En Ct>n-
1ra: jue1 Sclrnebcl. 

8} Pnr 14 \oto~ contra uno, Jccidc: 
que Eo;.tado.s l'nido~ .• 11 noJ.ir ayonncl.'r 
Ja i:xislcnc1a y Jugar de bs mmao; por 
ellos CLllncad.i>. :! qm· \C 1cf1cn: d p.ii OJ· 
lo 6 de l;i rrc~cntt.'. h:t ;1duado t.'11 \i(ll<!
<.:ión di.' ~u~ nhhf.JCÍnnt:" de :icuerdo cDn 
d dcrcda1 1ntcrr;a1:ional nin .... w:tud1n:1-
rio a c<.,lC rt".pCrto. En {'Ontra: juc1 Ocfa. 

9) Por 14 \oto ... tontr<.i uno. decide 
que E<;1ados l'nid m. a.1 daborilf en el 
ai1l1 !CJH3 un manu:ll 111ul.1dfl "Orl.'rJ
nnne!-. p~icnlórr._:i... en g!icrra dt• gue1 rt· 
/la!-") d1funJu d llÜ\mO entre la:. fl:1..·1-

ra<> d..: la contra. han ah:n1:1do la ejccu
ci\ln ri~1r ello<. JI!" <1L'l1" ._-.11:rr.1 ri.1~ .'.l lo., 
princ1puh fClll!í.!ll.", dt:! d;:rl'<.·ho hu111.1-
nit.1ri,1.- ¡>1.'íO nu cn..:uL·n1ra b.t't: p:ir~1 
cop.:lutr que cualquier.a di!' 1ak.., a..:10, 
que pucJ.1n h~1ber <;i<l11 cnm.:1id1h ... on 
imputahk-. .i [qado-. L'n1dl1.., .._·umo Jt:-

10\ d<: r,t;¡do ... l'n1d,1, Fn C°•Hl[í,\: JllC/ 

Od.1 
10) Pnr 12 \oto-. 1.'••n!r.1!r·:~.1.kc:1k 

~I;~ j 1[:'1~\~IJ~ ;,: -~: '.:~jl: ~-~1 ~~'. 'fl :~ ;L~ / ~~ l~ ~ ~ l~: \~ 
d p.'.lrrafo .¡ tk la pre\Clltl' :·por Jccl...irar 
un c.rnh.irgu gcncr,d -.nhr._· el curncr~ill 
con "."icarJgua elt..li.1 J th:ma\udi: l•J/\5. 
h;1 ,,;,lmetiJo a{'tu.., .. ·:ilnd...id,;, p.1r:i. pri
\ar dc \U nbjctn ~ pit.'p!i~i1.1 l'I Tr;it;tdl> 
di: \nu~t.ul. C•mwr<.:in v '\"J\ci:.1c1Un en
tre ¡;¡, p::trl!."'>. sthCrll•; <.º'1 .\f1n...igua el 
dia 21 de encon ... k 11J5ti fn ,,;on!ra: 
jt:cc~-~ OJ.i. Sdl\\<.'bd ·• ,¡r f{,,h..:rt Ji:n-

lll Por 12 \11111-. t"lHl11.1 ir..:-.. d..-cide· 
t..p··~ I \!.lJu-. l.'011!"" .i! .1!.1-;1¡ .:1 h:rritu
rio ni..:::.1:--.1;lh'Th..: •• 1 ¡., q~1t' ~t: ri:n~·rt: •:1 
p.irr.ifn -1 dc la pr<.· ..... ·rirc ~al dccla1<Jr un 
cmb;Hgn gi:rit:r;il -.11hrc d comt:rcio t.:•ln 
~1c:1ra!!tw d di..1 1 de m.1~,1 dt: 1985. ha 
ac1u,1rJo en \iul:u:i.ln lk su~ obli.l!Jcio~ 
ne~ de acuc:rdo con el anículo XfX del 
Tr::iwdo de .·\mhl.uJ. Comercio\' ~ave
gaeiün entre: la:. pJrtc,, firmad.o t:n la 
ciud~d Je \1:tn.1g11.1dJia~1 de enero de 
1956. En cunlr.1: jui:i:c:-. OJa. S1.'hv.t:bd y 
\lf Roben Jennmg'.\. 

12) PlH l.:? \'OIO~ contra tres. 1.kcid•~: 
qu:: r .. 1::ido~ Unido~ c~t.\ en !J obliga
ción inm.:Jiata dl· ce~:.ir \ de ab.,1i:nc1~c 
J.: lli<lt~~ .Jl¡uclln'i~1cl11<, qÚc pucJ.1ncofü-
111uir '1ol.1cione.., a b-. ,ib1tg.1cinnc~juri
Ji.:.1~ mi.!ic.id;:i~. En C•Hllra: ju.:t.:t:'> OJ.t. 
Sdrnt:bcl v c,ir Rub<..'rt Jcnnin<·~ 

IJ) Por-12 \OfO'> conira tre~. ~kcidc 
que: f,¡,HJo, lJniJu~ nt.i en la nbli!j.1-
ción de indc111n11ar a ta R..:pública de 
;...;¡c,1r.1!'.u.1 por todo-; !P-. d.1ño., 1·au~:1d11<; 
a :\ic:ir:igu;i ¡wr !a<> \ inbcioni: ... 1.fr !.1.,; 
nh[tg.1ci.rn~·~ de ..:11nf(1rrn1J.1d ..:on el dc-
ri:..:hu imcrn.1~·iu11.11. ,1nknormt:ntc.· inJi
C'ad,i, rn .:11r1!u ·ju.:~·~·-. O.!.~. "i..:h"' t:hd 
y ~ir Hob..:rt Jenmn~ ... 

l.J) Pur r:Hl•rct• \ Ullh ,11nf1 ! un11. d·:· 
cid<.' '-{UC [,r;i.d,1~ l 'ri1d"~ L'\IÚ .:n b 11bli

g.1c1ón di..: inJc:111n11.ir ;1 .'\1..:ar.1gu.1 por 
todv-. lo~J:1ñ~1o;ca•.r':!d<."-.:i '~i.:-ir.11:u:: ·1! 
\Íobr el Trar:1d1.1 rk ·\ rni~uJ, Conlt:rl·io 
y '.\":n~·!}-l\.'IÓtl l'Otr..: !a .. p.t:-t<.'-,, !>ll\.._"lllO 
t.::"l \L\a.1 C!U.l ~·[ J Í.l ~ 1 .!<.' •:1;..:: o d-: ! tJ51• 
[n c1n11r~. juo ~..:11\\d'd 

15) Por 1·1 \OlO\ contra uno. dci:uk. 
que Ja forma y munto Je tale:. ind..-11rni-
1:1.:aH1i.:,. de ll•l lk~:ir~e :1 ntn~!Ún .1c1?t'r· 
rJ, .. L'lllrl' l.h P·lflL·~. v.·r,t rc,udltl r•H la 
l",1r1t' y re\O\.J par.1 ..:.-.te prnpú:.110 d 
pu·..:..::d1n:1i:ntu \11b~i¿;!l::1n:.: .:11 el a-.un
to [n ..:nn1r.1· ¡u.:; Sch~•ebd 

l(i) P,1r un.111111~;d,111. r::cu.:rd.1 ;1 1.t ... 
dch p.ull· .. -.u oh!t¡!,1~·1.111 ,k h•.J>L,lf un.! 
\olu.:111n .1 ,1h .-.1ntr•·~ .. :i~1.1' pt1r rn ... ·dio, 
p,1cdi<.·u, dt: i.:ont.ir1111d.al c11n l.'I dt:re
...:h11 1n1..:rn.11:1011.d D 
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